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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MNISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 26-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-35475778-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual tramita la designación de Julieta GARCIA BIANCO
en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Julieta GARCÍA BIANCO como Médica Asistente Interina en
la especialidad Obstetricia, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr.
Mario Víctor Larrain" de Berisso, a partir del 1 de octubre de 2022;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N°10678)
Julieta GARCIA BIANCO (D.N.I. 36.683.067 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 98 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 27-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-32236312-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Janice Mariel AUBERGE en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Janice Mariel AUBERGE como Médica Asistente Interina en
la especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado
Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia, se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante creada oportunamente por el artículo 50 - 1b - Ley N° 15.225, Presupuesto
General Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefe de Residentes hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
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autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría- treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Janice Mariel AUBERGE (D.N.I. N° 37.399.654 - Clase 1993).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 28-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-36600700-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de Dariana PEDROZZA en
el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Dariana PEDROZZA como Licenciada en Bioquímica
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr.
Rodolfo Rossi” de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2022;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, Dariana PEDROZZA debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
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la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada en Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Dariana PEDROZZA (D.N.I. 36.753.999 - Clase 1993).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 12 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 29-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-33684781-GDEBA-HZEDNSMSALGP, por el cual tramita la designación de María Celeste PASUT en el
Hospital Zonal Especializado “Dr. Noel H. Sbarra” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Celeste PASUT como Médica Asistente Interina en la
especialidad Pediatría en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal Especializado “Dr. Noel H.
Sbarra” de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2022;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBADFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal Especializado “Dr. Noel H. Sbarra” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
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régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Maria Celeste PASUT (D.N.I. 32.988.448 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 30-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-39228517-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación Giuliana ESCOBAR en el
Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Giuliana ESCOBAR como Médica Asistente Interina en la
especialidad Psiquiatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos
"General San Martín" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto N° 947/89, Giuliana ESCOBAR debe efectuar el aporte previsional al que se
alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Psiquiatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
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artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Giuliana ESCOBAR (D.N.I. Nº 35.609.364 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2022, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto N° 947/89.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 31-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-32549903-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación de Carolina AMADO en el
Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carolina AMADO como Médica Asistente Interina en la
especialidad Odontopediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBADFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla,
en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Odontopediatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Carolina AMADO (D.N.I. Nº 38.436.680 - Clase 1994).
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ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 32-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-07908481-GDEBA-DPTPCUCAIBA, por el cual tramita la designación de Ariel Guillermo BARAGIOLA
en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Trasplantología - Centro Único Coordinador de Ablación e Implante
de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.), y
 
CONSIDERANDO:
Que se impulsan las actuaciones autorizando la designación de Ariel Guillermo BARAGIOLA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Trasplantología - Centro Único Coordinador de Ablación e Implante
de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.), a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de
diciembre del 2023;
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que dicha medida se fundamenta en la necesidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N°
10.592, modificada por la Ley N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad
que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a
establecer reservas de puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que
fije la reglamentación vigente;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Lucas Matías CALVO, concretado mediante Resolución N° 977/2022 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que a orden 3, página 15, obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, expedido por la Junta
evaluadora de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, constituida el día 2 de noviembre de 2020, cuyo plazo de validez es
hasta el 2 de noviembre de 2025;
Que obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto para
desempeñar el cargo para el que es propuesto, debiéndose encuadrar su designación en los términos de la Ley N° 10.592,
y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado);
Que en autos ha tomado la intervención de su competencia el Servicio de Colocación Laboral Selectiva (Se.C.La.S.) del
Ministerio de Trabajo;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre del 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Ariel Guillermo BARAGIOLA (D.N.I. 24.687.428 - Clase 1975), con una retribución equivalente
a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Trasplantología - Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la
Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.).
ARTÍCULO 2º. Establecer que la designación dispuesta precedentemente, debe encuadrarse dentro del marco de la Ley N°
10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido Ariel Guillermo BARAGIOLA (D.N.I. 24.687.428 - Clase 1975), de acuerdo a lo estatuido
en el artículo 7° de la Ley N° 10593, se encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes
Discapacitados, por ser portador de una discapacidad estable y permanente - diagnóstico Z94 - Categoría 4 en la escala de
pronóstico.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0023 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 33-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-32644893-GDEBA-HZGAAAEMSALGP, por el cual tramita la designación de María del Rosario
GUERRA en el Hospital Interzonal “Dr. Alberto Eurnekian” de Ezeiza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María del Rosario GUERRA como Licenciada en Nutrición
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal “Dr. Alberto Eurnekian” de
Ezeiza, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefa de Residentes hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal “Dr. Alberto Eurnekian” de Ezeiza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
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Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Nutrición - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
María del Rosario GUERRA (D.N.I. Nº 37.363.194 - Clase 1993).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 270 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 34-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-26143536-GDEBA-HZGAMPMSALGP, por el cual tramita la designación de Lorena Vanesa DITTLOFF
en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lorena Vanesa DITTLOFF como Médica Asistente Interina en
la especialidad Anatomía Patológica, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio
Varela, a partir de la fecha de notificación de la presente;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Eugenia BARRIOS, concretado mediante Resolución N° 2356/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Lorena Vanesa DITTLOFF
deberá efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que resulta procedente otorgarle a la profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General Hospital
Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 2279/11;
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por Lorena Vanesa DITTLOFF, con relación al cargo que posee en la
Municipalidad de Avellaneda;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
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de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 dela Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528,
en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Médica - Anatomía Patológica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Lorena Vanesa DITTLOFF (D.N.I 24.922.420 - Clase 1975).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional que se menciona en el
artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que
se menciona en el artículo 1° de la presente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo
normado por el Decreto Nº 2279/11.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por Lorena Vanesa DITTLOFF (D.N.I 24.922.420 - Clase 1975), con relación al
cargo que posee en la Municipalidad de Avellaneda.
ARTÍCULO 5º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 017 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 35-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-34239376-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual tramita la designación de Bárbara Eliana KOPP en el
Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Bárbara Eliana KOPP como Licenciada en Obstetricia
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San
Martín, a partir del 1 de octubre de 2022;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 -1B - Ley N°15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefa de Residentes hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Bárbara Eliana KOPP (D.N.I. 38.013.173 - Clase 1993).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023- Ley N° 15394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 36-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-35895318-GDEBA-HZGAEPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marcelo Alejandro ALANIS en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marcelo Alejandro ALANIS como Médico Asistente Interino en
la especialidad Ortopedia y Traumatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General
de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que el agente cuya designación se propicia, se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de María Julia CAMPOT, concretada mediante
Resolución N° 2038/2022 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que asimismo es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por el profesional de referencia con relación al cargo que ostenta en la
Municipalidad de Berazategui.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médico - Ortopedia y Traumatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Marcelo Alejandro ALANIS (D.N.I. N° 32.431.382 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que ostenta en la Municipalidad de Berazategui.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 005 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 37-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-24143585-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Gabriela GODOY en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Gabriela GODOY como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Elsa Mabel ROMERO, concretada mediante Resolución N° 1909/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a María Gabriela GODOY (D.N.I. N° 32.310.314 - Clase 1985), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 38-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-30680126-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Brenda Mía RODRIGUEZ en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Brenda Mía RODRIGUEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Claudia Fernanda YACCARINO, concretada mediante Resolución N° 4219/2022 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Brenda Mía RODRIGUEZ (D.N.I. N° 37.076.234 - Clase 1992), con una retribución equivalente
a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 001 - Actividad: 6 - Ubicación Geográfica: 98 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 39-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18415226-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lucrecia Eugenia FLORES LEDESMA, en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de
Ciudad Evita Partido de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Lucrecia Eugenia FLORES LEDESMA como Personal de Planta Permanente en la
Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini”
de Ciudad Evita Partido de La Matanza, a partir del 18 de septiembre de 2017.
Que mediante Resolución N° 198/2017 E del Ministerio de Salud, se designó a la agente “ad referéndum” del Poder
Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que que fuera designada por el
acto administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Andrea Beatriz MARTINEZ, concretada mediante Resolución 11112 N° 351/17 , vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 18 de septiembre de 2017, en el marco
de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada
por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Lucrecia Eugenia FLORES LEDESMA (D.N.I. N°
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29.730.860 - Clase 1982), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) -
Código: 4-0000-XIV-4- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor
Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 40-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-32290920-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mónica Valeria ARCEU en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mónica Valeria ARCEU como Licenciada en Enfermería
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos “General
San Martín” de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia, se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante creada oportunamente por el artículo 50 - 1b - Ley N° 15.225, Presupuesto
General Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, ala
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Licenciada en Enfermería - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por
el artículo 2° de la Ley N°10.678).
Mónica Valeria ARCEU (D.N.I. N° 26.428.969 - Clase 1978).
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ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 41-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-33638229-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de Paula Estela TRIDONE en
el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Paula Estela TRIDONE como Médica Asistente Interina en la
especialidad Clínica Quirúrgica en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
“General San Martín” de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Paula Estela TRIDONE (D.N.I. Nº 36.572.626 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 42-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-31864803-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación Cristela Ayelén PEREYRA
en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cristela Ayelén PEREYRA como Médica Asistente Interina en
la especialidad Gastroenterología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado
de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 57 - Presupuesto General Ejercicio 2015, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto Nº 2868/2002, Cristela Ayelén PEREYRA
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Médica - Gastroenterología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por
el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Cristela Ayelén PEREYRA (D.N.I. Nº 35.206.696 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, partir del 1 de octubre de 2022, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto Nº 2868/2002.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 43-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-34581997-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de María Agustina
MAZZOLENI en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Agustina MAZZOLENI como Farmacéutica Asistente
Interina en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín”
de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2022;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se
indica:
- Farmacéutica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
María Agustina MAZZOLENI (D.N.I. 37.369.681 - Clase 1994).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 44-MJGM-2023
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 01 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 20



LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-33453317-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual se tramita la designación de Ana Patricia POBLITI en
el Hospital Interzonal General de Agudos “San José” de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ana Patricia POBLITI en el cargo de Médica Asistente
Interina en la especialidad Obstetricia, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos “San José” de
Pergamino, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Miguel TILLI, concretado mediante Resolución Nº 4213/2022 del Ministerio de Salud, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos “San José” de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Médica - Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Ana Patricia POBLITI (D.N.I. Nº 31.918.545 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión de la profesional que se menciona en el artículo precedente,
hasta tanto acredite su cese en el cargo que ostenta el Hospital Gomendio Ramallo, en un plazo máximo de treinta (30)
días, contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 45-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-08876300-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Neonatología, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 1 de
diciembre de 2021, y
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CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y susmodificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Virginia Elizabeth NIÑO GOMEZ, por haber
obtenido el puntaje necesario;
Que para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo para acogerse a los
beneficios jubilatorios de Carlos Alejandro VICTORY, concretado mediante Decreto N° 573/2020.
Que resulta pertinente señalar que por EX-2019-10153610-GDEBA-HIGAGSMMSALGP se tramita el reconocimiento de los
servicios prestados por parte de la agente de referencia como Médica Asistente Interina en la especialidad Neonatología en
el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, por el período comprendido entre el 1 de junio
de 2019 y el 30 de noviembre de 2021;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por el Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Virginia Elizabeth NIÑO GOMEZ (D.N.I. 32.896.356- Clase 1987), para desempeñar
el cargo de Médica - Especialidad: Neonatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1 de diciembre de 2021, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4 º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

MINISTERIO DE SEGURIDAD 
 
RESOLUCIÓN N° 208-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO que por expediente EX-2023-04318049-GDEBA-DDPRYMGEMSGP tramita el ofrecimiento de pública recompensa
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solicitado por la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 4 del Departamento Judicial Bahía Blanca, a toda persona que
aporte datos fehacientes que permitan localizar y detener a GOSLINGA KRYNEN, Christiaan Robert (IPP N° 02-00-018126-
22/00), y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, el Poder Ejecutivo ha establecido un sistema de recompensas
para las personas que aporten datos, informes, testimonios, documentación y todo otro elemento o referencia fehaciente a
fin de contribuir al esclarecimiento de hechos de homicidios dolosos u homicidios en ocasión de otro delito doloso o a la
individualización de sus autores, cómplices, encubridores o instigadores prófugos de la justicia como así también para
hechos delictivos que por su gravedad y/o complejidad así lo justifiquen;
Que de conformidad a lo previsto por el Decreto N° 997/03 el Ministerio de Seguridad es el órgano de aplicación,
encontrándose facultado para seleccionar los casos judiciales respecto de los cuales se ofrecerá recompensa;
Que por intermedio de la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas, dependiente de la Subsecretaría de
Planificación e Inteligencia Criminal, se han recabado los antecedentes del caso;
Que según da cuenta el Agente Fiscal a cargo de la investigación, GOSLINGA KRYNEN, Christiaan Robert se encuentra
imputado por el delito de abuso sexual gravemente ultrajante triplemente agravado reiterado en concurso real. En efecto,
durante los años 2018 y agosto de 2022, el imputado abusó sexualmente en reiteradas oportunidades de dos niñas
menores de edad, en su domicilio de la localidad de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires;
Que pese a las medidas investigativas desplegadas a la fecha, tales como inserción de alertas rojas en Interpol,
allanamiento, ubicación de antenas de celular, declaraciones testimoniales y tareas de investigación encubiertas
desplegadas por Gendarmería Nacional, no ha sido hallado por lo que se considera oportuno el ofrecimiento de
recompensa propuesto;
Que la Dirección General de Administración, por intermedio de la Dirección de Presupuesto, ha fijado la correspondiente
imputación presupuestaria;
Que en su mérito, deviene menester ofrecer pública recompensa a quienes aporten datos fehacientes que permitan
localizar y detener a GOSLINGA KRYNEN, Christiaan Robert fijándose un monto entre las sumas de pesos dos millones
quinientos mil ($2.500.000) y pesos cinco millones ($5.000.000), de acuerdo a la naturaleza de la información que se brinde
y el resultado que se logre;
Que con el fin de garantizar la reserva de identidad de las personas que aporten la información aludida y facilitar su
presentación, podrán hacerlo ante los Fiscales Generales de Cámara de los distintos Departamentos Judiciales de la
Provincia, quienes se encuentran facultados para adoptar tal medida, ante la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 4
del Departamento Judicial Bahía Blanca, o ante la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas, haciendo
saber que se encuentran motivados por el presente ofrecimiento;
Que por último, y para lograr la debida difusión de la oferta pública de recompensa, se arbitrará lo necesario a efectos de
que sea transmitida por los medios de comunicación masivos nacionales y locales del lugar donde se produjo el hecho para
conocimiento de la población, a cuyo fin se remitirá copia de la presente y su Anexo al Ministerio de Comunicación Pública
de la Provincia de Buenos Aires;
Que se ha dado cumplimiento al procedimiento previsto en la Resolución Ministerial N° 2.390/07;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por Ley Nº 15.309, el
Decreto N° 2.052/98, su modificatorio y el Decreto N° 997/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Ofrecer pública recompensa, entre las sumas de pesos dos millones quinientos mil ($2.500.000) y pesos
cinco millones ($5.000.000) para quienes aporten datos fehacientes que permitan localizar y detener a GOSLINGA
KRYNEN, Christiaan Robert (IPP N° 02-00-018126-22/00) cuyos datos personales obran en el Anexo (IF-2023-05640892-
GDEBA-DPRPDMSGP), de la presente.
ARTÍCULO 2°. El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a suministrar la información
ante las autoridades señaladas en el artículo siguiente, haciendo conocer que se encuentran
motivados por el presente ofrecimiento en los términos del Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, la Resolución Ministerial
N° 2.390/07, lo establecido en el presente y conforme al mérito de la información aportada.
ARTÍCULO 3º. Las personas que deseen aportar la información mencionada en los artículos precedentes podrán hacerlo
con reserva de identidad, presentándose ante los Fiscales Generales de Cámara de los distintos Departamentos Judiciales
de la Provincia, ante la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 4 del Departamento Judicial Bahía Blanca, o ante la
Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas, debiendo asegurar la confidencialidad de la información y la
reserva de la identidad de las personas.
ARTÍCULO 4°. Remitir copia de la presente con su respectivo Anexo (IF-2023-05640892-GDEBA-DPRPDMSGP) al
Ministerio de Comunicación Pública de la Provincia de Buenos Aires, para que arbitre los medios necesarios a efectos de
posibilitar su difusión masiva nacional y local del lugar donde se produjo el hecho, ciudad de Bahía Blanca y área de
influencia.
ARTÍCULO 5°. Registrar. Publicar en el Boletín Informativo y Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Procuración
General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires y a la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N°
4 del Departamento Judicial Bahía Blanca. Comunicar a la Subsecretaría de Planificación e Inteligencia Criminal, a la
Dirección General de Administración y a la Dirección Provincial de Análisis Informativo. Cumplimente con ello la Dirección
Provincial de Registro de Personas Desaparecidas, dejando debida constancia en este expediente. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.
 

 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 01 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 23



ANEXO
PÚBLICA OFERTA DE RECOMPENSA

 
BUSCADO

GOSLINGA KRYNEN CHRISTIAAN ROBERT
 

 
El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires ofrece pública recompensa entre las sumas de pesos dos
millones quinientos mil ($2.500.000) y pesos cinco millones ($5.000.000) de conformidad a lo previsto por el Decreto N°
2.052/98 y su modificatorio, a toda persona que aporte datos fehacientes que permitan localizar y detener a GOSLINGA
KRYNEN, Christiaan Robert, DNI Nº 95.016.225, de nacionalidad mexicana, nacido el día 25 de abril de 1953, de 69 años
de edad, hijo de Goslinga, Wybo Jan y Krynen, Blanca Adriana posiblemente domiciliado en calle Georgia N° 71 de la
ciudad de Benito Juárez, Distrito Federal de México. El imputado es de tez blanca y cabello canoso.
La orden de captura ha sido dictada por ser imputado del delito de abuso sexual gravemente ultrajante triplemente agravado
reiterado en concurso real. En efecto, durante los años 2018 y agosto de 2022, el imputado abusó sexualmente en
reiteradas oportunidades de dos niñas menores de edad en su domicilio de la localidad de Bahía Blanca, provincia de
Buenos Aires.
Interviene la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 4 del Departamento Judicial Bahía Blanca (IPP N° 02-00-018126-
22/00).
Las personas que quieran aportar la información requerida deberán presentarse ante los Fiscales Generales de Cámara de
los distintos Departamentos Judiciales de la Provincia, ante la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 4 del
Departamento Judicial Bahía Blanca (sita en calle Moreno N° 25 de la ciudad de Bahía Blanca, teléfono 0291 450-0226
interno 101 y 0291 15 641-7746 correo electrónico ufi4.bb@mpba.gov.ar), o ante la Dirección Provincial de Registro de
Personas Desaparecidas (sita en calle 2 entre 51 y 53, Oficina N° 118 de la ciudad de La Plata, correo electrónico
profugos@mseg.gba.gov.ar, teléfonos 0221 429-3015 y 0221 429-3091 de Lunes a Viernes de 08:00 a 18:00 horas),
debiendo asegurar la confidencialidad de la información y la reserva de la identidad de las personas.
El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a suministrar la información ante las
autoridades señaladas, haciendo conocer que se encuentran motivados por el presente ofrecimiento, en los términos del
Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, la Resolución Ministerial N° 2.390/07, lo establecido en el presente y conforme el
mérito de la información aportada.

 
SE ASEGURA ESTRICTA RESERVA DE IDENTIDAD

ANEXO/S

IF-2023-05640892-GDEBA-
DPRPDMSGP

b446462dc043b928586b76981c1e8566c3d76e5c159f95a4187f7a0c3eff2180 Ver

RESOLUCIÓN Nº 227-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-44694842-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se gestiona la aprobación de un Contrato de
Comodato oportunamente celebrado entre la Superintendencia de Comunicaciones y la firma CEIEC Sucursal Argentina, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se cede en comodato a este Ministerio dos (2) vehículos aéreos no tripulados (VANTS) marca DJI
modelo Inspire I;
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Que por la cláusula primera se detalla que la entidad entrega los dos (2) vehículos aéreos no tripulados (VANTS) junto con
dos (2) cámaras marca ZENMUSE X3 y 2 tablets marca Apple Ipad Mini 16 gb para cada equipo, con destino a tareas de
seguridad pública en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires (cláusula segunda);
Que el plazo de duración se fija en un (1) año renovable por períodos iguales, en forma automática y sucesiva, salvo
expresa voluntad en contrario;
Que por las cláusulas cuarta y quinta se prevén las obligaciones de las partes;
Que se establece que el comodante no asume ningún tipo de responsabilidad frente a terceros y el comodatario se
compromete a mantenerlo indemne respecto de obligaciones y daños patrimoniales derivados del uso de dichos bienes;
Que asimismo, el Ministerio se compromete a contratar una póliza de seguro para cubrir los daños que pudieran sufrir los
bienes (cláusula octava);
Que tomaron intervención en el ámbito de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno (orden 18),
Contaduría General de la Provincia (orden 24) y Fiscalía de Estado (orden 33), sin objeciones que formular;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Contrato de Comodato oportunamente celebrado entre la Superintendencia de Comunicaciones
y la firma CEIEC Sucursal Argentina, cuyo objeto material son dos (2) vehículos aéreos no tripulados (VANTS) marca DJI
modelo Inspire I junto con dos (2) cámaras marca ZENMUSE X3 y 2 tablets marca Apple Ipad Mini 16 gb para cada equipo,
con destino a tareas de seguridad pública en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, cuyo texto como Anexo Único (IF-
2022-40284330-GDEBA-DVOPCMSGP), pasa a forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la firma CEIEC Sucursal Argentina, comunicar a la
Superintendencia de Comunicaciones, a la Dirección General de Administración, a la Secretaría General, publicar y dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

ANEXO/S

GDEBA-MSGP-IF-2022-40284330-
GDEBA-DVOPCMSGP

9f8a8d3591bda2b9b3b7608c42661d3a59993b6e196e950d10263e92c56fcea7 Ver

RESOLUCIÓN Nº 254-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-7754104-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, a través del cual se gestiona la aprobación de un Contrato de
Comodato, suscripto entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Tigre, y
 
CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires,
representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro Berni y la Municipalidad de Tigre, representada por su
Intendente Municipal, Dr. Julio César Zamora;
Que a través de dicho instrumento la Municipalidad entrega al Ministerio, en comodato cinco (5) vehículos de su propiedad,
marca Volkswagen, modelo Amarok, que serán destinados como móviles policiales, en tareas de seguridad pública, en el
ámbito del distrito;
Que el plazo del presente comodato será de cinco (5) años, a partir de su aprobación, pudiendo las partes renovar dicha
cesión por idéntico período;
Que mediante la cláusula cuarta, se establece que la Municipalidad se hará cargo de los gastos relacionados con el
mantenimiento, combustible, ploteo, equipamiento adicional o autorizado por seguridad, reparación de dichas unidades y a
cargo del Ministerio la contratación de los seguros respectivos;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno (orden 38), Contaduría General de la Provincia (orden 43) y
Fiscalía de Estado (orden 51), no encontrando obstáculos para su convalidación;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato celebrado entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires, representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro Berni y la Municipalidad de Tigre, representada por su
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Intendente Municipal, Dr. Julio César Zamora, cuyo objeto material resultan ser cinco (5) vehículos de su propiedad, marca
Volkswagen, modelo Amarok, que serán destinados como móviles policiales, en tareas de seguridad pública, en el ámbito
del distrito, cuyo texto (IF-2023-5676170-GDEBA-DRIYCMSGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a la Municipalidad de Tigre, comunicar a la Dirección Provincial de
Logística Operativa, a la Dirección General de Administración, a la Dirección de Automotores Oficiales, a la Secretaría
General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-05676170-GDEBA-
DRIYCMSGP

f73c164ec5a0eea8a3d74c81d41fb519eece4e4115bf82b905a7c7354b327725 Ver

RESOLUCIÓN N° 255-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2023-1830133-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se gestiona la aprobación del Convenio Específico N°
1 celebrado con fecha 26 de diciembre de 2022 entre este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Escobar, en el marco del Convenio de Colaboración y Cooperación Tecnológica aprobado por Resolución
N° 1816/22, y
 
CONSIDERANDO:
Que el objeto del mismo es integrar tecnológicamente en la Plataforma Multiagencial del Ministerio al citado Municipio y a
brindar, a través de las áreas pertinentes, las capacitaciones, procedimientos y uso, así como el soporte tecnológico y
herramientas de gestión que sean necesarias;
Que por su parte la Municipalidad se compromete a informar la designación de personal técnico y administrativo para la
implementación y coordinación del funcionamiento de la plataforma y a acceder y utilizar dicha Plataforma sin cederlo a
terceros e informar cualquier modificación en un plazo de quince (15) días;
Que la Municipalidad se obliga a comunicar todo lo relativo a la instalación del asiento físico de la terminal de enlace al
Centro de Despacho de su Jurisdicción, a operar por personal técnico disponiendo de los elementos informativos y
servicios conexos que requiera el mismo;
Que se prevé que la Subsecretaría de Tecnologías Aplicadas será la responsable de administrar los usuarios mientras que
la Municipalidad será responsable de la utilización del Sistema Integrado a la Plataforma Multiagencial pudiendo requerir la
alta/baja/modificación de dichos usuarios;
Que las partes se comprometen a constituir un a Mesa de Trabajo interinstitucional a fin de determinar el protocolo y
procedimientos específicos destinados a los incidentes que pudieran surgir;
Que se establece que la información allí contenida es de carácter confidencial y las prohibiciones de venta, reproducción y
utilización de datos para un propósito distinto a los establecidos en el presente;
Que el convenio tendrá una duración de veinticuatro (24) meses, a partir de la fecha de su suscripción, prorrogable en
forma automática por iguales periodos, salvo que fuese expresamente denunciado por algunas de las partes y con una
antelación de treinta (30) días, lo cual no dará derecho a indemnización de ninguna naturaleza;
Que por su Anexo I se mencionan los requisitos técnicos para la implementación de la plataforma, por su Anexo II se
regula el procedimiento general para la atención, tratamiento y derivación de comunicaciones, que el Anexo III se refiere a
los Permisos y Acceso a la Información, el Anexo IV enuncia los requisitos mínimos para la implementación de una terminal
de enlace del Centro de Despacho en cada Municipio, por el Anexo V se define el significado de los términos y conceptos
principales, el Anexo VI hace referencia a los Requerimientos Judiciales y por el Anexo VII se acompaña el formulario de
declaración de confidencialidad y no divulgación;
Que tomaron intervención en el ámbito de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno (orden 22),
Contaduría General de la Provincia (orden 31) y Fiscalía de Estado (orden 38), sin objeciones que formular;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Específico N° 1 celebrado con fecha 26 de diciembre de 2022 entre este Ministerio de
Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Escobar, en el marco del Convenio de Colaboración y
Cooperación Tecnológica aprobado por Resolución N° 1816/22, cuyo texto como Anexo Único (IF-2023-2040928-GDEBA-
SSTASMSGP), pasa a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de Escobar, comunicar a la Subsecretaría de
Tecnologías Aplicadas a la Seguridad, a la Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Sergio Berni, Ministro
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ANEXO/S

GDEBA-MSGP-IF-2023-02040928-
GDEBA-SSTASMSGP

acd5f80c7201e827eb49a3747315dee8425f661dc4172920958ab608d78479fe Ver

RESOLUCIÓN N° 256-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-36831197-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se gestiona la aprobación de un Convenio Marco de
Colaboración y Cooperación Tecnológica celebrado con fecha 15 de febrero de 2023 entre este Ministerio de Seguridad de
la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que el objeto del mismo es cooperar, colaborar e intercambiar información a efectos de mejorar la prestación del servicio
que ambas proporcionan en el ámbito de su competencia y a optimizar la utilización de los medios tecnológicos e
informáticos disponibles para alcanzar los objetivos que las partes persiguen en materia de seguridad y de política e
investigación criminal (cláusula primera);
Que las partes acuerdan que el Convenio no implica un compromiso de aporte de fondos para las partes (cláusula
segunda);
Que se establece que ante la posibilidad de que las partes ejerzan en forma conjunta cualquier actividad tendiente al
desarrollo y fomento de los intereses públicos referidos al objeto del acuerdo, se formalizarán Convenios específicos
(cláusula tercera);
Que el convenio tendrá una duración de veinticuatro (24) meses, prorrogable en forma automática, salvo que fuese
expresamente denunciado por algunas de las partes y con una antelación de treinta (30) días, lo cual no dará derecho a
indemnización de ninguna naturaleza, debiendo asimismo, acordarse la continuidad de aquellas actividades en vías de
ejecución (cláusulas sexta y séptima);
Que tomaron intervención en el ámbito de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno (orden 15),
Contaduría General de la Provincia (orden 25) y Fiscalía de Estado (orden 32), sin objeciones que formular;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración y Cooperación Tecnológica celebrado con fecha 15 de febrero
de 2023 entre este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Avellaneda, cuyo texto
como Anexo Único (IF-2023-5716619-GDEBA-DRIYCMSGP), pasa a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de Avellaneda, comunicar a la Subsecretaría de
Tecnologías Aplicadas a la Seguridad, Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Sergio Berni, Ministro

ANEXO/S

GDEBA-MSGP-IF-2023-05716619-
GDEBA-DRIYCMSGP

753ae255211b5a8fb07a691de0db7fac93591b246cf4c719ef7cc387b2f71cb5 Ver

RESOLUCIÓN N° 257-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-38266700-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se gestiona la aprobación del Segundo Protocolo
Adicional al Convenio Marco de Cooperación Institucional aprobado mediante RESO-2021-1099-GDEBA-MSGP, en adición
al Protocolo Adicional aprobado por RESO-2022-193-GDEBA-MSGP, celebrado entre este Ministerio de Seguridad de la
Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de General Pueyrredón, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la cláusula primera del citado Protocolo, la Municipalidad se compromete a poner a disposición del Ministerio
un inmueble con el objeto que el mismo sea utilizado como centro de capacitación y/o escuela de la Policía de la Provincia
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de Buenos Aires, garantizándole la inmutabilidad de destino;
Que la Municipalidad prestará la asistencia y colaboración tendientes a favorecer la instalación de dicho centro de
capacitación y/o escuela en su propio territorio (cláusula segunda);
Que asimismo, la Municipalidad se compromete dentro de sus posibilidades, a realizar refacciones, mejoras y/o tareas de
mantenimiento para mejorar la operatividad de la Escuela de Policía Juan Vucetich, sita en Silvestre Tohel N° 6600 de la
ciudad de Mar del Plata (cláusula tercera);
Que el plazo de duración será de dos (2) años, prorrogándose automáticamente, salvo manifestación en contrario por
escrito y con una antelación mínima de treinta (30) días, o de común acuerdo o en forma unilateral, a través de notificación
fehaciente anticipada de sesenta (60) días;
Que tomaron intervención en el ámbito de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno (orden 16),
Contaduría General de la Provincia (orden 24) y Fiscalía de Estado (orden 31), sin objeciones que formular;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Segundo Protocolo Adicional al Convenio Marco de Cooperación Institucional aprobado mediante
RESO-2021-1099-GDEBA-MSGP, en adición al Protocolo Adicional aprobado por RESO-2022-193-GDEBA-MSGP,
celebrado entre este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de General Pueyrredón,
cuyo texto como Anexo Único (IF-2023-5669934-GDEBA-DRIYCMSGP), pasa a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de General Pueyrredón, comunicar a la
Subsecretaría de Formación y Desarrollo Profesional, a la Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro

ANEXO/S

GDEBA-MSGP-IF-2023-05669934-
GDEBA-DRIYCMSGP

a5bcc49649929b66199993a5269e79fe6a677610bb3e6ca9893d03d7da4ccb37 Ver

RESOLUCIÓN Nº 286-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-37068076-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se gestiona la aprobación de un Convenio Marco de
Colaboración y Cooperación Tecnológica celebrado con fecha 29 de diciembre de 2022 entre este Ministerio de Seguridad
de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Esteban Echeverría, y
 
CONSIDERANDO:
Que el objeto del mismo es cooperar, colaborar e intercambiar información a efectos de mejorar la prestación del servicio
que ambas proporcionan en el ámbito de su competencia y a optimizar la utilización de los medios tecnológicos e
informáticos disponibles para alcanzar los objetivos que las partes persiguen en materia de seguridad y de política e
investigación criminal (cláusula primera);
Que las partes acuerdan que el Convenio no implica un compromiso de aporte de fondos para las partes (cláusula
segunda);
Que se establece que ante la posibilidad de que las partes ejerzan en forma conjunta cualquier actividad tendiente al
desarrollo y fomento de los intereses públicos referidos al objeto del acuerdo, se formalizarán Convenios específicos
(cláusula tercera);
Que el convenio tendrá una duración de veinticuatro (24) meses, prorrogable en forma automática, salvo que fuese
expresamente denunciado por algunas de las partes y con una antelación de treinta (30) días, lo cual no dará derecho a
indemnización de ninguna naturaleza, debiendo asimismo, acordarse la continuidad de aquellas actividades en vías de
ejecución (cláusulas sexta y séptima);
Que tomaron intervención en el ámbito de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno (orden 15),
Contaduría General de la Provincia (orden 25) y Fiscalía de Estado (orden 32), sin objeciones que formular;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración y Cooperación Tecnológica celebrado con fecha 29 de
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diciembre de 2022 entre este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Esteban
Echeverría, cuyo texto como Anexo Único (IF-2023-4356588-GDEBA-DRIYCMSGP), pasan a formar parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de Esteban Echeverría, comunicar a la
Subsecretaría de Tecnologías Aplicadas a la Seguridad, Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

ANEXO/S

GDEBA-MSGP-IF-2023-04356588-
GDEBA-DRIYCMSGP

ad30466587ca65f9527887e3824a6770a9c71d4aca630a80da512e36baea47c3 Ver

RESOLUCIÓN Nº 287-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-31322741-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se gestiona la aprobación de un Convenio Marco de
Colaboración y Cooperación Tecnológica celebrado con fecha 29 de diciembre de 2022 entre este Ministerio de Seguridad
de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Ituzaingó, y
 
CONSIDERANDO:
Que el objeto del mismo es cooperar, colaborar e intercambiar información a efectos de mejorar la prestación del servicio
que ambas proporcionan en el ámbito de su competencia y a optimizar la utilización de los medios tecnológicos e
informáticos disponibles para alcanzar los objetivos que las partes persiguen en materia de seguridad y de política e
investigación criminal (cláusula primera);
Que las partes acuerdan que el Convenio no implica un compromiso de aporte de fondos para las partes (cláusula
segunda);
Que se establece que ante la posibilidad de que las partes ejerzan en forma conjunta cualquier actividad tendiente al
desarrollo y fomento de los intereses públicos referidos al objeto del acuerdo, se formalizarán Convenios específicos
(cláusula tercera);
Que el convenio tendrá una duración de veinticuatro (24) meses, prorrogable en forma automática, salvo que fuese
expresamente denunciado por algunas de las partes y con una antelación de treinta (30) días, lo cual no dará derecho a
indemnización de ninguna naturaleza, debiendo asimismo, acordarse la continuidad de aquellas actividades en vías de
ejecución (cláusulas sexta y séptima);
Que tomaron intervención en el ámbito de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno (orden 13),
Contaduría General de la Provincia (orden 24) y Fiscalía de Estado (orden 31), sin objeciones que formular;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración y Cooperación Tecnológica celebrado con fecha 29 de
diciembre de 2022 entre este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Ituzaingó, cuyo
texto como Anexo Único (IF-2023-4356742-GDEBA-DRIYCMSGP), pasan a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de Ituzaingó, comunicar a la Subsecretaría de
Tecnologías Aplicadas a la Seguridad, a la Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Sergio Berni, Ministro

ANEXO/S

GDEBA-MSGP-IF-2023-04356742-
GDEBA-DRIYCMSGP

dd33a09f4b1e3c354fde5a64ab9932195fc3684d88ebfea816de1dfdbf27ac05 Ver

RESOLUCIÓN N° 288-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-40246930-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, a través del cual se gestiona la aprobación de un Contrato de
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Comodato, suscripto entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de General Las
Heras, y
 
CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires,
representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro Berni y la Municipalidad de General Las Heras, representada
por su Intendente Municipal, Carlos Javier Osuna;
Que a través de dicho instrumento la Municipalidad entrega al Ministerio, en comodato una (1) camioneta marca Ford
modelo Ranger 4X2, de su propiedad, que será destinada como móvil policial, en tareas de seguridad pública, en el ámbito
del distrito;
Que el plazo del presente comodato será de cinco (5) años, a partir de su aprobación, pudiendo las partes renovar dicha
cesión por idéntico período;
Que mediante la cláusula cuarta, se establece que la Municipalidad se hará cargo de los gastos relacionados con el
mantenimiento, combustible, ploteo, equipamiento adicional, reparación de dichas unidades, quedando a cargo del
Ministerio la contratación de los seguros respectivos;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno (orden 20), Contaduría General de la Provincia (orden 26) y
Fiscalía de Estado (orden 34), no encontrando obstáculos para su convalidación;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato celebrado entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires, representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro Berni y la Municipalidad de General Las Heras,
representada por su Intendente Municipal, Carlos Javier Osuna, cuyo objeto material resultan ser una (1) camioneta marca
Ford modelo Ranger 4X2, de su propiedad, que será destinada como móvil policial, en tareas de seguridad pública, en el
ámbito del distrito, cuyo texto (IF-2023-4355943-GDEBA-DRIYCMSGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a la Municipalidad de General Las Heras, comunicar a la Dirección
Provincial de Logística Operativa, a la Dirección General de Administración, a la Dirección de Automotores Oficiales, a la
Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-04355943-GDEBA-DRIYCMSGP 76c4c30c562f0f00d445737f0277ebb6af74c7313032b13e3545ffb592dffc10 Ver

RESOLUCIÓN Nº 317-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2023-01847913-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se gestiona la aprobación de un Modelo de Convenio
Conductor Motorista de Móvil Identificable, a celebrar entre este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y
diversos Municipios, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo el Ministerio pone a disposición del Municipio hasta cinco (5) agentes, que cumplan funciones de
conductor motorista, dentro de la cuadrícula que se identificara oportunamente, siendo a cargo del Municipio la realización
de las evaluaciones psicofísicas, en caso de incorporar nuevo personal (cláusulas primera y segunda);
Que el Municipio pondrá a disposición las instalaciones necesarias para efectuar los cursos de capacitación al personal,
quedando a cargo del Ministerio la asignación de los docentes necesarios (cláusula tercera);
Que ambas partes mantienen su autonomía y por consiguiente la responsabilidad del cumplimiento o incumplimiento de las
obligaciones correspondientes;
Que las partes se comprometen a celebrar actas específicas para determinar otros compromisos que deban asumir
(clausula quinta);
Que la vigencia del mismo será de dos (2) años a partir de su suscripción, pudiendo renovarse dicho plazo por acuerdo de
partes;
Que asimismo, podrá ser rescindido, mediante notificación fehaciente, con una antelación de treinta (30) días, lo cual no
dará derecho a indemnización de ninguna naturaleza, debiendo, asimismo, mantener las obligaciones a cargo hasta su
cumplimiento (cláusula novena);
Que tomaron intervención en el ámbito de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno (orden 16),
Contaduría General de la Provincia (orden 27) y Fiscalía de Estado (orden 35);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E

Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el modelo de Convenio Conductor Motorista de Móvil Identificable, a celebrar, entre este Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y diversos Municipios, cuyo texto como Anexo Único (IF-2023-06538108-
GDEBA-DGTYLMSGP), pasa a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la Subsecretaría de Formación y Desarrollo Profesional coordinará acciones con las áreas
pertinentes de las diversas Municipalidades para contribuir a la formalización de los acuerdos respectivos.
ARTÍCULO 3°. Encomendar a la Subsecretaría de Promoción de la Salud y el Bienestar Policial, a que, en el plazo de 15
días del dictado de la presente, establezca los parámetros a los que deberán ajustarse las juntas médicas de las comunas,
en lo relativo a la revisión médica a efectuar al personal que cumplirá las funciones de Conductor Motorista de Móvil
Identificable.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Subsecretaría de Formación y Desarrollo Profesional,
a la Subsecretaría de Promoción de la salud y el Bienestar Policial, a la Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial
y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

ANEXO/S

GDEBA-MSGP-IF-2023-06538108-
GDEBA-DGTYLMSGP

5c597232420d6eca3c14eb606fbd2ae55ca8840fb3d2018cb10bd2688d863da6 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD 
 
RESOLUCIÓN Nº 260-MDCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 22 de Febrero de 2023

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y
N° 53/2022, y el EX-2023-00645151-GDEBA-DASDFSCMDCGP por el cual tramita el otorgamiento de un subsidio a favor
de GALEANO Sandra Elizabeth, destinado a asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº
938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF-2020-22645014-GDEBA-SSLYTSGG);
Asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN -NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 3 se acompaña la Solicitud de Subsidio y Declaración Jurada;
Que con motivo de ello, se acompañan Informe Social y demás documentación que acredita la viabilidad de la presente
solicitud;
Que en número de orden 9 toma intervención la Dirección de Asistencia Social Directa a Familias en Situación de Calle;
Que en número de orden 11 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata propiciando el otorgamiento de una
asistencia económica destinada a mejoras habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020 por cuanto estima dicha
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Dirección que la situación del requirente reviste extrema necesidad y urgencia, según lo expuesto en el informe social
adjunto en número de orden 4 (IF-2023-00631736-GDEBA-DASDFSCMDCGP), los que dan cuenta de la situación de
vulnerabilidad social y habitacional;
Que en número de orden 12 ha tomado intervención la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al
otorgamiento de los subsidios gestionados;
Que en número de orden 14 toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que
formular;
Que en número de orden 17 la Dirección de Administración de Subsidios informa que la persona solicitante, no registra
deuda anterior y no se le ha otorgado ningún otro subsidio con similar objeto durante el año en curso, conforme surge de
las bases de datos existentes en dicha Dirección al día de la fecha;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2023;
Que en número de orden 25 interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que en número de orden 27 ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, en número de orden 29 ha informado
Contaduría General de la Provincia y en número de orden 33 ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.393, el Decreto N° 77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y N° 53/2022 y lo normado por el
Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1° Aprobar el otorgamiento de un subsidio a favor de GALEANO Sandra Elizabeth, DNI 18.087.222, con
domicilio en la calle 28 e/491 y 493 N° 437, localidad de Gonnet, partido de La Plata, por el monto de pesos cincuenta mil
($50.000,00), en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de la persona mencionada en
el artículo primero, por la suma precitada.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 24 - Actividad 2 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2023, Ley Nº 15.394,
por un total de pesos cincuenta mil ($50.000,00).
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que el subsidio otorgado por el artículo 1º de la presente resolución, se documentará de
acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 5°. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.
 

RESOLUCIÓN Nº 281-MDCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por el Nº 510/2021, el
Decreto N° 2077/16, la RESO-2022-1457-GDEBA-MDCGP, la RESO-2022-2452-GDEBA-MDCGP y el EX-2022-42182625-
GDEBA-DPSYSAMDCGP, mediante el cual tramita la aprobación del “Pliego General de Bases y Condiciones para la
Implementación del Servicio Alimentario Escolar y el Programa “MESA” en los Municipios de la Provincia de Buenos Aires”,
con vigencia a partir del 1° de Marzo del año 2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 2077/16 se aprobó el modelo de acta acuerdo a suscribir entre este Ministerio y los Municipios
de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del “Servicio Alimentario Escolar” (SAE) en las Escuelas Públicas de Gestión
Estatal de la Provincia de Buenos Aires, a los efectos de ampliar la modalidad de su implementación;
Que tal mecanismo se implementa en razón de la inmediatez que poseen los Municipios con la población escolar
involucrada y a fin de dar una respuesta eficaz a dicha demanda social cuyo cumplimiento es un auténtico deber para el
Estado;
Que este Ministerio de Desarrollo de la Comunidad es la autoridad de aplicación del Decreto N° 2077/16, debiendo dictar
las normas interpretativas, complementarias y aclaratorias que resulten necesarias, pudiendo asimismo articular acciones
con organismos nacionales, provinciales y municipales;
Que, por otra parte, la RESO-2022-1457-GDEBA-MDCGP de fecha 24 de Junio de 2022, aprobó el Programa “MESA
(Módulo Extraordinario para la Seguridad Alimentaria) Bonaerense” a implementarse de conformidad con los lineamientos
que se establecen en el Documento de Gestión - Anexo I (IF-2022-12072507-GDEBA-DPSYSAMDCGP)-; el Convenio
entre este Ministerio de Desarrollo de la Comunidad y la Dirección General de Cultura y Educación -Anexo II (CONVE-
2022-19762109-GDEBA-SSTAYLMDCGP-; el modelo de Acta de Adhesión para Municipios, como Anexo III (CONVE-2022-
12069186-GDEBA-DPSYSAMDCGP); el modelo de Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Implementación
del Programa “MESA (Módulo Extraordinario para la Seguridad Alimentaria) Bonaerense” con los Consejos Escolares,
como Anexo IV (PLIEG-2022-19540636-GDEBA-DPSYSAMDCGP); el Pliego General de Bases y Condiciones Particulares
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para la Implementación del Programa “MESA (Módulo Extraordinario para la Seguridad Alimentaria) Bonaerense” en
Municipios de la Provincia de Buenos Aires, como Anexo V (PLIEG-2022-19540352-GDEBA-DPSYSAMDCGP); el Marco
Alimentario Nutricional MESA 2022, como Anexo VI (IF-2022-12052174-GDEBA-DPSYSAMDCGP); el Anexo de Rendición
MESA, como Anexo VII (IF-2022-12052542-GDEBA-DPSYSAMDCGP); el Anexo 1: Especificaciones Alimentos Mesa
Bonaerense 2022, como Anexo VIII (IF-2022-12053708-GDEBA-DPSYSAMDCGP); el Anexo 2: Selección y Recepción de
Alimentos, como Anexo IX (IF-2022-12053952-GDEBA-DPSYSAMDCGP); el Anexo 3: Propuesta de Composición del
Modulo Alimentario, como Anexo X (IF-2022-12054441-GDEBA-DPSYSAMDCGP); el Manual de Marca provincial, como
Anexo XI (IF-2022-12053363-GDEBADPSYSAMDCGP) y el Manual de Marca MESA, como Anexo XII (IF-2022-12053104-
GDEBA-DPSYSAMDCGP), formando parte integrante de la citada Resolución;
Que, posteriormente, mediante la RESO-2022-2452-GDEBA-MDCGP de fecha 21 de diciembre de 2022, se aprobó un
nuevo modelo de Acta de Adhesión a suscribirse entre el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad y Municipios de la
provincia de Buenos Aires, para la implementación del Programa “MESA (Módulo Extraordinario para la Seguridad
Alimentaria) Bonaerense”, el que como Anexo Único (IF-2022-38672120-GDEBA-DPSYSAMDCGP) formó parte integrante
de la mencionada Resolución, dejando sin efecto el modelo de Acta Adhesión para Municipios aprobada como Anexo III en
el artículo 3º de la RESO-2022-1457-GDEBA-MDCGP;
Que de acuerdo a lo manifestado en el referido Documento de Gestión, la creación de un nuevo programa de
acompañamiento alimentario, diferente del Programa SAE pero complementario al mismo, da un marco normativo,
administrativo y programático que refuerza el rol del Estado en la garantía de la seguridad alimentaria;
Que de esta manera, el objetivo del mencionado programa consiste en la entrega de módulos alimentarios para el
acompañamiento alimentario y nutricional de la población destinataria, con componentes referidos al almuerzo/cena,
complementándose con las prestaciones presenciales del Programa SAE;
Que por RESO-2022-582-GDEBA-MDCGP de fecha 14 de marzo de 2022 y su rectificatoria la RESO-2022-818-GDEBA-
MDCGP de fecha 30 de marzo de 2022, oportunamente se aprobó “Pliego General de Bases y Condiciones para la
implementación del Servicio Alimentario Escolar en los Municipios de la Provincia de Buenos Aires”, para el período
comprendido entre el 1° de marzo de 2022 al 28 de febrero de 2023, y de los documentos anexos denominados “Marco
Alimentario Nutricional SAE 2022”, “Plantilla Menú SAE”, “Anexo I Especificaciones Técnicas 2022” y “Anexo II Recepción
de Mercadería”;
Que, por su parte, la RESO-2022-1457-GDEBA-MDCGP de fecha 24 de Junio de 2022, aprobó el modelo de Pliego de
Bases y Condiciones Particulares para la Implementación del Programa “MESA (Módulo Extraordinario para la Seguridad
Alimentaria) Bonaerense” con los Consejos Escolares, el Pliego General de Bases y Condiciones Particulares para la
Implementación del Programa “MESA (Módulo Extraordinario para la Seguridad Alimentaria) Bonaerense” en Municipios de
la Provincia de Buenos Aires, y el Marco Alimentario Nutricional MESA 2022;
Que en número de orden 41 se acompaña un documento unificado denominado “Pliego General de Bases y Condiciones
para la Implementación del Servicio Alimentario Escolar y el Programa “MESA” en los Municipios de la Provincia de Buenos
Aires”, el que tendrá por objeto la regulación de aquellas licitaciones públicas que se realicen con la finalidad de dar
cumplimiento a las prestaciones presenciales del Servicio Alimentario Escolar dentro de los Municipios que hubieren
suscripto el Acta Acuerdo aprobada por Decreto N° 2077/16, y la regulación de los procesos de licitación pública que se
efectúen para las compras del Programa MESA, en los municipios que hibieren suscripto el Acta Adhesión (IF-2022-
38672120-GDEBA-DPSYSAMDCGP) aprobada mediante RESO-2022-2452-GDEBA-MDCGP;
Que resulta menester aprobar un nuevo “Pliego General de Bases y Condiciones para la Implementación del Servicio
Alimentario Escolar y el Programa “MESA” en los Municipios de la Provincia de Buenos Aires”, estableciendo cláusulas
específicas que aseguren procesos licitatorios transparentes, competitivos y un uso eficiente de los recursos públicos;
Que asimismo, se fijan pautas mínimas y se establecen controles adecuados sobre la calidad nutricional de los alimentos
para asegurar una eficaz política alimentaria como elemento fundamental para construir las bases de un desarrollo humano
integral y equitativo;
Que mediante RESO-2023-253-GDEBA-MDCGP de fecha 17 de febrero de 2023 se aprobó el Documento de Gestión
denominado “Marco Nutricional SAE/MESA 2023” (IF-2022-43823899-GDEBA-DPSYSAMDCGP), aplicable para ambos
Programas;
Que en número de orden 5 interviene la Dirección Sistema Alimentario Escolar (SAE) solicitando la aprobación del Pliego
referido, con vigencia a partir 1° de Marzo del año 2023;
Que en números de orden 7 y 9 intervienen la Dirección Provincial de Seguridad y Soberanía Alimentaria, y la
Subsecretaría de Políticas Sociales, respectivamente, sin objeciones que formular;
Que en número de orden 11 interviene la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal propiciando la continuidad del
trámite;
Que en número de orden 19 ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, en número de orden 28 ha informado
Contaduría General de la Provincia y en número de orden 37 ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2 del Decreto N° 2077/16 y el artículo
23 de la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el “Pliego General de Bases y Condiciones para la Implementación del Servicio Alimentario Escolar
y el Programa “MESA” en los Municipios de la Provincia de Buenos Aires”, aplicable a los municipios adheridos al Servicio
Alimentario Escolar bajo la modalidad establecida por el Decreto N° 2077/16, y adheridos al Programa "Mesa" mediante la
suscripción de las Actas de Adhesión aprobadas por RESO-2022-2452-GDEBA-MDCGP, el que como Anexo I (PLIEG-
2023-06191834-GDEBA-DSAEMDCGP), forma parte integrante de la presente, con vigencia a partir del 1° de Marzo del
año 2023.
ARTÍCULO 2°. Establecer que cada gestión de compras del Servicio Alimentario Escolar (SAE) y del Programa “MESA”,
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realizada por los Municipios con vigencia a partir del 1° de Marzo del año 2023, deberán estar en un todo de acuerdo con
los principios y lineamientos generales que se establecen en el Pliego General de Bases y Condiciones aprobado por el
artículo 1° de la presente.
ARTÍCULO 3°. Comunicar al SINDMA, notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y girar a la Dirección de Sistema
Alimentario Escolar. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

ANEXO/S

PLIEG-2023-06191834-GDEBA-
DSAEMDCGP

066d28e2b6b00aadf45a8ab1fb16ca2ef86c55e70f4fc4912d5e6abb8ed0ad63 Ver

RESOLUCIÓN Nº 284-MDCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-01892356-GDEBA-DDDPPMDCGP, mediante el cual se gestiona la renuncia de Walter
Leonardo BUSTOS al cargo de Director de Proyecto de Producción de Hábitat y la designación en el citado cargo de
Valeria ILARRAZ, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 77/2020 se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad,
modificada por los Decretos Nº 510/2021 y Nº 53/2022;
Que se impulsa la designación, a partir del 1° de febrero de 2023, de Valeria ILARRAZ, en el cargo de Directora de
Proyecto de Producción de Hábitat en la órbita de la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad del Ministerio de Desarrollo
de la Comunidad, reuniendo la postulante los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que asimismo se propicia la renuncia de Walter Leonardo BUSTOS en el citado cargo, a partir del 31 de enero de 2023,
designado mediante RESO-2020-80-GDEBA-MDCGP;
Que obra informe de la Dirección de Sumarios del cual se desprende que el mencionado no se halla involucrado en
actuaciones sumariales pendientes de resolución;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y de conformidad con lo
establecido en los artículos 14 inciso b), 107, 108, 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Subsecretaría de Hábitat de
la Comunidad, a partir del 31 de enero de 2023, la renuncia de Walter Leonardo BUSTOS (DNI N° 29.265.291, Clase 1982),
en el cargo de Director de Proyecto de Producción de Hábitat, designado mediante RESO-2020-80-GDEBA-MDCGP, de
conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Subsecretaría de Hábitat de
la Comunidad, a partir del 1° de febrero de 2023, a Valeria ILARRAZ (DNI N° 31.905.871, Clase 1986), en el cargo de
Directora de Proyecto de Producción de Hábitat, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la
Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 291-MDCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Febrero de 2023

 
VISTO la Ley Nº 15.164 y su modificatoria la Ley N° 15.309, la Ley N° 13.981, el Decreto N° 77/2020, modificado por el Nº
510/2021, los Decretos N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº
RESOC-2022-1-GDEBA-CGP, N° RESOL-2019-76-GDEBACGP, las Resoluciones Conjuntas N° 92/17, N° 20/17 y Nº 2/20
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución
N° 2017-5-E-GDEBA-CGP, y el EX-2023-00458371-GDEBA-DSTAMDCGP, mediante el cual tramita la aprobación de la
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Licitación Pública N° 1/2023, tendiente a la contratación del servicio de limpieza y desobstrucción de sumideros, cámaras,
nexos y conductos de los sistemas cloacales y pluviales, desagote de pozos absorbentes en los Barrios Populares, y
 
CONSIDERANDO:
Que en número de orden 2, la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad solicita la provisión referida en el exordio, y
acompaña las especificaciones técnicas y cantidad de horas de trabajo;
Que en números de orden 3/5 se acompañan presupuestos de firmas del ramo;
Que en número de orden 7 toma intervención la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, impulsando la contratación
de marras en virtud de las expresas misiones y objetivos contenidos en el artículo 23 de la Ley N° 15.164, modificada por la
Ley N° 15.309, y Decreto N° 77/2020, modificado por el Decreto N° 510/2021, y conforme al procedimiento regulado por la
Ley de Compras N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, artículo 17 apartado 1),
Licitación Pública;
Que en tal sentido, se informa que de acuerdo a los presupuestos oficiales de firmas del rubro, la contratación asciende
con el de menor valor a la suma de pesos seiscientos ochenta y ocho millones seiscientos setenta mil cuatrocientos
($688.670.400,00);
Que la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Pliego de Bases y Condiciones que regirá la presente
contratación, integrado por: I.- Pliego de Bases y Condiciones Generales (IF-2019-03874919-GDEBA-CGP), II.- Pliego de
Condiciones Particulares (PLIEG-2023-05799605-GDEBA-DCYCMDCGP) y III.- ANEXO I Especificaciones Técnicas
(PLIEG-2023-05799911-GDEBA-DCYCMDCGP), conforme lo establecido por el apartado 1 del artículo 14 del Anexo I del
Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBAGPBA;
Que asimismo la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña la solicitud del gasto, Ejercicio 2023;
Que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 10 de marzo de 2023 a las 11:00 horas,
conforme lo establecido en el punto 5 del Pliego de Condiciones Particulares;
Que se impulsa su publicación en el Boletín Oficial por el término de tres (3) días con un mínimo de nueve (9) hábiles de
anticipación a la fecha de apertura, en los términos del artículo 15° de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y su publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio de Internet del
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo establecido en la RESOC-2020-2-GDEBA-CGP y el
artículo 15° del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y se remitirá invitaciones y cursará las
comunicaciones previstas en el artículo 16° de la Ley N°13.981 y Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el ANEXO I Especificaciones Técnicas, podrán obtenerse desde el
sitio web principal de la Provincia y http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/ y en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, como así también desde la Dirección de Compras y Contrataciones dependiente de este
Ministerio;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno en número de orden 33, ha informado la Contaduría General de la
Provincia en número de orden 34 y ha tomado vista Fiscalía de Estado en número de orden 29;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, y su modificatoria la Ley N°
15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por el Decreto N° 510/2021 y de conformidad con lo normado en los artículos
10° y 17° de la Ley Nº 13.981, y los artículos 17° apartado 1) y concordantes del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a Licitación Pública Nº 1/2023 y aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares
(PLIEG-2023-05799605-GDEBA-DCYCMDCGP) y Anexo I Especificaciones Técnicas (PLIEG- 2023-05799911-GDEBA-
DCYCMDCGP), tendiente a la contratación del servicio de limpieza y desobstrucción de sumideros, cámaras, nexos y
conductos de los sistemas cloacales y pluviales, desagote de pozos absorbentes en los Barrios Populares, que será
prestado a partir del perfeccionamiento del contrato por un periodo de diez meses en un todo de acuerdo a las
especificaciones técnicas, en la fecha indicada los equipos, insumos y personal necesario para la prestación del servicio
deberán encontrarse disponibles en el lugar que el Contratante designe y dicho plazo solo podrá ser modificado por la
Autoridad Administrativa, previa comunicación al adjudicatario, con la posibilidad de ser incrementada hasta en un cien por
ciento (100%) en caso de resultar necesario por incremento de la población destinataria y atento al carácter de situación
actual de crisis alimentaria y sanitaria y/o reducida hasta en un cincuenta por ciento (50%) del valor total adjudicado, con la
posibilidad de prórroga por igual periodo de tiempo, bajo la responsabilidad de los funcionarios que propician la presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día de 10 marzo de 2023 a las 11:00 horas y se
realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Unidad Ejecutora 412 - Objeto del Gasto 3 - 3 - 5 - 0 - LIMPIEZA, ASEO Y
FUMIGACION - Apertura Programática 23 - 0 - 0 - 1 - 0 - SERVICIOS DE TIERRA, URBANISMO Y VIVIENDA - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999, Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley Nº 15.394, ascendiendo el monto
general de la contratación a la suma de pesos seiscientos ochenta y ocho millones seiscientos setenta mil cuatrocientos
($688.670.400,00).
ARTÍCULO 4º. La Comisión Asesora de Preadjudicación quedará integrada por: Julio César DIBENE DNI Nº 13.560.846,
Marta Graciela SOLSONA DNI N° 11.607.952 y Margarita MAROTTA, DNI N° 13.908.145.
ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar en un plazo no mayor a dos (2) días de su dictado al Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros, conforme lo establecido en el Anexo II del Decreto N° 605/2020, al SINDMA, publicar,
dar al Boletín Oficial, y remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.
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ANEXO/S

PLIEG-2023-05799911-GDEBA-
DCYCMDCGP

f393b695e96b803bf00a29ce13b47a67ce21fb6ff08efb5f46fd143a30afc374 Ver

PLIEG-2023-05799605-GDEBA-
DCYCMDCGP

f9d5cd20adf3ea5d7d727a9c75a50a054850ba6da2d4e62a8dd525183ffc575c Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN Nº 104-MDAGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 17 de Febrero de 2023
 
VISTO el expediente N° EX-2022-42861176-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita el otorgamiento de un
subsidio a la municipalidad de San Vicente, para financiar la adquisición de maquinaria destinada a la reparación y mejora
de caminos rurales, la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, el Decreto N° 1037/03, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia
de su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia
de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que deben
cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su artículo
9°;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” impulsado por el Señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en particular dentro del componente
“Caminos e Infraestructura para la Accesibilidad Rural” destinado a financiar materiales y máquinas para la mejora de
caminos rurales, centrado en la accesibilidad de localidades, escuelas rurales y establecimientos productivos que requieren
de mayor movimiento diario (Tambos, granjas apicolas y/o porcinas, etc.);
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los caminos rurales de la jurisdicción, siendo los beneficiarios finales las y
los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas rurales, del agro, la pesca y los restantes
sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se considera esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar los
caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena productiva
del sector rural;
Que a orden N° 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de San Vicente solicitando un subsidio para financiar
la adquisición de maquinaria con el fin de ser destinado a la reparación y mejora de caminos rurales;
Que a orden 52 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164,
modificado por Ley N° 15.309, y 2° del Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Otorgar la suma total de pesos veinticuatro millones novecientos ochenta mil ($24.980.000,00) en calidad de
subsidio, según lo normado por el Decreto 1037/03, a favor de la Municipalidad de San Vicente, para financiar la
adquisición de maquinaria, la cual estará destinada a la reparación y mejora de caminos rurales.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394: Unidad
Ejecutora 338 - Jurisdicción 13 - Programa 23, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 4 Parcial 2 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto. Sin perjuicio de
ello la Municipalidad deberá adquirir en el término de ciento veinte (120) días corridos contados desde el libramiento de
pago, la maquinaria pretendida en la nota de solicitud (NO-2022-43058747-GDEBA-MDAGP) e informar por medio
fehaciente a ésta cartera ministerial su efectiva adquisición como asimismo comunicar los tramos mejorados con dicho
bien.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la Municipalidad de San Vicente deberá comunicar la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 105-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-41761221-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación de los
proyectos presentados en el marco del llamado a “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades
Productivas de Alimentos” y el otorgamiento de un subsidio a los/las beneficiarios/rias a fin de destinarlo a la ejecución de
los mencionados proyectos, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03, N° 2697/05 y N°
75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-150-
GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la Resolución N° RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades
Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código
Alimentario Argentino que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la
producción de alimentos de bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los
pequeños productores al circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la Resolución N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la
órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias
de producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado a “Concurso para
Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que
rige el mismo, estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a
otorgar, el cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del
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Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de los
proyectos presentados para su financiación o no, previa declaración de admisibilidad de los mismos;
Que a la convocatoria “Concurso para proyectos de fortalecimiento de pequeñas unidades productivas de alimentos”
realizada por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-
349-GDEBA-MDAGP, respondieron 252 propuestas, receptándose como admisibles al 25 de octubre de 2022 a las 12:00
horas 196 proyectos de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre ACTA-2022-41609981-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP, que se adjunta a orden 3;
Que a orden 4 se acompaña el Acta de evaluación de los ciento noventa y seis (196) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que a órdenes 10, 12, 14, 16 y 18 desde la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria se procedió a
evaluar los proyectos mencionados precedentemente, indicando que las inversiones propuestas se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el
proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado;
Que en orden 26 tomó intervención la referida Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria aprobando los
proyectos y el otorgamiento de los subsidios solicitados para financiar su realización, en base a la evaluación realizada
sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 38 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos noventa y dos millones
setecientos doce mil doscientos veintiséis con setenta y siete centavos ($92.712.226,77);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos presentados por las Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos que se detallan en
el documento electrónico N° IF-2022-42023966-GDEBA-DIYPAMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de
la presente Resolución, seleccionados en el marco del llamado al “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos dos millones cuatrocientos ochenta y un mil quinientos ochenta y nueve
($2.481.589.-) en concepto de subsidios establecido en el Decreto N° 1037/03, a favor de las Pequeñas Unidades
Productivas de Alimentos y por los montos que para cada una se consigna en el Anexo Único.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13- Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4
($487.736,00) – Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($1.993.853,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Los/las beneficiarios/rias del subsidio otorgado por el artículo 2° deberán rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-
GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. Los/las beneficiarios/rias harán mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso para proyectos de fortalecimiento de pequeñas unidades productivas de alimentos”, aprobado por Resolución N°
RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los
lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, los/las beneficiarios/rias deberán incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario
el isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
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ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-42023966-GDEBA-
DIYPAMDAGP

6620afe042c621adac7fa7deba00685683aaa971d86c281a40a2b0ae0a56cf77 Ver

RESOLUCIÓN Nº 108-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-42534618-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación de los
proyectos presentados en el marco del llamado a “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades
Productivas de Alimentos” y el otorgamiento de un subsidio a los/las beneficiarios/rias a fin de destinarlo a la ejecución de
los mencionados proyectos, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03, N° 2697/05 y N°
75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-150-
GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas,
proyectos y marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la Resolución N° RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades
Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código
Alimentario Argentino que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la
producción de alimentos de bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los
pequeños productores al circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la Resolución N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la
órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias
de producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado a “Concurso para
Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que
rige el mismo, estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a
otorgar, el cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del
Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de los
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proyectos presentados para su financiación o no, previa declaración de admisibilidad de los mismos;
Que a la convocatoria “Concurso para proyectos de fortalecimiento de pequeñas unidades productivas de alimentos”
realizada por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-
349-GDEBA-MDAGP, respondieron 252 propuestas, receptándose como admisibles al 25 de octubre de 2022 a las 12:00
horas 196 proyectos de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre ACTA-2022-41609981-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP, que se adjunta a orden 7;
Que a orden 8 se acompaña el Acta de evaluación de los ciento noventa y seis (196) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que a órdenes 11, 15, 17, 19 y 26 desde la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria se procedió a
evaluar los proyectos mencionados precedentemente, indicando que las inversiones propuestas se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el
proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado;
Que en orden 29 tomó intervención la referida Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria aprobando los
proyectos y el otorgamiento de los subsidios solicitados para financiar su realización, en base a la evaluación realizada
sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 34 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos noventa y dos millones
setecientos doce mil doscientos veintiséis con setenta y siete centavos ($92.712.226,77);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos presentados por las Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos que se detallan en
el documento electrónico N° IF-2022-42559315-GDEBA-DIYPAMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de
la presente Resolución, seleccionados en el marco del llamado al “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos dos millones cuatrocientos cincuenta y seis mil seiscientos ocho
($2.456.608.-) en concepto de subsidios establecido en el Decreto N° 1037/03, a favor de las Pequeñas Unidades
Productivas de Alimentos y por los montos que para cada una se consigna en el Anexo Único.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 1
($1.189.336,00) - Ubicación Geográfica 999. Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 ($1.267.272,00) -
ARTÍCULO 4°. Los/las beneficiarios/rias del subsidio otorgado por el artículo 2° deberán rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-
GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. Los/las beneficiarios/rias harán mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso para proyectos de fortalecimiento de pequeñas unidades productivas de alimentos”, aprobado por Resolución N°
RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los
lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, los/las beneficiarios/rias deberán incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario
el isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro
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ANEXO/S

IF-2022-42559315-GDEBA-
DIYPAMDAGP

5624dfade00e4b1eff522105064b6b19e0188fd05fdef9bebf4c670e4360ba90 Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN Nº 68-MPCEITGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 23 de Febrero de 2023
 

VISTO, el expediente electrónico EX-2023-02819580-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la solicitud de
apoyo económico al evento denominado “Música en la Plaza 2023”, que se llevó a cabo del 25 al 29 de enero del corriente
año, en la localidad de Luján, provincia de Buenos Aires, las Leyes N° 14.209 y N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309,
los Decretos N° 1037/03, N° 13/14 y N° 54/20 modificado por el Decreto N° 90/2022, la Resolución N° 24/10 del entonces
Ministerio de la Producción y la Resolución N° 01/2023, y
 
CONSIDERANDO
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto Reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que, conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, corresponde a esta
Cartera Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de
las actividades industriales, mineras, comerciales, cooperativas, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires y, en
particular, en el fomento de la actividad turística como generadora de desarrollo productivo local y regional;
Que, por Decreto N° 54/2020 -modificado por el Decreto N° 90/2022- la Subsecretaría de Turismo es la encargada de
determinar la política turística como generadora de desarrollo productivo local y regional, fomentando el cuidado de los
recursos y atractivos de una política sustentable, planificar proyectos tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial
y promover el desarrollo de un turismo de calidad, la conservación, protección y aprovechamiento de los recursos,
atractivos, destinos y servicios naturales y culturales de la Provincia, entre otras acciones;
Que, mediante Resolución N° 05/2020, modificada por Resolución N° 51/2021, se sancionó el Programa de Gestión
Cultural “ReCreo en la Provincia”, destinado a la formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico
y cultural de los 135 municipios de la provincia;
Que, por Resolución Nº 01/2023 se creó el programa “ReCreo es Fiesta”, a los fines de impulsar la oferta turística-cultural,
circuitos, fiestas populares y eventos de todo el territorio de la Provincia a fin de consolidar la identidad bonaerense en su
pluralidad, fortalecer la producción y generación de empleo local, las gestiones locales y potenciar propuestas turístico-
cultural propias de cada localidad, que incorporen a todos sus habitantes;
Que siendo las actividades turísticas fundamentales para fomentar el crecimiento de cualquier economía local y regional,
realizándolas de una manera sustentable y sostenible en el tiempo, esta cartera Ministerial considera primordial la
asistencia a los sectores mencionados, a fin de que los mismos puedan realizar sus actividades en forma adecuada y
segura;
Que, el Gobierno Provincial, viene llevando adelante un plan de gobierno que tiene entre sus prioridades la reparación y la
recuperación de la senda del desarrollo, el crecimiento y el empleo de la Provincia, potenciando el derecho al futuro de los
y las bonaerenses garantizando el turismo todo el año en todo el territorio, y fundamentalmente, la mejora sustancial de la
calidad de vida de las y los bonaerenses;
Que el sector turístico de la Provincia requiere del acompañamiento constante y decisivo del Estado, que contribuya al
sostenimiento y reactivación de aquellas actividades centrales para sus economías como lo es el impulso del calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones en las cuales cobran especial relevancia las creencias, los valores, la memoria,
la identidad y la historia locales;
Que, en ese contexto, es dable destacar que la provincia de Buenos Aires se caracteriza por tener un amplio calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones, con más de 600 eventos en los 135 municipios, donde cobran valor las
creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
Que el Intendente del Municipio de Luján, el día 19 de enero de 2023, por medio de nota (IF-2023-02885790-GDEBA-
DPARYFMPCEITGP), dirigida a la Subsecretaría de Turismo solicitó apoyo económico al evento denominado “Música en la
Plaza 2023”, que se llevó a cabo del 25 al 29 de enero del corriente año, en la localidad de Luján, municipio de Luján;
Que dicho evento, tuvo sus orígenes en 1983 con la recuperación de la democracia y se convirtió en el festival lujanense
más antiguo y con más arraigo popular, y estuvo destinado tanto a vecinos y vecinas como a los turistas que visitan la
ciudad a diario, y su propuesta tuvo por objeto convocar a artistas locales para exhibir sus presentaciones en expresiones
musicales y de danzas, promoviendo la diversidad cultural, asimismo tuvo la participación de reconocidos músicos y
artistas como Luciano Pereyra quien se sumó al show principal, y tuvo la concurrencia de 30.000 personas;
Que la realización del evento denominado “Música en la Plaza 2023”, deviene en un factor significativo para el desarrollo
del Municipio dada la amplia participación de productores locales en la oferta de gastronomía, cultura, entretenimiento,
producción artesanal y de bienes elaborados que se comercializan durante su transcurso, creando un gran impacto y
dinamismo en la economía local en un periodo de tiempo reducido;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” en el marco del mencionado Decreto;
Que, a partir de ello, el aporte no reintegrable solicitado se abonará conforme lo normado por el citado Decreto N°
1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción;
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Que el artículo 7° de esta última norma tiene previsto que cuando el beneficiario de la ayuda fuere un Municipio, este
efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo, forma y condiciones que el mismo
tenga previsto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales Delegación I, la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164 - modificada por
Ley N° 15.309-, el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la
Producción;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la solicitud de apoyo económico al evento denominado “Música en la Plaza 2023”, que se llevó a
cabo del 25 al 29 de enero del corriente año, en la localidad de Luján, provincia de Buenos Aires, por un monto total de
PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000.).
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I a efectuar el pago a favor de
la Municipalidad de Luján, en concepto de aporte no reintegrable conforme el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución
reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1°, se erogará con cargo a la siguiente
imputación: Solicitud de Gastos N° 1430/2023 Jurisdicción: 11 - Ja 0 - Pr 4 - Sp 0 - Ac 2 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 - Spa 899 -
Fuente Financiamiento: 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000.). Presupuesto Ejercicio
Año 2023, Conforme Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. El Municipio beneficiario efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en los
términos previstos por el artículo 7° de la Resolución N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 5º. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial y en el
SINDMA. Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I a fin de proceder con el trámite de
pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de Turismo a los fines de notificar al Municipio.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 74-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO, el expediente electrónico EX-2023-00400891-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la solicitud de
apoyo económico a los eventos denominados “146º Aniversario de la Ciudad de Carhué” y “21º Fiesta Provincial del
Turismo Termal”, que se llevaron a cabo los días 21 de enero y 11 de febrero del corriente año, respectivamente, en la
localidad de Carhué, partido de Adolfo Alsina, provincia de Buenos Aires, las Leyes N° 14.209 y N° 15.164 -modificada por
Ley N° 15.309-, los Decretos N° 1037/03, N° 13/14 y N° 54/20 modificado por el Decreto N° 90/2022, la Resolución N°
24/10 del entonces Ministerio de la Producción y la Resolución N° 1/2023, y
 
CONSIDERANDO
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que, conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, corresponde a esta
Cartera Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de
las actividades industriales, mineras, comerciales, cooperativas, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires y, en
particular, en el fomento de la actividad turística como generadora de desarrollo productivo local y regional;
Que, por Decreto N° 54/2020, modificado por el Decreto N° 90/2022, la Subsecretaría de Turismo es la encargada de
determinar la política turística como generadora de desarrollo productivo local y regional, fomentando el cuidado de los
recursos y atractivos de una política sustentable, planificar proyectos tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial
y promover el desarrollo de un turismo de calidad, la conservación, protección y aprovechamiento de los recursos,
atractivos, destinos y servicios naturales y culturales de la Provincia, entre otras acciones;
Que en virtud del conocido contexto sanitario producto de la reciente pandemia “COVID-19” se adoptaron tanto a nivel
nacional como provincial diversas medidas urgentes y necesarias a los fines de prevenir la circulación del virus, el contagio
y la consiguiente afectación a la salud, la integridad física y la vida de las personas entre ellas la prohibición de realizar
actividades relacionadas con el turismo y las prácticas y eventos culturales pero implicando esto una disminución de las
actividades productivas, lo cuál afectó directamente los ingresos habituales de los sectores mencionados y en los niveles
de empleo de los mismos;
Que esta situación se vió agravada por la situación de crisis económica, financiera, previsional, sanitaria y social en que se
encontraba el país en general, y la provincia de Buenos Aires en particular; Que, en virtud de ello, esta Cartera Ministerial
considera primordial y urgente asistir a los sectores mencionados, a fin de que los mismos puedan reiniciar sus actividades
en forma adecuada y segura, en estricto cumplimiento de los protocolos existentes;
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Que, en ese contexto, es dable destacar que la provincia de Buenos Aires se caracteriza por tener un amplio calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones donde cobran valor las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la
historia locales;
Que, en tal sentido, en el marco del Programa de Gestión Cultural “ReCreo en la Provincia” (creado por Resolución N°
5/2020, modificado en su denominación por Resolución N° 51/2021, ambas de esta Cartera Ministerial y destinado a la
formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico y cultural de los 135 municipios de la provincia)
se creó el programa “ReCreo es Fiesta” por medio de la Resolución Nº 1/2023, a los fines de impulsar la oferta turística-
cultural, circuitos, fiestas populares y eventos de todo el territorio de la Provincia a fin de consolidar la identidad bonaerense
en su pluralidad, fortalecer la producción y generación de empleo local, las gestiones locales y potenciar propuestas
turístico- cultural propias de cada localidad, que incorporen a todos sus habitantes;
Que la difícil realidad que atraviesa el sector turístico de la Provincia requiere del acompañamiento constante y decisivo del
Estado, que contribuya al sostenimiento, reactivación e impulso de aquellas actividades que resultaron más afectados por
la pandemia como lo es la reanudación del calendario de fiestas populares, festejos y celebraciones en las cuales cobran
especial relevancia las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
Que el Intendente del Municipio de Adolfo Alsina, el día 2 de enero de 2023, por medio de nota (IF-2023- 00596499-
GDEBA-SSTMPCEITGP) dirigida a la Subsecretaría de Turismo solicitó apoyo económico a los eventos denominados “146º
Aniversario de la Ciudad de Carhué” y “21º Fiesta Provincial del Turismo Termal”, que se llevaron a cabo los días 21 de
enero y 11 de febrero del corriente año, respectivamente, en la localidad de Carhué, partido de Adolfo Alsina;
Que el evento denominado “146º Aniversario de la localidad de Carhué” previó múltiples actividades deportivas, se
realizaron espectáculos musicales con la presentación en vivo de Nahuel Pennisi y artistas invitados, asimismo se
realizaron espectáculos con danzas españolas, una presentación de talleres culturales locales, un patio gastronómico y una
feria de emprendedores del Distrito;
Que el evento denominado “21º Fiesta Provincial del Turismo Termal” comenzó su jornada por la mañana con un Torneo
de Natación en el que se disputa la Copa Termal y por la noche, se llevaron a cabo espectáculos en vivo con bandas
locales, el show principal de Axel y un baile popular con los Herederos del Ritmo, asimismo se hizo entrega del premio
“Corona de Sal”, que tiene por objetivo reconocer emprendimientos, comercios e instituciones locales que contribuyen a
promocionar los atractivos, las cualidades del agua y el fango del Lago Epecuén;
Que la realización de los eventos denominados “146º Aniversario de la Ciudad de Carhué” y “21º Fiesta Provincial del
Turismo Termal”, devienen en un factor significativo para el desarrollo del Municipio dada la amplia participación de
productores locales en la oferta de gastronomía, cultura, entretenimiento, producción artesanal y de bienes elaborados que
se comercializan durante su transcurso, creando un gran impacto y dinamismo en la economía local en un periodo de
tiempo reducido;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” en el marco del mencionado Decreto;
Que, a partir de ello, el aporte no reintegrable solicitado se abonará conforme lo normado por el citado Decreto N°
1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción;
Que el artículo 7° de esta última norma tiene previsto que cuando el beneficiario de la ayuda fuere un Municipio, este
efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo, forma y condiciones que el mismo
tenga previsto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales Delegación I, la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164 - modificada por
Ley N° 15.309-, el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la
Producción;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la solicitud de apoyo económico a los eventos denominados “146º Aniversario de la Ciudad de
Carhué” y “21º Fiesta Provincial del Turismo Termal”, que se llevaron a cabo los días 21 de enero y 11 de febrero del
corriente año, respectivamente, en la localidad de Carhué, partido de Adolfo Alsina, provincia de Buenos Aires, por un
monto total de PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000.).
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I- a efectuar el pago a favor de
la Municipalidad de Adolfo Alsina, en concepto de aporte no reintegrable conforme el Decreto N° 1037/2003 y su
Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1°, se erogará con cargo a la siguiente
imputación: Solicitud de Gastos N° 339/2023 Jurisdicción: 11 - Ja 0 - Pr 4 - Sp 0 - Ac 2 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 - Spa 899 -
Fuente Financiamiento: 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000) - Presupuesto Ejercicio
Año 2023, Conforme Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. El Municipio beneficiario efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en los
términos previstos por el artículo 7° de la Resolución N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 5º. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial y en el
SINDMA. Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a fin de proceder con el trámite de
pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de Turismo a los fines de notificar al Municipio.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 75-MPCEITGP-2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 23 de Febrero de 2023
 

VISTO, el expediente electrónico EX-2023-00399618-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la solicitud de
apoyo económico a los eventos denominados “11º Fiesta de la Torta Negra”, que se llevó a cabo los días 7 y 8 de enero de
2023 y “Fiesta del Carnaval 2023”, que se llevará a cabo del 18 al 20 de febrero del corriente año, respectivamente, en la
localidad de Tapalqué, provincia de Buenos Aires, las Leyes N° 14.209 y N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, los
Decretos N° 1037/03, N° 13/14 y N° 54/20 modificado por el Decreto N° 90/2022, la Resolución N° 24/10 del entonces
Ministerio de la Producción y la Resolución N° 1/2023, y
 
CONSIDERANDO
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que, conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, corresponde a esta
Cartera Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de
las actividades industriales, mineras, comerciales, cooperativas, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires y, en
particular, en el fomento de la actividad turística como generadora de desarrollo productivo local y regional;
Que, por Decreto N° 54/2020, -modificado por el Decreto N° 90/2022-, la Subsecretaría de Turismo es la encargada de
determinar la política turística como generadora de desarrollo productivo local y regional, fomentando el cuidado de los
recursos y atractivos de una política sustentable, planificar proyectos tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial
y promover el desarrollo de un turismo de calidad, la conservación, protección y aprovechamiento de los recursos,
atractivos, destinos y servicios naturales y culturales de la Provincia, entre otras acciones;
Que en virtud del conocido contexto sanitario producto de la reciente pandemia “COVID-19” se adoptaron tanto a nivel
nacional como provincial diversas medidas urgentes y necesarias a los fines de prevenir la circulación del virus, el contagio
y la consiguiente afectación a la salud, la integridad física y la vida de las personas entre ellas la prohibición de realizar
actividades relacionadas con el turismo y las prácticas y eventos culturales pero implicando esto una disminución de las
actividades productivas, lo cuál afectó directamente los ingresos habituales de los sectores mencionados y en los niveles
de empleo de los mismos;
Que esta situación se vió agravada por la situación de crisis económica, financiera, previsional, sanitaria y social en que se
encontraba el país en general, y la provincia de Buenos Aires en particular;
Que, en virtud de ello, esta Cartera Ministerial considera primordial y urgente asistir a los sectores mencionados, a fin de
que los mismos puedan reiniciar sus actividades en forma adecuada y segura, en estricto cumplimiento de los protocolos
existentes;
Que, en ese contexto, es dable destacar que la provincia de Buenos Aires se caracteriza por tener un amplio calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones donde cobran valor las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la
historia locales;
Que, en tal sentido, en el marco del Programa de Gestión Cultural “ReCreo en la Provincia” (creado por Resolución N°
5/2020, modificado en su denominación por Resolución N° 51/2021, ambas de esta Cartera Ministerial y destinado a la
formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico y cultural de los 135 municipios de la provincia)
se creó el programa “ReCreo es Fiesta” por medio de la Resolución Nº 1/2023, a los fines de impulsar la oferta turística-
cultural, circuitos, fiestas populares y eventos de todo el territorio de la Provincia a fin de consolidar la identidad bonaerense
en su pluralidad, fortalecer la producción y generación de empleo local, las gestiones locales y potenciar propuestas
turístico- cultural propias de cada localidad, que incorporen a todos sus habitantes;
Que la difícil realidad que atraviesa el sector turístico de la Provincia requiere del acompañamiento constante y decisivo del
Estado, que contribuya al sostenimiento, reactivación e impulso de aquellas actividades que resultaron más afectados por
la pandemia como lo es la reanudación del calendario de fiestas populares, festejos y celebraciones en las cuales cobran
especial relevancia las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
Que el Intendente del Municipio de Tapalqué, el día 14 de diciembre de 2022, por medio de nota (IF-2023-00600960-
GDEBA-SSTMPCEITGP) dirigida a la Subsecretaría de Turismo solicitó apoyo económico a los eventos denominados “11º
Fiesta de la Torta Negra”, que se llevó a cabo los días 7 y 8 de enero de 2023 y “Fiesta del Carnaval 2023”, que se llevará
a cabo del 18 al 20 de febrero del corriente año, en la localidad de Tapalqué;
Que el evento denominado “11º Fiesta de la Torta Negra” es de carácter artístico, cultural, comercial y turístico, y se viene
realizando en Tapalqué en el mes enero de cada año, rescatando toda una tradición de la Ciudad que por generaciones se
ha conservado con las antiguas recetas argentinas de este tipo de factura;
Que el evento denominado “Fiesta del Carnaval 2023” se llevará a cabo durante tres días y prevé un amplio programa de
actividades como los tradicionales desfiles de carrozas y disfraces, espectáculos en vivo con bandas locales, la máquina de
espuma y la tradicional “Quema del Momo”, asimismo cada jornada estará animada por diferentes murgas y comparsas de
la región;
Que la realización de los eventos denominados “11º Fiesta de la Torta Negra” y “Fiesta del Carnaval 2023”, devienen en un
factor significativo para el desarrollo del Municipio dada la amplia participación de productores locales en la oferta de
gastronomía, cultura, entretenimiento, producción artesanal y de bienes elaborados que se comercializan durante su
transcurso, creando un gran impacto y dinamismo en la economía local en un periodo de tiempo reducido;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” en el marco del mencionado Decreto;
Que, a partir de ello, el aporte no reintegrable solicitado se abonará conforme lo normado por el citado Decreto N°
1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción;
Que el artículo 7° de esta última norma tiene previsto que cuando el beneficiario de la ayuda fuere un Municipio, este
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efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo, forma y condiciones que el mismo
tenga previsto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales Delegación I, la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por
Ley N° 15.309-, el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la
Producción;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la solicitud de apoyo económico a los eventos denominados “11º Fiesta de la Torta Negra”, llevado
a cabo los días 7 y 8 de enero de 2023 y “Fiesta del Carnaval 2023”, que se llevará a cabo del 18 al 20 febrero del corriente
año, en la localidad de Tapalqué, provincia de Buenos Aires, por un monto total de PESOS TRES MILLONES ($3.000.000.).
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I a efectuar el pago a favor de la
Municipalidad de Tapalqué, en concepto de aporte no reintegrable conforme el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución
reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1°, se erogará con cargo a la siguiente
imputación: Solicitud de Gastos N° 337/2023 Jurisdicción: 11 - Ja 0 - Pr 4 - Sp 0 - Ac 2 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 - Spa 899 -
Fuente Financiamiento: 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS TRES MILLONES ($3.000.000.) - Presupuesto Ejercicio
Año 2023, Conforme Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. El Municipio beneficiario efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en los
términos previstos por el artículo 7° de la Resolución N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 5º. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial y en el
SINDMA. Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I a fin de proceder con el trámite de
pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de Turismo a los fines de notificar al Municipio.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 76-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO, el expediente electrónico EX-2023-02488789-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la solicitud de
apoyo económico a los eventos denominados “Noches de Verano” que se llevó a cabo el día 12 de febrero y “Carnaval
Arcoíris 2023”, que se llevará a cabo los días 19 y 20 de febrero del corriente año, respectivamente, en la localidad de Pila,
provincia de Buenos Aires, las Leyes N° 14.209 y N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, los Decretos N° 1037/03, N°
13/14 y N° 54/20 modificado por el Decreto N° 90/2022, la Resolución N° 24/10 del entonces Ministerio de la Producción y
la Resolución N° 01/2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto Reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que, conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, corresponde a esta
Cartera Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de
las actividades industriales, mineras, comerciales, cooperativas, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires y, en
particular, en el fomento de la actividad turística como generadora de desarrollo productivo local y regional;
Que, por Decreto N° 54/2020 -modificado por el Decreto N° 90/2022- la Subsecretaría de Turismo es la encargada de
determinar la política turística como generadora de desarrollo productivo local y regional, fomentando el cuidado de los
recursos y atractivos de una política sustentable, planificar proyectos tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial
y promover el desarrollo de un turismo de calidad, la conservación, protección y aprovechamiento de los recursos,
atractivos, destinos y servicios naturales y culturales de la Provincia, entre otras acciones;
Que, mediante Resolución N° 05/2020, modificada por Resolución N° 51/2021, se sancionó el Programa de Gestión
Cultural “ReCreo en la Provincia”, destinado a la formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico
y cultural de los 135 municipios de la provincia;
Que, por Resolución Nº 01/2023 se creó el programa “ReCreo es Fiesta”, a los fines de impulsar la oferta turística-cultural,
circuitos, fiestas populares y eventos de todo el territorio de la Provincia a fin de consolidar la identidad bonaerense en su
pluralidad, fortalecer la producción y generación de empleo local, las gestiones locales y potenciar propuestas turístico-
cultural propias de cada localidad, que incorporen a todos sus habitantes;
Que siendo las actividades turísticas fundamentales para fomentar el crecimiento de cualquier economía local y regional,
realizándolas de una manera sustentable y sostenible en el tiempo, esta cartera Ministerial considera primordial la
asistencia a los sectores mencionados, a fin de que los mismos puedan realizar sus actividades en forma adecuada y
segura;
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Que, el Gobierno Provincial, viene llevando adelante un plan de gobierno que tiene entre sus prioridades la reparación y la
recuperación de la senda del desarrollo, el crecimiento y el empleo de la Provincia, potenciando el derecho al futuro de los
y las bonaerenses garantizando el turismo todo el año en todo el territorio, y fundamentalmente, la mejora sustancial de la
calidad de vida de las y los bonaerenses;
Que el sector turístico de la Provincia requiere del acompañamiento constante y decisivo del Estado, que contribuya al
sostenimiento y reactivación de aquellas actividades centrales para sus economías como lo es el impulso del calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones en las cuales cobran especial relevancia las creencias, los valores, la memoria,
la identidad y la historia locales;
Que, en ese contexto, es dable destacar que la provincia de Buenos Aires se caracteriza por tener un amplio calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones, con más de 600 eventos en los 135 municipios, donde cobran valor las
creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
Que el Intendente del Municipio de Pila, el día 18 de enero de 2023, por medio de nota (IF-2023-02725274-GDEBA-
DPARYFMPCEITGP) dirigida a la Subsecretaría de Turismo solicitó apoyo económico a los eventos denominados “Noches
de Verano” que se llevó a cabo el día 12 de febrero y “Carnaval Arcoíris 2023” que se llevará a cabo los días 19 y 20 de
febrero del corriente año, respectivamente, en la localidad de Pila, municipio de Pila;
Que el evento denominado “Noches de Verano”, se llevó a cabo en la Plaza General San Martínde la localidad de Pila y
contó con la participación de diversos artistas que exhibieron sus producciones y trabajos, y tuvo como objetivo generar
espacios para todas las personas, que por distintos motivos no tengan la posibilidad de vacacionar en algún lugar, puedan
disfrutar de distintos espectáculos de manera totalmente gratuita, asimismo el encuentro contó con un patio gastronómico,
puestos de productores locales y artesanos, sorteos y regalos para el público presente;
Que el evento denominado “Carnaval Arcoíris 2023”, convocará a distintos artistas locales y regionales, comparsas,
murgas, entre otras, con el objetivo de generar una amplia variedad de espectáculos para todo tipo de público, y se espera
la concurrencia aproximada de 5.000 visitantes;
Que la realización de los eventos denominados “Noches de Verano” y “Carnaval Arcoíris 2023”, devienen en un factor
significativo para el desarrollo del Municipio dada la amplia participación de productores locales en la oferta de gastronomía,
cultura, entretenimiento, producción artesanal y de bienes elaborados que se comercializan durante su transcurso, creando
un gran impacto y dinamismo en la economía local en un periodo de tiempo reducido;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” en el marco del mencionado Decreto;
Que, a partir de ello, el aporte no reintegrable solicitado se abonará conforme lo normado por el citado Decreto N°
1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción;
Que el artículo 7° de esta última norma tiene previsto que cuando el beneficiario de la ayuda fuere un Municipio, este
efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo, forma y condiciones que el mismo
tenga previsto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales Delegación I, la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164 - modificada por
Ley N° 15.309-, el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la
Producción;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la solicitud de apoyo económico a los eventos denominados “Noches de Verano” que se llevó a
cabo el día 12 de febrero y “Carnaval Arcoíris 2023” que se llevará a cabo los días 19 y 20 de febrero del corriente año,
respectivamente, en la localidad de Pila, provincia de Buenos Aires, por un monto total de PESOS CINCO MILLONES
($5.000.000.).
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a efectuar el pago a favor de la
Municipalidad de Pila, en concepto de aporte no reintegrable conforme el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución
reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1°, se erogará con cargo a la siguiente
imputación: Solicitud de Gastos N° 1373/2023 Jurisdicción: 11 - Ja 0 - Pr 4 - Sp 0 - Ac 2 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 - Spa 899 -
Fuente Financiamiento: 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000). Presupuesto Ejercicio
Año 2023, Conforme Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. El Municipio beneficiario efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en los
términos previstos por el artículo 7° de la Resolución N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 5°. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial y en
el SINDMA. Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a fin de proceder con el trámite de
pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de Turismo a los fines de notificar al Municipio.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 83-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO, el expediente electrónico N° EX-2023-02222439-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP mediante el cual se propicia
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aprobar y reglamentar la Edición 2023 de los “VIAJES DE FIN DE CURSO EN LA PROVINCIA” en el marco del
“PROGRAMA BONAERENSE DE TURISMO ESTUDIANTIL” creado por Decreto N° 973/21, y
 
CONSIDERANDO
Que, de acuerdo al artículo 29 de la Ley N° 15.164 -modificada por Ley Nº 15.309-, corresponde a esta Cartera Ministerial
entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de las actividades
industriales, mineras, comerciales, cooperativas, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires y, en particular, en
el fomento de la actividad turística como generadora de desarrollo productivo local y regional;
Que, asimismo, es Autoridad de Aplicación de la Ley N° 14.209, que declara de interés provincial al turismo como proceso
socioeconómico esencial y estratégico para el desarrollo de la Provincia, considerándolo prioritario dentro de las políticas
de Estado;
Que, por su parte, la Ley N° 15.191 tiene por objeto la implementación de medidas para el sostenimiento y reactivación
productiva de la actividad turística, en el marco de las Leyes de Emergencia N° 15.165, N° 15.174 y N°15.178 que fueron
dictadas en la provincia de Buenos Aires;
Que según el Decreto N° 54/2020, -modificado por Decreto Nº 90/22-, la Subsecretaría de Turismo es la encargada, entre
otras acciones, de determinar la política turística como generadora de desarrollo productivo local y regional fomentando el
cuidado de los recursos y atractivos a través de una política sustentable;
Que, asimismo está entre sus funciones, entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley Nº 14.209 cuyo
objeto es el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la promoción y la regulación de los recursos y la
actividad turística, mediante la determinación de mecanismos necesarios para la creación, conservación, mejora,
protección y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos, propiciando el desarrollo sustentable, resguardando la
identidad y la calidad de vida de las comunidades receptoras, estableciendo mecanismos de participación y concertación
de los sectores público y privado, propendiendo el acceso de todos los sectores de la sociedad y procurando la
optimización de la calidad;
Que el turismo representa un sector económico clave que dinamiza el desarrollo local y regional, colocando a la provincia
de Buenos Aires como el primer destino turístico del país, con un promedio anual de 14,5 millones de turistas, más de 11 mil
empresas dedicadas al turismo y empleando a más de 130 mil trabajadoras y trabajadores en la actividad;
Que, dentro del universo de las actividades turísticas, el turismo estudiantil es entendido como el conjunto de actividades
que llevan a cabo jóvenes y adolescentes en el período de su formación educativa, con la finalidad de satisfacer
motivaciones de carácter cultural y de ocio;
Que, en ese marco, mediante el Decreto N° 973/21 se creó el “PROGRAMA BONAERENSE DE TURISMO
ESTUDIANTIL”, con el objetivo de impulsar la actividad turística en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y la
reactivación de las diversas actividades productivas que lo integran, a través de la promoción e incentivo del turismo
estudiantil como garantía de acceso a viajes y recreación por parte de los estudiantes de la Provincia en condiciones de
igualdad, integración y pleno desarrollo de sus derechos;
Que el citado Decreto designó al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica como Autoridad de Aplicación
del Programa y lo facultó para dictar las normas aclaratorias, interpretativas y complementarias que resulten necesarias
para su efectiva implementación;
Que, en la primera edición del Programa, reglamentada por medio de la Resolución Nº 978/2021 - modificada por la
Resolución Nº 3/22-, se inscribieron más de treinta y ocho mil (38.000) jóvenes, quienes, durante los meses de marzo, abril
y mayo de 2022 realizaron sus viajes de fin de curso, disfrutando de distintas localidades de nuestra Provincia;
Que, como consecuencia del éxito e impacto que tuvo como política para la Provincia, se dictó la Resolución Nº 378/22 que
reglamentó lo relativo a la segunda edición de los “VIAJES DE FIN DE CURSO EN LA PROVINCIA” para todos/as
aquellos/as jóvenes que en 2022 cursaron el último año del nivel secundario (6° año en el Secundario Orientado, de la
modalidad Artística y 7° año de la modalidad Técnico Profesional) de establecimientos educativos de gestión estatal y de
gestión privada de la provincia de Buenos Aires y todos/as aquellos/as jóvenes que durante el 2021 y 2022 cursaron su
último año en Escuelas y Centros de Formación Integral para adolescentes, jóvenes y adultos de la Modalidad de
Educación Especial (conforme la Resolución Nº 1269/11 de la Dirección General de Cultura y Educación);
Que en la Edición 2022 del Programa, ciento diez mil 110.000) estudiantes de tres mil ochocientos noventa y un (3891)
escuelas, de gestión estatal y privada provenientes de los ciento treinta y cinco (135) municipios bonaerenses, viajaron a
destinos turísticos bonaerenses en doce (12) distritos de la Provincia;
Que el viaje de fin de curso, como fenómeno sociocultural, constituye un verdadero ritual, mediante el cual los actores
involucrados, jóvenes y adolescentes en plena formación, acceden al turismo como derecho social y económico;
Que estos viajes permiten celebrar y marcar un cambio en las vidas de los y las jóvenes, resultando en un momento de
relevancia para el desarrollo de sus infancias y juventudes;
Que mediante la implementación del “PROGRAMA BONAERENSE DE TURISMO ESTUDIANTIL” para la realización de los
“VIAJES DE FIN DE CURSO EN LA PROVINCIA” se fomenta el desarrollo, la promoción, conservación, protección y
aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos con los que cuenta la provincia de Buenos Aires, a través de una
política que propenda a la eliminación de las barreras que impiden el uso y disfrute de la actividad turística por todos los
sectores de jóvenes que culminan sus estudios, incentivando la equiparación de oportunidades entre ellos en condiciones
de igualdad, integración y pleno desarrollo de sus derechos;
Que el Programa se enmarca en una política de transformación estructural e integral para la Provincia, que busca
garantizar el derecho al futuro de los y las bonaerenses fomentando el turismo durante todo el año a través de políticas que
ponen el foco en la reactivación de las actividades productivas regionales;
Que, así es como se vienen alcanzando los objetivos planteados, tanto para los jóvenes beneficiarios como para la cadena
de valor de servicios turísticos, incluyendo a las agencias de turismo estudiantil, a los prestadores locales, y al comercio de
los destinos elegidos, impulsando la realización de actividad turística fuera de temporada y las actividades productivas
vinculadas, con la consecuente generación de empleo en períodos en los que habitualmente existía una merma
considerable;
Que, en atención a la excelente recepción del Programa, tanto por parte de los y las jóvenes que pudieron acceder a su
viaje de fin de curso, como de los distintos actores del sector turístico, se promueve la realización de una nueva edición
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para el año 2023 que permita alcanzar nuevos beneficiarios;
Que, asimismo, cabe tener presente que la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en su
artículo 24, manifiesta el compromiso de los Estados Partes respecto al derecho a la educación de las personas con
discapacidad, sin discriminación y sobre la base de la igualdad de oportunidades, garantizando un sistema de educación
inclusiva en el marco del modelo social;
Que, en este sentido, corresponde indicar que la Ley Nacional sobre el Sistema de Protección Integral de las Personas con
Discapacidad N° 25.643 determina que las prestaciones de servicios turísticos deberán adecuarse a los criterios universales
establecidos en la Ley N° 24.314 sobre el Sistema de Protección Integral de los Discapacitados;
Que, con ese fin, tanto la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 como la Ley Provincial Nº 13.688 establecen una política
educativa que brinde una educación de calidad, con igualdad de oportunidades y posibilidades, a través de políticas
universales y estrategias pedagógicas, que fortalezcan el principio de inclusión sin ninguna forma de discriminación;
Que, en ese marco, cabe destacar que a partir de la Edición 2022 de los “VIAJES DE FIN DE CURSO EN LA PROVINCIA”
el Programa también contempla la participación de aquellos jóvenes que cursaron su último año en Escuelas y Centros de
Formación Integral para adolescentes, jóvenes y adultos de la Modalidad de Educación Especial (conforme la Resolución
Nº 1269/11 de la Dirección General de Cultura y Educación);
Que, sobre tales bases, para una correcta implementación de esta nueva edición resulta preciso realizar la correspondiente
reglamentación, siendo necesario delinear, en particular, los requisitos, condiciones y la tramitación que, en forma clara y
eficaz, permitan el acceso a sus beneficiarios/as, y establezcan el procedimiento a seguir por parte de las agencias que
proveerán el servicio, y sus obligaciones;
Que, a su vez, para la adecuada ejecución del presente Programa, resulta menester aprobar una Adenda que explicite las
particularidades del contrato de prestaciones turísticas -en los términos de la Resolución N° 23/2014 del entonces
Ministerio de Turismo de la Nación- para aquellos contratos de turismo estudiantil celebrados en el marco de los “VIAJES
DE FIN DE CURSO EN LA PROVINCIA” del “PROGRAMA BONAERENSE DE TURISMO ESTUDIANTIL” (Decreto N°
973/21), como así también lo relativo al uso de la plataforma web https://viajefindecurso.gba.gob.ar/ y convenios de
promoción del Programa;
Que han tomado la intervención de su competencia, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la
Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 29 de la Ley N° 15.164 - modificada por
la Ley N° 15.309- y 2° del DECRE-2021-973-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Reglamento Operativo de la Edición 2023 de los “VIAJES DE FIN DE CURSO EN LA
PROVINCIA” en el marco del “PROGRAMA BONAERENSE DE TURISMO ESTUDIANTIL” creado por Decreto N° 973/21,
el que como ANEXO I (IF-2023-06315321-GDEBA-SSTMPCEITGP) forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Aprobar la Adenda al Contrato Modelo de Prestación de Servicios Turísticos (ajustado a la Resolución N°
23/14 del entonces Ministerio de Turismo de la Nación, hoy Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación) a suscribir entre
los/as estudiantes inscriptos en el “PROGRAMA BONAERENSE DE TURISMO ESTUDIANTIL”, que integren el contingente
del “VIAJE DE FIN DE CURSO EN LA PROVINCIA-EDICIÓN 2023”, y la Agencia de Turismo Estudiantil que realice el
viaje, el que como ANEXO II (IF-2023-02249098-GDEBA-SSTMPCEITGP) forma parte integrante de la presente
resolución.
ARTÍCULO 3º. Aprobar el Modelo de Nota que deberán presentar las Agencias de Turismo Estudiantil a fines de solicitar el
acceso a la plataforma web https://viajefindecurso.gba.gob.ar/, que como ANEXO III (IF-2023-02249370-GDEBA-
SSTMPCEITGP) forma parte integrante de la presente y el Modelo de Declaración Jurada de Confidencialidad que deberán
suscribir los responsables designados, que como ANEXO IV (IF-2023-02249478-GDEBA-SSTMPCEITGP) forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 4º. Aprobar el Modelo de Convenio de Promoción del Programa “VIAJES DE FIN DE CURSO EN LA
PROVINCIA-EDICIÓN 2023” a suscribirse entre las Agencias de Turismo Estudiantil y este Ministerio, con relación a las
condiciones de provisión, distribución y uso de elementos de promoción del Programa, el que como ANEXO V (IF-2023-
02249603-GDEBA-SSTMPCEITGP) forma parte integrante de la presente. Autorizar a la Subsecretaría de Turismo a
suscribir los Convenios de Promoción cuyo modelo se aprueba en el presente artículo.
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica gestionará la
contratación de las Agencias de Turismo Estudiantil (Ley Nacional N° 25.599) para la provisión de los viajes a realizar en el
marco de la presente, de acuerdo a lo normado por la Ley N° 13.981 reglamentada por el Decreto N° 59/19.
ARTÍCULO 6º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, será atendido con los recursos asignados a
la Jurisdicción 1.1.1.11.0 -Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica-, conforme a la Ley N° 15.394 de
Presupuesto General Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 7º. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda, publicar, dar al Boletín Oficial y al
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA).
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

ANEXO/S

IF-2023-06315321-GDEBA-
SSTMPCEITGP

6ae3fc934a2e8e67d904b526e12ed15e18eded0e87615f78bb199c864674c6e2 Ver
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IF-2023-02249603-GDEBA-
SSTMPCEITGP

71df9ac85c5ad80488e3282e4374beafc4b6409be94c110f631992a842b6af9c Ver

IF-2023-02249478-GDEBA-
SSTMPCEITGP

5e580452ae627dbc43beaba4e8e73497ee5c4c2fe11773da849fcb0ff8f7a4a2 Ver

IF-2023-02249370-GDEBA-
SSTMPCEITGP

0aa1f4f8513cafda0c10f4c830e1ad17e9b490f7d76fd3a13e0bdb4fa8410718 Ver

IF-2023-02249098-GDEBA-
SSTMPCEITGP

86eaed0e5b9f6b855faec14c61b6a998c1ac84a6440f4fac086f977863eaed0d Ver

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
RESOLUCIÓN N° 40-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-18517889-GDEBA-DGAMAMGP mediante el cual tramita la aprobación el Convenio Específico de
Colaboración Técnica suscripto entre el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE de la NACIÓN y el
MINISTERIO DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los
Decretos Nº 272/17 E y N° 89/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley de Ministerios Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3º de la Ley Nº 15.309- establece que
le corresponde a este Ministerio de Ambiente entender en la formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política
ambiental con el objetivo de preservar los bienes comunes naturales, promoviendo la transición ecológica, incorporando
tecnologías y energías alternativas, entender en la gestión, manejo y conservación de las áreas protegidas y bosques
nativos, intervenir en las políticas de mitigación y adaptación del cambio climático coordinando la elaboración e
implementación de planes y acciones respectivas con las demás jurisdicciones competentes, coordinar la concertación y
articulación con los gobiernos municipales para la implementación de la política ambiental provincial;
Que, a los fines de ejecutar políticas ambientales, que faciliten el desarrollo de las atribuciones conferidas a esta cartera por
la normativa citada precedentemente resulta necesario articular acuerdos con los distintos organismos y autoridades tanto
Provinciales como Nacionales;
Que en ese marco se suscribió el convenio entre el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE de la
NACIÓN y el MINISTERIO DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, con el objeto de contribuir con la
implementación del Programa de Pago de Resultados REDD+ Argentina 2014-2016 (FP142), con el fin de reducir las
emisiones provenientes de la desforestación y degradación forestal, promover la conservación de los bosques nativos
mediante la implementación de Lineamientos Técnicos Estratégicos de la Ley N° 26.331y los ejes estructurarles y
operativos establecidos en el Plan de Acción Nacional de Bosques y Cambio Climático, conservar y /o aumentar las
reservas forestales de carbono a través del manejo sostenible de los mismos e implementar medidas para el monitoreo y
control de la desforestación;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida, se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20 bis de la Ley N° 15.164 -
introducido por su similar N° 15.309- y los Decretos N° 272/17E y N° 89/22;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Colaboración suscripto entre el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO
SOSTENIBLE de la NACIÓN y el MINISTERIO DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA el que como Anexo Único (identificado
como CONVE-2022-18529992-GDEBA-DPAJMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra

ANEXO/S

CONVE-2022-18529992-GDEBA-
DPAJMAMGP

ec22efa2753ed930e94a37da3b91415bdbfe0c3ff92575dfaa73f19474ca71bb Ver

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN N° 130-MHYFGP-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 24 de Febrero de 2022

 
VISTO el EX-2022-04740653-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, por el cual se tramita el otorgamiento de un aporte para
Autopistas de Buenos Aires S.A. - AUBASA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Presidente de Autopistas de Buenos Aires S.A. - AUBASA solicita el otorgamiento de un aporte de capital, con el fin
de afrontar el déficit proyectado para los meses de febrero y marzo de 2022, en virtud de la compleja situación financiera
que afronta la mencionada empresa; como asimismo, atender la realización de trabajos impostergables en materia de
seguridad vial, consistentes en la demarcación en todas las áreas faltantes de la Ruta 11 (Esquina de Crotto al Acceso de
San Clemente del Tuyu) y Ruta 74 (General Madariaga a Pinamar);
Que, en virtud de ello, el Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos ha solicitado darle curso favorable a la solicitud
realizada por el Presidente de Autopistas de Buenos Aires S.A. - AUBASA;
Que el artículo 9° del Decreto N° 409/13, ratificado por la Ley N° 14552, y modificatorios, faculta al entonces Ministerio de
Economía, actual Ministerio de Hacienda y Finanzas, a efectuar las adecuaciones presupuestarias y los aportes de capital
que resulten necesarios para el funcionamiento de Autopistas de Buenos Aires S.A. - AUBASA, destinados a cubrir
eventuales déficit de funcionamiento o a incrementar la solidez patrimonial de dicha sociedad;
Que en esta instancia, deviene imprescindible otorgar un aporte a Autopistas de Buenos Aires S.A. - AUBASA, que permita
la normalización financiera de la misma, como asimismo asegurar la sustentabilidad de las actividades derivadas del objeto
social;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se han expedido favorablemente Asesoría
General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9° del Decreto N° 409/13, ratificado
por la Ley N° 14552, y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE El DECRETO N° 409/13
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Otorgar a Autopistas de Buenos Aires S.A. - AUBASA un aporte por hasta la suma de pesos cuatrocientos
cincuenta y cinco millones doscientos cuarenta y nueve mil trescientos treinta y siete ($455.249.337), en los términos del
artículo 9° del Decreto N° 409/13, ratificado por la Ley N° 14552, y modificatorios.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección General de Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a efectivizar el
aporte dispuesto por el artículo 1° de la presente, que deberá imputarse con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 -
Ley Nº 15310 - Jurisdicción 1.1.1.99.00.000, de acuerdo al cronograma y destino de los desembolsos detallados en el
Anexo Único (IF-2022-04742104-GDEBA-DPPPMHYFGP) que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que el desembolso del aporte correspondiente al mes de marzo de 2022, dispuesto por el
artículo anterior, quedará sujeto a revisión previa por parte de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y
Finanzas.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público,
Contaduría General de la Provincia, Dirección General de Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Tesorería
General de la Provincia, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-04742104-GDEBA-
DPPPMHYFGP

639f6dc67c0253fb64e4a9972e73f8c98ceb8bd6601995abffc7e5d96cf15b4a Ver

RESOLUCIÓN N° 286-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Mayo de 2022

 
VISTO el EX-2022-12308791-GDEBA-DAIYSMHYFGP, por el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto General
Ejercicio 2022 -Ley Nº 15.310-, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario realizar una adecuación presupuestaria ampliando los créditos del Ministerio de Comunicación
Pública, a fin de poder garantizar el normal funcionamiento del Organismo;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda,
y se ha expedido favorablemente Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley Nº 15.310 -
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Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de créditos
por la suma total de pesos quinientos millones ($500.000.000.-), conforme se indica en el Anexo Único (IF-2022-12543507-
GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, al Ministerio de Comunicación
Pública, Contaduría General de la Provincia y Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-12543507-GDEBA-
DPPPMHYFGP

d05cfb4eadef6c1b0b23d9a45e0fa63c37dbeba3ed73e976b88b8e56fb8c890b Ver

RESOLUCIÓN N° 292-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Mayo de 2022

 
VISTO el EX-2022-12675296-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU), plantea la necesidad de abordar determinados
gastos vinculados con las políticas de acción a su cargo, con incidencia directa en barrios vulnerables del territorio
bonaerense;
Que en ese sentido, es menester autorizar a favor de ese Organismo Provincial, un refuerzo de créditos a expensas de
Obligaciones a cargo del Tesoro, a efectos de atender los compromisos antes referidos;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley N° 15.310 de
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 -Ley N° 15310- 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central, una transferencia de créditos por la suma de pesos
seiscientos veintisiete millones novecientos noventa y cinco mil ciento ochenta y seis ($627.995.186), según el detalle del
Anexo 1 (IF-2022-12702625-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Ampliar en la suma de pesos seiscientos veintisiete millones novecientos noventa y cinco mil ciento ochenta
y seis ($627.995.186) las Contribuciones Figurativas de la Administración Central a Organismos Descentralizados del
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310 (Planilla Nº 15) para el Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, de acuerdo al detalle del Anexo 2 (IF-2022-12702610-GDEBA-DPPPMHYFGP) que forma parte integrante de la
presente resolución.
ARTÍCULO 3°. Ampliar de conformidad con lo dispuesto en el artículo precedente el Presupuesto General Ejercicio 2022 -
Ley Nº 15310 - 1. Sector Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados,
en la suma de pesos seiscientos veintisiete millones novecientos noventa y cinco mil ciento ochenta y seis ($627.995.186),
de acuerdo al detalle del Anexo 3 (IF-2022-13420425-GDEBA-DPPPMHYFGP) que forma parte integrante de la presente
resolución.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.
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ANEXO/S

IF-2022-13420425-GDEBA-
DPPPMHYFGP

cb9439bd1db1ae4e3df07331be5c7751eafd563f7b4aa4f22690e191b3bdd567 Ver

IF-2022-12702610-GDEBA-
DPPPMHYFGP

784f269c42fba06e83adb3ae85a974cb1bc792f70e9d0905f299cd8a11eb063b Ver

IF-2022-12702625-GDEBA-
DPPPMHYFGP

9099b4e852f6a49fff5a886be014da5729060c4b65ffa3b30f5cf0047e4abf7c Ver

RESOLUCIÓN Nº 480-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 19 de Julio de 2022

 
VISTO el EX-2022-22722278-GDEBA-DASMHYFGP por el cual se tramitan adecuaciones al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Instituto de Previsión Social ha solicitado ampliar el Cálculo de Recursos aprobado por Ley Nº 15310 - Presupuesto
General Ejercicio 2022, en función de los ingresos efectivamente percibidos y los proyectados al cierre del presente
Ejercicio Fiscal;
Que en virtud de ello, se amplía el Presupuesto de Erogaciones del Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, para el citado Instituto;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por artículos 16, 17 y 20 de la Ley Nº 15310 -
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Ampliar el Cálculo de Recursos del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310 - Planilla N° 8: Total
de Recursos Instituciones de Previsión Social, en la suma de pesos ochocientos noventa y seis millones trescientos
cuarenta y cuatro mil doscientos noventa ($896.344.290.-), según el detalle de Anexo I (IF-2022-22735149-GDEBA-
DASMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Adecuar el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310 - Sector Público Provincial no Financiero -
Administración Provincial - Instituciones de Previsión Social - Jurisdicción 21 - Entidad 300: Instituto de Previsión Social -
Finalidad 3 - Función 3 - Subfunción 0 - Programa: 1 - Actividad 1 - Unidad Ejecutora: 313 - Fuente de Financiamiento 1.2 -
UG 999, resultando de ello un incremento neto de pesos ochocientos noventa y seis millones trescientos cuarenta y cuatro
mil doscientos noventa ($896.344.290.-), según el detalle de Anexo II (IF-2022-22735419-GDEBA-DASMHYFGP), que
forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º. Los compromisos a registrar en las partidas del gasto financiadas con los recursos cuya ampliación se
dispone en el artículo 1º de la presente Resolución, deberá supeditarse al efectivo ingreso de dichos fondos. Asimismo, al
cierre del Ejercicio 2022 se efectuará una adecuación del Cálculo de Recursos ajustando el mismo a su efectiva
recaudación.
La Contaduría General de la Provincia, a través de las Delegaciones Fiscales pertinentes, deberá verificar el cumplimiento
de lo dispuesto en el presente artículo.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Contaduría General de la
Provincia, la Tesorería General de la Provincia y el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín
Oficial, a la Honorable Legislatura y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-22735149-GDEBA-
DASMHYFGP

1fe6b6a784722128aba2d17c80eae968092c453d51ee3271c386d2ce8bdeeac0 Ver

IF-2022-22735419-GDEBA-
DASMHYFGP

fc0f94db612e187262176a2effeb7920233024b39c1881ba8f2dad54a6332ea2 Ver

RESOLUCIÓN Nº 490-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 25 de Julio de 2022
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VISTO el EX-2022-23117067-GDEBA-DASMHYFGP por el cual se tramitan adecuaciones al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario adecuar el presupuesto vigente de la Comisión de Investigaciones Científicas, con el objeto de
atender determinadas erogaciones en materia de servicios no personales;
Que las referidas erogaciones, se corresponden con gastos que hacen al normal funcionamiento del Organismo;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley Nº 15310 -
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados - Jurisdicción 11 - Entidad 033: Comisión de
Investigaciones Científicas - Fuente de Financiamiento 1.1 - Finalidad 3 - Función 5 - Subfunción 0 - U.G
999, una transferencia de créditos por la suma de pesos cuatro millones ciento sesenta y cinco mil seiscientos setenta y
uno ($4.165.671.-), incorporando las partidas que resulten necesarias, de acuerdo al detalle del Anexo Único (IF-2022-
23182571-GDEBA-DASMHYFGP) que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-23182571-GDEBA-
DASMHYFGP

1417a6440983452ce3d0963d163b60f812f556244ba699cfa2252dd53d227e94 Ver

RESOLUCIÓN N° 485-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Julio de 2022

 
VISTO el EX-2022-19642199-GDEBA-DASMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15310, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 15.164, modificada por su similar Nº 15.309, establece en su artículo 44 que el Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia funcionará como entidad autárquica de derecho público en la órbita del Ministerio de Desarrollo de la
Comunidad, determinando que su organización y funcionamiento sobre la base de la descentralización operativa será
reglamentada por el Poder Ejecutivo;
Que por Decreto N° 77/2020, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad y
ulteriormente fue modificada por el Decreto N° 510/2021;
Que posteriormente, el Decreto Nº 53/2022 modifica las normas citadas en el considerando precedente, aprobando una
nueva estructura orgánico-funcional para el Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia;
Que el referido Decreto, establece en su Artículo 8º que el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad propondrá al Ministerio
de Hacienda y Finanzas, las adecuaciones presupuestarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el mismo;
Que en ese orden, mediante la RESO-2022-254-GDEBA-MHYFGP se efectuaron las correspondientes transferencias de
créditos y cargos para dar cumplimiento al citado Decreto;
Que previo al dictado de la Resolución mencionada en el considerando precedente, el Organismo Provincial de la Niñez y
Adolescencia registró determinados ajustes presupuestarios al número de cargos aprobados por la Ley de Presupuesto
vigente, en el módulo “Presupuesto - Modificaciones de Cargos” (SIGAF-PBA);
Que consecuentemente, en función de dichos ajustes, los cargos inherentes a los mismos no pudieron ser contemplados en
la RESO-2022-254-GDEBA-MHYFGP;
Que por lo expuesto, resulta necesario en esta instancia, tramitar una nueva transferencia de cargos;
Que en otro orden, mediante RESO-2022-1457-GDEBA-MDCGP se aprueba en la órbita del Ministerio de Desarrollo de la
Comunidad, el Programa “MESA (Módulo Extraordinario para la Seguridad Alimentaria) Bonaerense”, de conformidad con
los lineamientos que se establecen en el Documento de Gestión (IF-2022-12072507-GDEBA-DPSYSAMDCGP);
Que en ese marco, corresponde incorporar una actividad presupuestaria específica, para el referido Programa, a efectos de
su identificación a nivel de categoría programática;
Que por otra parte, se efectúa una transferencia de créditos dentro del Inciso Transferencias Corrientes, para la correcta
imputación de los gastos inherentes a becas, en correspondencia con las Unidades Ejecutoras que coordinan los
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respectivos Programas;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17, 18 inciso 1 y 20 de la Ley N°
15310 - Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Finalidad: 3 - Función: 2 - Subfunción: 0 - Fuente de Financiamiento: 1.1 - U.G 999,
una transferencia de cincuenta y cinco (55) cargos, incorporando las partidas presupuestarias, los regímenes estatutarios y
los agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme el detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-22861737-GDEBA-
DASMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 1º, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central - Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N°
15310 - Planilla 26, de acuerdo al detalle consignado en el Anexo II (IF-2022-22502894-GDEBA-DASMHYFGP), que forma
parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º. Incorporar al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial no Financiero -
Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 18: Ministerio de Desarrollo de la Comunidad - Unidad
Ejecutora 445 - UG 999 - Finalidad 3 - Función 2 - Subfunción 0 - PRG 7 - SUBPRG 1, la Actividad 4: M.E.S.A., con Fuente
de Financiamiento 1.1 y Fuente de Financiamiento 1.3.
ARTÍCULO 4º. Adecuar el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial no Financiero -
Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 18: Ministerio de Desarrollo de la Comunidad - Finalidad 3 -
Función 2 - Subfunción 0 - U.G 999 - Inciso 5, en la suma de pesos cinco mil quinientos treinta millones ($5.530.000.000.-),
incorporando las partidas que resulten necesarias, de acuerdo al detalle obrante en Anexo III (IF-2022-22502563-GDEBA-
DASMHYFGP) que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-22861737-GDEBA-
DASMHYFGP

ceffabe0ce30a2de3b2f48b417e193ab6f285342ad693723fa54df2a32a04a68 Ver

IF-2022- 22502894-GDEBA-
DASMHYFGP

0e965dfe50c58c7da81799502db9ef7a9e9eb71e81283be21e36d1744a383649 Ver

IF-2022-22502563-GDEBA-
DASMHYFGP

6ab184c99cb9b7425ef0b8102b130579f3c054df8184f6115ab2d3f5df4624e2 Ver

RESOLUCIÓN Nº 487-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Julio de 2022

 
VISTO el EX-2022-22083577-GDEBA-DAIYSMHYFGP por el cual se gestiona una modificación al Presupuesto General
Ejercicio 2022 -Ley Nº 15310-, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el artículo 11 de la Ley N° 15310 Presupuesto General Ejercicio 2022, se crean cargos y horas cátedra
distribuidos entre diversas Jurisdicciones de la Administración Pública Provincial;
Que en virtud de lo expuesto, y atento a lo establecido en el citado artículo, para el Ministerio de las Mujeres, Políticas de
Géneros y Diversidad Sexual en el apartado 1) inciso e) se incrementa el número de cargos en la cantidad de ciento veinte
(120) dentro de la Planta Temporaria, destinados al fortalecimiento de programas contra la violencia de género;
Que atento al cambio de estructura formalizado mediante DECRE-2022-5-GDEBA-GPBA es preciso ampliar el número de
cargos en la cantidad de quince (15) dentro de la Planta Temporaria y Permanente;
Que adicionalmente, durante el último trimestre del ejercicio 2021, se impulsaron diversos movimientos de Personal que no
fueron contemplados al momento de la formulación presupuestaria del ejercicio 2022;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 18 inciso 1) y 20 de la Ley Nº 15310
de Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Incrementar el número de cargos del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público
Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 28 - Fuente de Financiamiento
1.1 -, en ciento veinte (120) cargos, incorporando las partidas que resulten necesarias, según detalle del Anexo I (IF-2022-
22155770-GDEBA-DAIYSMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de
cincuenta y cinco (55) cargos, incorporando las partidas que resulten necesarias, según detalle del Anexo II (IF-2022-
22155717-GDEBA-DAIYSMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 3°. Ampliar en virtud de lo dispuesto por los artículos 1° y 2°, el Resumen del Número de Cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley Nº 15310 - Planilla 26, según detalle del Anexo III (IF-2022-22155682-GDEBA-DAIYSMHYFGP), que forma
parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
al Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-22155770-
GDEBADAIYSMHYFGP

3ae29b6804d9630fea57b43065b200b323e619c475d89718754c3b066d833bf2 Ver

IF-2022-22155717-GDEBA-
DAIYSMHYFGP

ae095284aeaea2d8e8595dd9c9a86588f28fd1406d2e3f51a96de7c08effa53d Ver

IF-2022- 22155682-GDEBA-
DAIYSMHYFGP

8e7c5c534d8bc4a13818e5b602c10537feb50f017a73d8a1d4e1b09c7475ee4c Ver

RESOLUCIÓN N° 497-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Julio de 2022

 
VISTO el EX-2022-23792656-GDEBA-DASMHYFGP por el cual se tramitan adecuaciones al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario adecuar el Presupuesto vigente del Instituto de Obra Médico Asistencial, a efectos de atender
determinadas erogaciones vinculadas a infraestructura tecnológica;
Que en ese orden, se efectúa una transferencia de créditos desde el Inciso Servicios no Personales hacia el Inciso Bienes
de Uso;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley Nº 15310 -
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310 - Sector Público Provincial no Financiero
- Administración Provincial - Organismos Descentralizados no Consolidados - Jurisdicción 12 - Entidad 200: Instituto de
Obra Médico Asistencial - FIN 3 - FUN 1 - SUBFUN 0 - U.G.999 - F.F.1.2. - PRG 2 - ACT 1 - U.E. 317, una transferencia de
créditos por la suma de pesos noventa y cuatro millones ochocientos ochenta mil cien ($94.880.100.-) de acuerdo al detalle
obrante en el Anexo Único (IF-2022-23856531-GDEBA-DASMHYFGP), que forma parte integrante de la presente
Resolución.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Contaduría General de la
Provincia y el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
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Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-23856531-GDEBA-
DASMHYFGP

83a960f3d9ac1852752b450b8bb66b559cddab9ab214a7924678bbcd93540dce Ver

RESOLUCIÓN N° 502-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 1 de Agosto de 2022

 
VISTO el EX-2022-24136262-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, y
 
CONSIDERANDO:
Que en función de los compromisos asumidos por el Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano, en relación al proyecto de
obra “Construcción 345 Viviendas en Guernica” resulta necesario adecuar el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley
15.310 aprobado para la citada Cartera Ministerial;
Que adicionalmente corresponde reforzar para el citado proyecto de obra, los importes de primer y segundo diferido;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley N° 15.310 -
Presupuesto General Ejercicio 2022 y por el Artículo 2° de la Ley N° 10.189 -Complementaria Permanente de Presupuesto;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central, una transferencia de créditos, por la suma de pesos
setenta millones ($70.000.000), conforme el detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-24161724-GDEBA-
DAEPYIYSPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central, una transferencia de importes de primer diferido, por la
suma de pesos dos mil cuatrocientos ochenta y nueve millones ciento cuarenta y cuatro mil novecientos veinte
($2.489.144.920), conforme el detalle obrante en el Anexo II (IF-2022-24161835-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP), que forma
parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3°. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central, una transferencia de importes de segundo diferido, por
la suma de pesos quinientos veintiséis millones treinta y nueve mil doscientos ochenta y seis ($526.039.286) conforme el
detalle obrante en el Anexo III (IF-2022-24161898-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP), que forma parte integrante de la
presente Resolución.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-24161835-GDEBA-
DAEPYIYSPMHYFGP

3d01472fcd10c64450fb5356328b6d1e538a7ad2dda9048cc5bcbb6cab0ba90d Ver

IF-2022-24161724-GDEBA-
DAEPYIYSPMHYFGP

d947b9288a16a1fe4c39550331a5519ef3de1f7951c5b2bb4788c4ea727febed Ver

IF-2022-24161898-GDEBA-
DAEPYIYSPMHYFGP

49f14e1ef6cc11942819c6ef827ee9353696aa03a95c46ec5301100358b481c1 Ver

RESOLUCIÓN N° 509-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 2 de Agosto de 2022

 
VISTO el EX-2022-24287982-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
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General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos solicita una ampliación de créditos para transferencias y Aportes
de Capital para la empresa Aguas Bonaerenses S.A;
Que en ese sentido, es menester autorizar a favor de esa Cartera Ministerial, un refuerzo de créditos a expensas de
Obligaciones a cargo del Tesoro, a efectos de atender los compromisos antes referidos;
Que en consecuencia corresponde adecuar el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley N° 15.310 -
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, 1. Sector Público Provincial no
Financiero, 1. Administración Provincial, 1. Administración Central, una transferencia de créditos por la suma de pesos mil
quinientos setenta y siete millones ($1.577.000.000), conforme al detalle consignado en el Anexo Único (IF-2022-
24345621-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-24345621-GDEBA-
DAEPYIYSPMHYFGP

e9d99c331c68ae2e4f7fcb48f797005edb6f0c7685576dbd48932d32085e6988 Ver

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
RESOLUCIÓN N° 243-IVMHYDUGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 23 de Febrero de 2023
 
VISTO el expediente N° EX-2022-29489853-GDEBA-DPTDIV, por el cual se impulsa la aprobación de la ADENDA al
CONVENIO DE ADHESIÓN, celebrado con la MUNICIPALIDAD DE DAIREAUX en el marco del Programa de Créditos para
la Reforma, Refacción y Ampliación de Viviendas “BUENOS AIRES CREA”, y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución RESO-2022-285-GDEBA-IVMHYDUGP se ha creado el Programa de Créditos para la
Reforma, Refacción y Ampliación de Viviendas “BUENOS AIRES CREA”, con el objetivo general de desarrollar
instrumentos de acceso al crédito, mediante el financiamiento a personas físicas para mejorar las condiciones de
habitabilidad de las viviendas de los hogares de la Provincia de Buenos Aires;
Que, en el mismo acto se aprobó el CONVENIO DE ADHESIÓN con MUNICIPALIDADES;
Que teniendo en cuenta ello, se suscribió y aprobó por RESO-2022-1129-GDEBA-IVMHYDUGP el CONVENIO DE
ADHESIÓN con la MUNICIPALIDAD de Daireaux;
Que, con posterioridad, mediante RESO-2022-963-GDEBA-IVMHYDUGP se aprobó un nuevo modelo de convenio de
adhesión a suscribir con municipalidades;
Que en el nuevo modelo de convenio se incorporan dos cláusulas adicionales al modelo anterior, una relativa al “Recupero
de fondos por código de descuento” y otra relativa la “Eximición de Pago de Tasas y Derechos”;
Que atento a la modificación aludida, se ha firmado una ADENDA con la Municipalidad de Daireaux en la cual se realizaron
actualizaciones respecto a las cláusulas referenciadas en el considerando que antecede;
Que la Gerencia de Desarrollo de Programas de Acceso al Crédito impulsa las actuaciones; 
Que intervino la Gerencia Técnica, Administrativa y Legal;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 6° del Decreto - Ley N° 9573/80;
Por ello,
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la adenda al CONVENIO de Adhesión al PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA REFORMA,
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REFACCIÓN Y AMPLIACIÓN DE VIVIENDAS - “BUENOS AIRES CREA”, celebrados entre el Instituto de la Vivienda y la
Municipalidad de Daireaux, que como INLEG-2023-05270437-GDEBA-DTAIV, forma parte integrante de la presente
resolución.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Señor Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas y comunicar a la Gerencia Técnica, Administrativa y Legal y a la Gerencia de Desarrollo
de Programas de Acceso al Crédito. Cumplido, archivar.
 
Diego Menendez, Administrador General

ANEXO/S

INLEG-2023-05270437-GDEBA-
DTAIV

b841a3a62d797d83926d54a5ce005fb7f59cf738355a7fb568bc924802c12cda Ver

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
 
RESOLUCIÓN N° 23-OPCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO, el expediente EX-2023-4921143-GDEBA-DMGESYAMJGM, la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, Resolución N° 2017-5-
E-GDEBA-CGP, sus modificatorias RESOL-2018-547-GDEBA-CGP y RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA y el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública bajo la modalidad de Convenio Marco de Compras, que se
gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) Proceso de Compra N°
614-0209- LPU23, para la adquisición de insumos institucionales destinado a las Jurisdicciones y Entidades de la Provincia
de Buenos Aires;
Que se propicia dicha modalidad de contratación en razón de que permite la adjudicación de una o más ofertas, agiliza los
plazos para la emisión de órdenes de compra y aporta mayor eficiencia, economía y transparencia a la contratación;
Que conforme la modalidad licitatoria de Convenio Marco, la afectación preventiva del crédito y el compromiso definitivo
serán realizados por la Jurisdicción o Entidad en forma conjunta en el momento de la emisión de cada orden de compra y
solamente por el monto de la misma;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios ha sido aprobado por la
Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la provincia de Buenos Aires;
Que se encuentran incorporados al expediente de trámite, los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones
Técnicas que han de regir la contratación que se propicia;
Que en el Pliego de Condiciones Particulares se establece la posibilidad de realizar cotizaciones parciales dentro de cada
renglón con el objeto de posibilitar la libre competencia, concurrencia y pluralidad de oferentes, en procura de la mayor
conveniencia económica en el marco de la presente contratación;
Que, el monto estimado de la contratación se conforma con el justiprecio que obra en el DOCFI-2023-04943819-GDEBA-
SSCPOPCGP;
Que por otro lado cumplimos en informar que por expedientes EX-2022-37641590-GDEBA-DMGESYAMJGM, EX-2022-
38409234-GDEBA-DMGESYAMJGM y EX-2022-38407741-GDEBA-DMGESYAMJGM, se encuentra tramitando el dictado
de una resolución por la cual se deja sin efecto la Licitación Pública realizada para la adquisición de insumos institucionales
destinados a las Jurisdicciones y Entidades de la Provincia de Buenos Aires, gestionada en el Sistema de Compras
Electrónicas Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), Proceso de Compra N° 614-0555-LPU22, realizada bajo la
modalidad de Convenio Marco, por los motivos allí expuestos;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 59/2019, cuyo texto
fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° 1314/2022, y en el Decreto N° 605/2020;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares PLIEG-2023-06150133-GDEBA-DATOPCGP y de
Especificaciones Técnicas PLIEG-2023-06150464-GDEBA-DATOPCGP, que forman parte integrante de la presente
Resolución, para la adquisición de insumos institucionales destinado a las Jurisdicciones y Entidades de la Provincia de
Buenos Aires, por un monto estimado de la compra que asciende a la suma de pesos trescientos cincuenta y ocho millones
cuatrocientos veintinueve mil trescientos ($358.429.300,00).
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a Licitación Pública de acuerdo al artículo 17 de la Ley N° 13.981 y artículo 17 apartado
3 inciso f) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, bajo la modalidad de Convenio Marco, que se
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gestiona mediante el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) Proceso de Compra
N° 614-0209- LPU23, en base a la documentación licitatoria aprobada por el Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 17 de marzo de 2023 a las 10:00 horas y se
realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar .
ARTÍCULO 4º. Determinar que los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, de Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas que rige la Licitación Pública autorizada por el Artículo 2° se suministrarán en forma gratuita, se
publicarán en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar .
ARTÍCULO 5º. Designar la Comisión de Preadjudicación la que estará integrada por: María del Rosario Coelho (DNI N°
29.764.689), Aldana Fernanda Mercuri (DNI N° 30.426.954), y Romina Platz (DNI N° 28.026.513), en calidad de miembros
titulares y Mario Nicolás Farina (D.N.I. N° 24.080.285), Facundo Rodríguez (D.N.I. N° 33.589.082), Daiana Valeria Martínez
(D.N.I. N° 32.262.197) y Nilda Mónica Cristóbal (D.N.I. N° 17.875.160) en calidad de miembros suplentes.
ARTÍCULO 6º. Publicar por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y remitir invitaciones y cursar las comunicaciones previstas en el artículo 16 de la Ley N° 13.981 y
Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 7º. Estipular que la autorización y el compromiso de gastos quedan subordinados al crédito del presupuesto
vigente y que la afectación preventiva del crédito y el compromiso definitivo serán realizados por la Jurisdicción o Entidad
en forma conjunta en el momento de la emisión de cada orden de compra y solamente por el monto de la misma.
ARTÍCULO 8º. Delegar en el Subsecretario de Contrataciones Provinciales, de conformidad con lo previsto en el apartado
1, inciso ñ) del artículo 14 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la posibilidad de elaborar y aprobar
circulares aclaratorias tanto al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio o como respuesta a consultas, así
como la facultad prevista en el artículo 115 del Decreto-Ley N° 7647/70.
ARTÍCULO 9º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Dar al Boletín Oficial e incorporar la presente resolución al Sistema
de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

PLIEG-2023-06150133-GDEBA-
DATOPCGP

a1f6bee9c8833428deaf229ba11cb71d3cd1e69f6032c7e63f7f7cc264265b52 Ver

PLIEG-2023-06150464-GDEBA-
DATOPCGP

b7b9b40aeba4f2a429232c4bfe0f866706d6de777c2715776bf20b71e531a46a Ver

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE CORONEL ROSALES
 
RESOLUCIÓN N° 6/2023
 

PUERTO ROSALES, 23 de febrero de 2023
 
VISTO el expediente Nº 06-CGPCR/2021 por el cual tramita el estado de abandono de los cascos correspondientes a las
embarcaciones denominadas BICHO y CARUMBE, situadas en el sector N.O. del Consorcio de Gestión del Puerto de
Coronel Rosales, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Expediente Nº EX 2019-04783977-GDEBA-DAAMPGP se tramitó, en la entonces Delegación Portuaria
Coronel Rosales, la situación de dos (2) cascos de embarcaciones que se encuentran en seco y en total estado de
abandono en el sector N.O. de Puerto Rosales;
Que mediante Decreto Nº 584/2019 se creó el Consorcio de Gestión del Puerto de Coronel Rosales, actual responsable de
administrar la unidad portuaria “Puerto Rosales”;
Que a través del Expediente Nº 06-CGPCR/2021 se validaron las actuaciones oportunamente iniciadas por la ex
Delegación Portuaria Coronel Rosales mediante Expediente Nº EX 2019-04783977-GDEBA-DAAMPGP;
Que conforme surge de los antecedentes agregados los cascos referidos se denominan BICHO (MAT. Nº 5832) y
CARUMBÉ (MAT. Nº 4453);
Que dichos cascos, conforme su estado actual, resultan un inminente peligro para la seguridad de las personas que
transitan o puedan transitar el sector donde se encuentran emplazados;
Que mediante Nota Nº 028-CGPCR/2020 se informó a la Autoridad Maritima sobre la necesidad de proceder al desarme y
posterior retiro de dichos artefactos por entender que se encuentra comprometida la seguridad en el sector;
Que por medio de Nota Nº 040-CGPCR/2020 se elevó copia a la P.N.A. de las actuaciones notariales Nº BAA015583524
en relación a los artefactos navales abandonados en el CGPCR;
Que mediante Nota Nº 01/2021 la Prefectura Naval Argentina informa que “(…) en razón de no constituirse las figuras
previstas en el Art. 17 de la Ley de la Navegación Nº 20.094 esta Prefectura se abstiene de intervenir en el pedido (…)”;
Que a través de la Resolución Nº 14-CGPCR/2021 se ordenó intimar mediante cédula de notificación, al Sr. José Gabriel
TEDESCO, en su condición de propietario de la embarcación “BICHO”, para que en plazo previsto por Ley 26.354 proceda
a su remoción y retiro;
Que tal diligencia ha dado resultado negativo, conforme Nota Nº 14/2021 del Organizador del Área Operativa y obrante a
fs. 40;
Que en tal sentido se procedió conforme Art. 66 del Decreto Ley Nº 7647/70, publicándose la citación edictal en el Boletín
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Oficial de la Provincia de Buenos Aires y mediante lectura en Radio Nacional - LRA13, según consta de fs. 49 a 55;
Que mediante Nota Nº NO-2021-12657469-GDEBA-SSAPMPCEITGP y Nota N° NO-2021-15622494-GDEBA-
SSAPMPCEITGP se requirió a la Dirección Provincial de Personas Jurídicas y a la Inspección General de Justicia
información referente a la empresa COMPAÑÍA MARITIMA BAHIENSE COMARBA S.A.; propietaria de la embarcación
“CARUMBE”;
Que se conformó el expediente EXP-141329/22-2 ante la citada Dirección Provincia desde el 12/08/2022;
Que no habiendo información alguna al respecto, se procedió de conformidad el Art. 66 del Decreto Ley Nº 7647/70,
publicándose la citación edictal en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, citando al propietario del la
embarcación CARUMBÉ, según consta de fs. 69 a 73;
Que con lo expuesto se entiende que han agotado los mecanismos de estilo para que los propietarios resuelvan la
cuestión;
Que resulta menester para la Autoridad Portuaria local resolver la situación para evitar cualquier tipo de accidente en la
zona donde se encuentran emplazados ambos cascos;
Que a fs. 77 obra dictamen Nº 20/2023 del Asesor Legal Externo, evaluando positivamente el dictado de la presente;
Que a efectos de garantizar una gestión portuaria competitiva y conveniente a los intereses de la operatoria y desarrollo
portuario, resulta necesario adoptar todas aquellas medidas que se consideren pertinentes y necesarias para el
cumplimiento de tales fines;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones y facultades conferidas por Decreto Nº 584/2019 y Decreto Nº
13/2021;
Por ello,
 

EL PRESIDENTE DEL CONSORCIO DE GESTIÓN
DEL PUERTO DE CORONEL ROSALES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declárese en estado de abandono y deterioro los cascos que conforman las embarcaciones denominadas
BICHO y CARUMBE, ubicadas en el sector noroeste de la Zona I, jurisdicción del Consorcio de Gestión del Puerto de
Coronel Rosales.-
ARTÍCULO 2º: Notificar a la Prefectura Naval Argentina, Delegación Bahía Blanca el total estado de abandono y deterioro
en el cual se encuentran los cascos de las embarcaciones denominadas BICHO y CARUMBE, en el sector noroeste de la
Zona I, jurisdicción del Consorcio de Gestión del Puerto de Coronel Rosales.-
ARTÍCULO 3º: Solicitar autorización y fiscalización, en el marco de su competencia, a la Prefectura Naval Argentina -
Delegación Bahía Blanca, para la realización del desguace de los cascos denominados BICHO y CARUMBE, a efectos de
volver operativo el sector donde actualmente se encuentran emplazados y evitar cualquier tipo de accidente.-
ARTÍCULO 4º: Intimar a los propietarios de ambos cascos al pago de los gastos que se generen a raíz de la operación de
desguace y remoción de cascos denominados BICHO y CARUMBE, bajo apercibimiento de promover las acciones legales
correspondientes para el recupero de los fondos utilizados para las tareas indicadas.-
ARTÍCULO 5º: Registrar, comunicar. Publicar en Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. Cumplido, archivar.-
 
Rodrigo L. Aristimuño, Presidente.

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD 
 
DISPOSICIÓN Nº 250-HIGAEMSALGP-2023

 
LANÚS OESTE, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
V IS T O la Ley N° 13.981, el Decreto Reglamentario N° 59/2019, el expediente EX-2023-04464217-GDEBA-
HIGAEMSALGP, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Contaduría General de la Provincia, en uso de la atribuciones conferidas por el artículo 11 apartado 1) y artículo 14
del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, aprobó mediante Resolución RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su
aplicación en el marco de todos los procedimientos reglamentados y contratos promovidos por los organismos de la
Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que por medio de las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 72-2023, tendiente a contratar
el servicio de mantenimiento correctivo y preventivo de ascensores los fines abastecer al Servicio de intendencia por el
periodo comprendido entre el 01/03/2023 y el 31/12/2023.,
Que de acuerdo a lo requerido por el servicio peticionante, se ha justipreciado el gasto total, obrante a orden 23;
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud SIPACH N° 607066 completando el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria,
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encuadrada dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada, se establece la modalidad de la entrega periodica, para
el Ejercicio 2023;
Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 18 apartado 2° inciso b) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
reglamentario de la Ley de Compras N° 13.981, es posible efectuar un nuevo llamado a contratación en el caso en que los
procesos licitatorios o de remate resultaren desiertos o sin ofertas válidas admisibles o convenientes, siguiendo las
particularidades que el mencionado artículo establece;
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL EVITA DE LANÚS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar el Pliego de Bases Condiciones Particulares de la Licitación Privada N° 72/2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 72/2023 tendiente a
contratar el servicio de mantenimiento correctivo y preventivo de ascensores a los fines abastecer al Servicio de intendencia
por el periodo comprendido entre el 01/03/2023 y el 31/12/2023, encuadrado en las previsiones del artículo 17, apartado 1)
de la Ley Nº 13.981, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto Reglamentario
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 3°. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 9 de Marzo de 2023 a las 11:00 hs,
estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas y como fecha de visita tecnica el
día 6 de Marzo de 2023 a las 10:00 horas, la misma contará con 15 minutos de tiempo de tolerancia;
ARTÍCULO 4°. Indicar que el monto estimado es de pesos ocho millones doscientos treinta y siete mil con 10/100
($8.237.000,10), con la posibilidad de aumentar y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35%) el contrato
conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley 13.981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en
los términos establecidos en la Ley N° 13.981 y el artículo 17, apartado 1), del Anexo I del Decreto N° 59/19 y el artículo 29
de la Ley N° 15.165;
ARTÍCULO 5°. Prever la posibilidad de ampliación desde el treinta y cinco por ciento (35%) al cien por ciento (100%) y/o
prórroga de la futura orden de compra con conformidad del cocontratante, según lo establecido en el artículo 7, incisos b) y
f) del Decreto N° 59/2019 y en el artículo 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y el artículo 19 del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares que integra este procedimiento;
ARTÍCULO 6°. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Córdoba Sandra (Leg.
611.655),Agustina Ceri (Leg. 675.535), Amanda Boeri (Leg. 675.529), Stefanazzi Sandra (Leg. 304.520) y Amelia Carmen
Figueroa (Leg. 20.541), Laura García (Leg.901.735), Camila Jazmín Gatti (leg. 621.489) y Amanda Boeri (Leg. 675.529).
ARTÍCULO 7°. Designar a los integrantes de la Comisión de Preadjudicación: Sra. Maria F.I. Silaff Leg. Nº 250.046, Sra.
Susana Ponce Leg. N° 901.751 y Sr. Omar Cárdenas Leg. N ° 282.878 En caso de ausencia de algún integrante de dicha
Comision de Preadjudicacion, se designan al suplente: Sra. Georgina Cerávolo ( Leg. N° 677.662 ).
ARTÍCULO 8°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° será atendido con
cargo al Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2023-C. Institucional: 1.1.1 Jurisdicción: 12 Ja 0 - Ent 0 - Cat Nro. PRG
014 SUB 007 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1- F11 Inciso 3 Ppr 3 Ppa 3, representando un
monto total de pesos ocho millones doscientos treinta y siete mil con 10/100 ($8.237.000,10)
ARTÍCULO 9°. Establecer que el Servicio de INTENDENCIA será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 260-HIGAEMSALGP-2023
 

LANÚS OESTE, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Febrero de 2023

 
V IS T O la Ley N° 13.981, el Decreto Reglamentario N° 59/2019, el expediente EX-2023-01207882-GDEBA-
HIGAEMSALGP, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Contaduría General de la Provincia, en uso de la atribuciones conferidas por el artículo 11 apartado 1) y artículo 14
del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, aprobó mediante Resolución RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su
aplicación en el marco de todos los procedimientos reglamentados y contratos promovidos por los organismos de la
Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que por medio de las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 59/2023, tendiente a la
adquisición de Especiales I con provisión de equipamiento, a los fines de abastecer al Servicio de Laboratorio por el periodo
comprendido entre Febrero a Diciembre 2023 (SIPACH);
Que de acuerdo a lo requerido por el servicio peticionante, se ha justipreciado el gasto total, obrante a orden 8;
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud SIPACH N° 586865 completando el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria,
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encuadrada dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada, se establece la modalidad de la entrega a Pedido, para
el Ejercicio 2023;
Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 18 apartado 2° inciso b) del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario
de la Ley de Compras N° 13.981, es posible efectuar un nuevo llamado a contratación, siguiendo las particularidades que
el mencionado artículo establece;
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL

GENERAL EVITA DE LANÚS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 59/2023 para la adquisición
de Especiales I con provisión de equipamiento conforme a lo establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 59/2023 tendiente a
contratar la adquisición de Especiales I con provisión de equipamiento , a los fines abastecer al Servicio de Laboratorio por
el periodo comprendido entre Febrero - Diciembre 2023, encuadrado en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1 del
Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09
ARTÍCULO 3°. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 9 de Marzo de 2023 a las 12:00hs,
estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas;
ARTÍCULO 4°.Indicar que el monto estimado es de pesos veintitrés millones cuatrocientos setenta y ocho mil cien con
00/100 ($23.478.100,00), aclarar que el pliego no tiene costo alguno y se pondrá a disposición de los interesados en el sitio
Web www.ms.gba.gov.arcon la posibilidad de aumentar y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35%) el
contrato conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley 13.981 y del Decreto Nº 59/19, con
encuadre en los términos establecidos en la Ley N° 13.981 y Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y el
artículo 29 de la Ley N° 15.165;
ARTÍCULO 5°. Prever la posibilidad de ampliación desde el treinta y cinco por ciento (35%) al cien por ciento (100%) y/o
prórroga de la futura orden de compra con conformidad del cocontratante, según lo establecido en el artículo 7, incisos b) y
f) del Decreto N° 59/2019 y en el artículo 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y el artículo 19 del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares que integra este procedimiento;
ARTÍCULO 6°. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Amanda Boeri (Leg.
675.529), Agustina Ceri (Leg. 675.535), Sandra Cordoba (Leg. 611.655), Amelia Carmen Figueroa (Leg. 20.541); Laura
Garcia (Leg. 901.735); Camila Gatti (Leg. 621.489) y Sandra Stefanazzi (Leg. 304.520);
ARTÍCULO 7°. Designar a los integrantes de la Comisión de Preadjudicación: Dra. Isabel Desimone Leg. Nº 276.44, Bqca.
Andrea Zuazquita Leg. N° 306.478, Dra. Erica Natalia Luczak Legajo 677.393.
En caso de ausencia de algún integrante de la Comisión de Preadjudicacion, se designan suplente Dra. Ana Maria Togneri
Leg. Nº 289.674.
ARTÍCULO 8°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° será atendido con
cargo al Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2023-C. Institucional: 1.1.1 Jurisdicción: 12 Ja 0 - Ent 0 - Cat Nro. PRG
014 SUB 007 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1- F11 Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1 representando un
monto total de pesos veintitres millones cuatrocientos setenta y ocho mil cien con 00/100 ($23.478.100,00).
ARTÍCULO 9°. Establecer que el Servicio de Laboratorio será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 289-HZGAMVMMSALGP-2023
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2023-04160103-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 49/2023 tendiente a la adquisición de Medicamentos Varios Uso Oral, con destino al Servicio de
Farmacia de este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Farmacia confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 de la Ley 13.981 y el Art. 17 Apartado 1, del Decreto
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Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación
Privada. Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f)
de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
07/03/2023 a las 09:30 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires –Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Cinco Millones Doscientos Dieseis Mil
Ochocientos Treinta y Tres con Veintiocho centavos ($5.216.833,28) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar
la correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto N° 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Apruébese el pliego de Bases y Condiciones Particulares de Medicamentos Varios Uso Oral para el Servicio
de Farmacia, con destino a cubrir las necesidades del Establecimiento
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 49/2023 encuadrado en las
previsiones Art., 17 de la Ley 13.981 y el Art. 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-
GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada, tendiente a la adquisición de
Medicamentos Uso Oral, con destino al Servicio de Farmacia de este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco,
con arreglo al “Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 07/03/2023 a las 09:30 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral.
Pacheco sito en Av. de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco - Provincia de Buenos Aires - Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad 0 Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
-2 Ppr.-5-Ppa.-2-/2-9- 5.
ARTÍCULO 5°. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo.
 

DISPOSICIÓN Nº 227-HZGASRMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Febrero de 2023

 
VISTO que EX-2023-923026-GDEBA-HZGASRMSALGP mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el
llamado a Licitación Privada N° 27-2023 para ADQUISICIÓN DE REACTIVOS CON EQUIPAMIENTO EN COMODATO
AREAS ESPECIALES I por el periodo comprendido entre FEBRERO-DICIEMBRE DE 2023;
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de no contar con los insumos solicitados el servicio de LABORATORIO gestiona la compra.
Que la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de pesos DIECISIETE MILLONES
SEISCIENTOS Y 00/100 ($17.600.000,00).-conforme surge del SIPACH N° 600761.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Que en el Art. 1° de la RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministerio de Salud de la Prov. de Bs As. delega la
competencia prevista en el Anexo 1 del decreto 59/19 para la autorización del llamado de la LICITACION PRIVADA y
aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta
250.000 UC.
Que conforme lo expuesto el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Art N° 17 Anexo 1 del Decreto 59/19 y articulo N° 17 de la Ley de
Contrataciones 13981/09.
POR ELLO:
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
SAN ROQUE DE MANUEL B. GONNET EN, USO DE LAS FACULTADES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.-
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ARTÍCULO 2º: Autorizar el presente llamado a la Licitación Privada de referencia de acuerdo al Art N° 17 Anexo I del
Decreto 59/19, articulo N° 17 de la Ley de Contrataciones 13981/19 y RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP.
ARTÍCULO 3º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia se
publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar.-
ARTÍCULO 4º Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7° Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.-
ARTÍCULO 5º: Designar para integrar la Comisión Asesora de Preadjudicación a los agentes de esta Institución que a
continuación se consignan: BIOQ ROSANA TORO, BIOQ. MARIANA SUAREZ, BIOQ GERMANIER STELLA MARIS.
ARTÍCULO 6º El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL
1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 004 ACT 1 - FINALIDAD
3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA - PRESUPUESTO 2023
 
Inciso Partida Principal Partida Parcial Monto
2 5 1 17. 600.000,00
TOTAL: 17. 600.000,00
 
ARTÍCULO 7º: Se deja constancia que la apertura de la Licitación Privada será el día 07 de MARZO del 2022 a las 09:00
horas. En la oficina de compras del Hospital Interzonal General de Agudos.-
ARTÍCULO 8º: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la web del Ministerio de Salud y en el Boletín Oficial,
pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar. -
 
Maria Josefina Saintout, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 192-HZDEFFEMSALGP-2023
 

BELÉN DE ESCOBAR, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Febrero de 2023

 
VISTO el Expediente Nº 2023-3748367-GDEBA-HZDEFFEMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a
la Licitación Privada Nº 18/2023, tendiente a contratar la adquisición de alimentación parenteral con destino al Hosp. Dr.
Enrique F F Erill.
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Nº 59/2019, que el servicio de cuidados intensivos confeccionó las Especificaciones Técnicas
Básicas todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del (Art., 17 Anexo. 1 del Decreto 59/2019 y Art. 17 de la Ley de
Contrataciones 13.981/09.
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
DR. ENRIQUE F. F. ERILL

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de alimentación parenteral con
arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 18/2023, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de alimentación parenteral, por el período de 10 (diez) meses, con arreglo al "Pliego bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de
Bienes e Insumos" aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 7 de marzo de 2023 a las
10:00 horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:Nombre y apellido: Marcelo Ortiz DNI: 17.241.337 N° Legajo: 345085 Nombre y apellido: Fernando Perreta DNI:
23.956.194 N° Legajo: 355839 Nombre y apellido: Eduardo Zurita DNI: 22.083.292 N° Legajo: 671323 Nombre y apellido:
Romina Zorrilla DNI: 29.195.567 N° Legajo: 619807.
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de cinco
millones cuatrocientos noventa y ocho mil setecientos cincuenta con 00/100 ($5.498.750,00) el que sera atendido con
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cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 -
PRG 013 - SUB 002 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1. - FUENTE 11 - Inciso 2 - Partida Principal 5 subprincipal 2 ,
alimentación parenteral , Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %
ARTÍCULO 7°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Gaspar Matias Costa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 193-HZDEFFEMSALGP-2023
 

BELÉN DE ESCOBAR, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Febrero de 2023

 
VISTO el Expediente Nº 2022-44438528-GDEBA-HZDEFFEMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado
a la Licitación Privada Nº 20/2023, tendiente a contratar la adquisición de soluciones parenterales con destino al Hosp.Dr
Enrique F F Erill.
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Nº 59/2019, que el servicio de farmacia confeccionó las Especificaciones Técnicas Básicas
todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del (Art., 17 Anexo. 1 del Decreto 59/2019 y Art. 17 de la Ley de
Contrataciones 13.981/09.
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
DR. ENRIQUE F. F. ERILL

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de soluciones parenterales con
arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-
76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 20/2023, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de soluciones parenterales, por el período de 4 meses, con arreglo al "Pliego bases y Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e
Insumos" aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 7 de marzo de 2023 a las
11:00 horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: Nombre y apellido Paula Fazzioli DNI 22.784.239 n° de Legajo 318479 , Nombre y apellido Marcelo Villanueva
DNI 18.574.315 N° Legajo: 356700 Nombre y apellido: Liliana Osorio DNI: 16.912.181 N° Legajo: 356481 Nombre y
apellido: Marcela Paolinelli DNI: 20.019.867 N° Legajo: 651759
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de trece
millones doscientos veintisiete mil con 00/100 ($13.227.000,00), el que será atendido con cargo a la siguiente imputación:
C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -JURISDICCIÓN 12 JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 - PRG 013 -SUB 002 - ACT
1- FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 1.- FUENTE 11 - Inciso 2 -Partida Principal 5 subprincipal 2 , soluciones parenterales Ejercicio
2023.
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100%.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar
 
Gaspar Matias Costa, Director Ejecutivo.
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DISPOSICIÓN Nº 315-HIGAPDRRMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la contratación del servicio DE ABONO DE MANTENIMIENTO
DE RESPIRADORES con destino al Servicio de TERAPIA INTENSIVA, para cubrir las necesidades hasta el 31/12/2023,
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de TERAPIA INTENSIVA ha confeccionado la solicitud Sipach N° 604527/2023.
Que se ha Completado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria para el Ejercicio 2023.
POR ELLO
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PROF. DR. RODOLFO ROSSI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de contratación del servicio DE MANTENIMIENTO DE
RESPIRADORES para el servicio de TERAPIA INTENSIVA para cubrir las necesidades hasta el 31/12/2023
ARTÍCULO 2.- Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACION PRIVADA N° 145/2023. encuadrándose dicha
compra dentro del art. 17 Ley 13981/09, y art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del
Decreto 59/19 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3.- Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 07 de MARZO de 2023 a las 10:00HS, y aclarar
que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4.- Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la Ley
13981/09.
ARTÍCULO 5.- Confirmar como comisión de pre adjudicación de la presente Licitación Privada la comisión designada:
 
TITULARES: Dr Stradini Marcelo , Dr Mauri J. Dra. Aguila Jimena y Dra Tocacceli.
SUPLENTES: Directora Asociada Administrativa Cra Cárdenas Castro Gladys, al señor Catanzaro Adrián Ezequiel y al
señor Torres German.
 
ARTÍCULO 6.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
 
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00- Entidad 0
Categoría de Programa: Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441- Finalidad 3- Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio fiscal 2023 -
Inciso: 3 Ppr: 3 Ppa: 3
TOTAL GENERAL: SON PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y
CUATRO CON 00/100 ($4.803.744,00)
 
ARTÍCULO 7.- Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Maria Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 353-HIGAGSMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 36/2023 RENTAS GENERALES, para la adquisición de TOALLAS Y ROLLOS DE PAPEL, solicitado por el DEPÓSITO
CENTRAL, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, el DEPÓSITO CENTRAL, requiere a ORDEN N° 2 la contratación
de la compra.
Que a ORDEN N° 3 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: TRES
MILLONES SETECIENTOS CUARTENA MIL ($13.740.000) conforme surge del Sipach NRO 603.769.-
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
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Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 36/2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes. -
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 36/2023 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.-
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 7 de MARZO de 2023 a las 10:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTÍCULO 5º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12-
JURIDICCION AUXILIAR 0- Ent. 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1- F11 - Inciso 2 Ppr 3 Ppa 3
($13.740.000). EJERCICIO 2023.-
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 356-HIGAGSMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 35/2023 RENTAS GENERALES, para la adquisición de PINZA, SONDA DE ARGON Y OTROS, solicitado por el
SERVICIO DE GASTROENTEROLOGIA, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, el SERVICIO DE GASTROENTEROLOGÍA, requiere a ORDEN N°
2 la contratación de la compra.
Que a ORDEN N° 7 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: CINCO
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO CON 30/000 ($5.835.228,30) conforme
surge del Sipach NRO 602.459.-
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 35/2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.-
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 35/2023 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.-
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 7 de MARZO de 2023 a las 9:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12-
JURIDICCION AUXILIAR 0- Ent. 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1- F11 - Inciso 2 Ppr 9 Ppa 5
($5.835.228,30). EJERCICIO 2023.-
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva
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DISPOSICIÓN Nº 373-HIGAGSMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Febrero de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 37/2023 RENTAS GENERALES, para la adquisición de BOMBA DE CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA, solicitado por
el SERVICIO DE CIRUGÍA VASCULAR, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, el SERVICIO DE CIRUGA VASCULAR, requiere a ORDEN N° 2 la
contratación de la compra.
Que a ORDEN N° 9 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS:
DIECISEIS MILLONES TREINTA MIL ($16.030.000) conforme surge del Sipach NRO 604.710.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 37/2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 37/2023 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.-
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 7 de MARZO de 2023 a las 14:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTÍCULO 5º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12-
JURIDICCION AUXILIAR 0- Ent. 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1- F11 - Inciso 4 Ppr 3 Ppa 3
($16.030.000). EJERCICIO 2023.-
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 385-HIAEPSSMLMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Febrero de 2023

 
VISTO el Expediente EX 2023-03217543-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual el Servicio de Hemodinamia, a través
de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 79/2023, tendiente a contratar la provisión de
Materiales de Hemodinamia, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los órganos,
entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13.981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las especificaciones técnicas básicas por tipo de
demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y ARTÍCULO 17, Apartado 1,
del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19
Que el Servicio de Hemodinamia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: NUEVE MILLONES
QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO CON 00/100 ($9.589.418,00 );
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto 59/19;
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Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL SOR MARÍA LUDOVICA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 79/2023 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Anexo I Decreto 59/19, tendiente a contratar la provisión
de Materiales de Hemodinamia, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral.de la Pcia.de Bs.As., y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2°. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 7 de Marzo de 2023 a las 09:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata.-
ARTÍCULO 3°. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° inc. B del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el art 7 inciso b) y F) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de buenos Aires
ARTÍCULO 4°. El Pliego de Bases y Condiciones elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de buenos Aires y
con arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se publicará en el sitio
web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones
ARTÍCULO 5°. En caso de que la ampliación supere el 20% requerirá la conformidad del co- contratante, quien deberá
manifestarse dentro del plazo de 5 días corridos desde notificada la solicitud; vencido dicho plazo sin que medie respuesta
se entenderá que el requerimiento no ha sido aceptado. (Art. 7 inc. b Dec 59/19)
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prorrogas son las siguientes:

- Aumento del consumo estimado.
- Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
- Conveniencia económica en contexto inflacionario.
- Economía de procesos administrativos.

En base a lo establecido en el artículo 7 inc. B del anexo I del Decreto 59/19, el límite máximo del aumento o disminución
no podrá ser superior al cien por ciento (100 %) en los aumentos y al cincuenta por ciento (50 %) en las disminuciones.
ARTÍCULO 6°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 -
ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 001 SUB 000 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 -
PROCEDENCIA - Inciso 2. PPr. 9. PPa 5; por ($8.535.138,00).-Inciso 2. PPr. 9 PPa 7 por ($681.600,00).- Inciso 2. -PPr. 5
PPa 1 - ($266.200,00) - Inciso 2. PPr. 9 Ppa 6 ($106.480,00) Total: ($9.589.418,00).-
ARTÍCULO 7°. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado.-
ARTÍCULO 8°. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Sr. Paez, Emanuel y Sra. Varela, Liliana
PREADJUDICACION: Dr. Gomez, Rolando; Almeida, Rodrigo y Echeverria, Juan
 
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 77-DPIBDTPMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Febrero de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2022-40743680-GDEBA-DPTGADMSALGP por el cual se propició la Licitación Privada Nº
16/2022 (segundo llamado), para la adquisición de frascos de polietileno de alta densidad, con destino al Departamento de
Producción de Medicamentos “Laboratorio de Especialidades Medicinales Provincial” - LEMP N° 3 - de esta Dirección
Provincial del Instituto Biológico “Dr. Tomás Perón”, conforme a las Leyes Nº 13.767, Nº 13.981 y el Decreto Reglamentario
Nº 59/19 y:
 
CONSIDERANDO:
Que se realizó el llamado a Licitación Privada N° 16/2022 (segundo llamado) según lo autorizado por DISPO-2023-18-
GDEBA-DPIBDTPMSALGP;
Que se ha realizado la apertura de sobres el día 26 de Enero de 2023, produciéndose un error administrativo involuntario
en el proceso de compras al realizar la evaluación de las ofertas presentadas, por lo cual dicha Licitación Privada se ha
declarado fracasada;
Que teniendo en cuenta, que la necesidad de adquirir los insumos persiste, se ha decidido realizar un nuevo llamado a
licitación, a fin de proseguir con el pedido;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, en el artículo 17°
de la Ley N° 13.981, reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado y en artículo 17° inciso 1 del Decreto
reglamentario N° 59/2019;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la Resolución Ministerial N° 2461/16, con las
modificaciones de la RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP, y en uso de las
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atribuciones que el cargo confiere;
Por ello,
 

LA DIRECTORA PROVINCIAL DEL INSTITUTO
BIOLÓGICO DR. TOMAS PERÓN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Declarar fracasada y autorizar el tercer llamado a Licitación Privada N° 16/2022, para la adquisición de
frascos de polietileno de alta densidad, con la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el artículo 7°,
inciso b y f tanto de la Ley N° 13.981 como del Decreto N° 59/2019, con las modificaciones del artículo 29 de la Ley N°
15.165 (y sus actualizaciones) conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 26° del Pliego aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Pliego de Bases y condiciones Particulares para la adquisición de frascos de polietileno de alta
densidad, el cual como documento PLIEG-2023-5436646-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte integrante del presente
como ANEXO 1- Convocatoria, PLIEG-2023-5437406-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte integrante del presente
como ANEXO 3- Clausulas Particulares, PLIEG-2023-5437522-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte integrante del
presente como ANEXO 4- Especificaciones Técnicas, PLIEG-2023-5437637-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte
integrante del presente como ANEXO 5- Planilla de cotización, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales
para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESO-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto N° 59/2019.
(PLIEG-2023-5436752-GDEBA-DAMSALGP).
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 07 de Marzo de 2023 a las 10:00
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Gabriela Agra, Karina
Gartner Matano, Noguera Lautaro German y Javier Paget.
ARTÍCULO 5°. La Comisión Asesora de Preadjudicaciones estará integrada de acuerdo a lo dispuesto en la DISPO-2022-
273-GDEBA-DPIBDTPMSALGP y DISPO-2023-39-GDEBA-DPIBDTPMSALGP.
ARTÍCULO 6°. Autorizar el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo que será atendido
con cargo a la siguiente imputación: RENTAS GENERALES-Ejercicio 2023 C. INSTITUCIONAL 111 - JURIDICCION
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 007 - SUB 000 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 -
FUENTE 11 - PROCEDENCIA - Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 7: Productos de material plástico, por la suma
de pesos tres millones setecientos ochenta y cinco mil seiscientos con 00/100 ctvs. ($3.785.600,00).
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar y archivar.
 
Gabriela Cristina Bes, Directora.

ANEXO/S

PLIEG-2023-05436646-GDEBA-
DAMSALGP

349a161eb1b2a976511b0c1189419e7bca0f7dbad0564b1d0f5a655e3b516ff1 Ver

PLIEG-2023-05437406-GDEBA-
DAMSALGP

5479c94376830c97d88ff697ba75a7c18731f6bade25989dde2fbff7e11d07f3 Ver

PLIEG-2023-05437522-GDEBA-
DAMSALGP

cb8ce0610a26a74b6a9cf7b21366a9585959698c71127bf06f00c1dfb283a191 Ver

PLIEG-2023-05437637-GDEBA-
DAMSALGP

c2effb511edc8c0396e79b7bdae86148240a2c4effe67dd886005f1f2c28e555 Ver

PLIEG-2023-05436752-GDEBA-
DAMSALGP

016d9de72406915d970b16d8609fc83fe36def44c2229c7674b22c40f66e62c1 Ver

DISPOSICIÓN N° 352-HIGAGSMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 15 de Febrero de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
Licitación Privada Nº 22/2023 donde se pretende la Contratación de REPARACION FACHADA PABELLON CENTRAL,
solicitado por el área de SUPERVISION DE OBRAS, del H.I.G.A. "Gral. San Martín" y,
 
CONSIDERANDO:
Que, en virtud de contar con lo solicitado, el área de SUPERVISION DE OBRAS solicita a ORDEN 2 la gestión de la
compra.
Que a ORDEN 9 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: VEINTISEIS
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 10/100 ($26.993.284,10)
conforme surge del Sipach NRO 602.248
Que se ha efectuado el primer llamado el día 31 de enero de 2023 sin haber recibido ninguna oferta, por lo que el llamado
resulta desierto,
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
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Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. SAN MARTÍN DE LA PLATA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 22/2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°: Declarar desierto el primer llamado por los motivos expuestos en el considerando de la presente y autorizar
a efectuar el segundo llamado de la Licitacion Privada 22/23 de acuerdo al Artículo 18º Inc. 1 de la Ley 13.981/09 y Art. 18°
- Inc. 1 Apartado b) del Anexo 1 del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3°: Establecer fecha apertura de ofertas para el día 10 de Marzo de 2023 a las 10:00 hs., VISITA TECNICA
06/03/2023, 10 HORAS en el Área de Compras del H.I.G.A. "Gral. San Martín", sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad
de La Plata.
ARTÍCULO 4°: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del Procedimiento Abreviado de referencia
se suministrará en forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires,
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5°: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12-
JURIDICCION AUXILIAR 0- Ent. 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1- Fll - Inciso 3 Ppr 3 Ppa 1
($26.993.284,10-). EJERCICIO 2023
ARTÍCULO 6°: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 169-HZGAHMMSALGP-2023
 

MERLO, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Febrero de 2023

 
VISTO: La necesidad de realizar la Licitación Privada nro. 43/2023 para la Adquisición de Insumos para el Servicio de
Limpieza, para un período de consumo: desde 02/02/2023 hasta el 30/06/2023 de este Hospital y
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado es importante para sostener un buen funcionamiento destinado a la cobertura y abastecimiento de los de
servicios de este Hospital.
Que es preciso conformar la estructura de los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los posibles
oferentes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses del fisco.
Que la Licitación Privada se encuadra dentro de los términos del Artículo 17 inciso 1 Ley 13.981/09 EGDEBA Artículo 17
apartado 1, anexo1 Decreto Nº59 y Resolución 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.”
Que deben cumplirse con las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS HÉROES DE MALVINAS
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO CONFIERE;

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Adquisición de Insumos para el Servicio de
Limpieza con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobados
por Resolución 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2º: Autorizar a realizar el respectivo llamado a contratación por la Licitación privada nro. 43/2023 con la
posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el Articulo 7 incisos b y f de la Ley nro. 13.981 como
Decreto 59/19 con las modificaciones del Art. 29 de la Ley 15.165 estado de Emergencia en la Pcia. De Bs. AS. Conforme
a los lineamiento s establecidos en el Art. 26 del pliego aprobado por Resolución-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3º: Fijar la fecha y el horario de Apertura del presente llamado para el día 07 de Marzo de 2023 a las 9:30
horas, estableciéndose el límite para la presentación de las ofertas la fecha convenida en pliego de Bases y Condiciones
ARTÍCULO 4 º: Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes. Fernanda D. Gómez. -
Fagnani Rubén D.-
ARTÍCULO 5º: Designar como integrantes de la Comisión Asesora de Pre-adjudicaciones a los agentes Carolina Beatriz
Vilche. Legajo N° 611147 - Sabrina V Concari Legajo N° 611145 y Lorena V. Arla N° 323404-
ARTÍCULO 6 º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. INSTITUCIONAL 1. 1. 1- JURISDICCION: 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 00 - ENTIDAD: 00- SALUD-SEDE CENTRAL - PRG 015 SUB 005- ACT 1- FINALIDAD 3-
FUNCION 1- FUENTE 11- ENCUADRE: 2.3.3- 2.5.7- 2.6.4- 2.9.1. EJERCICIO: 2023 con un presupuesto estimado de
$6.706.053,20
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese a las Áreas pertinentes, Cumplido ARCHIVESE.
DISPOSICIÓN INTERNA NRO. 153/2023
 
Graciela Cecilia Bonfigli, Directora Ejecutiva
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ANEXO/S

PLIEG-2023-05303862-GDEBA-
HZGAHMMSALGP

adc6fbaa93704620a3339a8d58e5e10b8dd7f05abafeaa85214a908c5478dcbb Ver

DISPOSICIÓN N° 96-HZEMNECMSALGP-2023
 

MORENO, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Febrero de 2023

 
VISTO: El Expediente Nº EX-2023-02993131-GDEBA-HZEMNECMSALGP, solicitud 605808, por el cual se gestiona el
llamado a la adquisición del SERVICIO PARA EL PROYECTO DE FACHADA para el servicio de MANTENIMIENTO, para
el período que abarca 10/02/2023 al 31/07/2023.
 
CONSIDERANDO:
Que la ley 13981 tiene por objeto regular el subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de
Administración Financiera del Sector público de la Provincia de Buenos Aires,
Que mediante el Decreto Nro. 59/19 se aprueba la reglamentación de la citada norma,
Que la Resolución 76/2019 Del Contador General de la Provincia de Buenos aprobó el Pliego Único de Bases y
Condiciones Generales y;
Que sobre la base de dicha regulación la Resolución 2461/16 del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y sus
modificatorias, aprueba la delegación de competencias previstas en el Anexo II del Decreto Nro. 59/19 E en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por este Hospital;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, del Decreto 59/19 anexo 1 Reglamentario de
la Ley 13981, de su artículo 17.
Que finalmente, en cumplimiento del Artículo 6 del Reglamento de Contrataciones , Decreto 59/19 E corresponde dejar
constancia en carácter de declaración jurada que en el plazo fijado por este, no se ha autorizado llamado alguno para
adquirir bienes de similar naturaleza, especie o afinidad comercial a los requeridos.
Que la presente medida se dicta en uso de las competencias delegadas por el Anexo II del Decreto 59/19 E y la
Resolución 76/2019 del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL MATERNO NEONATAL
DE MORENO ESTELA DE CARLOTTO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar al HOSPITAL MATERNO NEONATAL DE MORENO “ESTELA DE CARLOTTO” a efectuar el
llamado a Licitación Privada Nº 01/2023 encuadrado en Articulo 17, del Decreto 59/19 anexo1 Reglamentario de la Ley
13981 de su artículo 17, tendiente a contratar la provisión dela ADQUISICIÓN DE SERVICIO PARA EL PROYECTO DE
FACHADA para el servicio de MANTENIMIENTO, con arreglo al “PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES
PARA LA CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS” aprobado por Resolución 76/2019 Del Contador General de la
Provincia de Buenos, cuya apertura se llevará a cabo el día VIERNES 10 DE MARZO DEL 2023 a las 10:00 horas en la
oficina de Compras y Contrataciones del Hospital Materno Neonatal de Moreno Estela de Carlotto, sito en Albatros 7225
esquina Maza de la localidad de Trujui, partido de Moreno.
ARTÍCULO 2º: Fijar el precio del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de Pesos Cero ($0.00.-)
ARTÍCULO 3º: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6 del Reglamento de Contrataciones, Decreto
59/19, no se autorizo llamado alguno para contratar la provisión de la ADQUISICIÓN DE SERVICIO PARA EL PROYECTO
DE FACHADA para el servicio de MANTENIMIENTO.
ARTÍCULO 4º: Establecer que la Comisión asesora de Preadjudicaciones para esta contratación estará integrada por Ing.
Mariela Clyde Cooper, Ténico: Daniel Feito, Sr. Hugo Battle.-
ARTÍCULO 5º: Establecer que este Hospital será la unidad orgánica que actuará como contraparte y administrará la
relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 6º: Dejar establecido que el gasto será atendido con cargo a la siguiente imputación:
 
C INSTITUCIONAL: JURISDICCION AUXILIAR: 0. - ENTIDAD 0 - CATEGORIA PROGRAMATICA: 015 SUB 008, ACT: 1 -
FINALIDAD: 3 - FUNCION: 1 PROCEDENCIA INCISO 3 PPR: 3 PPA: 1, por la suma de pesos VEINTI CINCO MILLONES
CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SEIS con 60/100 ($25.442.806,60)
 
ARTÍCULO 7º: Registrar, comunicar, notificar y publicar en el sitio Web del ministerio de salud, pasar a la Oficina de
Compras, Cumplido. Archivar.
 
Eduardo Daniel Fernandez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 103-HZEMNECMSALGP-2023
 

MORENO, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
VISTO: El Expediente Nº EX-2023-02993131-GDEBA-HZEMNECMSALGP, solicitud 605808, por el cual se gestiona el
llamado a la adquisición del SERVICIO PARA EL PROYECTO DE FACHADA para el servicio de MANTENIMIENTO, para
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el período que abarca 10/02/2023 al 31/07/2023.
 
CONSIDERANDO:
Que se produjo en la mencionada Disposición, una omisión involuntaria en el Articulado, no incluyendo el día de la Visita de
Obra estipulado para el día 07 de Marzo de 2023 en el horario de 9:00 a 14:00 en dicho nosocomio.
Que a los fines de dar cumplimiento formal, se deberá realizar la subsanación de la Disposición de llamado, efectuando una
Ampliación de los términos de la original, incorporar los Artículos 7° visita de obra y el 8° con el cierre de la Disposición.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL HOSPITAL ZONAL ESPECIALIZADO
MATERNO NEONATAL ESTELA DE CARLOTTO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Ampliar el Articulado de la Disposición: DISPO-2023-96-GDEBA-HZEMNECMSALGP, del expediente: EX-
2023-02993131-GDEBA-HZEMNECMSALGP, correspondiente al Llamado a Licitación Privada N° 1-2023, incorporando los
Artículos 7° y 8°.
ARTÍCULO 2°: Valídense en la DISPO-2023-96-GDEBA-HZEMNECMSALGP la inclusión de los Artículos con los
conceptos que a continuación se detallan:

“Artículo 7°: Dejar establecido que la Visita de Obra, se realizara el día 07 de Marzo de 2023 en el horario
de 9:00 a 14:00 en dicho nosocomio.
“Artículo 8º: Registrar, comunicar, notificar y publicar en el sitio Web del ministerio de salud, pasar a la
Oficina de Compras, Cumplido. Archivar.”

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Eduardo Daniel Fernandez, Director Ejecutivo.

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-203671-11 la Resolución Nº 004.885 de fecha 1° de febrero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 004.885
 
VISTO el expediente N° 21557-203671-11 por el cual Alberto Luis Mansueto VARESI, solicitara el beneficio de
JUBILACION ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produce el fallecimiento del ttular y teniendo en cuenta que reunía los requisitos para acceder
al beneficio solicitado es que corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio jubilatorio con efectos
patrimoniales a partir del día siguiente al cese y hasta la fecha de su fallecimiento;
Que cabe dejar sentado que fueron descomputados los servicios desempeñados en incompatibilidad conforme lo establece
el artículo 53 de la Constitución Provincial;
Que habiéndose verificado extracciones con posterioridad al fallecimiento se liquida cargo deudor por haberes percibidos
indebidamente que deberá declarase legítimo e intimar a los derecho habientes de pago;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado y lo dictaminado por la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Alberto Luis Mansueto VARESI, con documento DMI N° 6.137.411, le asistía el
derecho al goce del beneficio de JUBILACION ORD NARIA equivalente al 75% del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Director Provincial y/o General con 44 años de antigüedad, desempeñados en la Tesorería Genera: de la
Provincia, el que debía ser liquidado a partir del 1° de octubre de 2011 hasta el 18 de marzo de 2017, fecha en que se
produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 2°. DECLARAR legítimo el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente con posterioridad al
fallecimiento del causante de autos que asciende a la suma de peses quinientos cincuenta y un mil treinta y seis con
veinticuatro centavos ($551 036,24). Intimar a los derecho habientes para que en el plazo de veinte (20) días deberá
cancelar la deuda o celebrar un convenio de acuerdo bajo apercibimiento de iniciar las acciones pertinentes y aplicar
intereses compensatorios sobre saldos impagos de acuerco a la Resolución N° 12/18 IPS.
Para el primer supuesto deberá realizar un deposito a la orden de este Instituto en la cuenta 50046/3 CBU
0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y acompañar el comprobante de
pago en el plazo antes fijado, o en su detecte remitir el mismo vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar .-
ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
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revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 4º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Sector Gestión y Recupero de Deudas.
 
Departamento Resoluciones 
Marina Moretti, Presidente

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-578706-22 la Resolución Nº 004.885 de fecha 18 de febrero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 004.885
 
VISTO el expediente N° 21557-578706-22 por el cual Gloria VIÑA, solicita el beneficio de PENSION en los términos del
Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Eduardo Alberto BEUMONT, fallecido
el 1 de julio de 2022, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la solicitante del beneficio pensionario, por lo que corresponde
reconocer el derecho que le asistía al goce del mismo;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Gloria VIÑA, con documento DNI N° 3.329.008, le asistía el derecho al goce del
beneficio de PENSION equivalente al 53% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Director de Hospital Interzonal
- (perfil D) 48 hs, con 36 años de antigüedad, desempeñado en el Ministerio de Salud, que debía ser liquidado a partir del 2
de julio de 2022 hasta el 11 de septiembre de 2022, fecha en que se produce su fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto - Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.
 
Departamento Resoluciones 
Marina Moretti, Presidente

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-177464-10 la Resolución Nº 005.502 de fecha 15 de febrero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 005.502
 
VISTO el expediente N° 21557-177464-10 por el cual Oscar Luciano RUSSO, solicita se le acuerde el beneficio de
JUBILACION ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación del beneficio se produce el fallecimiento del solicitante con fecha 23 de diciembre de 2020, por
lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio de jubilación;
Que se encuentran reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que ha sido liquidada la deuda por aportes personales y contribuciones patronales no efectuadas, correspondientes a la
incorporación de la bonificación “ente cooperador” establecida por la Ley N° 14.028, la que corresponde declarar legítima
en esta instancia;
Que, contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Oscar Luciano RUSSO, con documento DNI N° 4.628.626, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 85% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Administrativo, Categoría 08, con 40 horas, con 47 años de antigüedad, desempeñado en el Ministerio Jefatura de
Gabinete de Ministros, más la bonificación “Ente Cooperador”, establecida por Ley N° 14.028, el que debía ser liquidado a
partir del 1o de agosto de 2008, y hasta el 23 de diciembre de 2020, fecha en que se produce su deceso.
DECLARAR de legítimo abono en favor de sus herederos, que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
devengadas en dicho concepto. Se deja constancia que el beneficio era percibido de manera transitoria.-
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ARTÍCULO 2°. DECLARAR legítimo el cargo deudor por aportes personales no efectuados que asciende a la suma de
pesos ciento setenta y nueve mil seiscientos treinta y ocho, con cincuenta y dos centavos ($179.638,52).
INTIMAR a los derecho habientes a que en el plazo de veinte (20) días, deberán cancelar la deuda o celebrar un convenio
de acuerdo a la Resolución N° 12/18 IPS, bajo apercibimiento de aplicar intereses moratorios e iniciar las acciones legales
pertinentes contra el acervo sucesorio.
Para el primer supuesto deberá realizar un depósito a la orden de este Instituto en la cuenta 50046/3 CBU
0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y acompañar el comprobante de
pago en el plazo antes fijado, o en su defecto remitir el mismo vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARBITRAR los medios conducentes para el recupero de la suma de pesos ciento cincuenta y tres mil, novecientos setenta
y cinco, con ochenta y ocho centavos ($153.975,88) en concepto de contribuciones patronales no efectuados, debiéndose
notificar previamente al empleador
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Sector Gestión y Recupero de Deudas. Girar al
Departamento de Recursos Entes Provinciales. Verificar si se encuentra ingresados los importes correspondientes a los
aportes personales y contribuciones patronales no efectuados.
 
Departamento Resoluciones 
Marina Moretti, Presidente

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-413355-17 la Resolución Nº 004.415 de fecha 25 de enero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 004.415
 
VISTO el expediente N° 21557-413355-17 por el cual Alejandro Marcelo DE ANGELI, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Gladys Mabel Ceferina REGAIRAZ, solicitando el beneficio pensionario, en carácter de
cónyuge supérstite;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que la regulación del haber se liquida de acuerdo a lo establecido en el artículo 48, inc. a), del Decreto-Ley N° 9650/80
(T.O. 1994) y teniendo en cuenta lo establecido en la DISPO-2020-6-GDEBA-DPPYRIPS;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Alejandro Marcelo DE ANGELI, con documento DNI N° 13.464.723, le asistía el
derecho al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80% del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Maestro de Grado EPC - Desfavorabilidad 1, con 26 años de antigüedad, desempeñado en la Dirección General
de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1 de octubre de 2017 hasta el 1 de febrero de 2020, fecha en
que se produce su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acredíten en
forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Gladys Mabel Ceferina REGAIRAZ, con documento DNI N°
18.536.960.
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 2 de febrero de 2020 en base al 75% al haber jubilatorio reconocido en el
art 1º.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que, contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir a Inclusiones. Cumplido, archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-545069-21 la Resolución Nº 997.364 de fecha 25 de enero de 2023.-
 
RESOLUCIÓN Nº 997.364
 
VISTO el expediente N° 21557-545069-21 por el cual Esteban Mario ALBERTELLA, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
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al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio jubilatorio, se determina teniendo en cuenta la fecha de presentación ante este
organismo y el término de prescripción anual establecido en el artículo 62, párrafo 2º, de la norma antes citada;
Que posteriormente se presenta Gladys Esther BORDENAVE, solicitando el beneficio pensionario, en carácter de
conviviente;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la regulación del haber se liquida de acuerdo a lo establecido en el artículo 48, inc. a), del Decreto-Ley N° 9650/80
(T.O. 1994) y teniendo en cuenta lo establecido en la DISPO-2020-6-GDEBA-DPPYRIPS;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR la Resolución 2022-5210 GDGBA - IPS por haberse dictado con posterioridad al fallecimiento
del causante.
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a Esteban Mario ALBERTELLA, con documento DNIM N° 12.822.887 le asistía el
derecho al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 75% del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Jerárquico - Categoría 06 - 30 hs, con 35 años de antigüedad, desempeñados en la Municipalidad de San Nicolás
el que debía ser liquidado a partir del 3 de mayo de 2020 hasta el 5 de mayo de 2022, fecha en que se produce su
fallecimiento.
ARTÍCULO 3º. VERIFICAR si percibió Anticipo Jubilatorio, y en su caso, descontar de las sumas que correspondan atento
el artículo anterior.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 4º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Gladys Esther BORDENAVE, con documento DNI N° 12.400.654
ARTÍCULO 5º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 6 de mayo de 2022 en base al 75% del haber jubilatorio reconocido en el
art 2º.
ARTÍCULO 6º. NOTIFICAR que, contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T O. 1994). 
ARTÍCULO 7º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir a Inclusiones.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-548172/21 la Resolución Nº 005.026 de fecha 08 de febrero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 005.026 
 
VISTO el expediente N° 21557-548172/21 por el cual Rodolfo Cesar PIRRO, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente mediante expediente N° 21557-556391/21 se presenta Silvia Estela REQUENA solicitando el beneficio
pensionario, en carácter de cónyuge supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. DEJAR SIN EFECTO la Resol-2021-5833-GDEBA-IPS, por haberse dictado con posterioridad al
fallecimiento del causante.
ARTÍCULO 2º. RECONOCER que a Rodolfo Cesar PIRRO, con documento DNI N°10.725.192 le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 75% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Jefe de
Unidad Sanitaria con Grado Profesional de Hospital A (K35) - 36 hs con 36 años de antigüedad, desempeñado en la
Municipalidad de Necochea, que debía ser liquidado a partir del 1° de marzo de 2021 hasta el 18 de agosto de 2021, fecha
en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 3º. VERIFICAR si percibió Anticipo Jubilatorio, y en su caso, descontar de las sumas que correspondan atento
el artículo anterior.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 4º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Silvia Estela REQUENA, con documento DNI N° 13.942.441.
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ARTÍCULO 5º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 19 de agosto de 2021 en base al 75% del haber jubilatorio reconocido en
el artículo 1º.
ARTÍCULO 6º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 7º. REGISTRAR en Actas. Notificar. Publicar Edictos. Hecho, girar a la Dirección de Determinación y
Liquidación de Haberes.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-555510-21, la Resolución Nº 004.142 de fecha 18 de enero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 004.142
 
VISTO el expediente N° 21557-555510-21 por el cual Nelson Alberto LAGOS, solicita el beneficio de PENSION en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Ana Marcela GALINDO,
fallecida el 25 de mayo de 2021, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la solicitante del beneficio pensionario, por lo que corresponde
reconocer el derecho que le asistía al goce del mismo;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Nelson Alberto LAGOS, con documento DNI N° 12.192.351, le asistía el derecho al
goce del beneficio de PENSION equivalente al 53% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Jerárquico -
Categoría 10 - 30 h, con 32 años de antigüedad, desempeñado en la Municipalidad de Patagones, que debía ser liquidado
a partir del 26 de mayo de 2021 hasta el 14 de febrero de 2022, fecha en que se produce su fallecimiento.-
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto - Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR.en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-283289-14 la Resolución Nº 005.183 de fecha 08 de febrero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 005.183 
 
VISTO el expediente N° 21557-283289-14 por el cual Alfredo Enrique CORREA, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Olga Ester CHILLON solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales:
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Alfredo Enrique CORREA, con documento DNI N° 10.979.161, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 75% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Técnico Impositivo Relator A - Categoría 18-48 hs, con 37 años de antigüedad, desempeñados en A.R.B.A, el que debía ser
liquidado a partir del 1 de mayo de 2014 hasta el 27 de septiembre de 2022. fecha en que se produce su fallecimiento; y en
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consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las
sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Olga Ester CHILLON, con documento DNI N° 13.352.294 
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 28 de septiembre de 2022 en base al 75% del haber jubilatorio que venía
percibiendo el causante.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que, contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Notificar. Publicar Edictos.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-372539-16 la Resolución Nº 003686 de fecha 11 de enero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 003686
 
VISTO el expediente N° 21557-372539-16 por el cual Euclides Adolfo ZIBECCHI, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que el causante inició su tramite jubilatorio bajo la modalidad de jubilación automática docente, por la cual sé abona el
haber de manera transitoria de acuerdo a la declaración jurada presentada;
Que con la agregación de la certificación de servicios y el cese se verifica el derecho y la correcta regulación del haber;
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio con efectos a partir del día siguiente al cese, debiéndose verificar si percibió correctamente
y si resultan sumas a favor o en contra del causante, y en su caso declarar las sumas a favor de los herederos o declarar el
cargo deudor;
Que posteriormente Sara Lía DURAÑONA solicitando el beneficio de PENSION en los términos del Decreto-Ley N°
9650/80 (T.O. 1994), alegando su condición de cónyuge supérstite:
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que a fs. 97 el Departamento Cómputos de Servicios informó que no tomaron los servicios presentados en el expediente
pensionario, atento que no se solicitaron formalmente como reajuste;
Que contando con el dictamen de Asesoría General de Gobierno y la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Euclides Adolfo ZIBECCHI, con documento DNIM N° 5.709 924, le asistía el derecho
al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 75 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Categoría 23 con 31 años de antigüedad desempeñado en la Honorable Cámara de Diputados, el que debía ser liquidado a
partir del 1º de octubre de 2016 hasta el 6 de enero de 2022, fecha en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 2º. VERIFICAR si percibió correctamente.
En el caso de surgir haberes a favor del causante se declaran por la presente de legítimo abono a favor de los herederos
que acrediten en forma legal su carácter de tales.- En el caso de haber percibido en demasía deberá intervenir el Sector
Gestión y Recupero de Deudas a sus efectos y en su caso afectar el 20 % del haber pensionario de acuerdo al artículo 5º
de la Resolución N° 8/12
ARTÍCULO 3º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Sara Lía DURAÑONA, con documento DNIF N° 5.630.355.-
ARTÍCULO 4º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 7 de enero de 2022 en bese al 56 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Categoría 23 con 31 años de antigüedad desempeñado por el causante en la Honorable Cámara de
Diputados.
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 6º. REGISTRAR en Actas. Girar al Departamento Control Legal. Notificar. Publicar edictos. Remitir al
Departamento Inclusiones. Cumplido, girar al Departamento Liquidación y Pago de Haberes.
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-315727-15 la Resolución Nº 005.504 de fecha 15 de febrero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 005.504
 
VISTO el expediente N° 21557-315727-15 por el cual se acordó el beneficio de JUBILACION ORDINARIA a María Cristina
GUIZELIS, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), se detectó un error de hecho, y;
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CONSIDERANDO:
Que al momento del dictado de la Resolución N° 985.311 de fecha 10 de agosto de 2022 se deslizó un error de hecho al
consignar el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente, por lo que corresponde revocar el artículo 4º de la
resolución mencionada y establecerlo correctamente;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR el artículo 4º de la Resolución N° 985.311 de fecha 10 de agosto de 2022. atento los argumentos
vertidos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º. DECLARAR legítimo el cargo deudor, por haberes percibidos indebidamente por María Cristina GUIZELIS,
con documento DNI N° 11.003.681, por el periodo comprendido desde el 01/04/2015 y hasta 31/01/2022, que asciende a la
suma de pesos trescientos sesenta y siete mil novecientos sesenta y dos con 42/100 ($367.962,42).
INTIMAR al titular para que en el plazo de veinte (20) días deberá cancelar la deuda o celebrar un convenio de acuerdo a la
Resolución N° 12/18 IPS. bajo apercibimiento de afectar su haber en un 20 % y aplicar intereses compensatorios sobre
saldos impagos.
Para el primer supuesto deberá realizar un deposito a la orden de este Instituto en la cuenta 50046/3 CBU
0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y acompañar el comprobante de
pago en el plazo antes fijado, o en su defecto remitir el mismo vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.gov.ar 
ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 4º. ESTAR a lo demás proveído en la resolución de referencia, y en consecuencia, REGISTRAR en Actas.
Publicar Edictos. Remitir a Adecuaciones y Altas.
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-319210/15 la Resolución Nº 003.924 de fecha 18 de enero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 003.924
 
VISTO el expediente N 21557-319210/15 por el cual Susana Beatriz SAYAR, interpone RECURSO DE REVOCATORIA
contra la Resolución N° 848876 de fecha 15 de septiembre de 2016, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O.
1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que, por aplicación del principio de formalismo moderado consagrado en la materia (artículo 88 del Decreto-Ley N°
7647/70) corresponde considerar la presentación del titular como un recurso de revocatoria;
Que desde el punto de vista formal, el recurso deviene admisible atento haber sido interpuesto en tiempo útil y
debidamente fundado, conforme los artículo 86, 89 y concordantes del Decreto-Ley N° 7647/70 y el artículo 74 del Decreto-
Ley N° 9650/80 (T.O. 1994);
Que, la titular de autos se agravia del acto mencionado entendiendo que le corresponde percibir el Adicional por Extensión
Horaria en el cargo regulador del haber;
Que, se procede a dar intervención a la DIEGEP y al Colegio Moderno de Educación Integral quienes aportan
documentación que avala los dichos de la recurrente por lo que se da traslado a las áreas técnicas competentes que
rectifican las actuaciones, correspondiendo hacer lugar al recurso interpuesto,
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía a percibir la bonificación por Extensión Horaria con efectos a partir del día siguiente al cese,
Que posteriormente se presenta Darío Daniel BONETTI solicitando el beneficio de PENSION en los términos del Decreto-
Ley N° 9650/80 (T.O.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. RECEPTAR favorablemente el RECURSO DE REVOCATORIA interpuesto por Susana Beatriz SAYAR,
contra la Resolución N° 848876 de fecha 15 de septiembre de 2016, atento los argumentos vertidos en los considerandos
ARTÍCULO 2º. RECONOCER que a Susana Beatriz SAYAR con documento DNI 14.877.443 le asistía derecho a percibir su
beneficio de Jubilación Ordinaria en base al 75 % del sueldo y bonificaciones asignados al cargo de Directora de 1º (menos
de 20 Secciones) Preescolar mas la bonificación por Extensión horaria el que debía ser liquidado a partir del 1º de julio de
2015 y hasta el 10 de marzo de 2022, fecha en que se produce su fallecimiento.
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Declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales.
ARTÍCULO 3º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Darío Daniel BONETTI, con documento DNI N° 13.583.140.
ARTÍCULO 4º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 11 de marzo de 2022 en base al 56 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Directora de 1ra (menos de 20 secciones) - Preescolar. con 24 años más la bonificación por
Extensión Horaria, desempeñado en Colegios Privados.-
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decret Ley 96850/80 T01194)
Dejar constancia que en lo que respecta a la bonificación Extensión Horaria del cargo regulatorio de la prestación, se
deberán acreditar las remuneraciones asignadas a la misma y toda otra modificación que se produzca, ello a los fines de la
actualización de los haberes.
ARTÍCULO 6º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir Adecuaciones y Altas. Cumplido, archivar.
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-460902-18 la Resolución Nº 003804 de fecha 18 de enero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 003804
 
VISTO el expediente N° 21557-460902-18 por el cual Laura Leonor PEREZ, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación sé produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio:
Que posteriormente se presenta Daniel Oscar BERTORA solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Laura Leonor PEREZ con documento DNI N°13.864.140, le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Maestra
Especializada -Desfavorabilidad 1- Diferenciada, con 32 años, desempeñado en la Dirección General de Cultura y
Educación, que debía ser liquidado a partir del 1º de octubre de 2018 hasta el 28 de junio de 2020, fecha en que se produce
su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Daniel Oscar BERTORA, con documento DNI N° 11.970.045.
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 29 de junio de 2020 en base al 75 % del haber jubilatorio reconocido en el
artículo 1º.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Notificar. Publicar Edictos. Cumplido, archivar.
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2918-01145-95 de fecha 03 de agosto de 2022 la siguiente providencia.
“Además se lo intima del cargo deudor declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días o en su defecto, a
que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el cargo deudor pendiente de
pago que asciende a la suma de $463.070,46 (Pesos Cuatrocientos Sesenta y Tres Mil Setenta con 46/100), bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la via judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo
indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los Derechohabentes
del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su
radicacion dentro de los diez días de decretada su apertura v bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas
adeudadas a este Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal Civil y
Comercial de la Provincia de Buenos Aires”
 
VISTO, el expediente N° 2918-01145/95 correspondiente a SANGIORGIO HAYDEE EMMA, en el cual se ha practicado
deuda, atento haberse abonado en forma errónea los Adicionales Pagos por Asistencia y Horas Semanales Permanentes,
y
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CONSIDERANDO,
Que por Resolución N°388374 de fecha 20/6/96, se acordó beneficio jubilatorio a la titular de autos, en base al 75 % del
sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Vicedirector de lera c/20 secc. con 24 años de antigüedad, desempeñado en
la Sociedad Escuela Alemana de Villa
Que con posterioridad se advierte que se ha producido un error en la liquidación del beneficio, al haberse abonado
diferencias de los Adicionales Pagos por Asistencia y Horas Semanales Permanentes, ello atento la documental
acompañada en autos, por el período Agosto 2010 a Abril 2014, cuando no correspondía.
Que consecuentemente, el Sector Gestión y Recupero procedió a calcular el cargo deudor por haberes indebidamente
percibidos por el período 1/8/2010 al 30/4/2014 y la citada deuda asciende a la suma de PESOS CUATROCIENTOS
SESENTA Y TRES MIL SETENTA CON 46/100 CENTAVOS ($463.070,46).
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este IPS a repetir lo abonado, puesto que lo
real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la beneficiaría, lo que conlleva la carga de
restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y
Comercial);
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, la Resolución N°
8/12, los términos de la Reso-2022-5139-GDBA-IPS y con sustento en el presente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el art. 7 de la Ley N° 8587;
Que ha tomado intervención el Sr. Fiscal de Estado.
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos por el período 1/8/2010 al 30/4/2014, ascendiendo la
citada deuda a la suma de PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETENTA CON 46/100 CENTAVOS
($463.070,46), por haberes indebidamente percibidos por la Sra. Haydee Emma Sangiorgio, de conformidad a lo dispuesto
en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2º: Intimar a la Sra. Sangiorgio, a fin de que en un plazo perentorio de 10 días, de notificado el presente, abone
al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires el importe declarado legítimo en el art. 1°, el que deberá ser
depositado en la Cuenta Fiscal N° 50046/3 (CBU 0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires
Casa Matriz de La Plata, debiendo adjuntar a las actuaciones, dentro del mismo plazo, copia certificada del respectivo
comprobante, o bien remitirla vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTÍCULO 3º: Disponer que una vez transcurrido el plazo establecido en el articulo precedente sin que se haya verificado
la cancelación del crédito o convenio de pago, se afectara el haber previsional en el 10 % (diez por ciento) de las sumas
que por todo concepto perciba la deudora, conforme la facultad otorgada a este Instituto de Previsión Social por el último
párrafo del artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y los términos de la Reso-2022-5139-GDBA-IPS. La tasa de interés
aplicable sobre la financiación de los saldos de deudas por haberes percibidos indebidamente por jubilados y pensionados
no podrá
ARTÍCULO 4º: Registrar. Pasar al Sector Deuda Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas.
Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda, atento la actualización de haberes solicitada por la titular de
autos. Hecho, archivar.
 
Sector Gestión y Recupero de Deudas/Departamento Relatoría
Título Ejecutivo/Gestión y Recupero de Deudas.
M. Carolina Salvatore.

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2350-172213-04 de fecha 21 de diciembre de 2022 la siguiente providencia.
“Además se lo intima del cargo deudor declarado legitimo por el término. Pasen las presentes actuaciones al Departamento
Técnico Administrativo - Área Edictos, a improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de pago
con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el cargo deudor pendiente de pago que asciende a la suma
de 30.999,31 (Peso Treinta Mil Novecientos Noventa y Nueve con 31/100 Ctvos.), bajo apercibimiento de dar curso al
recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique el
pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los derechohabientes del titular de la deuda, a que
procedan a abrir sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez días de
decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste Instituto de
Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal y Comercial de la Provincia de Buenos
Aires”
 
RESOLUCIÓN
 
VISTO, el Expediente N° 2350-172213/04 correspondiente a JENSEN SAMUEL ORLANDO S/SUC, en el cual se ha
producido el fallecimiento de la beneficiada de autos, resultando un saldo deudor a favor de Organismo, y
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N° 990026 de fecha 7/9/2022 se declaró legítimo el cargo deudor practicado a la Sra. Elisabeta Juanita
OTTE CAPELLE, el cual asciende a la suma de PESOS TREINTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 31/100
CTVOS ($30.999,31).
Que en esta instancia, se advierte que dicho acto ha sido dictado con posterioridad al deceso de la beneficiaría de autos,
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acaecido con fecha 15/6/2022.
Que en consideración a lo antes expuesto, corresponde revocar a contrario sensu de lo normado por el art. 114 del
Decreto-Ley 7647/70 la Resolución N° 990026, declarándose legítimo el cargo deudor practicado en autos.
Que dictado el pertinente acto administrativo se deberá notificar el mismo mediante la publicación de Edictos en el Boletín
Oficial, en los términos del art. 66 del Decreto-Ley 7647/70, a los posibles derecho-habientes de la beneficiaría de autos e
intimarlos de pago, bajo apercibimiento de iniciar las acciones judiciales pertinentes.
Que si cumplido el plazo correspondiente no existiere presentación alguna por parte de los derecho-habientes, deberá
tomar intervención el área técnica pertinente, a los fines de confeccionar el pertinente título ejecutivo y accionar contra el
acervo sucesorio.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Revocar a contrario sensu de lo normado por el art. 114 del Decreto-Ley 7647/70 la Resolución N° 990026,
declarándose legítimo el cargo deudor practicado en autos, por la suma de PESOS TREINTA MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE CON 31/100 CTVOS ($30.999,31), de conformidad a lo dispuesto en el artículo 61 del
Decreto-Le^p|650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Se deberá notificar el presente mediante la publicación de Edictos en el Boletín Oficial, en los términos del
art. 66 del Decreto-Ley 7647/70, a los posibles derecho-habientes de la ex beneficiaría de autos e intimarlos de pago, bajo
apercibimiento de iniciar las acciones judiciales pertinentes.
ARTÍCULO 3°: Si cumplido el plazo correspondiente no existiere presentación alguna por parte de los derecho-habientes,
deberá tomar intervención el área técnica pertinente, a los fines de confeccionar el pertinente título ejecutivo y accionar
contra el acervo sucesorio.
ARTÍCULO 4°: Registrar. Pasar al Sector Deuda Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
Cumplido, seguir el trámite como por derecho corresponda. Hecho, archivar.
 
Ejecutivo/Gestión y Recupero de Deudas.
M.Carolina Salvatore.

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-309987-15 la Resolución Nº 004.336 de fecha 25 de enero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 004.336
 
VISTO el expediente N° 21557-309987-15 por el cual Marta POGGIO interpone RECURSO DE REVOCATORIA contra la
Resolución N° 921.747, de fecha 14 de agosto de 2019, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que, desde el punto de vista formal, el recurso deviene admisible a eiío haber sido interpuesto en tiempo útil y
debidamente fundado, conforme los artícu c 86, 83 y concordantes del Decreto-Ley N° 7647/70 y el artículo 74 del Decreto-
Ley N° 9650/80 T.O 1994);
Que, la titular de autos se agravia del acto mencionado respecto al cargo regulador del haber y la deuda declarada;
Que, se procede a dar intervención a las áreas técnicas competentes, que rectifican las actuaciones de donde surge que le
correspondía el 80 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Vicedirectora de 2º Enseñanza Media y el 19 % del
sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Profesora 12 Módulos y 03 Horas Enseñanza Media y Técnica;
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde hacer lugar al recurso
interpuesto, revocar la resolución atacada y reconocer el derecho con la nueva liquidación;
Que se deberán liquidar las diferencias entre lo efectivamente percibido y lo resuelto por la presente, quedando de esa
manera compensada la deuda descoi tada oportunamente con las sumas a favor del titular. De resultar saldo deudor
deberá gira se si intervención del Sector Gestión y Recupero de Deudas;
Que, sin perjuicio de ello, de la intervención de las áreas técnicas, surgen diferencias entre lo percibido en carácter
transitorio y lo que efectivamente de sería percibí?;
Que posteriormente se presenta Edgardo Raúl CONTI solicitando el beneficio de PENSION en los términos del Decreto-
Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), alegamlo su condición de cónyuge supérstite;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los reou sitos. legáíes;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina el día siguiei te al fallecimiento de la causante;
Que contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobiernr < y la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECEPTAR favorablemente el RECURSO DE REVOCATORIA interpuesto por Marta POGGIO, con
documento DNI N° 6.161.629, contra la Resolución N° 921.74 de fecha 14 de agosto de 2019, atento los argumentos
vertidos en los considerandos. 
ARTÍCULO 2º. REVOCAR la Resolución N° 921.747, de fecha 14 de agosto de 20' 9, a :entc los argumentos vertidos en los
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considerandos.-
ARTÍCULO 3º. RECONOCER que a Marta POGGIO, con documento DNI N° 6.161.61 9 le asistía el derecho al goce del
beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente a! 80( b del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Vicedirectora
de 2o Enseñanza Medie y al 19% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Profesora 12 Módulos y 03 Horas
Enseñanza Media y Técnica, ambos con 24 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que
debía ser liquidado a partir del 1° de abril de 2015 hasta el 27 de marzo de 2022, fecha en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 4º. LIQUIDAR las diferencias entre lo efectivamente percibido y lo resuelto por la presente, quedando de esa
manera compensada la deuda descontada oportunamente con las sumas a favor del titular.
En el caso de surgir haberes a favor del causante se declaran por la presente de legítimo abono a favor de los herederos
que acrediten en forma legal su carácter de tales.- Er e caso ele haber percibido en demasía deberá intervenir el Sector
Gestión y Recupero de Dei das a sus efectos y en su caso afectar el 20 % del haber pensionario de acuerdo al articule 5°
de la Resolución N° 8/12.
ARTÍCULO 5º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Edgardo Raúl CONTI, con documento DNI N° 4.694.448.
ARTÍCULO 6°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 28 de marzo de 2022 en base al 60 % del su ale o y bonificaciones
asignadas al cargo de Vicedirectora de 2° Enseñanza Media y al 14 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesora 12 Módulos y 03 Horas Enseñanza Media y Técnica, ambos con 24 años y desempeñados por el causante en la
Dirección General de Cultura y Educación.
ARTÍCULO 7º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán ¡riterpo ler recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 cel Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 8º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones Cumplido, girar al
Departamento Liquidación y Pago de Haberes atento el artículo 4º de la presente.
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-502855-19 la Resolución Nº 005.931 de fecha 15 de febrero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 005.931
 
VISTO los expedientes N° 21557-502855-19 por el cual se analiza la situación provisional de Isabel MAIRAL, y;
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 950.583 de fecha 07 de julio de 2021, se acordó el beneficio de Pensión;
Que durante la tramitación del beneficio se produce el fallecimiento de la solicitante con fecha 21 de abril de 2021, por lo
que corresponde revocar la Resolución 950.583, de fecha 7 de julio de 2021, por haber sido dictada con posterioridad al
mismo y dictar un nuevo acto reconociendo el derecho que le asistía al goce del beneficio de Pensión;
Que, se deberá declarar legítimo el cargo deudor por percepción indebida de haberes con posterioridad al fallecimiento de
ambos beneficiarios;
Que contando con la vísta del Fiscal de Estado;
Por ello
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR la Resolución N° 950.583, de fecha 07 de julio de 2021, atento los argumentos vertióos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2C. RECONOCER que a Isabel MAIRAL, con documento DNI N° 3.094.543. le aítstía el derecho ai goce del
beneficio de PENSION equivalente al 53 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Profesor de Enseñanza
Media y Técnica 21 hs con 15 años, desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación, que debía ser liquidado
a partir del 8 de julio de 2019 hasta el 21 de abril de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 3C. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificado (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 4J. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos ochocientos cincuenta y dos con
cinco centavos ($852,05) en concepto de extracciones realizadas con posterioridad al fallecimiento de Juan Alberto
CADARIO con documento DNI Nc 5.845.487.
ARTÍCULO 5°. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos cuarenta y dos mil cuatrocientos
cuarenta y ocho con ochenta y tres centavos ($42.448,83) en concepto de extracciones realizadas con posterioridad al
fallecimiento de Isabel MAIRAL con documento DNI N° 3.094.543.
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir a Control Legal. Hecho girar a Gestión y Recupero de
Deudas.
 
Departamento Resoluciones 
Marina Moretti, Presidente

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-264565-13 la Resolución Nº 005.187 de fecha 08 de febrero de 2023.
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RESOLUCIÓN Nº 005.187
 
VISTO el expediente N° 21557-264565-13 por el cual Jorge Antonio ANNICELLI, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta María Isabel BENGOCHEA solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Jorge Antonio ANNICELLI, con documento DNI N° 10.826.810, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Director de 1ra Enseñanza Media (más de 1 Turno) y 70 % Maestro de Eza Practica de Eza Tecn y al 62 % Maestro de Eza
Practica de Eza Tecn, todos con 25 años de antigüedad, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el
que debía ser liquidado a partir del 10 de diciembre de 2013 hasta el 3 de junio de 2018, fecha en que se produce su
fallecimiento: y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSION a María Isabel BENGOCHEA, con documento DNI N° 11.669.088.
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 4 de junio de 2018 en base al 75% del haber jubilatorio que venía
percibiendo el causante.
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que, contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Notificar. Publicar Edictos.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-457931-18 la Resolución Nº 005.128 de fecha 08 de febrero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 005.128
 
VISTO el expediente N° 21557-457931-18 por el cual José María ROUTIN, solicita el beneficio de PENSION en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Teresa Rosmunda
BONZINI, fallecida el 22 de junio de 2018, y;
 
CONSIDERANDO:
Que al momento de! dictado de la Resolución N° 000626 de fecha 7 de diciembre de 2022 se deslizó un error de hecho al
consignar el beneficio posterior a! fallecimiento, por lo que corresponde revocar la Resolución mencionada y reconocer el
derecho que le asistía al goce del mismo;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. REVOCAR la Resolución N° 000626 de fecha 7 de diciembre de 2022, atento los argumentos vertidos en
los considerandos.-
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a José María ROUTIN, con documento DNI N° 1.181.377, le asistía el derecho al goce
del beneficio de PENSION equivalente a! 60 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Directora de 2da. -
Desfavorabilidad 1 - Diferenciada, y al 53 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Asistente Educacional -
Diferenciada, ambos con 24 años, desempeñados por la causante en la Dirección General de Cultura y Educación, que
debía ser liquidado a partir del 23 de junio de 2018 hasta el 21 de agosto de 2018, fecha en que se produce su
fallecimiento. DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las
sumas resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 4°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.
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Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

feb. 28 v. mar. 6

◢ CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN N° 3154/2023
 

La Plata, 7 de febrero de 2023.
 

VISTOS los dictámenes del Sr. Director de la Escuela Judicial –Dr. Guillermo Raúl Moreno- obrantes en las actuaciones
enumeradas en el ANEXO I. Y; 
 
CONSIDERANDO:
Que de conformidad al artículo 25 de la ley 11868 (texto según ley 15058) sólo podrán rendir el examen de oposición los
postulantes que hayan aprobado previamente la Escuela Judicial. 
Que asimismo, la misma norma estableció como una atribución propia del Consejo de la Magistratura “dar por cumplidos
los contenidos en la Escuela Judicial, cuando el concursante los haya aprobado en aquellas universidades públicas o
privadas o instituciones públicas, que determine el propio Consejo por mayoría absoluta de sus miembros” (art. 25 segundo
párrafo). 
Que a partir de la manda legal, el Consejo de la Magistratura procedió a reglamentar la disposición mencionada a través de
la Resolución 2664/21. En efecto, por medio de ésta se estableció un régimen diferenciado para aquellos postulantes que
posean y puedan acreditar un título de posgrado y soliciten sean exceptuados de cumplir con la totalidad de la currícula de
la Escuela Judicial.
Que mediante la Resolución 2986/22, aplicando los lineamientos impuestos por los principales documentos internacionales
de promoción y protección de los derechos humanos y de los referidos a la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer, dispuso incorporar al plan de estudios vigente de la Escuela Judicial las materias “Derechos
Humanos y función jurisdiccional” y “Género y Diversidades”. 
Que el artículo 1 de la Resolución 2664 (texto según Resolución 2987), dispone que se tendrán por cumplidos los
contenidos de las Escuela Judicial a quienes “posean título de Doctorado, Maestría o Especialización en cualquier área
jurídica. En los mismos términos podrán tener por cumplidos los contenidos de la Escuela Judicial quienes posean título de
doctorado o maestría expedido por universidades extranjeras de reconocida trayectoria.”
Que según los dictámenes elevados a este Cuerpo por el Sr. Director de la Escuela Judicial, quienes peticionaron en estas
actuaciones dieron cumplimiento a todos los extremos previstos en la reglamentación vigente para darle por cumplidos los
contenidos de la Escuela Judicial en las orientaciones de Derecho Público y Derecho Privado, según se indica para cada
caso en el cuadro anexo a la presente.
Por ello, en virtud de la atribución conferida por el artículo 25 de la ley 11868 y sus modificatorias, con la unanimidad de las
Consejeras y de los Consejeros presentes,
 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Dese por cumplido los contenidos de la Escuela Judicial con las orientaciones establecidas en cada caso,
para las personas cuyos datos obran en el cuadro del ANEXO de la presente, según surge de las actuaciones allí
indicadas. 
ARTÍCULO 2°: Regístrese, hágase saber. 
 
Osvaldo Favio Marcozzi, Secretario; Sergio Gabriel Torres, Presidente
 

ANEXO
Resolución N° 3154

 
APELLIDO NOMBRE DNI ORIENTACIÓN ACTUACIONES

CAMADRO JAUREGUI Eugenio Andrés 34.058.473 D. Público y D. Privado 5900-0021/23
MIRKOUSKI Diego Oscar 28.563.619 D. Público 5900-0002/23

PIÑERO Mauro Ezequiel 28.585.665 D. Público 5900-0004/23
QUINTANA Karina Estela 32.393.205 D. Privado 5900-0019/23

RICO María Mercedes 26.704.915 D. Público 5900-0025/23
TABOSSI Rosendo 34.439.589 D. Público 5900-0001/23

TIRABASSO Giuliano 36.327.235 D. Público 5900-0003/23
ZARINI Patricia Lorena 25.739.701 D. Público 5900-0005/23

 

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN Nº 3155/2023
 

La Plata, 7 de febrero de 2023.
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VISTO: el art. 175 de la Constitución; los artículos 19, 22 inciso 7°, 25 y 26 de la Ley N° 11.868; las Resoluciones N°
2743/2021, N° 2927/2022 y N° 2992/2022; la nómina de cargos y ámbitos territoriales a concursar en las Convocatorias del
año 2022, la nómina de personas que rindieron y aprobaron las instancias de examen durante los años 2018 y 2019; las
solicitudes realizadas desde el 23 de diciembre de 2022 hasta el 3 de febrero del corriente año en los términos de la
Resolución N° 2927/2022; lo dispuesto por el Consejo en sesión del 8 de noviembre de 2022 -Acta 1078- y
 
CONSIDERANDO: 
Que según surge de la Resolución N° 2927/2022, los/as postulantes que hayan rendido y aprobado la instancia completa
de examen de oposición en concursos convocados en los años 2018 y 2019, podrán optar por hacer valer el resultado del
examen escrito para las convocatorias equivalentes durante el año 2022.
Que el ejercicio de esta opción deberá realizarse con antelación a la fecha del examen y mediante los medios electrónicos
establecidos al efecto. 
Que sobre la base de lo expuesto, se impone evaluar las peticiones formuladas por los/as postulantes hasta el día 23 de
diciembre de 2022. -
Que resulta un requisito indispensable para poder efectuar la opción prevista en la Resolución 2927/2022, formar parte del
universo de personas que hayan dado cumplimiento a la inscripción en el PODA, RIA y en la convocatoria pertinente.
Que siguiendo los lineamientos y alcances sentados en las resoluciones aludidas, se han analizado individualmente las
peticiones realizadas. 
Que corresponde hacer lugar únicamente a aquellas que han dado íntegro cumplimiento a los recaudos precedentemente
señalados, en los términos y con el alcance que se detalla en el Anexo I.-
Que, corresponde desestimar aquellas presentaciones realizadas por personas que no cuentan con la instancia de
evaluación completa (escrita y oral) rendida y aprobada entre los años 2018 y 2019.
Que asimismo corresponde rechazar las peticiones de aquellas personas que hubieran rendido y aprobado, durante el
mencionado período, exámenes que en las Convocatorias del año 2022 no se encuentran llamados con un ámbito territorial
equivalente (v. Resolución 2743) 
Por ello, con la unanimidad de las Consejeras y de los Consejeros presentes, 
 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Se tomará por válido el resultado -o su proporcional, según corresponda- del examen rendido y aprobado
en el período 2018/2019 por aplicación de la Resolución 2927/22 en los exámenes de las Convocatorias del año 2022, a las
personas que se detallan en el Anexo I que forma parte de la presente resolución para los cargos y ámbitos territoriales que
allí se consignan. 
ARTÍCULO 2°: Regístrese, notifíquese a los/as interesados/as, publíquese en el portal del Consejo, cúmplase y archívese.
-
 
Osvaldo Favio Marcozzi, Secretario; Sergio Gabriel Torres, Presidente.
 

ANEXO I
INFORME SOLICITUDES RESOLUCIÓN 2927

 
Solicitudes para hacer valer el resultado del examen escrito, rendido durante los años 2018-2019, para Convocatorias del
año 2022 (Resolución Nº 2927), desde el 23 de diciembre de 2022 al 3 de febrero de 2023:
 

Juez/a de Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial:
 

Postulante Solicitud
Examen rendido y aprobado

período 2018-2019
Aplicación de la Resolución 2927/22:

Bernardo
Marcos Diez

DNI
27417955

Mar del
Plata

Juez/a de Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial

del Departamento Judicial Mar del
Plata.

Eximición: Juez/a de Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y

Comercial del Departamento Judicial
Mar del Plata.

Matías
Hernán

TriacaDNI
24.167.417

La Plata

Juez/a de Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial

del Departamento Judicial La
Plata.

Eximición: Juez/a de Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y

Comercial del Departamento Judicial
La Plata.

 
Juez/a de Juzgado de Familia:

Postulante Solicitud Examen rendido y aprobado
período 2018-2019

Aplicación de la Resolución 2927/22:

Claudia
Gabriela

Tabacman
DNI 28696324

La
Matanza

Juez/a de Juzgado de Familia del
Departamento Judicial La

Matanza

Eximición: Juez/a de Juzgado de
Familia del Departamento Judicial La

Matanza
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◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor LUCAS NORBERTO BAGLIONI, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, ha dictado Fallo de Revisión con fecha 01 de diciembre de 2022, en el Expediente N° 4-029.0-2015,
Municipalidad de Chascomus, Ejercicio 2015, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 01 de diciembre de 2022... Resuelve:..
Artículo Sexto: Por los fundamentos expuestos en el Considerando quinto, dejar sin efecto el cargo… que fuera dispuesto
por el Artículo Octavo (Considerando Sexto, apartado e), del Fallo de las cuentas del ejercicio 2015, por el que se
responsabilizara en forma solidariay al Empleado: Sr. Lucas Norberto BAGLIONI… (artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus
modificatorias). Artículo Septimo: Por los fundamentos expuestos en el Considerando sexto, modificar el cargo… que fuera
dispuesto por el Artículo Noveno (Considerando Séptimo apartado a)) del Fallo de las cuentas del ejercicio 2015, dejándolo
sin efecto… (por el que se responsabilizara en forma solidaria… y al Empleado: Sr. Lucas Norberto Baglioni… (artículo 39
de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias). Artículo Noveno: Notificar a los Sres… Lucas Norberto Baglioni… de lo resuelto
en los artículos precedentes, según particularmente le corresponda a cada uno de ellos… Artículo Undécimo: Rubricar…,
archívese. Fallo: 996/2022.
Daniel Carlos Chillo; Ariel Héctor Pietronave; Gustavo Eduardo Diez; Juan Pablo Peredo; Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

feb. 23 v. mar. 1º

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor JORGE ALBERTO CASSINO, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires en el expediente N° 3-004.101-2021 relativo a la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Avellaneda - Seguridad
Vial SAPEM, Ejercicio 2021, mediante Resolución del día 17/11/2022 dispuso correrle traslado del informe producido por la
División Relatora, por el término de quince (15) días, artículo veintisiete de la Ley Provincial 10869 y sus modificatorias
(Orgánica del H. Tribunal de Cuentas) a fin de que lo conteste ofreciendo toda la prueba de descargo (artículo veintinueve
de la Ley Provincial 10869 y sus modificatorias) bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por derecho (artículo veintiocho
de la Ley citada). Al mismo tiempo se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituído de la siguiente forma:
Presidente: Federico Gastón Thea. Vocales: Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo y Gustavo
Eduardo Diez.
Gonzalo Sebastián Kodelia, Secretario

feb. 23 v. feb. 27

◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO N° 11/2023 
 
POR 15 DÍAS - Colector Cloacal Villa Porá, Partido de Lanús, enmarcada en el Convenio de Préstamo N° 4823/OC-AR
Presupuesto oficial: $226.623.919,89 con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 210 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 15 de febrero del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 10 de marzo de 2023 a las 14:00 hs, en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 10 de marzo de 2023 a las 15:00 hs en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
EX-2022-36745703-GDEBA-DEOPISU.

feb. 15 v. mar. 9

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 98/2022
Segundo Llamado
 
POR 10 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el Objeto: Construcción de Escuela Secundaria N° 46, Calle 512 e/616
y 617 Barrio Once, El Pato. Convenio Tripartito de Administración de Fondos.
Presupuesto oficial total: $418.283.753,37.
Garantía de oferta exigida 1 %: $4.182.837,53.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 16 de febrero de 2023 al 10 de marzo de 2023 inclusive, de 8 a 14:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
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2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 13 de marzo de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135 o por correo electrónico a
planeamiento@berazategui.gov.ar.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 17 de marzo de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 21 de marzo de 2023, a las 11:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 21 de marzo de 2023, a las 12:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $418.285,00
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Expediente Nº 4011-23682-SOP-2022.

feb. 15 v. mar. 2

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública 
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de Intervención Integral León Gallo - Etapa I, a
desarrollarse en el Partido de La Matanza, enmarcada en el Convenio de Préstamo BID 4823/OC-AR Programa de
Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires y el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-2023-
05185054-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $2.133.423.759,93. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 420 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 22 de febrero del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 15 de marzo de 2023 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 15 de marzo de 2023 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2023-00423031-GDEBA-DEOPISU.

feb. 22 v. mar. 14

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública 
 
POR 15 DÍAS - Para la ejecución de una serie de obras en el marco de Polo Educativo y Espacio Público - Barrio San
José a desarrollarse en el Partido de San Vicente, enmarcada en el Convenio de Préstamo BID 4823/OC-AR Programa de
Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires y el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-2023-
05185054-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $863.083.822,59. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 420 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 22 de febrero del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 15 de marzo de 2023 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: el día 15 de marzo de 2023 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2023-00426446-GDEBA-DEOPISU.

feb. 22 v. mar. 14

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación - Proceso de Contratación N° 46/19-0030-LPU23
 
POR 10 DÍAS - Aviso de llamado a Licitación la Dirección Nacional de Vialidad comunica el aviso de llamado a Licitación
del Proceso: Proceso de Contratación N° 46/19-0030-LPU23
Obra: Obra de Conservación Mejorativa: Mejora del Acceso a la Localidad de General Villegas. Ruta: Ruta Nacional Nº 188.
Tramo: Ameghino - General Villegas. Sección: Empalme con Ruta Nacional Nº 33. Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Trescientos Cincuenta y Ocho Millones Cincuenta y Dos Mil con 00/00
($358.052.000,00) referidos al mes de octubre de 2022 y un Plazo de Obra de ocho (8) meses
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Apertura de ofertas: 23 de marzo del 2023 a las 18 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 15 de
febrero del 2023 mediante el sistema

feb. 22 v. feb. 7

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Repavimentación de Calzada en Camino Sección 099-
01 y Bacheo en Camino Sección 099-13, en Jurisdicción del Partido de San Pedro.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00)
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $1.852.663.752,06
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 13 de marzo de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 y
48, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-03872370-GDEBA-DVMIYSPGP.

feb. 23 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE HÁBITAT
UNIDAD EJECUTORA MUNICIPAL DE LA MATANZA - PROGRAMA MEJORAMIENTO DE
BARRIOS IV
 
Licitación Pública Nº 21/2023
 
POR 5 DÍAS - Unidad Ejecutora Municipal De La Matanza Programa Mejoramiento de Barrios IV. Llamado a Licitación
Pública Nº 21/23 por Sistema de Postcalificación Sobre único (Carpeta Técnica y Carpeta Económica) Provincia de Buenos
Aires /Municipio de La Matanza. 
Objeto: Contratar la Provisión, Instalación y Puesta en Funcionamiento de: Alumbrado Público para los barrios
Latinoamérica y El Vivero, ubicados en la localidad de Rafael Castillo, Partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires.
SEPA: PROMEBA4-460-LPN-O- 
Presupuesto oficial: $135.382.259,61 IVA incluido (Pesos Ciento Treinta y Cinco Millones Trescientos Ochenta y Dos Mil
Doscientos Cincuenta y Nueve con 61/100) (Equivalente a 898.952,59 UVIS)
Valores al 28 de octubre de 2022 (Valor Uvis: $150,60) 
Financiamiento plazo de ejecución-adquisición de pliegos: 180 días corridos (ciento ochenta días corridos) A partir del
23/02/2023 en la Dirección General de Compras, en el Horario de 9:00 a 12:00 hs.
sito Municipalidad de La Matanza, Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo.
Valor del pliego: Sin costo.
Consultas: A partir del 23/02/2023 en la Unidad Ejecutora Municipal de 10:00 a 14:00 hs. hasta el día 21/03/2023 - Perú
2430 - San Justo.
Recepción de ofertas: Dirección General de Compras de la Municipalidad de La Matanza. Almafuerte 3050 - 2º piso - San
Justo Hasta el día 23/03/2023 a las 10:00 hs.
Acto de apertura: En la Dirección General de Compras de la Municipalidad de La Matanza. Almafuerte 3050 - 2º piso, el día
23/03/2022 a las 11:00 hs. en presencia de los oferentes o sus representantes 
Esta Licitación se ajustará a las disposiciones del Contrato de Préstamo Nº BID 3458 OC-AR, suscripto entre la Nación
Argentina y BID
Más información: www.promeba.gob.ar.

feb. 23 v. mar. 1°

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública N° 36/2022
 
POR 5 DÍAS - Se abre el llamado a Licitación Pública 36/2022 correspondiente a la obra Puesta en Valor y
Refuncionalización del Ex CCDTYE Comisaría 5ta Localidad de La Plata, a llevarse a cabo por la Dirección Provincial de
Infraestructura dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, por un presupuesto oficial de Pesos Cuarenta y
Cuatro Millones Quinientos Setenta y Cuatro Mil Treinta y Uno con Cincuenta y Seis Centavos ($44.574.031,56); y que se
encuentra tramitando por expediente EX-2022-26074715-GDEBA-DPINMJYDHGP, aprobado por resolución RESO-2023-
323-GDEBA-MJYDHGP.
A tal fin se informa que la fecha de apertura de sobres se formalizará el día 20 de marzo del corriente a las 10:00 horas, en
las oficinas de la Dirección Provincial de Infraestructura sita en calle 51 N° 847 Centro Gubernamental Torre I piso 16.
La documentación técnica y legal correspondiente a la misma podrá ser consultada y retirada en la dependencia de la
Dirección Provincial de Infraestructura; la entrega se realizará hasta el día 8 de marzo inclusive y a contra presentación de
boleta de depósito por el valor indicado en el artículo 3 del Pliego de Bases y Condiciones. El legajo estará disponible en el
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sitio web del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia
(http://www.gba.gob.ar/justicia_y_ddhh/licitaciones).
Asimismo, se encuentra programada una visita de obra para el día 10 de marzo de las 11:00 hs.
EX-2022-26074715-GDEBA-DPINMJYDHGP.

feb. 24 v. mar. 2

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE DOLORES
 
Licitación Privada N° 2/2023
 
POR 3 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Licitación Privada N° 2/2023, para la
Contratación del Servicio Alimentario Escolar.
Apertura: 1° de marzo de 2023 - 10:30 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar -calle Márquez y Belgrano- Dolores, hasta el 1° de marzo a las
10:00 hs.
Lugar de apertura: Consejo Escolar -calle Márquez y Belgrano- Dolores.
Consulta y retiro de pliegos: Sede del Consejo Escolar -calle Márquez y Belgrano- Dolores, los días hábiles en horario
administrativo o en el sitio web de la provincia: www.gba.gov.ar.
Expediente interno N° 029-02-2023.

feb. 27 v. mar 1°

MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO
 
Licitación Pública Nº 18/2022
Segundo Llamado
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Provisión de Mano de Obra, Equipos, Herramientas y demás Elementos necesarios para la correcta
ejecución de la obra construcción de edificio E.E.S. Nº 8 del distrito de 25 de Mayo Provincia de Buenos Aires, ubicado en
calle 11 y 35.
Convenio tripartito celebrado entre la Municipalidad de 25 de Mayo, la Provincia de Buenos Aires y el Ministerio de
Educación de la Nación.
Cotización oficial: $368.821.490,63 (I.V.A. incluido)
Garantía de oferta exigida: 1% del valor de la cotización oficial
Fecha de apertura: 27 de marzo de 2023
Recepción de sobres: 27 de marzo de 2023 hasta las 10:00 hs.
Hora de apertura: 11:00 hs.
Lugar: Calle 27 N° 790 - Secretaría de Obras Públicas.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $184.410,75
Lugar de adquisición del pliego: Calle 27 N° 790 - Secretaría de Obras Públicas.
Expediente municipal N° 4118-04193/22.
Plazo de ejecución de obra: 360 dias.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

feb. 27 v. mar. 10

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 2/2023
Segundo Llamado
 
POR 3 DÍAS - Segundo llamado. Objeto: Provisión de Mano de Obra, Materiales y Equipos para Pavimentación en Av. La
Plata
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Quince Millones Seiscientos Cuarenta Cuatro Mil Quinientos Noventa y Cinco con 96/100
Cvos. (115.644.595,96).
Consulta y retiro de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones, se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o retiro, a partir del día veintisiete (27) de febrero de 2023 y hasta el día ocho (08) de marzo de 2023 inclusive,
en horario administrativo, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, Avda. Rivadavia Nº 80, 2do. piso. Junín
(B) Tel./Fax: (0236) 4407900 Int. 1214
Plazo de obra: Ciento veinte (120) días corridos
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas, se realizará el día diez (10) de marzo de 2023, a las once horas
(11:00), en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80, 2do. piso, Junín, Bs. As.
Importante: Las firmas al momento del retiro del pliego, deberán fijar en forma fehaciente, domicilio legal en la ciudad de
Junín (B).
Expte. Nº 4059-0304/2023.

feb. 27 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 9/2023
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POR 3 DÍAS - Objeto: Provisión de Materiales y Mano de Obra para realizar la Refacción de Cielorrasos en P.A., Pintura
Interior y Exterior, Instalación Eléctrica General en E.P. N° 47. 
Presupuesto oficial: Pesos: Ciento Dieciseis Millones Seiscientos Veintisiete Mil Trescientos Cuarenta y Seis con 24/100
Cvos. (116.627.346,24).
Consulta y retiro de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones, se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o retiro, a partir del día veintisiete (27) de febrero de 2023 y hasta el día catorce (14) de marzo de 2023 inclusive,
en horario administrativo, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, Avda. Rivadavia Nº 80 - 2do Piso. Junín
(B) - Tel./Fax: (0236) 4407900 Int. 1214
Plazo de obra: Ciento ochenta (180) días corridos
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas, se realizará el día diecisiete (17) de marzo de 2023, a las once
horas (11:00), en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80, 2do. piso, Junín, Bs.
As.
Importante: Las firmas al momento del retiro del pliego, deberán fijar en forma fehaciente, Domicilio Legal en la ciudad de
Junín (B).
Expte. Nº 4059-0790/2023.

feb. 27 v. mar. 1°

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE HÁBITAT
UNIDAD EJECUTORA MUNICIPAL DE LA MATANZA
 
Licitación Pública Nº 23/2023
 
POR 5 DÍAS - Programa Mejoramiento de Barrios IV
Por sistema de Postcalificación
Sobre único (Carpeta técnica y Carpeta económica)
Objeto: Contratar la Remodelacion y Puesta en Valor de Plaza El Vivero para el Barrio El Vivero, ubicado en la localidad de
Rafael Castillo, Partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires, SEPA: PROMEBA4-474-LPN-O-
Presupuesto oficial: $136.464.350,00. (IVA UVIS) (Pesos Ciento Treinta y Seis Millones Cuatrocientos Sesenta y Cuatro Mil
Trescientos Cincuenta con 00/100) (Equivalente a 906.137,78 UVIS)
Valores al 28 de octubre de 2022 (Valor Uvis: $150,60) 
Financiamiento: Nación Argentina/BID
Plazo de ejecución: 120 días corridos (ciento veinte días corridos)
Adquisición de pliegos: A partir del 27/02/2023 en la Dirección General de Compras, en el horario de 9:00 a 12:00 hs. Sito
Municipalidad de La Matanza, Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo.
Valor del pliego: Sin Costo
Consultas: A partir del 27/02/2023 en la Unidad Ejecutora Municipal de 10:00 a 14:00 hs. hasta el día 27/03/2023. Perú
2430. San Justo.
Recepción de ofertas: Dirección General de Compras de la Municipalidad de La Matanza. Almafuerte 3050. 2º piso. San
Justo. Hasta el día 29/03/2023 a las 10:00 hs.
Acto de apertura: En la Dirección General de Compras de la Municipalidad de La Matanza. Almafuerte 3050, 2º piso, el día
29/03/2023 a las 11:00 hs. en presencia de los oferentes o sus representantes
Esta Licitación se ajustará a las disposiciones del Contrato de Préstamo Nº BID 3458 OC-AR, suscripto entre la Nación
Argentina y BID
Más información: www.promeba.gob.ar

feb. 27 v. mar. 3

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 28/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Desagües Pluviales en Barrio San Pedro - Ramal Calle Uriarte - Virrey del Pino.
Fecha apertura: 20 de marzo de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $131.237.- (son Pesos Ciento Treinta y Un Mil Doscientos Treinta y Siete).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1284/INT/2021.

feb. 27 v. mar. 3

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 29/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Desagües Pluviales en Barrio La Recoleta - Ramal Calle Planes - Virrey del Pino.
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Fecha apertura: 20 de marzo de 2023, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $163.975 (Son Pesos Ciento Sesenta y Tres Mil Novecientos Setenta y Cinco).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1285/INT/2021.

feb. 27 v. mar. 3

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 1/2023 - Proceso de Compra PBAC Nº 412-0056-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 1/2023 - Autorizada y aprobada por Resolución N° RESO-2023-291-GDEBA-
MDCGP- Proceso de compra PBAC 412-0056-LPU23, la Contratación tendiente a Lograr el Servicio de limpieza y
Desobstrucción de Sumideros, Cámaras, Nexos y Conductos de los Sistemas Cloacales y Pluviales, Desagote de Pozos
Absorbentes en los Barrios Populares, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de
Condiciones Particulares.
Monto presupuesto estimado en Pesos Seiscientos Ochenta y Ocho Millones Seiscientos Setenta Mil Cuatrocientos con
00/100 ($688.670.400,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Anexo I se encuentran a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por
PBAC podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y
autorización como usuario externo de PBAC.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares yAnexo I conforme a las
pautas establecidas en el artículo 3º pliego podrán formular consultas de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y
Especificaciones Técnicas hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el
día de la apertura. La autoridad administrativa publicará en PBAC las circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya
sea de oficio o como respuesta a consultas como así también se publicarán en el Boletín Oficial en conformidad con los
principios de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981. La
presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los
requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares, adjuntando todos y
cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en
el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características
deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y
Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata,
desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de
ofertas. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual
podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo
Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador
General de la Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 10 de marzo del 2023. Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 10 de marzo del 2023. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a
través del PBAC.
Expte. EX-2023-00458371-GDEBA-DSTAMDCGP

feb. 28 v. mar. 2

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 3/2023 - Proceso de Compra PBAC Nº 369-0051-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 3/2023 -Autorizada y aprobada por Resolución N° RESO-2023-51-GDEBA-
SSTAYLMDCGP- Proceso de Compra PBAC 369-0051-LPU23, tendiente a lograr la Contratación del Servicio de
Transporte de Pasajeros, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de Condiciones Particulares.
Monto presupuesto estimado en Pesos Trescientos Once Millones Seiscientos Cuarenta Mil ($311.640.000,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Anexo I se encuentran a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por
PBAC podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y
autorización como usuario externo de PBAC.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y Anexo I conforme a las
pautas establecidas en el artículo 3º pliego podrán formular consultas de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y
Especificaciones Técnicas hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el
día de la apertura. La autoridad administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya
sea de oficio o como respuesta a consultas como así también se publicarán en el Boletín Oficial en conformidad con los
principios de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981. La
presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los
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requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares, adjuntando todos y
cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en
el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características
deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y
Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata,
desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de
ofertas. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual
podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo
Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador
General de la Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 10 de marzo del 2023 Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 10 de marzo del 2023. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a
través del PBAC.
Expte. EX-2023-01047137-GDEBA-DSTAMDCGP.

feb. 28 v. mar. 2

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública Nacional para la Concesión del Varadero y Astillero Naval.
Parecela 26-A.
Fecha de apertura: 11/04/2023
Hora de apertura: 10:00 hs.
Lugar: Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata - Calle B/P Marlin (Ex “E”) Nº 404.
Valor del pliego: Dólares Estadounidenses Dos Mil (USD 2.000).
Expediente Nº 4953-CPRMDP-21 Alcance 3.

feb. 28 v. mar. 1º

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública Nacional para la Concesión del Elevador Sincrónico y Astillero Naval.
Parecela 27-A.
Fecha de apertura: 11/04/2023.
Hora de apertura: 11:00 hs.
Lugar: Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata - Calle B/P Marlin (Ex “E”) Nº 404
Valor del pliego: Dólares Estadounidenses Dos Mil (USD 2.000.).
Expediente Nº 4953-CPRMDP-21 Alcance 2.

feb. 28 v. mar. 1º

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública Nacional para la Concesión del Varadero y Astillero Naval.
Parecela 28-A.
Fecha de apertura: 11/04/2023.
Hora de apertura: 12:00 hs..
Lugar: Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata - Calle B/P Marlín (Ex “E”) Nº 404
Valor del pliego: Dólares Estadounidenses Dos Mil (USD 2.000.)
Expediente Nº 4953-CPRMDP-21 Alcance 1

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 417R-1030-2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 417R-1030-2023, para la ejecución de la obra: Extensión de la Red de
Desagües Cloacales en calles del Barrio Patagonia Norte - 10 Cuadras, con un presupuesto oficial de Pesos Cuarenta y
Seis Millones Cuatrocientos Cinco Mil Ciento Treinta y Cinco con Tres Centavos ($46.405.135,03), a realizarse por el
sistema de Ajuste Alzado, con un Anticipo Financiero del 20% y Redeterminación de Precios, en un todo de acuerdo a lo
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
El acto de apertura de las propuestas se llevará a cabo el día 16 de marzo de 2023, a las 10:00 horas en el Despacho de la
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Secretaría de Infraestructura.
Informes del Pliego de Bases y Condiciones: Departamento Vialidad
Valor del Pliego: $46.405,14.-
Para la presente Licitación se exigirá estar inscripto:
1- Registro Municipal de Licitadores de Obras Públicas, dando cumplimiento a los siguientes requisitos:
1.1: Categoría A- Sección Ingeniería- Especialidad: Ingeniería Sanitaria.
- Categoría de Contratación: Igual o superior a $61.873.513,37.
Este requisito deberá ser cumplimentado antes de la firma del contrato de adjudicación de la obra.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE CHIVILCOY
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Contratación de Aparatología para el Laboratorio del Hospital Municipal de Chivilcoy.
Localidad: Chivilcoy - Partido. Chivilcoy - Provincia de Buenos Aires
Apertura de propuestas: 21 de marzo de 2023 a la hora 11:00 en el Palacio Municipal, calle 25 de Mayo Nº 35, Chivilcoy,
Buenos Aires.
Vista de pliegos: online (sólo vista): https://chivilcoy.gov.ar/licitaciones-publicas/, de forma física: Dirección de Compras.
Venta, retiro y consultas: Se realizarán en la Dirección de Compras, a partir del día 6 de marzo de 2023 hasta el día 17 de
marzo de 2023, de lunes a viernes (días hábiles) en horario de 9:00 hs. a 13:00 hs. - contacto: email:
licitaciones2@chivilcoy.gob.ar - Tel.: 02346-439000 int.1212- Licitaciones.
Recepción de ofertas: Oficina de Compras el día 21 de marzo de 2023 a la hora 11:00.
Valor del pliego: Sin costo. 
Presupuesto oficial: $21.483.000,00.
Decreto N° 301/2023.
Expte. Nº 4031-243336.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES 
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Repavimentación de los Accesos a Coronel Pringles, obra contemplada en el marco del Convenio
del Programa de Sostenimiento de la Red Vial Troncal con aplicación en Jurisdicciones locales, permitiendo la integración
local con localidades vecinas y mejorando la accesibilidad, transporte y seguridad vial de los ciudadanos, permitiendo la
conectividad con las Rutas Provinciales 51 y 85.
Apertura de propuestas: 16 de marzo de 2023.
Lugar y hora: Oficina de Compras de la Municipalidad, 10 horas.
Pliego, informes y consultas: Oficina de Compras y Suministros ubicada en Av. 25 de Mayo (planta alta), entre 5 y 6, celular
2922 41-3904, compras@coronelpringles.gov.ar
Presupuesto oficial: $266.377.000,00 (Pesos Doscientos Sesenta y Seis Millones Trescientos Setenta y Siete Mil), valor
correspondiente al mes de diciembre 2022, otorgando un anticipo financiero del 15 %.
Valor del pliego: Sin costo.
Expediente N° 0284/2023.

feb. 28 v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 17/2023
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Prestación de Servicios de Recolección de Residuos Sólidos, Barrido de Calles e Higiene Urbana,
en al ámbito del Distrito de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $18.240.000.000,00.
Valor del pliego: $5.000.000,00.
Fecha de apertura: 23 de marzo de 2023 - 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455
- 1º piso. Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 14 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura
de las ofertas.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE GENERAL GUIDO
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de S.U.M en Esc. Media Nº 2 y Jardín de infantes Nº 902 de Labardén.
Fecha de licitación: 20 de marzo de 2023.
Hora: 11:00 hs.
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Lugar: Oficina de Compras, Municipalidad de General Guido, calle Belgrano Nº 450, General Guido.
Retiro del pliego: Desde el 03/03/2023 al 16/03/2023.
Valor de pliego: Pesos Doscientos Mil ($200.000).
Presupuesto oficial: Pesos Noventa y Seis Millones Quinientos Veinticinco Mil con 37/100 ($96.525.000,37).
Consultas: Oficina de compras. Teléfono (02268 491038 interno 305).
Expediente: 4042-9781/22.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
ENTE MUNICIPAL DE VIALIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Corredor Gandhi - Obra de Construcción de Cordón Cuneta, Pavimento con Carpeta Asfáltica, Alumbrado y
Áreas de Descanso y Juegos.
Fecha de apertura: 21 de marzo de 2023 - 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $358.116.744,80.
Garantía de oferta: $3.581.167,45.
Informes de pliegos: Oficina de Compras del EMVIAL - Avda. Pte. Perón Km. 7.5 (ex Ruta 88) - (7601) Batán - Tel.: (0223)
464-8425 (Int. 101) - Email compras@emvial.gov.ar

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 10/2023
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 10/23 para Servicio de Traslado para 501, 502 y
503, según Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $34.080.000,00 (Pesos Treinta y Cuatro Millones Ochenta Mil con 00/100).
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Palacio municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 27 de marzo 2023.
Hora: 12:00 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Entrega de pliegos: La entrega de pliegos se realizará sin costo, en la Dirección de Compras durante los días 13 y 14 de
marzo de 2023.
Recepción de consultas: Por escrito desde el día 14 al 20 de marzo de 2023.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 21 de marzo de 2023.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2023-0000531-O.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 13/2023
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 13/23 para Ampliación Sistema de Alarmar
Vecinales, según Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $34.580.400,00 (Pesos Treinta y Cuatro Millones Quinientos Ochenta Mil Cuatrocientos con
00/100)
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Palacio municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 23 de marzo 2023.
Hora: 12:00 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Entrega de pliegos: La entrega de pliegos se realizará sin costo, en la Dirección de Compras durante los días 9 y 10 de
marzo de 2023.
Recepción de consultas: Por escrito desde el día 10 al 17 de marzo de 2023.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 20 de marzo de 2023.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2023-0000534-O.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 14/2023
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POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 14/23 para Adquisición de Concreto Asfáltico,
según Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $39.906.000,00 (Pesos Treinta y Nueve Millones Novecientos Seis Mil con 00/100)
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Palacio municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 27 de marzo 2023.
Hora: 13:00 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Entrega de pliegos: La entrega de pliegos se realizará sin costo, en la Dirección de Compras durante los días 13 y 14 de
marzo de 2023.
Recepción de consultas: Por escrito desde el día 14 al 20 de marzo de 2023.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 21 de marzo de 2023.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2023-0000532-O.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 16/2023
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 16/23 para Servicio de Ambulancias para los
Establecimientos Educativos del Partido, según Pliego de especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $60.500.000,00 (Pesos Sesenta Millones Quinientos Mil con 00/100)
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Palacio municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 23 de marzo 2023.
Hora: 13:00 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Entrega de pliegos: La entrega de pliegos se realizará sin costo, en la Dirección de Compras durante los días 9 y 10 de
marzo de 2023.
Recepción de consultas: Por escrito desde el día 10 al 17 de marzo de 2023.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 20 de marzo de 2023.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2023-0000610-O.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Pinturas.
Fecha de licitación: 16 de marzo de 2023.
Hora: 11:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - Avenida Costanera 8001 1er. piso - Mar del Tuyú. 
Venta del pliego: Desde el 02/03/2023 al 03/03/2023.
Valor de pliego: Pesos Un Mil ($1.000,00).
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.
Expediente N° 4122-000091/2023.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 8/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Artículos de Ferretería.
Fecha de licitación: 16 de marzo de 2023.
Hora: 12:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - Avenida Costanera 8001 1er Piso - Mar del Tuyú.
Venta del pliego: Desde el 02/03/2023 al 03/03/2023.-
Valor de pliego: Pesos Un Mil ($1.000,00).
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.
Expediente: 4122-000089/2023.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 9/2023
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POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Artículos de Limpieza.
Fecha de licitación: 16 de marzo de 2023.
Hora: 13:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - Avenida Costanera 8001 1er Piso - Mar del Tuyú.
Venta del pliego: Desde el 02/03/2023 al 03/03/2023.
Valor de pliego: Pesos Un Mil ($1.000,00).
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.
Expediente: 4122-000090/2023.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 10/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Indumentaria para Protección Comunitaria.
Fecha de licitación: 16 de marzo de 2023.
Hora: 14:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa. Avenida Costanera 8001. 1er. piso. Mar del Tuyú.
Venta del pliego: Desde el 02/03/2023 al 03/03/2023.
Valor de pliego: Pesos Un Mil ($1.000,00).
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.
Expediente: 4122-000230/2023.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Internacional N° 292/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Construcción del Polo Científico Tecnológico.
Fecha apertura: 10 de abril de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $1.170.000 (Son Pesos Un Millón Ciento Setenta Mil)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 10184/INT/2022.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 20/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación referente a la contratación del Servicio de Actualización Tecnológica en Centro de
Monitoreo, según las características determinadas en la presente Solicitud de Pedido N° 3-302-75, cuyo presupuesto oficial
asciende a la suma de Pesos Ciento Ocho Millones Setecientos Mil ($108.700.000,00)
Apertura: 23/03/2023, a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras, se invita a participar de la licitación dispuesta, a las empresas especializadas en la
ejecución de los trabajos indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito. Los interesados en concurrir a
la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las
propuestas, en la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo. Asimismo, el Pliego estará
disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.
Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863 3°
Piso, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora
señalados para su apertura, en presencia de los interesados en concurrir al acto.
Decreto 0460/2023.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 23/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública a los fines de licitar la Obra Rehabilitación de Pavimientos Urbanos - Zona 4,
según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-501-12/2023, cuyo presupuesto oficial asciende a la
suma de Pesos Quinientos Veintinueve Millones Quinientos Ochenta y Un Mil Novecientos Ocho con 88/100
Cvos. ($529.581.908,88).
Apertura: 23/03/2023, a las 10:00 hs.
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Por la Dirección General de Compras se invita a las casas especializadas a concurrir a la licitación dispuesta, debiéndose
dejar constancia de haber cumplido con ese requisito.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas, en la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo.
Asimismo, el Pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863,
3° piso, del Partido de Lanús de la Provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los cuales contendrán tanto la propuesta
técnica como también la económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las
8:00 hs., y hasta la hora establecido para la misma, los que serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 510/2023

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 51/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a la Licitación para la Adquisición de Artefactos del Hogar para entregar a Personas con NBI,
solicitado por la Secretaría de Cultura y Educación.
Presupuesto oficial: $550.000.000,00
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 17 de marzo de 2023 a las 12:00.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras -3er. piso- Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $413.000,00.
Venta de pliegos: Desde el 06/03 hasta el 07/03 de 2023 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 7/2023 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 7/2023 para efectuar
la Compra de Un Vehículo para la Municipalidad de Pehuajó, de conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego
de Bases y Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Diecisiete Millones Cuatrocientos Noventa y Un Mil ($17.491.000,00).
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 23/03/2023 - Hora: 8:00.
Expediente Nº 4085 41816/S/2023.

feb. 28 v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 29/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Plaza Inclusiva - Revitalización.
Presupuesto oficial: $83.853.971,48. (Pesos Ochenta y Tres Millones Ochocientos Cincuenta y Tres Mil Novecientos
Setenta y Uno con 48/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 14/03/2023
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 20/03/2023
Fecha de apertura de ofertas: 21/03/2023 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $300.000,00. (Pesos Trescientos Mil con
00/100).
Lugar de entrega/Sitio de descarga de pliego: Los Pliegos deberán ser retirados por los Oferentes, hasta el día 14 de
marzo, en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso,
Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 28/02/2023 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
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Licitación Pública Nº 33/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Alquiler de Maquinarias para Tareas de Limpieza y Recolección en el Partido de Quilmes.
Presupuesto oficial: $16.800.000,00. (Pesos Dieciséis Millones Ochocientos Mil con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 31/03/2023
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 03/04/2023
Fecha de apertura de ofertas: 04/04/2023 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500,
segundo piso. Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500, 2° piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 08:30 a
13:30 horas a partir del día 28/02/2023 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500, 2° piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 34/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Aceite para Vehículos Pertenecientes a la Secretaría.
Presupuesto oficial: $39.936.000,00 (Pesos Treinta y Nueve Millones Novecientos Treinta y Seis Mil con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 05/04/2023
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 10/04/2023
Fecha de apertura de ofertas: 11/04/2023 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500,
segundo piso, Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a
13:30 horas a partir del día 28/02/2023 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500, 2° piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 36/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Resmas de Papel.
Presupuesto oficial: $35.660.000,00. (Pesos Treinta y Cinco Millones Seiscientos Sesenta Mil con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 13/03/2023
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 14/03/2023
Fecha de apertura de ofertas: 15/03/2023 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.
Lugar de entrega/Sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a
13:30 horas a partir del día 28/02/2023 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA
 
Licitación Pública Nº 7/2023
Segundo Llamado
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POR 2 DÍAS - Contratación del Servicio de Mantenimiento del Sistema de Video Seguridad Urbana. Secretaría de
Modernización/Secretaría de Protección Ciudadana de la Municipalidad de San Fernando.
Valor del pliego: $50.000,00 (cincuenta Mil Pesos)
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle constitución
1046, Piso 2, hasta el día 6 de marzo de 2023, a las 14:00.
Acto de apertura: El día 7 de marzo de 2023, a las 09:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
San Fernando, calle Constitución 1046, piso 2, San Fernando.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
 
Licitación Pública Nº 51/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública para Concesionamiento de Dos Espacios de uso para Prácticas de
Diagnóstico por Tomografía Computada para ser prestadas en el Hospital Central de San Isidro y Hospital Ciudad de
Boulogne.
Apertura: Tendrá lugar en la Dirección General de Compras de la Municipalidad de San Isidro, el día 9 de marzo de 2023, a
las 10:00 horas.
Consulta y adquisición del pliego: Se realizará en la Dirección General de Compras, Av. Centenario 77, 1° piso-San Isidro,
los días hábiles en el horario de 8 a 13:30 horas hasta el 3 de marzo de 2023 inclusive.
Presupuesto oficial: $600.000.000,00 (Pesos Seiscientos Millones con 00/100).
Valor del pliego: Será de $600.000,00 (Pesos Seiscientos Mil con 00/100).
Expediente N° 14080/2022.

feb. 28 v. mar. 1º

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 31/2023
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Alimentos Secos en el Marco del Programa Emergencia Social y Seguridad Alimentaria.
Presupuesto oficial: $148.086.055,92 (pesos Ciento Cuarenta y Ocho Millones Ochenta y Seis Mil Cincuenta y Cinco con
92/100).
Valor del pliego: $74.043,00 (pesos Setenta y Cuatro Mil Cuarenta y Tres con 00/100).
Fecha de apertura: 23 de marzo de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto N° 229/23.
Expediente: 4117.35026.2023.0

feb. 28 v. mar. 1º

UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Para la Contratación del Servicio de Remises para el Traslado de Docentes desde la localidad de Bahía
Blanca a las sedes y subsedes académicas de la Universidad Provincial del Sudoeste (UPSO), ubicadas en las localidades
de Casbas, Daireaux, Darregueira, General La Madrid, Guaminí, Laprida, Pedro Luro, Pellegrini, Puan, Rivera,
Saldungaray, Tornquist, Salliqueló y Tres Lomas, durante el primer cuatrimestre del ciclo lectivo 2023.
Fecha de apertura electrónica de ofertas: 07/03/2023 - 10:00 hs.
Pliego de Bases y Condiciones: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Acto Administrativo que autoriza el llamado: RESO-2023-39-GDEBA-RECUNVPSO.
Expediente Nº EX-2022-38750113-GDEBA-DCYSAUNVPSO.

feb. 28 v. mar. 1º

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
 
Contratación Menor - Proceso de Compra Nº 323-0063-CME23
 
POR 1 DÍA - Objeto: Adquisición de Resmas Tamaño A4 y Tamaño Oficio para distintas áreas del Instituto, solicitado por el
Departamento Patrimonio dependiente de la Dirección de Servicios Técnicos y Administrativos, que se gestiona mediante
el Sistema Provincia de Buenos Aires Compra (PBAC) bajo el Proceso de Compra Nº 323-0063-CME23, con encuadre
legal en el Artículo 18 inciso 1º apart. a) del Anexo I aprobado por DECTO-2019-59-GEDEBA-GPBA, Reglamentario de la
Ley 13.981 y en el marco de la Ley N° 15.165.
Justiprecio: Pesos Ocho Millones Ochocientos Mil ($8.800.000,00), equivalente a 80.000 UC.
Apertura de ofertas: 6 de marzo de 2023 a las 12:00 hs. a través del portal http://pbac.cgp.gba.gov.ar
Valor del Pliego: S/V
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Consulta y retiro de pliegos: En el portal http://pbac.cgp.gba.gov.ar
El presente llamado se rige por lo normado en la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19
Disposición N° DISPO-2023-33-GDEBA-DPAYFIPLYC.
EX-2023-04563471-GDEBA-IPLYCMJGM.

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 614-0209-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Modalidad Convenio Marco Objeto: Adquisición de Insumos Institucionales destinado a las Jurisdicciones y
Entidades de la Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: Pesos Trescientos Cincuenta y Ocho Millones Cuatrocientos Veintinueve Mil Trescientos
($358.429.300,00).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Generales podrá ser consultado en el portal web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
y en la página web de la Provincia de Buenos Aires: http://www.gba.gob.ar/contrataciones.
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, a través del portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de apertura: 17 de marzo de 2022 - 10:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema PBAC, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución Nº 23/2023 del Organismo Provincial de Contrataciones (RESO-
2023-23-GDEBA-OPCGP).
Expedientes: EX-2023-4921143-GDEBA-DMGESYAMJGM.

mar. 1° v. mar. 3

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0207-LPU23
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para contratar el Servicio de Mantenimiento Preventivo-Correctivo del Tipo Semi-
Integral y Conservación, con Guardia Activa con Permanencia en el Sitio, incluyendo la Provisión de Materiales y Mano de
Obra Especializada, para las Instalaciones de Transporte Vertical Instaladas en Inmuebles ocupados por dependencias de
la Suprema Corte de Justicia en el Departamento Judicial Mercedes.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 13 de marzo del año 2023, a las 9:00 horas
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $8.933.040,00.
Expediente 3003-9604-2022.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE CAMPANA
 
Licitación Privada N° 9/2023
 
POR 2 DÍAS - Obras PEED - JI N° 919 Rehabilitación Baños, Ludoteca, Hall de Acceso. Llámase a Licitación Privada N°
9/2023, para la Contratación de la Obra.
Apertura: 13 de marzo de 2023 - 10:00 horas.
Visita a obra: 8 de marzo de 2023 - 9:00 horas.
Plazo de ejecución de obra: 120 días.
Prespuesto oficial: $14.004.402,30.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar Campana -calle Güemes N° 1051. Distrito Campana, hasta el día 13
de marzo de 2023 a las 9:30 horas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar Campana -calle Güemes N° 1051- Distrito Campana.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la provincia www.gba.gov.ar. o en Sede del Consejo Escolar Campana -calle
Güemes N° 1051, los días 1 de marzo al 12 de marzo de 2023 en horario de 10 a 12 horas. Tel.: 03489-423171, correo
electrónico ce015@abc.gob.ar.
Expediente interno N° 015/3019/2023.

mar. 1º v. mar. 2

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE VILLA GESELL 
 
Licitación Pública N° 1/2023
 
POR 1 DÍA - Cronograma de la Licitación Pública 01/2023 del Servicio Alimentario Escolar 2023.
Compra de pliegos Librería De Lisio sito en Avenida 3 y Paseo 107 a partir del 01/03/2023.
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Entrega de pliegos será en el Consejo Escolar sito en Avenida 4 N° 446 el día viernes 03/03/203 en el horario de 8 hs. a
11:30 hs.
Apertura de los sobres se hará en el Consejo Escolar de Villa Gesell (sito en Avenida 4 N° 446) el día 03 /03/2023 en el
horario de 12:00 hs.
Adjudicación: Viernes 03/03/2023..
Importante
- Leer atentamente el Pliego de Licitación.
- Los interesados deberán cumplimentar con toda la documentacion solicitada dentro de un sobre cerrado, al momento de
presentarlo.
- Aquel oferente que no cumpliese con este requisito sera desestimado automaticamente.
Consultas: Teléfono de línea es 02255-462443. Horario de 8 a 14 hs. de lunes a viernes. Mail ce125@abc.gob.ar - Mail
navellaneda2@abc.gob.ar.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada Nº 59/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 59/2023, para la Adquisición de Especiales I con Provisión de
Equipamiento para cubrir el Período de Febrero - Diciembre del ejercicio 2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del
Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la Ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 9 de marzo de 2023, a las 12:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la Ciudad de Lanús del sito en calle Diego Armando Maradona 1910 (Ex Río
de Janeiro) de la Localidad de Lanús.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintitrés Millones Cuatrocientos Setenta y Ocho Mil Cien con
00/100 ($23.478.100,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la Ciudad de Lanús de
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2023-260-GDEBA-HIGAEMSALGP.
EX-2023-01207882-GDEBA-HIGAEMSALGP.

mar. 1º v. mar. 2

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 49/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 49/2023, para la Adquisición de Medicamelos Varios Uso Oral, para cubrir el
Período de 12/02/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena
V. de Martínez de Gral. Pacheco.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 07/03/2022, a las 09:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez de Gral. Pacheco, sito en calle Avda. de los Constituyentes 395
de la localidad de Gral. Pacheco -Tigre.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos Cinco Millones Doscientos Dieciséis Mil Ochocientos Treinta y Tres
con Veintiocho Centavos ($5.216.833,28).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez de Gral.
Pacheco, de lunes a viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-289-2023-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.
EX-2023-04160103-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN ROQUE
 
Licitación Privada Nº 27/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 27/2023, para la Adquisición Reactivos con Equipamiento en Comodato Áreas
Especiales I para cubrir el Período de Febrero-Diciembre solicitado por el Hospital Interzonal General de Agudos San
Roque.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 7 de marzo de 2023, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque, sito en calle 508 e/18 y 19 de la localidad de M. B. Gonnet.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diecisiete Millones Seiscientos Mil y 00/100 (17.600.000,00.)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque, de lunes a viernes
de 8:00 a 14:00 horas.
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DISPO-2023-227-GDEBA-HZGASRMSALGP.
EX-2023-923026-GDEBA-HZGASRMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. ENRIQUE ERILL
 
Licitación Privada N° 18/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 18/2023, para la Adquisición de Alimentación Parenteral para cubrir el
Período de 01/03/2023 al 31/12/2023 solicitado por el Servicio de Cuidados Intensivos del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 7 de marzo de 2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill, sito en calle Av. Tapia de Cruz 25 de la localidad de Belén de Escobar.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Cuatrocientos Noventa y Ocho Mil Setecientos
Cincuenta con 00/100 ($5.498.750,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
DISPO-2023-192-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.
EX-2023-3748367-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. ENRIQUE ERILL
 
Licitación Privada N° 20/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 20/2023, para la Adquisición de Soluciones Parenterales, para cubrir el
Período de 01/03/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 7 de marzo de 2023, a las 11:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Dr Enrique F. F. Erill, sito en calle Av. Tapia de Cruz 25 de la Localidad de Belen de Escobar.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Trece Millones Doscientos Veintisiete Mil con 00/100
($13.227.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill de lunes a viernes de 8:00 a 14:00
horas.
DISPO-2023-193-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.
EX-2022-44438528-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Pública N° 145/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 145/2023, Contratación del Servicio de Abono de Mantenimiento de
Respiradores para cubrir las necesidades hasta el 31/12/2023, solicitado por el Servicio de Terapia Intensiva del Hospital
Rossi
Apertura de propuestas: Se realizará el día 7 de marzo de 2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Rossi, sito en calle 37 Nº 183 de la localidad de La Plata
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Ochocientos Tres Mil Setecientos Cuarenta y Cuatro
con 00/100 ($4.803.744,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Rossi de lunes a viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2023-315-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.
EX-2023-1821232-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 35/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 35/2023 donde se pretende la Adquisción de Pinza, Sonda de Argon y Otros,
solicitado por el Servicio de Gastroenterología, del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 7 de marzo de 2023 a las 9:00 horas., en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - Piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Ochocientos Treinta y Cinco Mil Doscientos Veintiocho
con 30/100 ($5.835.228,30).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposicion de los
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interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-356-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2022-43804666-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 36/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 36/2023 donde se pretende la Adquisción de Toallas y Rollos de Papel,
solicitado por el Depósito Central, del H.I.G.A. Gral. San Martín;
Apertura de propuestas: Se realizará el día 7 de marzo de 2023 a las 10:00 horas., en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - Piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Trece Millones Setecientos Cuarenta Mil ($13.740.000).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-353-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2023-00808187-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 37/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 37/2023 donde se pretende la Adquisición de Bomba de Circulación
Extracorpórea, solicitado por el Servicio de Cirugía Vascular, del H.I.G.A. Gral. San Martín
Apertura de propuestas: Se realizará el día 7 de marzo de 2023 a las 14:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - Piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dieciseis Millones Treinta Mil ($16.030.000).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-373-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2023-02296068-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada Nº 79/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 79/2023, para la Adquisición de Materiales de Hemodinamia para cubrir el
Período de Enero/Junio 2023, solicitado por el Servicio de Hemodinamia del Hospital Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 7 de marzo de 2023, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Sor María Ludovica, sito en calle 14 Nº 1631 de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $9.589.418,00 (Pesos: Nueve Millones Quinientos Ochenta y Nueve
Mil Cuatrocientos Dieciocho con 00/100)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2023-385-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2023-03217543-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 22/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 22/2023 - (2do Llamado) donde se pretende la Contratación Reparación
Fachada Pabellón Central, solicitado por el Servicio de Supervisión de Obras, del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de marzo del 2023 a las 10:00 horas., visita técnica el dia 6 de marzo de
2023, a las 10 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70 La
Plata - Piso primero (C.P. 1900).
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Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintiséis Millones Novecientos Noventa y Tres Mil Doscientos
Ochenta y Cuatro con 10/100 ($26.993.284,10).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-352-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2022-44271734-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

mar. 1° v. mar. 2

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO BIOLÓGICO DR. TOMÁS PERÓN
 
Licitación Privada Nº 16/2022
Tercer Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 16/2022 (Tercer Llamado), para la Adquisición de Frascos de Polietileno de
Alta Densidad, para cubrir el período de seis meses, solicitado por el Departamento Producción de Medicamentos
Laboratorio de Especialidades Medicinales Provincial del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón.
Apertura de la propuestas: Se realizará el día 7 de marzo de 2023, a las 10:00 horas, en el Departamento Administrativo
Contable de la Dirección de Administración del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón, sito en colectora de Avenida Antártida
Argentina e/525 y 526, de la ciudad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Tres Millones Setecientos Ochenta y Cinco Mil Seiscientos con
00/100 Ctvs. ($3.785.600,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontraran a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien, podrán
retirarse en el Departamento Administrativo Contable del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón de lunes a viernes de 8 a 13
hs.
DISPO-2023-77-GDEBA-DPIBDTPMSALGP.
EX-2022-40743680-GDEBA-DPTGADMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. HÉROES DE MALVINAS
 
Licitación Privada N° 43/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 43/2023, para la Adquisición de Insumos para el Servicio de Limpieza para
cubrir el Período de 02/02/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Jefe de Servicio del H.Z.G.A. Héroes de Malvinas.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 07/03/2023, a las 9:30 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas, sito en calle Ricardo Balbín 1910 de la localidad de Merlo.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Setecientos Seis Mil Cincuenta y Tres con
20/100 ($6.706.053,20).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas de lunes a viernes de 8:00 a
14:00 horas.
DISPO-2023-169-GDEBA-HZGAHMMSALGP.
EX-2023-3735469-GDEBA-HZGAHMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.E. MATERNO NEONATAL ESTELA DE CARLOTTO
 
Licitación Privada N° 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 1/2023, para la Contratación, Adquisición de Servicio para el Proyecto de
Fachada para cubrir el Período de 10/02/2023 al 31/07/2023 solicitado por el Servicio de Mantenimiento del Hospital Zonal
Especializado Materno Neonatal Estela de Carlotto.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de marzo, a las 10 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal Especializado Neonatal Estela de Carlotto, sito en calle Albatros 7225 de la localidad de Moreno.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 7 de marzo del 2023 en el horario de 9:00 a 14:00 horas, con un tiempo de
tolerancia/espera de 1 hs.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veinticinco Millones Cuatrocientos Cuarenta y Dos Mil Ochocientos
Seis con 60/100 ($25.442.806,60)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal Estela de Carlotto, de
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
DISPO-2023-96-GDEBA-HZEMNECMSALGP
EX-2023-02993131-GDEBA-HZEMNECMSALGP
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mar. 1º v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 40/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 40/2023, para la Adquisición de Camas y Colchones para Personas de
Bajos Recursos, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $28.389.250,00 (Pesos Veintiocho Millones
Trescientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Cincuenta), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -
Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 17 de marzo del 2023 y la Apertura de las
Propuestas, se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 20 de marzo de 2023 a las 13:00 horas, siendo el
valor del pliego de $28.390,00 (Pesos Veintiocho Mil Trescientos Noventa).
Expediente: Nº 4003-63231/2023.

mar. 1º v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 41/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 41/2023, para la Adquisición de Chapas y Tirantes para Personas de Bajos
Recursos, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $48.356.000,00 (Pesos Cuarenta y Ocho Millones
Trescientos Cincuenta y Seis Mil), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y
Particulares - confeccionado al efecto.
El Pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales Nº 1312, 3º
Piso de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 14 de marzo de 2023 y la Apertura de las
Propuestas, se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 17 de marzo de 2023 a las 10:00 horas, siendo el
valor del pliego $48.356,00 (Pesos Cuarenta y Ocho Mil Trescientos Cincuenta y Seis).
Expediente: Nº 4003-63227/2023.

mar. 1º v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 37/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Construcción de Auditorio Municipal en Parque Museo del Fútbol - Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 27-03-2023.
Hora: 9:30 hs.
Valor del pliego: $234.772,15.
Presupuesto oficial: $469.544.313,02. (Pesos Cuatrocientos Sesenta y Nueve Millones Quinientos Cuarenta y Cuatro Mil
Trescientos Trece con 02/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 1291 de fecha 23 de febrero de 2022.
Expediente: 106.934/2023.

mar. 1º v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 38/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Construcción de Nuevo Edificio para el Jardín de Infantes Municipal Nº 37 - Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 27-03-2023.
Hora: 9:30 hs.
Valor del pliego: $234.772,15.
Presupuesto oficial: $469.544.313,02. (Pesos Cuatrocientos Sesenta y Nueve Millones Quinientos Cuarenta y Cuatro Mil
Trescientos Trece con 02/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 1291 de fecha 23 de febrero de 2022.
Expediente: 106.758/2023.

mar. 1º v. mar. 2
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MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 39/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para Obras de Infraestructura de Redes de Agua Potable, Cloacas, Red
Eléctrica, Alumbrado Público y Espacio Público - PROCREAR 708 Viviendas Predio Larralde - Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 27-03-2023.
Hora: 11:00 hs.
Valor del pliego: $171.006,76.
Presupuesto oficial: $342.013.524,60. (Pesos Trescientos Cuarenta y Dos Millones Trece Mil Quinientos Veinticuatro con
60/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 1249 de fecha 23 de febrero de 2023.
Expediente: 104.100/2022.

mar. 1º v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE CHACABUCO
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación para Realizar Tareas de Pintado de Sendas Peatonales y Reductores de Velocidad en
la ciudad de Chacabuco.
Apertura de las propuestas: 15 de marzo de 2023 a las 10:30 hs. en la Secretaría de Obras Públicas, sita en Av. Saavedra
Nº 197 de la ciudad de Chacabuco, en presencia de los interesados que concurran.
Presupuesto oficial: Pesos Treinta y Tres Millones Setecientos Ochenta Mil ($33.780.000,00) IVA incluido. 
Valor del pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones es de Pesos Treinta Mil ($30.000), y los interesados tendrán
acceso anónimo a la pestaña de la página web y sus pliegos. Dirección:
https://chacabuco.gob.ar/gobiernoabierto/licitaciones.
Decreto municipal Nº 192/23.
Expte. Nº 4029-0236/23.

mar. 1º v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 7/2023  
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Nueva Pavimentación de Calle Juan Mantovani y Calles Conectivas, en los Barrios La Fiat y Villa
Brown Rural, que incluye Pavimentaciones y Estabilizados de Calles, Obra Hidráulica, Alumbrado Público y de Señalización
Horizontal y Vertical.
Presupuesto oficial: $901.019.732,27.
Plazo de ejecución: 300 (trescientos) días.
Sistema de contratación: Unidad de medida.
Plazo de conservación de obra: 365 (trescientos sesenta y cinco) días, a partir de la recepción provisoria.
Capacidad técnica: $901.019.732,27.
Capacidad financiera: $1.096.240.674,26.
Garantía de la propuesta: 1 % del presupuesto oficial.
Modalidades para constituir garantías:

- Efectivo, a depositarse en la Tesorería Municipal
- Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales
- Fianza Bancaria
- Póliza de Seguros de Caución

Apertura: 23/03/2023. Hora: 11:30 hs.
Valor del pliego: $901.000,00.
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.
Expediente administrativo N° 4037-254-S-2023.

mar. 1º v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 8/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Reacondicionamiento Integral Centro de Salud La Capilla.
Presupuesto oficial: $21.744.950,00.
Plazo de ejecución: 120 (ciento veinte) días.
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Sistema de contratación: Ajuste alzado.
Plazo de conservación de obra: 180 (ciento ochenta) días, a partir de la recepción provisoria.
Capacidad técnica: $21.744.950,00.
Capacidad financiera: $66.140.889,58.
Garantía de la propuesta: 1 % del presupuesto oficial.
Modalidades para constituir garantías:

- Efectivo, a depositarse en la Tesorería Municipal
- Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales
- Fianza Bancaria
- Póliza de Seguros de Caución

Apertura: 23/03/2023. Hora 13:30 hs.
Valor del pliego: $21.700,00.
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.
Expediente administrativo N° 4037-367-S-2023.

mar. 1º v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 9/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Instalación de Alumbrado Público en las Obras
Viales del Entubamiento del Arroyo Jimenez.
Presupuesto oficial: $63.015.960,00
Plazo de ejecución: 60 (sesenta) días
Sistema de contratación: Unidad de medida
Plazo de conservación de obra: 365 (trescientos sesenta y cinco) días, a partir de la recepción provisoria.
Capacidad técnica: $63.015.960,00
Capacidad financiera: $383.347.090,00
Garantía de la propuesta: 1 % del Presupuesto Oficial
Modalidades para constituir garantías:

- Efectivo, a depositarse en la Tesorería Municipal
- Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales
- Fianza Bancaria
- Póliza de Seguros de Caución

Apertura: 23/03/2023. Hora: 15:00 hs.
Valor del pliego: $63.000,00
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.
Expediente administrativo: 4037-470-S-2023

mar. 1º v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 16/2023
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Llamado a Licitación Pública 16/2023 para el día 17 de marzo de 2023 a las 9:00 hs. Objeto:
Obra de E.P. A/C Barrio Marabo - Terminación Edificio Sector 2 - SUM, Estructura, Cubierta y Albañilería - Parte 1.
Presupuesto oficial: $97.818.471,92 (Pesos Noventa y Siete Millones Ochocientos Dieciocho Mil Cuatrocientos Setenta y
Uno con 92/100).
Valor del pliego: $98.818,00. (Pesos Noventa y Ocho Mil Ochocientos Dieciocho con 00/100).
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta ciudad
y partido.
Decreto municipal N° 519/2023.
Expediente N° 4050-238248/2023.

mar. 1º v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 17/2023
 
POR 2 DÍAS - Convócase a llamado a Licitación Pública 17/2023 para el día 17 de marzo de 2023 a las 10:00 hs. Objeto:
Obra de E.E.S. N° 2 - I.S.F.D. N° 188 - Aires Acondicionados.
Presupuesto oficial: $28.913.921,43 (Pesos Veintiocho Millones Novecientos Trece Mil Novecientos Veintiuno con 43/100).
Valor del pliego: $29.914,00 (Pesos Veintinueve Mil Novecientos Catorce con 00/100).
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 01 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 108



Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta ciudad
y partido.
Decreto municipal N° 520/2023.
Expediente N° 4050-238247/2023.

mar. 1º v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE GENERAL SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y COORDINACIÓN DE GESTIÓN
 
Licitación Pública N° 11/2023
 
POR 2 DÍAS - Rubro: Licitación para la Adquisición de Medicamentos y Antibióticos.
Fecha y hora de apertura: 16-03-23 - 10 hs.
Valor del pliego: $70.008 (Pesos Setenta Mil Ocho).
Presupuesto oficial: $70.008.220,10 (Pesos Setenta Millones Ocho Mil Doscientos Veinte con Diez Centavos).
Consulta y venta de pliegos: Dirección Gral. de Compras y Contrataciones - 2° piso - Edificio Municipal - de 9 a 14
hs. Belgrano 3747- Gral. San Martín, pcia. de Buenos Aires.
Expediente N° 220-S-2023.

mar. 1º v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE GENERAL VILLEGAS
 
Licitación Pública N° 2/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Adquisición de Materiales de Construcción. Construcción 12 Viviendas en
la Localidad de General Villegas. Programa Plan de Viviendas de la Policía - 1ra. Etapa.
Partido: General Villegas, provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $37.084.740,00.
Plazo de entrega: 45 días. 
Apertura de ofertas: El día 14 de marzo de 2023, en la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General
Villegas, pcia. de Buenos Aires, a las diez horas (10:00 hs.) con presencia de los participantes que deseen asistir.
Inspección y venta del pliego: Desde el 3 al 13 de marzo de 2023 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351, General Villegas, provincia de Buenos Aires. Tel./Fax: 03388 423-
587/423-588.
Consultas del pliego: Desde el 3 al 8 de marzo de 2023 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad
de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, provincia de Buenos Aires. Tel./Fax:03388 423-587/423-588.
Recepción de ofertas: Hasta el día 14 de marzo de 2023 a las 9:30 horas en Mesa de Entradas de la Municipalidad de
General Villegas.
Valor del pliego: Pesos Treinta y Siete Mil Ochenta y Cuatro con 74/100 ($37.084,74).

mar. 1º v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 284/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Repuestos para Móviles de Gendarmería Nacional.
Fecha apertura: 9 de marzo de 2023, a las 11:30 horas.
Valor del pliego: $9.843. (Son Pesos Nueve Mil Ochocientos Cuarenta y Tres)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 9513/INT/2022.

mar. 1º v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 32/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Materiales para la Construcción.
Fecha apertura: 23 de marzo de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $15.136. (Son Pesos Quince Mil Ciento Treinta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
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horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 890/INT/2023.

mar. 1º v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 21/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a licitación a los fines de licitar la Adquisición de Terminadora de Asfalto sobre Oruga, cuyo
presupuesto oficial es de Pesos Cincuenta y Dos Millones Cuatrocientos Mil ($52.400.000), de conformidad con el Pliego
de Bases y Condiciones, que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-207-10/2023.
Apertura: 27/03/2023, a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras se invita a participar de la licitación dispuesta, a las empresas especializadas en la
ejecución de los trabajos indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas, en la Dirección General de Compras.
La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo, el pliego estará disponible para su consulta en la página web del
Municipio de Lanús.
Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863 3°
Piso, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora
señalados para su apertura, en presencia de los interesados en concurrir al acto.
Decreto Nº 0459/2023.

mar. 1º v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 24/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública los fines de licitar la Obra Rehabilitación de Pavimientos Urbanos - Zona 5,
según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-501-27/2023, cuyo presupuesto oficial asciende a la
suma de Pesos Ciento Noventa y Cinco Millones Setecientos Setenta y Cuatro Mil Trescientos Cincuenta con Dieciocho
centavos. ($195.774.350,18).
Apertura: 27/03/2023, a las 10:00 hs.
Por la Dirección General de Compras se invita a las casas especializadas a concurrir a la Licitación dispuesta, debiéndose
dejar constancia de haber cumplido con ese requisito.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas, en la Dirección General de Compras. La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo,
el pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863,
3° piso, del Partido de Lanús de la Provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los cuales contendrán tanto la propuesta
técnica como también la económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las
8:00 hs., y hasta la hora establecido para la misma, los que serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 573/2023.

mar. 1º v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 35/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública a los fines de licitar la obra Aliviador Barrio Víctor Hugo - Etapa 1A; según las
características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-501-37/2023, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de
Pesos Quinientos Setenta y Cuatro Millones Doscientos Siete Mil Ochocientos Sesenta y Cuatro con 71/100
Cvos. ($574.207.864,71).
Apertura: 27/03/2023, a las 11:00 hs.
Por la Dirección General de Compras se invita a las casas especializadas a concurrir a la Licitación dispuesta, debiéndose
dejar constancia de haber cumplido con ese requisito.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas, en la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo.
Asimismo, el pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863,
3° piso, del Partido de Lanús de la Provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los cuales contendrán tanto la propuesta
técnica como también la económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las
8:00 hs., y hasta la hora establecido para la misma, los que serán abiertos en el día y hora indicados
Decreto Nº 732/2023

mar. 1º v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
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Licitación Pública Nº 50/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a la Licitación para la Adquisición de Artefactos del Hogar para entregar a personas con NBI,
solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social.
Presupuesto oficial: $392.558.400,00
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 14 de marzo de 2023 a las 12:00.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30 hs.
Valor del pliego: $300.000,00.-
Venta de pliegos: Desde el 2/3 hasta el 3/3 de 2023 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

mar. 1º v. mar. 2

ACLARATORIA A PEDIDO DE PARTE
MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 51/2023
 
POR 2 DÍAS - Por error de tipeo llámase a la Licitación para la Adquisición de Bicicletas Rodado Nº 26 para Distintas
Instituciones del Partido de Lomas de Zamora, solicitado por la Secretaría de Cultura y Educación.
Presupuesto oficial: $550.000.000,00.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 17 de marzo de 2023 a las 12:00.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras -3er. piso- Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $413.000,00.
Venta de pliegos: Desde el 6/3 hasta el 7/03 de 2023 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

mar. 1º v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y RECREACIÓN 
 
Licitación Pública N° 31/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Insumos para Esterilización Htal. Mat. Inf. de Pontevedra.
Presupuesto oficial: $93.203.178,00.
Valor del pliego: $932.031,78.
Fecha de apertura: 30/03/2023 a las 10:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 15 y 16 de marzo de 2023, en la Secretaría de Salud Pública (ubicada
en Balcarce 355, Merlo).
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 22 y 23 de marzo de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 30/03/23 a las 9:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

mar. 1º v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 9/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción Extensiones de Red de Gas en Barrio La Araña.
Presupuesto oficial: $19.500.000,00.
Valor del pliego: $15.000,00.
Fecha límite de entrega del pliego: 20/03/2023 - 8:00 A 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres: 23/03/2023 - 10:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 23 de marzo de 2023, momento en
que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del Municipio:
www.olavarria.gov.ar

mar. 1º v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
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SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 10/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Pavimentacion con H° S° en Colonia San Miguel.
Presupuesto oficial: $40.000.000,00.
Valor del pliego: $15.000,00.
Fecha límite de entrega del pliego: 20/03/2023 - 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres: 23/03/2023 - 11:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 23 de marzo de 2023, momento en
que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del Municipio:
www.olavarria.gov.ar

mar. 1º v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 639R-1126-2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 639R-1126-2023, para la ejecución de la obra Puesta n Valor Plaza
Pellegrini, ubicación calle Moreno ente Tucumán y 9 de Julio, con un presupuesto oficial de Pesos Ciento Siete Millones
Cuarenta y Seis Mil Cuatrocientos Sesenta y Cuatro con 18/100 Centavos ($107.046.464,18.-), (Precio tope y 20% anticipo
financiero) en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. -
Apertura de las propuestas: Día 15 de marzo de 2023 a las 10:00 horas, en el despacho de la Secretaría de Gestión
Urbana. -
Informe y Pliegos de Bases y Condiciones: Secretaría de Gestión Urbana.
Valor del pliego: Pesos Ciento Siete Mil Cuarenta y Seis con 46/100 Centavos ($107.046,46) 
Para la presente licitación se exigirá estar inscripto en:
1) Registro de Proveedores dentro del rubro Contratista de Obra y Registro Municipal de Licitadores de Obras Públicas
dando cumplimiento a los siguientes requisitos:
1.1 Categoría I - Especialidad Arquitectura. Capacidad de Contratación: igual o superior $ 160.569.696,27.

mar. 1° v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS DE GILES
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 1/2023 referente a la Contratación de una Empresa Idónea para la Provisión
de Oxígeno Medicinal Granel y en Tubos en el Hospital Municipal San Andrés.
Presupuesto oficial: $38.000.000 (Pesos Treinta y Ocho Millones).
Valor del pliego: $38.000 (pesos Treinta y Ocho Mil).
Adquisición del pliego y consultas: En la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Andrés de Giles - calle Moreno Nº
338 - en el horario de 7:30 a 13:30 hs. Tel.: 02325-440981 - Email: jefe_compras@sanandresdegiles.gob.ar
Presentación de la oferta: En la Oficina de Compras de la Municipalidad hasta la fecha y hora de apertura de propuestas.
Apertura de ofertas: 14 de marzo de 2023 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad. 
Expediente Nº 4101-15864/2023

mar. 1 º v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 16/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio Médico para el Hospital de Diagnóstico Inmediato de Don Torcuato.
Presupuesto oficial: $1.392.000.000,00 (Pesos Mil Trescientos Noventa y Dos Millones con 00/100).
Valor del pliego: $1.000.000 (Pesos Un Millon con 00/100).
Fecha de apertura: 27 de marzo del año 2023 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - De lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente municipal: 4112-860/2023.

mar. 1º v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 49/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio de Recolección Fluvial de Residuos Domiciliarios, Remoción y Retiro de
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Troncos, Ramas de las Vías Navegables de la Localidad del Delta de Tigre delimitada por los Ríos Luján - Canal Arias - Río
Paraná de las Palmas - Río de La Plata interior, por el plazo de cuatro (4) años.
Presupuesto oficial: $800.400.000,00 (Pesos Ochocientos Millones Cuatrocientos Mil con 00/100).
Valor del pliego: $800.000,00 (Pesos Ochocientos Mil).
Fecha de apertura: 10 de marzo de 2023 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre, de lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente municipal: 4112-56894/2022.

mar. 1º v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 4/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Materiales, Mano de Obra y Equipos, para la Construcción del Centro de Desarrollo
Infantil N° 2 de Tigre.
Presupuesto oficial: $74.164.879,65 (Pesos Setenta y Cuatro Millones Ciento Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos Setenta y
Nueve con 65/100).
Valor del pliego: Sin cargo.
Fecha de apertura: 13 de marzo de 2023 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre, de lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente municipal: 4112-61924/2022.

mar. 1º v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 28/2023
 
POR 2 DÍAS - Servicio de Reparaciones y Ejecución de Obras Menores en Espacios Verdes del Partido de Tres de
Febrero.
Presupuesto oficial: $127.440.000,00 (Pesos Ciento Veintisiete Millones Cuatrocientos Cuarenta Mil con 00/100).
Valor del pliego: $63.720,00 (Pesos Sesenta y Tres Mil Setecientos Veinte con 00/100).
Fecha de apertura: 23 de marzo de 2023 a las 14:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840,
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto N° 232/23
Expediente N° 4117.34845.2023.0.

mar. 1º v. mar. 2

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11.867, la razón social CHAMONIX S.A,
CUIT 30-69697711-5, anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación Comercial, del rubro
Concesionario de Automóviles Nuevos y Usados, Taller Mecánico, sito en la calle Acceso Norte km 47, de la localidad de
Pilar, partido Del Pilar, a favor la Sociedad Northstella S.A., CUlT 33-71767813-9. Expediente de habilitación N° 1061/2009,
Cta. Cte.: 17302 Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

feb. 23 v. mar. 1° 

POR 5 DÍAS - San Martín. DANIEL OSCAR PEREZ transfiere a Agorreca Enrique D. y Monteagudo Silvia M. S.H. Rubro:
Venta de Artículos de Librería y Papelería, sito en 42 Perdriel N° 4565, San Martín, partido Gral. San Martín. Reclamos de
ley en el lugar.

feb. 23 v. mar. 1°

POR 5 DÍAS - Castelar. La Sra. MORESI IRMA BEATRIZ comunica que cede y transfiere Lavadero de Autos, sito en la
calle Blas Parera Nro. 746, localidad Castelar, partido Morón, pcia. Bs. As., al Sr. Hormaza Ignacio Fernando. Reclamos de
ley en el mismo.

feb. 23 v. mar. 1°

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11.867, la razón social DIAZ GILBERTO
DANIEL, CUIT 23-13132595-9, anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación Comercial, del
rubro Venta de Materiales Eléctricos e Iluminación y Art. Ferretería y Ferretería, sito en la calle Colectora Panamericana y
Posadas de la localidad y partido de Pilar, a favor de la razón social Distribuidora Gilberto Daniel Diaz S.A., CUIT 30-
71704104-2, Expediente de habilitación N° 9321/18 Alc. 1/18 Cte.: 24009 Reclamo de Ley en el mismo establecimiento
comercial dentro del término legal.
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feb. 23 v. mar. 1°

POR 5 DÍAS - Belén de Escobar. Digna Seguros S.A., CUIT 30-71214858-2, representada por su presidente SERGIO
DELORENZI, DNI 18.829.342, titular del Fondo de Comercio ubicado en calle Islandia 2646, Belén de Escobar, provincia
de Buenos Aires, con habilitación de la Municipalidad de Escobar, Legajo N° 10030720, Partida N° 56080, cede a Germán
Ricarde, DNI Nº 20.272.235, el fondo de comercio y su habilitación. Reclamos de ley en el mismo comercio.

feb. 23 v. mar. 1°

POR 5 DÍAS - Moreno. EL Sr. FABIÁN OSCAR GALEAZZI, DNI 17272345, CUIT 20-17272345-5, con domicilio en
Centenario 145, Jáuregui, cede en forma gratuita al Sr. Lucas Matias Galeazzi, DNI 40463884, CUIT 20-40463884-0, con
domicilio en Guatemala 6765, Moreno, el Fondo de rubro Almacén y Fiambrería La Tablita, con domicilio en Salvador María
Del Carril 362, local 1, Paso Del Rey, Expte. Municipal N° 220560-G-2020, Cuenta comercio: 20172723455. Reclamos de
ley en los domicilios informados más arriba.

feb. 23 v. mar. 1°

POR 5 DÍAS - G. Catán. CHEN JIANFEI cede habilitación a Zhuang Jinlian, Autoservicio domicilio comercial y oposiciones
Juan De La Salle 3865, G. Catán, La Matanza, Bs. As. Reclamos de ley en el mismo.

feb. 23 v. mar. 1°

POR 5 DÍAS - Adrogué. ENCARNACIÓN MARÍA RODRIGUEZ, DNI 26.364.269, cede vende y transfiere el fondo de
comercio de Salón de fiestas con servicios de confitería, sito en la calle diagonal Brown N° 1571 de Adrogué, pdo. de Alte.
Brown, pcia. de Buenos Aires, Inscripción Municipal N° 68406-0, libre de pasivo y sin personal, a Dewey Brewing CO
S.R.L., CUIT 30-71590551-1. Reclamos de Ley en idéntico domicilio.

feb. 24 v. mar. 2

POR 5 DÍAS - Glew. ORTIZ ROQUE, cede vende y transfiere el Fondo de Comercio de Venta por Mayor de Bebidas Con y
Sin Alcohol, sito en la calle Av. H. Yrigoyen Nº 20040 (hoy 20146) parcelas 13 y 15 de Glew, pdo. de Alte. Brown, pcia. de
Buenos Aires, Inscripción Municipal Nº 60282-0, libre de pasivo y sin personal, a Ortiz Nelson Matías. Reclamos de Ley en
idéntico domicilio.

feb. 24 v. mar. 2

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. WENG BEI, DNI 95.316.580, vende y transfiere a favor de Ci Yingna, DNI 95.565.163, el
Fondo de Comercio Autoservicio minorista, sito en Bogotá Nº 4474 de San Juan Bautista, partido de Florencio Varela, pcia.
de Buenos Aires, libre de toda deuda y gravamen. Reclamos de Ley en el mismo domicilio. Juan Jose Becerra, Abogado.

feb. 24 v. mar. 2

POR 5 DÍAS - Escobar. AMERICO AGUSTIN LALLI, CUIT 20-08495682-2 transfiere a Yesica Valeria Romero CUIT 27-
30094856-7 el Fondo de Comercio de Despensa, Fiambrería y Pizzería sito en Callao Nº 286, de la localidad de Belén de
Escobar, partido de Escobar. Reclamos de Ley en mismo domicilio. Americo A. Lalli, 20-08495682-2;  Yesica V. Romero,
27-30094856-7.

feb. 27 v. mar. 3

POR 5 DÍAS - El Palomar - GAO SHIDE, CUIT 20-94610297-1, transfiere a Chen Lianling, CUIT 27-93926910-5, el local
cuyos rubros son: Perfumería, Artículos de Limpieza, Verdulería, Frutería, Carnicería, Fiambrería, Productos de Granja,
Lácteos, Despensa, Artículos de Uso Doméstico, Comestibles Envasados, Modalidad Autoservicio, sito en la calle Rosales,
Claudio Capitán N° 938/940 de la Localidad de El Palomar, Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires, reclamos de Ley
en el mismo. Gao Shide CUIT 20-94610927-1; Chen Lianling CUIT 27-93926910-5.

feb. 27 v. mar. 3

POR 5 DÍAS - Rafael Calzada. ALVAREZ & CASSARINO S.R.L., CUIT 33-71132185-9, transfiere fondo de comercio del
Shop en estación de servicio La Posta, ubicado en Av. San Martín 3305, Rafael Calzada, Partido de Alte. Brown, a Raku
Krab S.R.L., CUIT 30-71690471-3. Reclamos de Ley en el mismo. Martin A. Parada, Contador Público.

feb. 27 v. mar. 3

POR 5 DÍAS - Castelar. DORA MARIA RICO, DNI 5.470.104, transfiere Fondo de Comercio Escuela Superior de Ballet
Avant Gimnasia Integral a Astrid Ayelén Coco DNI 32.962.045, ubicado en calle Bernardo de Irigoyen 281 - Castelar,
Partido de Morón - Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

feb. 27 v. mar. 3

POR 5 DÍAS - Gregorio de Laferrere. PINLI YAN transfiere a Hui Lin su comercio de Autoservicio sito en Vidal Nº 1819
Greg. de Laferrere. Pdo. de La Matanza. Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

feb. 27 v. mar. 3

POR 5 DÍAS - Balcarce. BAÑEZ, MARÍA ANGÉLICA, CUIT 27-04995218-5, transfiere a Zocchi, Guillermo Edgardo, CUIT
20-23777836-8 el Fondo de Comercio actividad y rubro Imprenta y Librería ubicado en calle 25 Nº 556 de la ciudad de
Balcarce, bajo denominación Bañez, María Angélica, con habilitación municipal legajo, Exp. Letra B, Año 1984, Nº 0979/84,
con fecha 18 de diciembre de 1984. Reclamos de Ley, calle 25 Nº 556 de la localidad de Balcarce, Sra. Bañez, María
Angélica.

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - Morón. CAVIGLIA NORBERTO JOSÉ, CUIT 20-11420307-7, transfiere a Caviglia Norberto Omar, CUIT 20-
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26498723-8, el local comercial cuyos rubros son: Ferretería, Vta. de Repuestos p/Cocina, Gas y Electricidad, Bazar,
Herramientas Manuales y Eléctricas, sito en la calle San Martín N° 48 de la localidad de Morón, Parido de Morón, Provincia
de Buenos Aires, reclamos de Ley en el mismo.

feb. 28 v. mar. 6

POR 5 DÍAS - San Martín. DANIEL RODOLFO PASCUAL transfiere por cesión gratuita Habilitación Municipal de Venta y
Accesorios de Controladores fiscales sita en calle Bonifacini Nº 1919, San Martín a Equipamientos de Nueva Tecnología
S.R.L. Reclamos de Ley en el mismo.

feb. 28 v. mar. 6

POR 3 DÍAS - La Plata. ÁVILA PAOLA ELIZABETH, DNI 22537269 transfiere fondo de comercio rubro Centro de atención
y desarrollo infantil sita en calle 44 Nº 517 La Plata a Mamápata S.R.L legajo DPPJ 268974 libre de deuda y con personal.
Reclamos de Ley en el domicilio dentro del término legal.

mar. 1º v. mar. 3

POR 5 DÍAS - Garín. En carácter de apoderado de la sociedad transmitente y socio gerente de la sociedad adquirente
MANEVY ALEJANDRO ALBERTO, DNI 25.899.446, transfiero de razón social desde Distribuidora Bestcome S.A., CUIT
30-71464152-9, hacia TBM Delta Distribución S.R.L., CUIT 30-71745587-4, el Fondo de Comercio de Venta Por Mayor y
Menor de Productos Alimenticios y Bebidas, sito en Cabildo N° 1986, Garín, partido de Escobar. Reclamos de Ley en
mismo domicilio. N. S. Joaquín Paez, Contador Público.

mar. 1º v. mar. 7

POR 5 DÍAS - Morón. El Sr. IMHOFF MARIANO GABRIEL comunica que cede y tranfiere Heladería Sin Elaboración, sita
en la calle Boatti Nº 197, localidad y partido de Morón, pcia. de Bs. As., al Sr. Gallicchio Leandro Paolo. Reclamos de Ley
en el mismo.

mar. 1º v. mar. 7

POR 5 DÍAS - Moreno. QUIROS OCAR ANTONIO, DNI 28441764, CUIT 20-28441764-0, con domicilio en Guayaquil 690,
Merlo, Pcia. Bs. As., transfiere en forma gratuita el comercio ubicado en la calle Díaz Vélez 3771, Moreno, Pcia. Bs. Aires,
Expediente N° 201217/Q/2018, cuenta de comercio 28441764. Rubro Autoescuela a favor de González Rodolfo Oscar, DNI
8495950, CUIT 20-08495950-3, domiciliado en Santa María 1552, San Miguel, Pcia. Bs. As., reclamos de Ley en los
domicilios declarados más arriba.

mar. 1º v. mar. 7

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867, la Sra. AON SILVIA, CUIT 27-
17314510-7, anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación Comercial del rubro Restaurante,
sito en la calle Bolívar Nº 359, de la Ciudad y Partido Del Pilar, a favor de la Sra. Marchese María Florencia, CUIT: 27-
30974229-5, bajo el expediente de habilitación Nº 4380/18, Cta. Cte.: 23842. Reclamo de Ley en el mismo establecimiento
comercial dentro del término legal.

mar. 1º v. mar. 7

POR 5 DÍAS - Moreno. Cesión onerosa. Cedente: PEDALINO ALBERTO, DNI 22909280, CUIT 20229092805 con
domicilio Panamá 5172 Moreno, CP 1744, transfiere a cesionario: Prida Santiago Nahuel, DNI 44792797, CUIT
20447927978 con domicilio en Almafuerte 3901, Moreno CP 1744, el fondo de comercio de rubro Carnicería, situado en Av.
Del Libertador 7346, Moreno. N° de Expte. 166260-P-2015 N° de cuenta 20229092805, reclamos de Ley en el mismo. María
Mercedes Vieytes, Abogada

mar. 1º v. mar. 7

◢ CONVOCATORIAS
ASOCIACIÓN VECINAL NORDELTA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria que se llevará a cabo en las oficinas, sitas en Del Rincón 65, Nordelta, Tigre, pcia. de
Buenos Aires, el día 13 de marzo de 2023 a las 9:00 horas en primera convocatoria y a las 10:00 horas en segunda
convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio económico Nº 24 cerrado el 31/12/2022.
3. Aprobación de la gestión del Directorio.
4. Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
5. Designación de Directores titulares y suplentes Clase A por vencimiento de sus mandatos.
6. Designación de un Director titular y uno suplente Clase B por vencimiento de los mandatos de los Sres. Carlos Foschia y
Alfredo Morcillo Rosso.
7. Designación de un Director titular y uno suplente Clase C por vencimiento de sus mandatos.
8. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de Reserva de
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la Asociación a fin de preservar su valor.
9. Informe evolución del Fondo de Nuevos Actores y nuevas incorporaciones al mismo.
10. Edificio operativo AVN, estado de ejecución del proyecto. Consideración de la aplicación de recursos del Fondo por
Edificaciones Pendientes de Final de Obra.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección: Del
Rincón 65, localidad de Nordelta, partido de Tigre, pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a
Asambleas.
Asimismo, conforme al artículo 10º del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán acreditar que no
registran deudas pendientes con la Asociación.
Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

feb. 23 v. mar. 1º

THE EMBRYO FACTORY S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día martes 21 de marzo de 2023 a las 12 horas en
primera convocatoria y a las 13 horas en segunda convocatoria, en la sede social de calle Chacabuco N° 719 de la Ciudad
de Tandil para tratar lo siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos asambleístas para que firmen al Acta.
2. Tratamiento y aprobación de los Estados Contables al 30/06/2022.
3. Ratificación de lo actuado por el Directorio hasta la fecha.
4. Firma del Acta.
Norberto Dario Pretti, Contador Público

feb. 23 v. mar. 1º

ASOCIACIÓN CIVIL ISLAS DEL GOLF S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que se llevará a cabo en el Club House del Complejo Residencial Islas del Golf, sito en
Av. del Golf 1805, Nordelta, Tigre, Pcia. de Buenos Aires, el día 14 de marzo de 2023, a las 17:00 horas en primera
convocatoria y a las 18:00 horas en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente. 
2. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 5 cerrado el 31/12/2022. 
3. Aprobación de la gestión del Directorio. 
4. Aprobación de la gestión de la Sindicatura. 
5. Designación de tres miembros titulares y tres miembros suplentes para integrar el Tribunal de Diciplina por vencimiento
del mandato de sus actuales integrantes. 
6. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor. 
7. Mejoras en espacios comunes. Proyectos de inversión y financiamiento.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección: Del
Rincón 65, Localidad de Nordelta, Partido de Tigre, Pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a
Asambleas. Asimismo, conforme al artículo 10º del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la
Asamblea por terceras personas, según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19550, siendo suficiente el otorgamiento del
mandato en instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2022 podrá ser retirada en la Administración a partir del 27 de febrero de
2023 en horario de 9:00 a 13.00 y 14.30 a 18 horas.
Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S. 
Manuel H. Kosoy, Presidente

feb. 23 v. mar. 1º

CAPEBPBA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CAPEBPBA convoca a Asamblea General Ordinaria 23/03/2023 - 17 hs. Ruta Nac. 7 Km.113 Chacabuco
(B); 2do. Llamado 18 hs.
ORDEN DEL DÍA:
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1) Consideración y aprobación del ejercicio 2017;
2) Consideración y aprobación del ejercicio 2018;
3) Consideración y aprobación del ejercicio 2019;
4) Consideración y aprobación del ejercicio 2020;
5) Consideración y aprobación del ejercicio 2021;
6) Consideración y aprobación del ejercicio 2022;
7) Renovación de autoridades;
8) Lectura Informe C.R.C;
9) Lectura y aprobación de la Memoria de C.D.
Alejandra E. Díaz, Abogada.

feb. 24 v. mar. 2

ASOCIACIÓN CIVIL COMPLEJO RESIDENCIAL PUERTO ESCONDIDO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria a realizarse en las oficinas sitas en Del Rincón 65, Nordelta, Tigre, Pcia. de Buenos
Aires, el día 16 de marzo de 2023 a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 18:00 horas en segunda convocatoria,
a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 5 cerrado el 31/12/2022.
3. Aprobación de la gestión del Directorio.
4. Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
5. Designación de tres miembros titulares y tres suplentes para integrar el Tribunal de Disciplina por vencimiento de los
actuales mandatos.
6. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor.
7. Mejoras en espacios comunes. Proyectos de inversión y su financiamiento. El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a: Del Rincón 65, Localidad de
Nordelta, Partido de Tigre, Pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. Conforme al
art. 10° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por terceras personas, según lo
dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en instrumento privado, con la
firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2022 podrá ser retirada en la Administración a partir del día 1 de marzo de
2023 en horario de 9:00 a 13:00 y 14:30 a 18:00 horas.
Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente

feb. 24 v. mar. 2

ASOCIACIÓN CIVIL ISLAS DEL CANAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que se llevará a cabo en las oficinas sitas en Del Rincón 65, Nordelta, Tigre, Pcia. de
Buenos Aires, el día 15 de marzo de 2023, a las 16:30 horas en primera convocatoria y a las 17:30 hrs. en segunda
convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio económico Nº 9 cerrado el 31/12/2022.
3. Aprobación de la gestión del Directorio.
4. Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
5. Designación de un Director titular y uno suplente clase “A” por vencimiento de sus mandatos.
6. Designación de tres Directores titulares y tres suplentes clase “B” por vencimiento de sus mandatos.
7. Designación de un Director titular y uno suplente clase “C” por vencimiento de sus mandatos.
8. Designación de Sindico titular y suplente por vencimiento de sus mandatos.
9. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor.
10. Mejoras en espacios comunes. Proyectos de inversión y su financiamiento. El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección: Del
Rincón 65, Localidad de Nordelta, Partido de Tigre, Pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a
Asambleas. Conforme al art. 10 del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán acreditar que no
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registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2022 podrá ser retirada en la Administración a partir del 28 de febrero de
2023 en horario de 9:00 a 13:00 y 14:30 a 18:00 horas. Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy,
Presidente.

feb. 24 v. mar. 2

ASOCIACIÓN CIVIL EL PORTAL DE NORDELTA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que tendrá lugar en las oficinas sitas en Del Rincón 65, Nordelta, Tigre, Pcia. de Buenos
Aires, el día 16 de marzo de 2023, a las 9:00 horas en primera convocatoria y a las 10:00 hrs. en segunda convocatoria, a
fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2. Consideración de la Memoria y Balance General correspondiente al ejercicio económico N° 11 cerrado el 31/12/2022.
3. Aprobación de la gestión del Directorio.
4. Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
5. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor.
6. Proyectos de inversión en tecnología de seguridad y mejoras en espacios comunes. Financiamiento. El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección: Del
Rincón 65, Localidad de Nordelta, Partido de Tigre, Pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a
Asambleas. Conforme al art. 10 del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán acreditar que no
registran deudas pendientes con la Asociación. Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2022 podrá ser retirada en
la Administración a partir del día 1 de marzo de 2023 en horario de 9:00 a 13:00 y 14:30 a 18:00 horas. Sociedad no
comprendida en el Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

feb. 24 v. mar. 2

SANATORIO SAN JOSÉ DE VILLA ELISA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Sanatorio San José de Villa Elisa S.A. a la Asamblea General
Extraordinaria a celebrarse el día 20 de marzo de 2023 a las 18:30 hs. en primera convocatoria y a las 19:30 hs. en
segunda convocatoria, en la calle calle 8 esq. 55 de la localidad de Villa Elisa partido de La Plata con el objeto de tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Elección de dos accionistas para firmar el Acta;
2º) Consideración del aumento de capital por Capitalización de Deuda, en pago de obligaciones preexistentes y de aportes
irrevocables.
3º) Reforma Artículo Cuarto del estatuto social.
Soc. No comp. Art. 299. Carlos Figueroa. Abogado.

feb. 24 v. mar. 2

SAGAMO SAN ISIDRO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 15 de marzo de
2023, en la sede social, sita en Dardo Rocha 1204, Martínez, Partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires, a las 8:00
horas, en primera convocatoria, y a las 9:00 horas, en segunda convocatoria, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración de la documentación prescrita por la legislación vigente, por el Ejercicio finalizado el 31 de julio del 2020.
3. Consideración de la gestión del Directorio a los efectos de la legislación vigente por el Ejercicio finalizado el 31 de julio
del 2020.
4. Consideración del resultado del Ejercicio finalizado el 31 de julio del 2020 y su tratamiento.
5. Remuneración al Directorio por el Ejercicio finalizado el 31 de julio del 2020.
6. Consideración de la documentación prescrita por la legislación vigente, por el Ejercicio finalizado el 31 de julio del 2021.
7. Consideración de la gestión del Directorio a los efectos de la legislación vigente por el Ejercicio finalizado el 31 de julio
del 2021.
8. Consideración del resultado del Ejercicio finalizado el 31 de julio del 2021 y su tratamiento.
9. Remuneración al Directorio por el Ejercicio finalizado el 31 de julio del 2021.
10. Consideración de la documentación prescrita por la legislación vigente, por el Ejercicio finalizado el 31 de julio del 2022.
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11. Consideración de la gestión del Directorio a los efectos de la legislación vigente por el Ejercicio finalizado el 31 de julio
del 2022.
12. Consideración del resultado del Ejercicio finalizado el 31 de julio del 2022 y su tratamiento.
13. Remuneración al Directorio por el Ejercicio finalizado el 31 de julio del 2022.
14. Tratamiento de los saldos Deudores y Acreedores de los Accionistas.
15. Elección de los miembros del Directorio.
16. Autorizaciones.
Nota: Se recuerda a los socios los requerimientos del Art. 238 Ley 19.550. Nota: La sociedad no se encuentra comprendida
en el Art. 299 Ley 19550. Sangregorio Eugenio, Presidente.

feb. 24 v. mar. 2

PORTO PALO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de las normas del Estatuto Social, convócase a los señores accionistas de Porto Palo S.A.
a Asamblea General Ordinaria para el día 13 de marzo de 2023, a las 17 hs. en primera convocatoria y en caso de no
obtenerse quorum en ella, se cita para las 18 hs. en segunda convocatoria. La reunión tendrá lugar en el domicilio de Av.
Madero 1402, Planta alta, Del Viso, Pcia. de Buenos Aires, donde se tratará el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para firmar el acta de asamblea junto con la presidente;
2) Consideración de la gestión y honorarios de los Directores;
3) Consideración del ejercicio económico contable cerrado el 31 de octubre del 2022; 
4) Ratificación de la venta y pago del inmueble sito en Juan Ramón Jiménez 1398, Del Viso, partido de Pilar, según
catastro, Circ.11, Sec.: E, Manz.: 21, Parc.: 12,13,14,15,16,17y18, según acta directorio 11 del 25 de noviembre de 2009;
5) Autorizaciones.
Se aclara que Porto Palo S.A. no se encuentra comprometida en el Art. 299 LSC. Alda Concepción Furno, Presidente.

feb. 24 v. mar. 2

LA RETAMA S.R.L.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30657589957 - Se convoca a los Señores Socios a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el 23
de marzo de 2023, a las 9:00 hs., en su sede social Brandsen 5531 de la localidad de Wilde, partido de Avellaneda,
provincia de Buenos Aires.
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de Memoria y Balance General;
2) Aprobación de Gestión de Gerencia al cierre de ejercicio;
3) Tratamiento de Obras a Ejecutar para continuidad de empresa;
4) La Sociedad no se encuentra comprendida en el Art. 299 LSC. 
Se informa a los Apoderados que deberán acompañar documentación certificada que acredite tal condición.
Rodrigo Cadena, Socio Gerente, 20208705017.

feb. 27 v. mar. 3

VIÑEDOS DE ALEM S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a accionistas a Asamblea Gral. Ordinaria el 22/03/2023 a las 9:00 hs. en Alem 3603 Mar del
Plata.
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2) Informe de las causas del llamado a asamblea fuera de término.
3) Consideración del balance y cuadros anexos p/ejercicio cerrado al 31/05/2021. Tratamiento de sus resultados.
Aprobación de la gestión del directorio.
4) Consideración del balance y cuadros anexos p/ejercicio cerrado al 31/05/2022. Tratamiento de sus resultados.
Aprobación de la gestión del directorio.
Los accionistas deben acreditar su condición para participar en la asamblea s/art.238 LS depositando las acciones en
secretaría y se convoca en 1a. y 2a. convocatoria, que se hará 1 hora después de fijada p/la 1a. sea cualquiera el nro. de
accionistas presentes (art.18 est). Soc. no comprendida en art. 299 LS. Miguel Ángel Longhi, Contador Público Nacional.

feb. 27 v. mar. 3

RIGOLLEAU S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Rigolleau S.A. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día
31 de marzo de 2023 a las 15:00 hs., en el domicilio legal sito en la calle Lisandro de la Torre 1651, Berazategui, Provincia
de Buenos Aires, para considerar el siguiente
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ORDEN DEL DÍA: 
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta de la Asamblea.
2. Consideración de los documentos que prescribe el artículo 234, inciso 1º, de la Ley Nº 19.550 correspondientes al 116º
ejercicio económico de la sociedad cerrado el 30/11/2022, como así también la restante documentación requerida por el
artículo 62 del Reglamento de Listado de Bolsas y Mercados Argentinos S.A. y la Reseña Informativa.
3. Consideración del Resultado del Ejercicio y destino del mismo. Distribución de utilidades. Constitución de reserva.
4. Consideración de la gestión del Directorio y los Gerentes y de lo actuado por la Comisión Fiscalizadora.
5. Consideración de las retribuciones al directorio correspondientes al ejercicio cerrado el 30/11/2022 por $251.174.693
(total retribuciones), en los términos del artículo 261 de la Ley N° 19.550.
6. Asignación de honorarios a la sindicatura (Art. 292 de la Ley N° 19.550).
7. Designación de los miembros Titulares y Suplentes de la Comisión Fiscalizadora por el término de un ejercicio.
8. Consideración de la remuneración al Auditor Externo por el ejercicio cerrado el 30/11/2022 y designación del mismo para
el ejercicio que finalizará el 30/11/2023.
Se recuerda a los Señores Accionistas que, de conformidad con lo establecido en el art. 238 de la Ley 19.550, para
concurrir a la Asamblea, deben depositar previamente, en la Sociedad la constancia de la cuenta de acciones escriturales
emitida por la Caja de Valores S.A., las que serán recibidas en Santa Fe 3312 piso 14, Ciudad Autónoma de Buenos Aires o
en Lisandro de la Torre 1651, Berazategui, Pcia. de Buenos Aires, hasta el día 28 de marzo en el horario de 9 a 13:00
hs. Valeria C. Maran. Abogada.

feb. 27 v. mar. 3

INVERSORA SIDERURGIA ARGENTINA S.A. 
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Inversora Siderurgia Argentina S.A. a la Asamblea Extraordinaria a
celebrarse el 20 de marzo de 2023, a las 17:00 hs. en primera convocatoria y a las 18:00 hs. del mismo día en segunda
convocatoria, conforme artículo 237 Ley 19.550 y Art. 16 del Estatuto Social, la que se llevará a cabo en Presidente Perón
1933, Auditorio Macacha Güemes, de la ciudad de San Nicolás de los Arroyos, partido de San Nicolás, provincia de Buenos
Aires, con el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para que firmen el Acta de la Asamblea;
2) Disolución anticipada y Liquidación de Inversora Siderurgia Argentina S.A.;
3) Elección de los Liquidadores y ratificación del Consejo de Vigilancia vigente;
4) Remuneración de los Liquidadores;
Nota: Comunicación de asistencia a la Asamblea con 3 días hábiles de anticipación. Los poderes según arts. 238 y 239 de
la Ley 19.550 y art. 14 del Estatuto Social. El Directorio. Jorge Luis Fernandez Viña, Contador Público Nacional.

feb. 27 v. mar. 3

ITALCOLORE S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 17 de marzo de 2023, en la sede social de la empresa
sita en la calle Avda. Flandes 1272, Jáuregui, Partido de Luján, a las 10 horas en su primera convocatoria y a las 11 horas
en su segunda convocatoria a los fines de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la decisión de solicitar el concurso preventivo de Italcolore S.A. y aprobación de la continuación del
trámite hasta su finalización. 
Los accionistas deberán comunicar su asistencia conforme el Art. 118 Ley 19.550. Sociedad no comprendida en el artículo
299 LSC.
Marcos Meloni, Presidente.

feb. 28 v. mar. 6

FINCAS DE SAN VICENTE CLUB DE CHACRAS S.A.
 
Asamblea General
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio de Fincas de San Vicente Club de Chacras S.A. convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea
General a celebrarse el día 18 de marzo de 2023, a las 8:30 horas en primera convocatoria y a las 9:30 horas en segunda
convocatoria, en el Club House del Barrio ubicado en Av. Juan Pablo II 1600 de la ciudad de San Vicente, a fin de tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
a) Designación de dos socios para suscribir el acta.
b) Medidas a llevar adelante frente a los cambios introducidos por la Ordenanza Municipal n° 5364/65 Y 5366 que afecta el
incremente de partidas individuales y de espacios comunes de acuerdo al régimen tributario que poseen en el mencionado
Barrio.
Se hace saber a los Sres. socios que deberán comunicar su asistencia en los términos del art. 238 de la LGS.
Julio Leandro Guerrero Lucas, Apoderado.

feb. 28 v. mar. 6
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PANTALEÓN SÁEZ Sociedad en Comandita por Acciones
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Pantaleón Sáez Sociedad en Comandita por Acciones. Convócase a accionistas y socios comanditados a
asamblea ordinaria para el día 20 de marzo del 2023 a las 14 hs. en la sede social de la ciudad de Mar del Plata para tratar
el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Aprobación de la Documentación que prescribe el Artículo 234 Inciso Primero de la Ley General de Sociedades para el
ejercicio cerrado el 31 de diciembre del 2022.
2) Aprobación de la Gestión de los Administradores. Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.G.S. Los accionistas
deberán comunicar su asistencia conforme Art. 238 Ley 19.550.
María Barrau, Abogada.

feb. 28 v. mar. 6

ASOCIACIÓN MUTUAL COOMARPES
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Estimado Socio: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias, el Consejo Directivo de la Asociación
Mutual Coomarpes, convoca a los señores socios a la Asamblea General Ordinaria Nº 30 para el día 8 de abril de 2023 a
las 9:30 hs. en nuestro local sito Av. Edison N 264 de Mar del Plata, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Designar dos (2) socios para firmar el acta conjuntamente con el señor Presidente y con el señor Secretario.
2) Designar una comisión escrutadora compuesta por tres (3) miembros para la recepción de votos y escrutinio de las
elecciones.
3) Informar los motivos por los cuales se llamó a Asamblea Ordinaria fuera de término.
4) Consideración de la Memoria, Balance General y Estado de resultados, Informe de la Junta Fiscalizadora e Informe del
Auditor del Ejercicio Económico cerrado al 31-08-22.
5) Elección de las siguientes autoridades: a) Elección de dos (2) Consejeros titulares en reemplazo de los miembros que
finalizan sus mandatos. Elección de tres (3) Consejeros titulares en reemplazo de los consejeros renunciantes en el período.
b) Elección de dos (2) Consejeros Suplentes en reemplazo de los miembros que finalizan sus mandatos. c) Elección de tres
(3) miembros titulares de la Junta Fiscalizadora en reemplazo de los miembros que finalizan sus mandatos. Elección de dos
(2) miembros suplentes de la Junta Fiscalizadora en reemplazo de los miembros que finalizan sus mandatos. Padrón de
Asociados y documentación a disposición en la sede social. Art. 43 Las Asambleas se realizaran válidamente, siempre que
el numero de asistentes no sea menor al de los miembros titulares de los Órganos Directivos y de Fiscalización, treinta
minutos después de la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiere reunido el quórum necesario. La elección de
autoridades del Consejo Directivo y Junta Fiscalizadora se hará de acuerdo a la nueva disposición, según reforma de los
art 14 y 30 del Estatuto Social: Artículo 14: La administración de la Asociación estará a cargo de un Consejo Directivo
compuesto por cinco (5) miembros titulares: Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero y Vocal, además de dos (2)
suplentes. De los cinco miembros titulares, permanentemente habrá tres (3) que revistan la calidad de socios activos
asociados a Coomarpes LTDA. (Cooperativa Marplatense de Pesca e Industrialización Limitada) (Art. 9 inc. a) punto 1); uno
(1) que revista la calidad de socio activo empleado (Art. 9 inc. a) punto 2); y uno (1) que revista la calidad de socio
honorario (Art. 9 inc. d). Los miembros suplentes serán uno (1) del Art. 9 inc. a) punto 1) y uno (1) del Art. 9 inc. a) punto 2).
Artículo 30: La fiscalización estará a cargo de una Junta Fiscalizadora compuesta por tres (3) miembros titulares y dos (2)
miembros suplentes, que serán elegidos entre los asociados por la Asamblea. De los miembros titulares, por lo menos
habrá permanentemente uno que debe revestir la calidad de socios activo asociado a Coomarpes LTDA. (Cooperativa
Marplatense de Pesca e Industrialización Limitada) (Art. 9 inc. a) punto 1) , otro que deberá revestir la calidad de socio
activo, empleado (Art. 9 inc. a) punto 2) y otro que deberá ser socio honorario (Art. 9 inc. d) ,y para los miembros suplentes,
por lo menos habrá permanentemente uno que debe revestir la calidad de socio activo asociado a Coomarpes LTDA
(Cooperativa Marplatense de Pesca e Industrialización Limitada) (Art. 9 inc. a) punto 1) y otro que deberá revestir la calidad
de socio activo, empleado (Art. 9 inc. a) punto 2).- Recomendamos a los señores asociados que las listas para la elección
de las autoridades deberán ser presentadas ante el Consejo Directivo con quince (15) días de anticipación a la Asamblea
para su aprobación en acuerdo con el Art. 46 de Estatuto.
Lantieri Claudio Javier, Presidente

ASOCIACIÓN MUTUAL LA LIBERTAD
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 2 DÍAS - La Asociación Mutual La Libertad convoca a sus asociados a la Asamblea Ordinaria que se celebrará en su
sede ubicada en la calle 57 Nº 1024 de la ciudad de La Plata, el día 2 de abril de 2023 a las 13:00 horas, para considerar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos socios para firmar el Acta de la Asamblea. 
2. Ratificación del Ejercicio Económico del año 2021.
3. Consideración de la Memoria, Balance General, Cuadros anexos e informe del Auditor y la Junta Fiscalizadora,
correspondiente al ejercicio económico finalizado el día 31 de diciembre 2022. 
4. Venta del inmueble de la casa 60. 
5. Aumento de la cuota social de $300 a $500. 
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6. Aprobación y ratificación de las retribuciones fijadas a los miembros del Órgano Directivo y de la Junta Fiscalizadora.
Lic. Lourdes Valdivia. Presidente.

mar. 1º v. mar. 2

PANTALEÓN SÁEZ Sociedad en Comandita por Acciones
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Pantaleón Sáez Sociedad en Comandita por Acciones convócase a accionistas y socios comanditados a
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 20 de marzo del 2023 a las 11 hs. en la sede social de la ciudad
de Mar del Plata para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1) Propuesta de cesión del capital comanditado.
2) Renuncia al cargo de administradores de la sociedad de los actuales socios.
3) Elección de los nuevos socios comanditados como administradores. Modificación del Artículo Séptimo.
4) Aprobación de la gestión de los administradores.
5) Designación de las personas autorizadas para inscribir la presente Asamblea en la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas. 
Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.G.S. Los accionistas deberán comunicar su asistencia conforme Art. 238 ley
19550.
Maria Barrau, Abogada.

mar. 1º v. mar. 7

JOSE BUCK S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de José Buck Sociedad Anónima a Asamblea General Ordinaria a
realizarse el día 30 de marzo de 2023, en el domicilio de Ruta Provincial 86, kilómetro 36, La Dulce, Partido de Necochea, a
las 10 horas, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos accionistas para firmar el acta. -
2.- Consideración de la documentación del Art. 234, inc. 1° Ley 19.550 (Memoria, Balance General, Estado de Resultados,
distribución de ganancias) por el ejercicio cerrado el 31 de octubre de 2022.-
3.- Consideración del destino de los resultados del presente ejercicio y de los resultados no asignados del ejercicio
económico cerrado el 31-10-2021.
4.- Aprobación de la gestión del Directorio.
5.- Consideración de la remuneración al Directorio, aún por encima de lo establecido por el artículo 261 de la Ley 19.550.-
La Asamblea General Ordinaria sesionará legalmente en primera convocatoria con la asistencia de mas de la mitad de las
acciones suscriptas con derecho a voto. - Los señores accionistas podrán ser representados en la asamblea por
mandatarios munidos de carta poder, la que deberá ser presentada en el domicilio de la Empresa con una anticipación no
menor a los tres días hábiles. Nicanor Olivera (Bs. As.), 17 de febrero de 2023. Sociedad no incluída en el Artículo 299 de
La LGS. El Directorio.
Alberto Hector Caraffo, Presidente. Patricio Mc Inerny Abogado.

mar. 1º v. mar. 7

◢ SOCIEDADES
UNISOL S.A.
 
POR 5 DÍAS - CUIT 34-55761909-9. Por Asamblea General del 02/09/19 se resolvió modificar la denominación social de
Unisol S.A. a Puma Sports Argentina S.A., modificando en consecuencia el Artículo Primero del Estatuto Social. Autorizado
según instrumento privado Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 02/09/2019. Inscripto en IGJ bajo el número 20167
del libro 97 de Sociedades por Acciones. Matías Cabaleiro, Apoderado.

feb. 27 v. mar. 3

NTV UNIFORMES CORPORATIVOS S.R.L.
 
POR 5 DÍAS - CUIT 33-71786510-9. Comunica el Cambio de Razón Social de Myriam Mabel Gelay, rubro confección y
venta de uniformes escolares, guardapolvos y ropa de trabajo, CUIT 27-21547933-7, con domicilio legal en Puente Batal
111 de ciudad y Partido de General Rodríguez, y domicilio comercial en Leandro N. Alem 341, de la localidad y partido de
Zárate; a partir del primero de enero del 2023 pasará a ser NTV Uniformes Corporativos S.R.L. Jorge N. Malagamba,
Contador Público Nacional.

feb. 28 v. mar. 6

HAMMER GROUP S.R.L.
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POR 1 DÍA - Const. S.R.L. por esc. 44 del 02/02/2023 “Hammer Group S.R.L.” 1) Jonatan Daniel Dos Santos Luna, arg.,
nac. 02/06/1988, comer., solt., DNI 33.675.604, CUIT 23-33675604-9, c/dlio. y const. esp. art. 256 Ley 19.550, en calle 15
bis 2409 de Olav., pcia. Bs. As., Rep. Arg.; y Fabricio Oscar Leal, arg., nac. 27/10/1987, empr., solt., DNI 33.258.671, CUIT
20-33258671-9, c/dlio. y const. esp. art. 256 Ley 19.550, en Chacabuco 3958, Olav., pcia. Bs. As., Rep. Arg. 2) 02/02/2023
3) Hammer Group S.R.L. 4) Rufino Fal 2273, ciu. y part. Olav., pcia. Bs. As., Rep. Arg. 5) Objeto a) Gastronómicas: Explot.
de restaur., bares, cafeter., salón de event. y vta. de toda clase de alim. y beb. elabor. en dich. establec. o compr. a terc. la
import. y export. de bienes relac. con la gastron. Incluye la prom. y organ. de eventos, celebr. de shows, recitales y café
concert. b) Constructora: Construc. de obras civ. cualq. fuere el dest. que tuv. clase o categ. o mat. que se const. o fabr.
sea sobre bienes ppios. o ajen. ejec. de obras púb. de infraestr. urb. o sub. pav. urb. desagües fluv. y cloac. aguas corr.
redes eléctr. ilumin. obras de transm. o distrib. de energía eléctr. y/o gas, viv. indiv. o colect. sean púb. o priv. estas obras
podrán ser realiz. en forma direc. o a través de subcontr. c) Inmobiliarias: Cvta., perm., loc. de prop. inm. inclus. las
comprend. en el rég. de PH. d) Transporte: Transp. por tierra de anim. y de todo tipo de merc. semov. prod. subprod. subst.
líq. gases comb. y sus deriv. con veh. ppios. y/o ajenos dtro. y fuera del país. e) Agropecuaria: Operac. agríc. y/o ganad.
sea en campos ppios. o arrend. comprend toda clase de actv. del rubro pudiendo ext. su act. hasta las etapas comerc. y/o
ind. de los prod. deriv. de la explot. cpra. y vta. de todo tipo de mater. cereales agroq. sem. prod. veter. rep. herram. y
acces. Su imp. y exp. Prest. de serv. agrop. y vet. f) Representaciones y mandatos: De firmas corpor. nac. o extr. comis.
consign. y repres. que se relac. con el obj. soc. g) Comerciales: Cpra. y vta. de prod. rep. arts. mat. de const. electr. plom. y
afin al por may. y men. incl. su imp. y exp. 6) 100 años. 7) $100.000. 8 y 9) La admin. y repres. de la sociedad estará a
cargo de uno o más gerentes socios o no design. por tiempo indeterm. quienes actuarán en forma indiv. o indist. Repr.
Gerente. Prescinde de Sindic. Fisc. a cargo de socios art. 55 Ley 19550 Gerente: Jonatan Daniel Dos Santos Luna 10)
31/10 de cada año. Ignacia Erramouspe, Escribana.

AUTOMOTORES DEL VOLGA PUEBLO SAN JOSÉ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instr.Priv. 16/2/2023 - Automotores del Volga Pueblo San Jose S.R.L. Calle Garibaldi N° 115 de Crl Suarez -
Pdo. Crl. Suarez, Pcia. Bs. As. 1) Juan Alberto Alarcia, 4/03/1992, DNI 36.698.135, CUIT/CUIL 24-36698135-3, contador
público, domicilio en Garibaldi N° 107; y Nicolas Omar Occhiuto, 22/05/1986, DNI 32.313.292, CUIT/CUIL 20-32313292-6,
empresario, domicilio en calle Misioneras Siervas del Espiritu Santo N° 4515. Ambos argentinos, solteros y con domicilio en
Crl Suarez, Crl. Suarez, Pcia. Bs. As. 2) Plazo: 99 años. 3) Objeto: I) Comerciales: La compra, alquiler y distribución de
automóviles, ciclomotores, bicicletas, motocicletas, motores, maquinas, maquinarias y autopartes; II) Transporte:
Transporte de carga, mercaderías generales, fletes, acarreos, mudanzas, correspondencia, encomiendas, muebles y
semovientes; III) Logística y distribución: a) Logística y distribución de cargas nacionales e internacionales; b) Mandatos y
representaciones de todo tipo de comercialización para empresas nacionales y extranjeras; IV) Representaciones: Ejercicio
de representaciones de empresas y/u organizaciones que fabriquen, distribuyan, comercialicen, importen o exporten
mercadería, bienes, productos, artículos; V) Inmobiliarias: Mediante la adquisición, venta, permuta, cesión,
comercialización, arrendamiento, locación, explotación y administración de inmuebles urbanos, o rurales; VI) Financieras:
Mediante la realización de operaciones financieras de inversión, financiación de operaciones comerciales, préstamos
personales o no. 4) Capital: $500.000. 5) Cierre de ejerc.:30/09. 6) Org.Adm.: Gtes. Juan Alberto Alarcia y Nicolas Omar
Occhiuto, por todo el término de duración de la sociedad. Actuaran en forma indistinta. 7) Fiscaliz.: Los socios no gerentes
según art. 55 Ley de Soc. 8) No incluye dentro de su objeto las activ. normadas por la ley 21.526 de entidades financiera,
actuará con dinero propio. Gr. Juan Chuburu Stanghetti.

EXPRESO SURALNORT ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Marcos Gaston Gutiérrez, 12/7/78, DNI 26764094, ruta 26 y Labarden s/nº; y Pablo Ezequiel Simian,
23/8/84, DNI 31208872, Av. Madero 1607, ambos argentinos, solteros, comerciantes de Del Viso, Pilar 2) 22/12/22 3)
Expreso Suralnort Argentina S.R.L. 4) Lauria 2410, loc./part. Pilar 5) Transporte de cargas grales., cereales, alimentos,
compra venta maquinaria, camiones de carga, mantenimiento de equipos, maquinaria, comercialización artículos
construcción e insumos agrícolas. 6) 99 años desd/insc. 7) $200.000 8/9) Rep. Gerencia, uno o más pers. socios o
no ilimitada e indistinta. Fisc.: Art. 55° LS Gte. Pablo E. Simian 10) 31/12. Cr. Juan Fuse.

ECO ANIMAL HEALTH DE ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - A.G.O. 09/11/2022. Se elige Directorio: Presidente: Donaldo Hugo Mc. Intyre. Director Suplente: Javier Rubén
Uriarte Autorizado: Abogado, Luis A. La Rocca.

CUATRO ESTUDIOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 1) Socios: Santoni Leandro Damian, DNI 35203722, CUIT 20-35203722-3, argentino,
04/05/1990, Zeballos N° 2662, 2° 4° Avellaneda, Buenos Aires, Tevini Romero Augusto Roman, DNI 38787194, CUIT 20-
38787194-3, argentino, 25/11/1994, Elizalde N° 426, Avellaneda, Buenos Aires, Heliana Jennifer Pereyra, DNI 32575176,
CUIT 27-32575176-8, argentina, 12/09/1986, Av. Roca N° 1547 - PB - A, Avellaneda, Buenos Aires, Jimena Soledad Pazos,
DNI 32949523, CUIT 27-32949523-5, argentina, 16/02/1987 Av. Dardo Rocha N° 542, Bernal, Buenos Aires; 2) Instrumento
Privado fecha 10/02/2023. 3) Cuatro Estudios S.R.L. 4) Elizalde N° 426, Avellaneda, Bs. As. 5) Objeto: Prestar servicios de
consultoría, y asesoramiento integral para la organización, dirección, gestión y gerenciamiento de empresas y demás
personas jurídicas, públicas o privadas, en los distintos aspectos del negocio, promoviendo el desarrollo y optimización del
mismo en materia de recursos; pudiendo igualmente encarar otras actividades anexas, derivadas o vinculadas a las que
constituyen su objeto principal. Las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales con título y
matrícula habilitante a tales fines.- 6) Duración: 30 años desde inscripción. 7) Capital: $100.000. 8) Administración: 1 o más
socios o no, en forma indistinta con el cargo de gerente y suplente, plazo duración de la sociedad. Socio Gerente: Santoni

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 01 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 123



Leandro Damian, 35203722, domicilio legal Elizalde N° 426 Avellaneda, Buenos Aires, de profesion contador, con
participación del 25% en la entidad; Gerente Suplente: Tevini Romero Augusto Roman, 38787194, con domicilio legal en
Elizalde N° 426, Avellaneda, Buenos Aires, de profesión contador, con participación del 25% en la entidad. 10)
Fiscalización: A cargo de los socios. 11) Cierre de ejercicio: 31/12 de cada año. Gonzalez Gladys Silvia, Abogada.

POMBO-ZANZI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Con motivo del acta complementaria de fecha 06 de febrero de 2023 se modifica el
artículo décimo quinto del estatuto social nombrando a José Javier Pombo como gerente de la sociedad Pombo-Zanzi
S.R.L. Darío Javier Faure, Contador Público Nacional.

CODI Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Acta de Asamblea Ordinaria N° 87 del 30/11/2022 y Acta de Directorio Nº 1507 del 02/12/2022. Directorio por
2 ejerc.: Directores Titulares: Presidente: Hilario Carlos Magliano, DNI 13.604.271, CUIT 20-13604271-9, dom. real y
constituido calle 418 Nº 2107, Villa Elisa, La Plata. Vicepresidente: Pedro Pablo Piatti, DNI 16.532.692, CUIT 20-16532692-
0, dom. 11 Nº 1000, 5º piso, La Plata. y constituido calle Florida N° 537 Piso 2° 511 C.A.B.A - Luis Juan Bautista
Piatti, viudo, DNI 5.124.261, CUIT 20-05124261-1, dom. 11 Nº 1000, 11º piso La Plata y constituido calle Florida N° 537
Piso 2° 511 C.A.B.A. Luis Marcelo Piatti, DNI 20.416.086, CUIT 20-20416086-5, dom. Manuela Saenz 446, Torre 1, Piso 8,
dep. 1 Ciudad Autónoma de Buenos Aires y constituido calle Florida N° 537 Piso 2° 511 C.A.B.A - Diego Luis Piatti., DNI
18.212.296, CUIT 20-18212296-4, dom.real y constituito calle Mendoza Nº 1130, CABA. Directores Suplentes: María Laura
Piatti, DNI 14.796.162, CUIT 27-14796162-1, dom. Formosa Nº 448, Huinca Renancó, Pcia de Córdoba y constituido en
Florida N° 537 Piso 2° 511 C.A.B.A. María Silvina Piatti., DNI 17.486.066, CUIT 27-17486066-7, dom. real 493 bis Nº 2440
La Plata y constituido calle constituido en Florida N° 537 Piso 2° 511 C.A.B.A. Todos arg.; casados. Síndico por 1 ejerc.:
titular Claudio Oscar Mazza, contador público, nac. 21/2/1956, DNI 11.607.571, (CUIT 20-11607571-8), y Suplente Adriana
Beatriz Poveda, contador público, nac. 20/8/1956, DNI 12.666.252. Ambos arg.; casados, dom en calle 50 Nº 446, piso 4°
“A” de La Plata. Maria Elsa Beatriz Renaldi, Notaria.

SOLUTION WIND SUSTEINABLE S.A.
 
POR 1 DÍA - Antes South Wind Services S.A. Por escritura ampliatoria Nro.483 de fecha 18 de noviembre 2022 se modifica
el artículo Décimo noveno: Fecha de cierre de ejercicio treinta (30) de abril. Por escritura complementaria Nro. 26 de fecha
8 de febrero 2023, se modifica artículo Primero: Denominación Solution Wind Susteinable Sociedad Anónima. Nuria A.
Gutierrez, Contadora Pública.

NORCADICO S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Sociedad constituida en Mar del Plata, el 25 de octubre de 2022, ante la Notario
Liliana Marcelina Hernandorena, al folio 1054 del Registro 5 a su cargo, en trámite de inscripción ante la Dirección
Provincial de Personas Jurídicas. Por un involuntario error se deja constancia que los datos personales de Calabrese
Norberto Hugo son: argentino, viudo de Cristina Rosa Bevilacqua, nacido 02 de julio de 1949, DNI 7.803.617, CUIL 20-
07803617-7, comerciante, domicilio Catamarca N° 2212, piso 4, B, Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, Provincia
Buenos Aires. Liliana Marcelina Hernandorena, Notaria.

SAN ANTONIO Sociedad Anónima Comercial Industrial Agropecuaria e Inmobiliaria
 
POR 1 DÍA - Matrícula 7.884. Designación de directorio. En Asamblea Gral. Ordinaria unánime del 27/09/2022; elección de
miembros del directorio, siendo designados: Presidente: José María Brandinelli, nac. 10/04/1957, soltero, DNI 13089345,
CUIT 20-13089345-8, comerciante, dom. Primera Junta 2441 de Mar del Plata; Director suplente: Silvia Cristina Garcia,
nac. 29/11/1953, DNI 10797469, soltera, CUIT 27-10797469-0, martillera pública, dom. Corrientes 4029 de Mar del Plata;
ambos argentinos, vecinos de la Pcia. Bs. As, quienes aceptaron los cargos. M. Mercedes Fernandez Omaña. Notaria.

AFOR SANTA MARIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio del 06/10/2022 se aprobó el cambio de sede social a Av. Sucre 1869, Oficina 27,
Localidad y Partido de San Isidro, Pcia. Bs. As. María Fernanda Muschitiello, Abogada.

NOELIA BELEN LUCHETA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario del publicado el 07/12/2022, N° 17800/22. Por instrumento privado del 29/11/2022 se
constituyó nueva denominación Noelia Belen Lucheta S.R.L. por haber sociedad inscripta con igual denominación vinculada
a Almafuerte S.R.L. configurándose un supuesto de homonimia. Lo expuesto con certificación notarial inscripta en libro de
requerimientos Nº LIX, acta 10, folio 10, Sonia Patricia Oliva, notario titular del registro nº 35 del Partido de Tres de
Febrero, Provincia de Buenos Aires. Se publica la totalidad de la Sede social: Almafuerte Nº 4089, Santos Lugares (C.P.
1676), Tres de Febrero. Autorizada Andrea Viviana Fernández, DNI 29.733.308, Tomo 20, Folio 254 CASM.

LEMVA S.A.
 
POR 1 DÍA - AGO. 26/08/2022. Se elige directorio: Presidente Leonor Mirta Marasco y Claudio Damián Bosio director
suplente. Autorizado: Abog. Luis A. La Rocca.
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ELYTRON BIOTECH S.A.
 
POR 1 DÍA - A.G.E. del 21/06/2022 se decidió por unanimidad reformar el Art. 3°: “el desarrollo, comercialización y
provisión de productos e insumos de amplio espectro, tanto de origen químico como biológico, para la agroindustria
(incluyendo sin limitarse a los sectores agrícola, forestal y veterinario) y de equipamiento para monitoreo y control de plagas
(incluyendo sin limitarse a sensores y dispositivos de aplicación). A tales efectos la sociedad podrá (a) brindar información y
servicios de asesoramiento, prevención, diagnóstico y aplicación de dichos productos; y (b) realizar investigaciones y
desarrollos en relación con el objeto social. Asimismo, la sociedad podrá realizar toda actividad y/o actos no prohibidos por
las leyes y orientados hacia la consecución de su objeto social, incluyendo la importación y/o exportación de insumos,
productos y/o servicios, teniendo plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones de cualquier
naturaleza y alcance”. Arts. 7°, 8° y 9°. Por A.G.E. del 30/09/2022 se decidió por unanimidad aumentar el capital social a
$450.957 y reformar el Art. 4º: “El Capital Social es de $450.957 (pesos cuatrocientos cincuenta mil novecientos cincuenta
y siete) representado por 450.957 acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal un peso cada una con
derecho a un voto por acción. El capital puede ser aumentado por decisión de la asamblea ordinaria hasta el quíntuplo de
su monto conforme el artículo 188 de la Ley 19.550. En cada oportunidad se fijarán las características de las acciones a
emitirse en razón del aumento, pudiendo delegarse en el directorio la facultad de realizar las emisiones en las
oportunidades que estime convenientes, como asimismo la determinación de la forma y de las condiciones de pago de las
acciones.” Por A.G.E. del 21/10/2022 se reformó el Art. 1°: “Artículo Primero. Denominación: Con la denominación de
Elytron Biotech S.A.U., continúa operando la sociedad originalmente constituida bajo la denominación Elytron Biotech S.A.,
cuya existencia cuya existencia y funcionamiento se encuentra regida por los presentes estatutos y los preceptos legales y
reglamentarios que le fueren aplicables. La sociedad tiene su domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires” y se designó
síndico titular Adriana Romina Cordoba y como síndico suplente Agustina Lipka. Ma. Emilia Ferraro, Abogada Autorizada.

DMC PLANES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Maximiliano Hernan Colle, DNI 30367847, arg., vendedor, 3/6/83, 39 años, casado, Independencia 781,
Pilar, Pcia. Bs. As., Diego Andrés Colle, DNI 32437759, arg., vendedor, 2/7/86, 36 años, soltero, Perú 1704, Vicente Lopez;
2) Instrumento Privado de 09/02/23. 3) DMC Planes S.R.L. 4) Perú 1704, Florida, Vicente Lopez 5) A) Comercial:
compraventa, permuta, intermediación, de automotores, motovehículos sus partes y componentes. B) Financiera:
Financiamiento de compra y venta de automotores, motovehículos sus partes y componentes mediante préstamos con o
sin garantía quedando exceptuadas las operaciones comprendidas en la Ley de 21526 y aquellas para la que se requiera
concurso público. C) Mandatos y representaciones: Realizar cualquier tipo de mandato, comisiones, representaciones,
participar en fideicomisos y realizar consignaciones de acuerdo con la legislación vigente que tenga como objeto negocios
referidos a vehículos. Para el cumplimiento de sus objetivos, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos, contraer obligaciones y realizar toda clase de actos, contratos y operaciones que se relacionen con el objeto
social, y no estén prohibidas por las leyes o por el estado, inclusive las prescriptas por el Artículo 375 del Código Civil y
Comercial de la Nación.6) 99 años 7) $50000 8) Administración y representación: Desempeñada por los socios gerentes.
Fiscalización: Por los socios. Gerente: Maximiliano Hernán Colle 10) 30/9. Soledad Sanguinetti. Abogada.

TEQUESTA INDUMENTARIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Con motivo del acta complementaria de fecha 06 de febrero de 2023 se modifica el
artículo décimo quinto del estatuto social nombrando a Rubén René Gimenez como gerente de la sociedad Tequesta
Indumentaria S.R.L. Darío Javier Faure, Contador Público.

ESCUDERO VIAJES Y TURISMO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario 1. Acta complementaria del 15/02/2023 de Escudero Viajes y Turismo S.R.L. modifica
por unanimidad: “Cláusula quinta: La administración de la sociedad será ejercida por uno o más socios o terceros en forma
individual o indistinta, en calidad de Gerente, quien tendrá el uso de la firma social. Podrá como tal realizar todos los actos y
contratos necesarios para el desenvolvimiento del objeto social dentro de los límites de los artículos 58° y 59° de la Ley
General de Sociedades Nº 19.550 T.O. 1984. Podrá inscribir contratos prendarios. Dura en su cargo todo el término de
duración de la sociedad, pudiendo ser reemplazado o removido con las mayorías del artículo 160° de la Ley General de
Sociedades Nº 19.550 T.O. 1984. La fiscalización estará a cargo de los socios no gerentes conforme lo prescripto por los
artículos 55° y 284° de la Ley General de Sociedades Nº 19.550 T.O. 1984. Conforme al artículo 258° de la Ley General de
Sociedades y de acuerdo al acta constitutiva se designa un gerente suplente que cumpla las funciones del gerente titular
cuando aquel este imposibilitado. El apartado IV) de la parte resolutiva del estatuto original, que ahora dispone en el
apartado IV) Gerencia: La administración será ejercida por el socio Escudero, Federico Manuel, con el cargo de gerente
titular, la firma de él obliga a la sociedad, revistiendo la socia Becchio Melisa Antonela, el cargo de gerente suplente. Y
declaran bajo juramento que los datos consignados en la presente son correctos, completos y fiel expresión de la verdad y
que no se encuentran incluidos y/o alcanzados dentro de la "Nómina de Funciones de Personas Expuestas Políticamente"
establecida por la Resolución 11/2011 de la U.I.F. (Unidad de Información Financiera). Asimismo declaran bajo juramento
que no se hallan afectados por inhabilidades o incompatibilidades legales o reglamentarias para desempeñar los cargos
para el que fueran designados. Por último, ambos constituyen domicilio especial conforme artículo 256° de la Ley General
de Sociedades en Paso Condor 768, localidad de Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires.” 8)
Administración y Representación legal: A cargo del gerente titular designado, Federico Manuel Escudero y como gerente
suplente Becchio Melisa Antonela por el tiempo de la duración de la sociedad. Prieto Boughen Ramiro, Contador Público.

2023 FAME’S TOUR S.A.
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POR 1 DÍA - Por Esc. del 22/02/2023: Reforma Art. 3: Transporte de personas privado. Ricardo E. Chicatun, Contador
Público.

GONZALEZ MARTINEZ S.A.
 
POR 1 DÍA - Renovación directorio. Art. 60° L.G.S. Gonzalez Martinez S.A. Por A.G.O Unánime N° 74 del 30/09/22,
renovación directorio por tres ejercicios: Presidente: Constanza Justiniano, argentina, nacida el 12 de febrero de 1976, DNI
24765765, CUIT 27-24765765-2, de profesión empleada, estado civil casada en primeras nupcias con Mariano Ignacio
Urrica, domiciliada en calle General Lamadrid Nº 654 de San Isidro, Provincia de Buenos Aires. Director Titular: María del
Pilar Gonzalez Martinez, arg., nac. 17/12/85, DNI 32026943, CUIT 27-32026943-7, empleada, divorciada, dom. Liniers Nº
590 B. Blanca. Director Suplente: Luciano Justiniano, arg., nac. 22/01/91, DNI 36327171, CUIT 20-36327171-6, empleado,
soltero, hijo de Raquel Laura Gonzalez Martinez y Oscar Guillermo Justiniano, dom. Pedernera N.º 485 4° B CABA.
Aceptación de cargos consta en misma A.G.O. N° 74 del 30/09/2022, constituyen domicilio especial art. 256 L.S.C. en calle
Avda. Alem N° 67 piso 3° de B. Blanca, Buenos Aires. Cambio de Sede Social (sin reforma): por A.G.O. unánime N° 74 del
30/09/2023 cambio de sede a calle Sarmiento N° 196 Piso 9° “A” de la Ciudad y Partido de Bahía Blanca, Provincia de
Buenos Aires. Profesional Autorizado: Dr. Tomás Marzullo.

BMG9 S.A.
 
POR 1 DÍA - Por IP del 23/02/2023: Sede Social en Sargento Cabral 130 1º Pis, Localidad de San Carlos Bolivar, Partido de
Bolivar, Provincia de Buenos Aires; Contador Público, José María Caivano.

AS SES SERVICIOS INTEGRALES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Constitución Escritura 15 del 15/02/2023, Not. Ingrid Katok. Reg. 46 La Plata. 2) “As Ses Servicios
Integrales S.R.L.”. 3) Socios: Natalia Julieta Sessa, argentina, nac. 23/1/77, soltera, hija de Marcos Orlando Sessa y de
Olga Liliana Bravo, DNI 25548683, licenciada en psicología, CUIT 27-25548683-2, domicilio calle 48 Nº 2611 Villa del
Plata, Ensenada; y Federico Leonel Sessa, argentino, nac. 5/9/81, casado 1ras. nup. con María Candelaria Españon, DNI
28991293, martillero y corredor público, CUIL 20-28991293-3, domicilio calle 52 Nº 1250 Punta Lara, Ensenada; 4) 99 años
desde su inscripción. 5) Domicilio: Calle 35 Nº 965, La Plata, Prov. Bs. As. 6) Objeto: a) Financieras. Aportes de capital a
personas o a sociedades, para negocios realizados o a realizarse, financiaciones o créditos, con o sin garantía, constitución
o transferencia de hipotecas, prendas u otro derecho real, compraventa y negociación de títulos, acciones y valores
mobiliarios y papeles de créditos. No podrá realizar las operaciones comprendidas en la Ley Nº 21.526 y toda que requiera
concurso público. b) Compraventa, comercialización, distribución, arrendamiento, importación, exportación y/o
representación de cualquier tipo de productos, insumos en general, de material descartable, equipamiento ortopédico, y
otros materiales. c) Transporte: Transporte de carga, mercaderías generales, fletes, acarreos, mudanza, cargas, mediante
vehículos propios o de terceros; d) Servicios aduaneros: Servicios logísticos y aduaneros; actuar como agente de venta
internacional, trader y bróker; prestación de servicios como agentes marítimos, despachantes de aduana, estibadores y
proveedores marítimos; explotación de depósitos de mercaderías, su acarreo y estibaje y despacho a plaza; servicios de
consultoría en todo lo relacionado al despacho aduanero, servicios destinados al comercio internacional; explotación de
patentes de invención, marcas de fábrica, diseños y modelos industriales; e) Importación y exportación: Importadora y
exportadora de productos y subproductos, insumos, materiales y maquinarias relacionados con el objeto social,
mercaderías y bienes no prohibidos; compras en el mercado interno de productos para exportación; efectuar importaciones
de productos para venta en el mercado interno; f) Mandataria: Ejercicio de mandatos y representaciones, consignaciones,
distribuciones, gestiones de negocios, administración de bienes y servicios; realizar negocios por cuenta y orden de
terceros; g) Inmobiliaria y constructora. Compra, venta, permuta, cesión, fraccionamiento, constitución de servidumbres,
loteo o construcción de inmuebles urbanos o rurales, su administración y explotación; realizar mejoras o modificaciones,
construcciones. Construcción de obras, públicas o privadas, a través de contrataciones directas o de licitaciones, para la
construcción de viviendas, puentes, caminos y cualquier otro trabajo del ramo de la ingeniería o arquitectura; construcción
de edificios, estructuras metálicas o de hormigón, obras civiles y de ingeniería y arquitectura de carácter público o privado.
Todas las actividades que así lo requieran serán prestadas por profesionales con título habilitante. 7) $1.000.000; 1000
cuotas $1000 valor nominal c/u, 1 voto por cuota. 8) Socio Gerente por la duración de la sociedad: Natalia Julieta Sessa.
9)Fiscalización: Realizada por socios (art. 55 Ley 19.550). 10) Cierre del ejercicio: 31/12 de cada año. Ingrid Katok, Notaria.

SECULA SECULORUM S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario al publicado el 16/02/23. Conformada por Instrumento Publico de fecha 19/01/23.
Maria Ines Lopez Camelo. Abogada

ASTRO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - En reunión de socios del 8/2/23 se designa nuevo gerente Miguel Mazzei por plazo social. Armando Barbieri.

INTRÉPIDA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria N° 46 del 27/04/2022 se designó al Directorio así: Directores
Titulares: Alberto Marque y Liliana Dominga Antoniadis y Director Suplente: Javier Alberto Marque y por Acta de Directorio
N° 254 del 27/04/2022 se distribuyeron los cargos así: Presidente: Alberto Marque, Vicepresidente: Liliana Dominga
Antoniadis y Director Suplente: Javier Alberto Marque. María Fernanda Muschitiello, Abogada.
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GLOBEX LOGISTIC S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementaria de Esc. Privada del 15/02/2023 se modifica el Art. Primero del estatuto. La sociedad se
denomina “Globex Logistic S.R.L.” Duración: 99 años. Domicilio social: Doctor Arturo Melo 3073, piso 5, dpto. “A”, Lanús
Oeste, Lanús, Buenos Aires. Capital social: $1.000.000. Firmante: Santiago Jose Miani, Abogado autorizado.

DESO GUAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Constitución Escritura 14 del 15/02/2023, Not. Ingrid Katok. Reg. 46, La Plata. 2) “Deso Guar S.R.L.” 3)
Socios: María Julia Desocio, argentina, nac. 11/2/82, casada 1ras. nupc. con Pablo Hernán Guarino, DNI 29.307.724,
abogada, CUIT 24-29307724-6; y Naim Hernán Guarino, argentino, nac. 29/4/04, soltero, hijo de Pablo Hernán Guarino y
de María Julia Desocio, DNI 45.780.902, estudiante, CUIT 20-45780902-7; ambos domiciliados calle 167 Nº 676, Lisandro
Olmos, La Plata; 4) 99 años desde su inscripción. 5) Domicilio: calle 167 Nº 676 Lisandro Olmos, La Plata, prov. Bs. As. 6)
Objeto: a) Financieras: Aportes de capital a personas o a sociedades, para negocios realizados o a realizarse,
financiaciones o créditos, con o sin garantía, constitución o transferencia de hipotecas, prendas u otro derecho real,
compraventa y negociación de títulos, acciones y valores mobiliarios y papeles de créditos. No podrá realizar las
operaciones comprendidas en la Ley Nº 21.526 y toda que requiera concurso público. b) Compraventa, comercialización,
distribución, arrendamiento, importación, exportación y/o representación de cualquier tipo de productos, insumos en
general, de material descartable, equipamiento ortopédico, y otros materiales. c) Transporte: Transporte de carga,
mercaderías generales, fletes, acarreos, mudanza, cargas, mediante vehículos propios o de terceros; d) Servicios
aduaneros: Servicios logísticos y aduaneros; actuar como agente de venta internacional, trader y bróker; prestación de
servicios como agentes marítimos, despachantes de aduana, estibadores y proveedores marítimos; explotación de
depósitos de mercaderías, su acarreo y estibaje y despacho a plaza; servicios de consultoría en todo lo relacionado
al despacho aduanero, servicios destinados al comercio internacional; explotación de patentes de invención, marcas de
fábrica, diseños y modelos industriales; e) Importación y exportación: Importadora y exportadora de productos y
subproductos, insumos, materiales y maquinarias relacionados con el objeto social, mercaderías y bienes no prohibidos;
compras en el mercado interno de productos para exportación; efectuar importaciones de productos para venta en el
mercado interno; f) Mandataria: Ejercicio de mandatos y representaciones, consignaciones, distribuciones, gestiones de
negocios, administración de bienes y servicios; realizar negocios por cuenta y orden de terceros; g) Inmobiliaria: Compra,
venta, permuta, cesión, fraccionamiento, constitución de servidumbres, loteo o construcción de inmuebles urbanos o
rurales, su administración y explotación incluso propiedad horizontal. Realizar mejoras o modificaciones en inmuebles
propios o de terceros, construcciones de todo tipo. Todas las actividades que así lo requieran serán prestadas por
profesionales con título habilitante. 7) $1.000.000; 100 cuotas $10000 valor nominal c/u, 1 voto por cuota. 8) Socio Gerente
por la duración de la sociedad: María Julia Desocio. 9) Fiscalización: Realizada por socios (art. 55 Ley 19.550). 10) Cierre
del ejercicio: 31/12 de cada año. Ingrid Katok, Notaria.

MASEWALMA S.A.
 
POR 1 DÍA - Escr. 15 del 9/2/23. Esc. Andrea V. Gouget, Reg. 172 CABA. Complementa Esc. 568 del 17/11/22. Ezequiel
Pinto, Abogado.

DURANTEX S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea del 21/07/2022 se resolvió designar a la Sra. Graciela Isabel Sabatella como Presidente
y Directora Titular y al Sr. Eduardo Enrique Duranton como Director Suplente por el término de 3 ejercicios. Por acta de
Directorio del 21/07/2022 los Sres. Graciela Isabel Sabatella y Eduardo Enrique Duranton aceptan los cargos otorgados.
Ambos constituyen domicilio en la calle French 187, piso 2º, depto. “E”, localidad de Ramos Mejía, partido de La Matanza,
pcia. de Bs. As. Francisco Chevallier Boutell, Abogado.

BBAA PEINDRE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios del 03/02/2023, protocolizada en Escritura Pública N° 3 del 09/02/2023,
renuncia Lucio Damián Álvarez al cargo de Gerente. María Fernanda Muschitiello, Abogada.

LA TATA DE GUATRACHE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 1) Moriconi Guillermo Flavio, DNI Nº 26395044, médico, nacido el 10/04/1978, casado,
argentino, con domicilio en Dr. Alejandro Pérez N° 1959, de la localidad y partido de Bahía Blanca, pcia. de Bs. As; María
Cecilia Corti Dillmann, DNI Nº 27074990, médica, nacido el 04/02/1980, casada, argentina, con domicilio en Dr. Alejandro
Pérez N° 1959 de la localidad y partido de Bahía Blanca, pcia. de Bs. As.; 2) Instrumentos Privados de fecha 22/04/2022 y
29/09/2022. 3) La Tata de Guatraché S.R.L. 4) Sede Social: Dr. Alejandro Pérez N° 1959, localidad y partido de Bahía
Blanca, pcia. de Bs. As 5) Objeto: a) Agropecuaria: Mediante la explotación directa o indirecta en establecimientos rurales,
ganaderos, agrícolas, frutícolas, hortícolas, forestales, b) Importación y exportación: De todo tipo de productos y/o
servicios. c) Fertilizantes, agroquímicos, semillas, lanas y cueros: La comercialización, acopio, importación, exportación, y
fraccionamiento de todo tipo de fertilizantes, agroquímicos, semillas, lanas y cueros. Toda vez que sea necesario, las
actividades serán prestadas por un profesional con título habilitante; 6) Capital social: $80000. 7) Duración: 99 años 8)
Administración: 1 o más Gerentes, socios o no. Durarán en sus cargos en forma ilimitada; Gerentes: Sr. Maria Cecilia Corti
Dillmann, 9) Representación Legal: Gerente; 10) Cierre de ejercicio 31/03; Fiscalización: Por los Socios no gerentes. Ariel
G. Azcarate, Contador Público.
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DICAGRO ROJAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Se hace saber que se encuentra en trámite la inscripción del instrumento “Acta
Complementaria Reunión de Socios Nro. 2” de fecha 07/02/2023, por el cual la sociedad modifica el Contrato Social
incorporando en carácter de socia a la señora Edith Carmen Martino, DNI 5.960.870, arg., viuda, nacida el 30 de junio de
1949, jubilada, dom. 9 de Julio 336, de Rojas (B), en reemplazo del socio Hernán Diego Di Camillo, en virtud de la
observación efectuada por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas. Hernán Diego Di Camillo, Escribano Público
Nacional.

SMAE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución. 1. Instrumento de constitución: Instrumento privado del 22/02/2023. 2. Datos de los socios:
Macarena Rodriguez Ali, fecha de nacimiento 11/02/1993, DNI 36.934.023, soltera, comerciante, con domicilio en calle 506
Nº 1476 de la ciudad de Quequén, partido de Necochea, provincia de Buenos Aires, de nacionalidad argentina; Guillermo
Rodriguez Ali, fecha de nacimiento 17/10/1998, DNI 41.314.535, soltero, comerciante, con domicilio en calle 506 Nº 1476 de
la ciudad de Quequén, partido de Necochea, provincia de Buenos Aires, de nacionalidad argentino; y Ramiro Rodriguez Ali,
fecha de nacimiento 03/04/2001, DNI 42.883.171, soltero, comerciante, con domicilio en calle 506 Nº 1476 de la ciudad de
Quequén, partido de Necochea, provincia de Buenos Aires, de nacionalidad argentino. 3. Denominación de la
sociedad: Smae S.R.L. 4. Objeto social: La sociedad tiene por objeto, realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o
asociada a terceros bajo cualquier forma de asociación prevista en la Ley 19550, ya sea en el país y/o en el extranjero a la
prestación de servicios de turismo, hotelería y gastronomía: comercialización, intermediación, distribución, representación,
explotación, desarrollo, prestación, organización, realización, importación y exportación de todo tipo de alimentos, postres,
comestibles incluyendo perecederos, carnes, aves, pescados, mariscos y toda clase de bebidas, refrescos, vinos, licores y
cervezas; toda clase de servicios y actividades integral relacionada con la industria de los alimentos, gastronomía-
maridajes; la prestación de servicios recreativos, deportivos, culturales, turismo, eco-turismo, pesca en cualquiera de sus
modalidades y turismo náutico. La explotación, establecimiento, administración, dirección, de restaurantes, cafeterías,
panaderías, pastelerías, bares, paradores, stands de bebidas y alimentos, centros vacacionales y de recreo, discotecas,
hoteles, moteles, balnearios, hostales, condominios. La compra, venta, construcción, arrendamiento, permuta de toda clase
de bienes inmuebles, terrenos, casas, edificios, desarrollos inmobiliarios para fines comerciales y turísticos. Servicio de
preparación de comida para todo tipo de eventos sociales, públicos y privados. Recibir y otorgar franquicias, créditos y
obtener financiación necesarios para los objetivos de la sociedad. No realizará actividades comprendidas en la Ley 21526
aquellas que requieran la intermediación del ahorro público. 5. Capital social: $150.000,00. 6. Sede social: Calle 506 Nº
1476 de la ciudad de Quequén, partido de Necochea, provincia de Buenos Aires. 7. Dirección, administración y
representación: Uno o más gerentes. Gerente: Guillermo Rodríguez Ali. Duración: Por el término de duración de la
sociedad con mandato por tiempo indeterminado. 8. Plazo de duración: 99 años desde su constitución. 9. Fecha de cierre
del ejercicio: 31 de diciembre. Hoffmann Jorge Agustín, Contador Público.

TRANSPORTE B & M S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por inst. priv. del 23/2/23 cambia la denominación social a Hef Transporte Argentina S.R.L. Darío Manfredi,
CPN.

5766DESCANSO S.R.L.
 
Constitución. 20/12/2022. 1- Socios: Ninoska Patricia Esteche, 24/10/1966, DNI 92491174, CUIT 27-92491174-9,
uruguaya, divorciada, comerciante, Domicilio: Viacava 2050 Piso2º Dto.11, San Martin, Provincia de Buenos Aires y Hector
Enrique Soria, 01/07/1957, DNI 10022479, CUIT 20-10022479-9, argentino, divorciado, comerciante, Domicilio: Acapulco
Nº 346, Santa Clara del Mar, Partido de Mar Chiquita, Provincia de Buenos Aires. 2- Denominación: 5766descanso S.R.L.
3- Domicilio: Acapulco 346, de la Ciudad de Santa Clara del Mar, Partido de Mar Chiquita, Provincia de Buenos Aires. 4-
Objeto. Servicios de hotelería de personas en edificios propios o locados. 5. Plazo: 50 años. 6- Capital: $120.000, dividido
en 1.200, cuotas de valor nominal $100 cada una y con derecho a un voto por cuota. 7- Administración y representación:
Uno o más gerentes.. Socia Gerente Ninoska Patricia Esteche, con domicilio especial constituido en Viacava 2050 Piso 2º
Dto.11, San Martin, Provincia de Buenos Aires. 8- Cierre de ejercicio: 31 de mayo de cada año. Estela Femenia. Contadora
Pública.

EDIFICIO MEEKS 398 S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Extraordinaria 12 del 30/11/2021, unánime, se aprueba balance final liquidación
y distribución del remanente, el liquidador Hector Alberto Mendez conservará los libros y documentación de la sociedad. El
Autorizado. Carlos María Romanatti. Notario.

SIGUR GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - Se rectifica publicación de fecha 06/02/2023 atento que por Asamblea del 17/01/2023 se procedió a subsanar
el error de tipeo en el pto. 4 del Acta de Asamblea del 14/10/22 y Acta de Directorio del 15/11/22, respecto al domicilio de
asiento de la sucursal, aclarando que el domicilio correcto es Canadá 2633, La Reja, Pdo. Moreno, Pcia. de Bs. As.
Autorizado por Acta de Asamblea del 17/01/2023. Julieta Paola Cruzado. Abogada.

RAUDA DEPORTES RB S.A.
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POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Ana Belen Herrero, arg., empleada, soltera, nac. 04/12/1985, DNI 32104940, CUIT: 27-
32104940-6, domic. Serrano N° 3855, MdP; Maria Mercedes Dighero, arg., diseñadora de interiores, soltera, nac.
09/07/1976, DNI 25430345, CUIT: 27-25430345-9, domic. Pellegrini N° 4455, MdP. Esc. Pública 16/02/2023. Rauda
Deportes RB S.A. Domic. Avenida Jacinto Peralta Ramos N° 476, MdP Gral. Pueyrredón, Provincia de Bs. As., Objeto: A)
Comerciales: Mediante la venta, compra, permuta, importación, exportación, cesión, representación, mandato, comisión,
consignación, exportación y distribución, tanto en forma minorista como mayorista, de toda clase de productos y artículos
deportivos, bebidas isotónicas, prendas deportivas, artículos de merchandising, indumentaria, accesorios y material de
deporte, pudiendo representar franquicias de artículos deportivos, equipos para gimnasios, nutricionales, en todas las
especialidades vinculadas al deporte, la actividad física y al objeto social. Explotación de patentes de invención, marcas
nacionales y extranjeras, diseños y modelos industriales, su negociación en el país o fuera de él, todas ellas relacionadas
con el objeto social. B) Exportadora e importadora: La importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías, y
servicios relacionados con el objeto social y la realización de todos los trámites necesarios para el desarrollo de tal
actividad. C) Mandataria - Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo
actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto
en los fideicomisos financieros. D) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales
obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de
carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la
Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro
público. Duración: 99 años, Capital Social $100.000. Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de un directorio
compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco.
Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Maria
Mercedes Dighero, Directora Suplente: Ana Belen Herrero. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal:
Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Contador Público Nacional. Ignacio Pereda.

HATOQUE MDQ S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Se aclara que por error involuntario en el edicto de constitución se consignó de forma
incorrecta como denominación Hatoque MDP S.A. siendo la denominación correcta Hatoque MDQ S.A. Contador Público
Nacional, Ignacio Pereda.

CURSELERA DIGITAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio. Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 02/11/2022 se designa el
siguiente directorio: Presidente: Martín Gustavo Goro, CUIT: 24-23476672-0, domic. Galicia N° 2106, MdP; Director
Suplente Kevin Nahuel Bufill, CUIT: 20-42955769-1, domic. Calle 56 A N° 4761, Hudson, partido de Berazategui. Ignacio
Pereda, Contador Público.

MORENO TORAGLIO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de S.R.L. 1) Soc.: Tomas Toraglio, DNI 36.572.137, CUIT/L 20-36572137-9, nac.
08/05/1992, soltero, c/dom en Orquídea 2635, Martillero y Corredor Publico; Fernando Antonio Moreno, DNI 32.658.340,
CUIT/L 20-32658340-6, nac. 11/05/1987, soltero, c/dom Rucci 90, Martillero y Corredor Publico, ambos argentinos c/dom
San Nicolás de los Arroyos, Pdo. San Nicolás (Bs. As.), 2) 14/02/2023. 3) Moreno Toraglio S.R.L. 4) Carlos Pellegrini 196,
San Nicolás de los Arroyos, Pdo. San Nicolás (Bs. As.). 5) I) Inmobiliaria: Compra, venta, o cualquier otro acto nominado e
innominado, urbanización, colonización, remodelación, subdivisión, loteo, parcelamiento, arrendamiento, subarrendamiento,
permuta, administración, pudiendo vender, adquirir o permutar, todo tipo de inmuebles para ese fin, alquilarlos, tomarlos en
comodato o contratar locaciones de obra o servicios, incluso dentro de las normas de la ley de Propiedad Horizontal y de
urbanización y loteo, cumpliendo todos los requisitos allí previstos en caso necesario. Realizar todas las operaciones de
inversión o rentas inmobiliarias sobre inmuebles propios o de terceros, incluso hipotecas y sus administraciones, y
financiaciones, incluyendo todos los actos comprendidos en la ley de Propiedad Horizontal, construir caminos, calles,
cloacas, canales, desagües, viaductos, puentes, y otras obras de ingeniería o arquitectura necesarias para desarrollo
urbanos, urbanizaciones, colonización, loteo, parcelamientos, para cumplimiento de su objeto, incluso energéticas, de
electricidad y obras sanitarias, en predios urbanos, rurales, suburbanos, o industriales, aún destinados a afectaciones
especiales por leyes Nacionales, provinciales o municipales o sus reglamentos. Podrá asimismo dedicarse a la promoción,
formación, instrumentación, subdivisión, escrituración, y administración y colocación de consorcios de copropiedad, y junto
con los actos anteriormente enunciados, intervenir, recibir, gestionar, aceptar, cancelar y modificar préstamos y
financiaciones de entidades públicas o privadas, Instituto Nacional de Previsión Social y sus organismos descentralizados,
Banco de la Nación Argentina; bancos oficiales y privados, nacionales, provinciales, municipales o extranjeros de cualquier
clase. II) Construcción: Construcción, remodelación, ampliación, reducción, elevación, refacción, mejoras de terrenos
urbanos, rurales o industriales, aún los sometidos a afectaciones especiales por leyes Nacionales, Provinciales, o
Municipales, o sus Reglamentos, en el subsuelo, aire o sobre ríos o superficie de aguas, con cualquier destino, pudiendo
venderla, adquirirlas o permutarlas, para ese fin, alquilarlas, tomarla en comodato o contratar locaciones de obra o
servicios, incluso dentro de las normas de la ley de Propiedad Horizontal y de urbanización y loteo, cumpliendo todos los
requisitos allí previstos en caso necesario. Ejecución, dirección y administración de proyectos y obras civiles, hidráulicas,
portuarias, sanitarias, eléctricas, urbanizaciones, pavimentos y edificios, incluso destinados al régimen de propiedad
horizontal. Estudio, proyectos, cálculos, dirección, inspección, ejecución, puesta en marcha, operación, reparación y
mantenimiento en edificios, estructuras y obras de todo tipo. III) Inversión y financiera. (excluída las activ. de la Ley 21526,
o intermediación en el ahorro Público). La sociedad no está comprendida en el artículo 299 de la Ley de Sociedades ni por
su objeto ni por el monto de capital. 6) 99 años desde inscrip. 7) $100.000. 8) Admin. Social: Fernando Antonio Moreno y
Tomás Toraglio, durac. Sociedad. fisc.los socios. 9) repres. y firma: gte socios o no, caso gerencia plural: firma indistinta.
10) 31/12 cada año. Daniela Chouhy, Escribana.
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CLASE 68 S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamb. 24/02/2022. Desig. aut y dist cargos Presidente: Sebastián Juan Pene CUIT 20-20200071-2
const. dlio esp Tacuari 2871 Olav. Bs.As. Dir Ste: José María Eseverri CUIT 20-20048281-7 const. dlio esp Las Heras 2859
Olav. Bs.As. Ignacia Erramouspe. Notaria.

GRUPO GESTIÓN 0KM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - a) Ezequiel Carlos García, argentino, soltero, nacido el 26/2/1985, de profesión vendedor, DNI 31492903,
mayor de edad, (CUIT) 23- 31492903-9, domicilio Tierra del Fuego 1849, de la Localidad de Libertad, Provincia de Buenos
Aires; b) Nadia Soledad Narvaja, argentina, soltera, nacida el 28/3/1991, de profesión empleada administrativa,
DNI 38.662.145, mayor de edad, (CUIT) 23-38662145-4, domicilio Tierra del Fuego 1849, de la Localidad de Libertad,
Provincia de Buenos Aires; y c) Ricardo Walter Orlando, argentino, soltero, nacido el 26/3/1986, de profesión vendedor,
DNI 35645539, mayor de edad (CUIT) 20- 35645539-9, domicilio Soto y Calvo 357, de la Localidad de José León Suarez,
Provincia de Buenos Aires. 2) Instrumento privado del 08/02/2023. 3) “Grupo Gestión 0KM S.R.L”. 4) Objeto: La sociedad
tendrá por objeto comercial, por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros dentro o fuera del país, ofrecer y prestar
servicios de comercialización de planes de ahorro para la adquisición de vehículos 0KM y/o usados, gestiones de cobros de
planes de ahorro y asesoramiento comercial en la venta de vehículos, para pequeñas y grandes empresas. Para la
consecución de su objeto social la sociedad podrá realizar todo acto lícito relacionado con el mismo. 5) Capital: $150.000.
6) Sede social: Av. Real 231 Piso 1, departamento 1, Ciudad de Merlo, Provincia de Buenos Aires. 7) Administración y
Representación: A cargo de Carlos Ezequiel García quien reviste el carácter de Gerente por plazo indeterminado y
constituye domicilio especial en la calle Av. Real 231 Piso 1, departamento 1, Ciudad de Merlo, Provincia de Buenos Aires.
8) Fiscalización: En los términos del Art. 55 Ley 19.550. 9) Duración 99 años. 10) Cierre de ejercicio: 31/12 de cada año. Dr.
Martin Miguel Boaglio. Abogado.

TERRAMOTA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Mauro Ariel Drago, 6/5/93, DNI 37294321, Brasil 263, Ezpeleta, Quilmes; Pablo Leandro Bacigalupe Farias,
25/4/87, DNI 33038255, Edmundo D`Amicis 562, Bosques, Florencio Varela; ambos arg. solt., 2) Inst. Privado: 16/12/22 y
14/2/23 3) Terramota S.R.L. 4) Edmundo D`Amicis 562, Bosques, Florencio Varela, Pcia. de Bs. As. 5) Objeto: Explotación
integral de viveros y establecimientos agrícolas, hortícolas y forestales, y elaboración, producción e industrialización de
productos, subproductos o derivados de dicha actividad; pudiendo adquirir, elaborar, fabricar, transportar, almacenar,
distribuir, comercializar, importar y exportar productos para llevar adelante su actividad, tales como sustratos, semillas,
esquejes, plantas, abonos, material vegetal, material fitosanitario, fertilizantes y todo tipo de materiales para el cultivo en
cualquiera de sus formas, incluyendo cultivo privado indoor o invernadero. Podrán realizar cualquier otra actividad
complementaria que resulte necesaria para la consecución de su objeto social, tales como investigación y desarrollo
experimental en el campo de las ciencias agropecuarias. 6) 30 años. 7) Cap. $300000 (30000 cuotas de $10 y 1 voto c/u) 8)
Administ. gerencia indeterm. Fiscalización: Art. 55 Ley 19550, indeterm. 9) Gerente: Mauro Ariel Drago indeterm. domic.
especial en sede social 10) Cierre balance: 31/07 de c/año. Ivana Sol Vigilante, Abogada.

SACRIPANTI Y ASOCIADOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Por ARS 24/9/20 y 22/7/22 se designa Gte. Liliana Claudia Sorrentino ref. art. 5º Esc. Marìa Soledad
Bonanni.

SERPA FOOD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios Unánime y por contrato de cesión de cuotas ambos del 29/12/2022, Carlos
Rubén Gallo, arg., nacido el 23/10/1948, DNI 8685897, CUIL 20-08685897-6, comerciante, casado en primeras nupcias con
María Cristina Martiñena, domiciliado en Pasteur 748, de Victoria, Partido de San Isidro, Prov. de Buenos Aires cede sus
cuotas a favor de Pablo Alejandro Gallo, arg., nacido el 7/7/1972, comerciante, divorciado de primeras nupcias de Marianela
Ducca, DNI 22833684, CUIT 20-22833684-0 domiciliado en Pasteur 748, de Victoria, Partido de San Fernando, Prov. de
Buenos Aires. Sergio Rubén Gallo posee 600 cuotas, Pablo Alejandro Gallo 600 posee cuotas. Santiago L Vassallo,
Escribano Autorizado.

PIRAM INGENIERÍA Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - El 21-04-2022 por instrumento privado se resolvió la modificación el artículo 8vo incorporándose a dicha
cláusula la condición que en caso de cesión a terceros deberá el socio cedente dar derecho de preferencia a los demás
socios por el plazo de 30 (treinta) días.Si no recibe ninguna oferta concreta de compra durante ese plazo podrá cederlas
libremente al tercero. El Autorizado. Liliana E. Salvador, Contadora Pública.

SAT ORIENTE SUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario publicación Nro. 14556 de fecha 21/10/2022 la sociedad se constituyó por medio de
Escritura Nro. 444 del el 12/08/2022 y la Sede Parque empresarial Austral, Calle Interna Pirovano Sur, Edificio Flex IV,
Localidad Presidente Derqui, Partido de Pilar Provincia de Buenos Aires. Fernanda Liguori. Abogada.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 01 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 130



◢ VARIOS
SERVICIO PENITENCIARIO BONAERENSE
 
POR 5 DÍAS - Se cita al Sr. FERNANDEZ LUIS EDUARDO, DNI N° 33433953, a fin de que se presente en el asiento de la
Unidad 23 de Florencio Varela, sito en calle Buenos Aires y Ruta Provincial 53 KM 15,5 (C.P. 1888) perteneciente al
Complejo Penitenciario Florencio Varela dependiente del Servicio Penitenciario Bonaerense, a fin de constituir domicilio y
regularizar su situación laboral en la institución.
Sebastian Daniel Ochoa, Prefecto y Cristian A. Ribnikov, Prefecto Mayor.

feb. 24 v. mar. 2

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TRAVEL LINE S.R.L. (CUIT 30-71409231-2) con domicilio real en Misiones Nº 205 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente Nº EX-2021-03999199-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 15 de septiembre de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2021-03999199-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo
del contralor realizado sobre los servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Av. Peralta Ramos y Viamonte en la
Localidad de Mar del Plata del partido de Gral. Pueyrredón el día 17 de enero de 2021, donde se labró el Acta de
Comprobación Nº 2639; Que a través del artículo 2° de la Disposición Nº DISPO-2022-188-GDEBA-DPFTMIYSPGP de
fecha 18 de abril de 2022 del Director Provincial de Fiscalización del Transporte y notificada el 1 de julio de 2022, se imputó
a la empresa Travel Line S.R.L. (CUIT 30-71409231-2) por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización;
en el caso con el vehículo dominio HUF931 interno 490, realizaba un servicio desde Mar del Plata hasta La Matanza,
transportando cuarenta y nueve (49) pasajeros, el día 17 de enero de 2021, donde se labró el Acta de Comprobación Nº
2639, con motivo del contralor sobre los servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Avenida Patricio Peralta Ramos
y Calle Viamonte, partido de General Pueyrredón; que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en
consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la
Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos
del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el
artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; que también
resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las
modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de
las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el
Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar a la empresa Travel Line S.R.L. (CUIT 30-71409231-2) por la infracción configurada en el artículo
211 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de
pesos ciento noventa y cuatro mil cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el
presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo,
disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder
al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación.
Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del
Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo provincial del transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz
La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº
1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y
número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de
regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar Disposición Nº DISPO-2022-331-GDEBA-DPTFMTRAGP."
Queda usted debidamente notificado.-
Horacio Anello, Director. Angela Bedouret, Directora.

feb. 24 v. mar. 2

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma EL RÁPIDO S.A. (CUIT CUIT 30-54662272-6) con domicilio real en Gascón Nº 1851 de la
localidad de Mar del Plata, pcia. de Buenos Aires, que por Expediente EX-2019-28349719-GDEBA-DPCLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado lo que a continuación se transcribe:
"Notifico a usted, en virtud del Expediente Nº EX-2019-28349719-GDEBA-DPCLMIYSPGP, por el cual tramita el recurso de
revocatoria y jerárquico en subsidio contra la Disposición Nº DI-2021-594-GDEBA-DPFTMIYSPGP, que lo sancionara por
la infracción al Artículo 246 del Decreto Nº6864/58, aplicándole una (1) multa de pesos treinta y cuatro mil seiscientos
sesenta y seis ($34.666), que a efectos del tratamiento del Recurso Jerárquico interpuesto en subsidio podrá mejorar o
ampliar los fundamentos de su recurso en el plazo de 48 horas (conforme artículo 91 del Decreto Ley Nº 7.647/70). Artículo
91: El recurso de revocatoria lleva implícito el jerárquico en subsidio, únicamente en los casos de las decisiones referidas
en el Artículo 92. Cuando hubiese sido rechazada la revocatoria, deberán elevarse las actuaciones, y dentro de las 48
horas de recibido el expediente por el superior, el interesado podrá mejorar o ampliar los fundamentos de su recurso".
Angela Bedouret, Directora

feb. 24 v. mar. 2
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POR 5 DÍAS - Notifico a la señora DOLDAN DORA CELIA (DNI 24.384.078) con domicilio real en 17 Nº 1532 de Miramar,
General Alvarado, pcia. de Buenos Aires, que por Expediente Nº EX-2019-11656618-GDEBA-DPCLMIYSPGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 5 de septiembre de 2022. Visto, el Expediente Nº EX-2019-11656618-GDEBA-DPCLMIYSPGP del
Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que conforme surge del Acta de
comprobación Nº 517, el día 13 de febrero de 2019, a partir de un operativo de control en el Puesto Vial Chapadmalal,
partido de General Pueyrredón, se constató que el rodado dominio FUQ045, realizaba un servicio desde Miramar hasta
Mar del Plata sin habilitación provincial, transportando treinta y cuatro (34) pasajeros; Que en virtud de ello, mediante
Disposición Número: DISPO-2021-604-GDEBA-DPFTMIYSPGP de fecha 6 de diciembre de 2021 del Director Provincial de
Fiscalización del Transporte, se aplicó a la Empresa La Cabaña Sociedad Anónima (CUIT 30546224380) una (1) multa de
Pesos Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos ($64.800) por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el
caso: con el vehículo dominio FUQ045, se realizaba un servicio desde Miramar hacia Mar del Plata transportando treinta y
cuatro (34) pasajeros; Que debe señalarse que el acto sancionatorio encuentra fundamento en los antecedentes de hecho
y de derecho obrantes en los actuados, constituyendo el resultado de la ponderación de todos los elementos vinculados al
caso; siendo de aplicación las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte de Pasajeros Decreto Ley Nº 16378/57 y su
Decreto Reglamentario Nº 6864/58; el artículo 89 y concordantes del Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento
administrativo, texto actualizado y sus modificaciones; la Ley 15.164 modificada por su similar la Ley Nº 15.309, y el
Decreto Nº 382/2022, determinando estas últimas las acciones y competencias en materia de fiscalización del transporte de
pasajeros, del Ministerio de Transporte y de la Subsecretaría de Transporte Terrestre dependiente del mismo; Que el acto
administrativo fue notificado con fecha 2 de febrero de 2022 mediante Cédula de Notificación Nº 1835/2021; Que contra
dicho acto el presidente del directorio de la empresa La Cabaña S.A. interpone Recurso de Revocatoria con Jerárquico en
Subsidio, en la cual manifiesta que el vehículo con el que prestaba el servicio cuestionado, dejó de pertenecer a la empresa
aproximadamente siete (7) años atrás y acompaña la documentación presentada ante la entonces Agencia Provincial del
Transporte el día 14/08/2013, en la que solicita la baja del dominio de su parque móvil, y copia de la denuncia de venta
realizada ante el Registro de la Propiedad Automotor, de donde surge como adquirente la Sra. Dora Celina Doldan DNI
24.384.078; Que analizada la defensa, la Dirección de Reclamos y Solicitudes elabora un informe técnico legal advirtiendo
en primer lugar que el recurso fue interpuesto en forma extemporánea, por lo que desde el punto de vista formal, la queja
resultaría improcedente, hallándose holgadamente vencido el plazo para recurrir el acto administrativo, extremo que surge
de cotejar la fecha de notificación del mentado acto administrativo (02/02/22 orden 30) con la de su presentación (02/05/22
orden 35); Que sin perjuicio de ello, tal como lo prevé el artículo 74 del Decreto Ley 7647/70, corresponde su análisis a fin
de determinar si dicha defensa importa denuncia de ilegitimidad, entendiendo que la denuncia de ilegitimidad es el medio
adecuado para replantear agravios contra un acto administrativo cuando el plazo recursivo se encuentra agotado, pues el
recurso administrativo “… interpuesto fuera de término será considerado por el órgano superior y si importa una denuncia
de ilegitimidad se sustanciará, pudiendo éste revocar o anular el acto impugnado” (Artículo 74 segunda parte, Decreto Ley
Nº 7647); Que al respecto, en referencia a lo alegado y a las pruebas aportadas, en el informe técnico legal se cita el
Artículo 27 del Decreto Ley Nº 6582/58 y sus modificaciones, que en su parte pertinente prescribe: "...hasta tanto se
inscriba la transferencia el transmitente será civilmente responsable por los daños y perjuicios que se produzcan con el
automotor, en su carácter de dueño de la cosa. No obstante, si con anterioridad al hecho que motive su responsabilidad, el
transmitente hubiere comunicado al Registro que hizo tradición del automotor, se reputará que el adquirente o quienes de
éste último hubiesen recibido el uso, la tenencia o la posesión de aquel, revisten con relación al transmitente el carácter de
terceros por quienes el no debe responder, y que el automotor fué usado en contra de su voluntad..."; por lo que concluye
que existiendo una denuncia de venta oportuna del automotor, la responsabilidad sobre la falta se desplazaría a quien
detenta el uso del mismo, en el caso el denunciado de venta; Que ha tomado intervención la Asesoría General de
Gobierno, dictaminando que, “De la presentación efectuada por la recurrente y del análisis efectuado por la repartición
preopinante, surgiría que La Cabaña S.A. no detentaría al momento de la infracción la titularidad del vehículo desde el
18/09/2013. En razón de lo expuesto y atento que el artículo 74 apartado 2º del Decreto Ley Nº 7647, posibilita la
sustanciación de un recurso extemporáneo como denuncia de ilegitimidad, este Organismo Asesor considera que puede
procederse al dictado del acto administrativo que revoque, la DISPO-2021-604-GDEBA-DPFTMIYSPGP, debiendo
reencauzar el presente trámite una vez verificada fehacientemente la titularidad del dominio FUQ045, mediante informe del
registro de la propiedad automotor.”; Que atento a lo dictaminado, se obtuvieron los informes actuales e históricos de
dominio del vehículo involucrado, a través del usuario otorgado por la Dirección Nacional del Registro de la Propiedad
Automotor, los que obran en orden 50 y 51, y de los que surgen que con fecha 18/09/2013, la firma La Cabaña S.A. radicó
la denuncia de venta del automotor, con fecha de entrega el 16/09/2022, siendo su compradora la Sra. Doldan Dora Celina;
motivo por lo cual, corresponde en esta instancia hacer lugar al recurso de revocatoria interpuesto contra la disposición
DISPO-2021-604-GDEBA-DPFTMIYSPGP, revocando la misma por contrario imperio, e imputar a la Sra. Dora Celina
Doldan por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario de la L.O.T.P.; Que la
presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el
Decreto Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1º. Hacer lugar al recurso de revocatoria interpuesto por la empresa La Cabaña
Sociedad Anónima (CUIT 30546224380) contra la Disposición Número: DISPO-2021-604-GDEBA-DPFTMIYSPGP de
fecha 6 de diciembre de 2021, revocando por contrario imperio la misma, en atención a las razones expuestas en los
considerandos de la presente disposición. Artículo 2º. Imputar a la Sra. Doldan Dora Celina (CUIT 27-24384078-9) por la
infracción enmarcada en el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto Ley Nº 16378/57, por el hecho
de realizar un servicio de transporte intercomunal de pasajeros sin autorización; en el caso con el vehículo dominio
FUQ045, realizaba un servicio desde Miramar hacia Mar del Plata, transportando treinta y cuatro (34) pasajeros, el día 13
de febrero de 2019, fecha en que se labró el Acta de Comprobación Nº 517, con motivo del contralor sobre los servicios de
transporte de pasajeros, efectuado en el Puesto Vial Chapadmalal, partido de General Pueyrredón. Artículo 3°. Informar a la
imputada que podrá presentar el descargo correspondiente respecto a la imputación efectuada en el artículo 2° de la
presente disposición, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de su notificación. Articulo 4°.
Registrar, comunicar y notificar a la firma La Cabaña S.A. y a la Sra. Doldan Dora Celina. Cumplido, archivar. Disposición
Nº DISPO-2022-313-GDEBA-DPTFMTRAGP." Queda usted debidamente notificado.
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Horacio Anello, Director; Angela Bedouret, Directora.
feb. 24 v. mar. 2

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma CITY TRANSFER S.R.L. (CUIT Nº 30-70873222-9) con domicilio real Avenida La Plata Nº
791 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por Expediente Nº EX-2022-16575600-GDEBA-SSTAYLMTRAGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 22 de agosto de 2022 Visto el Expediente NºEX-2022-16575600-GDEBA-SSTAYLMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas en el contralor de
las empresas de transporte de pasajeros, realizado el 27 de mayo de 2022, en Ruta Nacional Nº 8, peaje Pilar, partido de
Malvinas Argentinas, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 3190; Que en dicha acta se imputa a la empresa City
Transfer Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-70873222-9) por realizar tráficos no autorizados, en el caso:
con el vehículo Dominio PPN-977, se realizaba un servicio desde Pilar, destino final Ciudadela transportando tres (3)
pasajeros; dejando constancia el inspector actuando que no se realiza ascenso o descenso de pasajeros en CABA; Que la
imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio
que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del
Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de
aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones
introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que conforme surge del sistema de multas de la Dirección
Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte Terrestre, la imputada no es considerada
reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que la presente medida se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto 382/22; Por ello, el Director
Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°.
Sancionar a la empresa City Transfer Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-70873222-9); por la infracción
configurada en el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de pesos cuarenta y tres mil diez ($43.010). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el
presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo,
disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder
al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio.
Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del
Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo provincial del transporte –Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa
Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante la Subsecretaría de Transporte Terrestre, sita en
calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-260-GDEBA-DPFTMTRAGP."
Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director. Angela Bedouret, Directora.

feb. 24 v. mar. 2

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma EL RÁPIDO S.A. (CUIT Nº 30- 54625284-8) con domicilio real en Gascón Nº 1851 de Mar
del Plata, Provincia de Buenos Aires, que por expediente Nº EX-2022-19118112-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 22 de agosto de 2022 Visto el Expediente Nº EX-2022-19118112-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del
Ministerio de Transporte; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con motivo del contralor sobre
los servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Ruta Provincial 88 Kilómetro 116, partido de Necochea, el día 22 de
abril de 2022, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 3633; Que en dicha acta y por su respectiva ampliación, se
imputa a la empresa El Rápido Sociedad Anónima (CUIT Nº 30-54625284-8) por el hecho de realizar un servicio
intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo dominio MCQ-617 interno Nº 4, se realizaba un servicio desde
Mar del Plata hasta Necochea; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no
habiéndose aportado nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente
acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al
caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo,
texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que conforme
surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte Terreste, la imputada no es considerada reincidente en los
términos del Artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas
por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto 382/22; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización
del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa El
Rápido Sociedad Anónima (CUIT Nº 30- 54625284-8) por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto Nº
6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos ciento noventa
y cuatro mil cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en
los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo
de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por
el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la Ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
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comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-253-GDEBA-DPTFMTRAGP." Queda usted debidamente
notificado.
Horacio Anello, Director Provincial

feb. 24 v. mar. 2

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma SURPRISE S.R.L. (CUIT Nº 30- 71600291-4) con domicilio real en Lavalle Nº 1473 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente Nº EX-2022-19118066-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 22 de agosto de 2022 Visto el Expediente Nº EX-2022-19118066-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del
Ministerio de Transporte; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas en el contralor de las empresas
de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el 14 de abril de 2022, en Ruta Provincial Nº 2 Km. 308, partido de
Mar Chiquita, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 3628; Que en dicha acta se imputa a la empresa Transporte
Surprise S.A.S. (CUIT Nº 30-71600291-4) por realizar tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo Dominio LAD-299,
se realizaba un servicio desde Morón con intermedias en: Lanús, Avellaneda, Florencio Varela y destino final Mar del Plata,
exhibiendo en la oportunidad licencia 70620 de CNRT; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que
en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de
aplicación al caso bajo análisis el Artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo,
texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que conforme
surge del sistema de multas de la Dirección Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte
Terrestre, la imputada no es considerada reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que la
presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el
Decreto 382/22; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia
de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Transporte Surprise S.A.S. (CUIT Nº 30- 71600291-4); por la
infracción configurada en el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos cuarenta y tres mil diez ($43.010), conforme las razones expuestas en los
considerandos de la presente disposición. Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en
los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo
de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por
el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante la Subsecretaría de Transporte Terrestre, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la Ciudad
de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo
4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto
de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-261-GDEBA-DPFTMTRAGP." Queda usted debidamente
notificado.-
Horacio Anello, Director Provincial

feb. 24 v. mar. 2

POR 5 DÍAS - Notifico al señor GONZÁLEZ WALTER (DNI Nº 22.311.721) con domicilio real El Trabajo s/n, Barrio
Arroceras Argentinas, Riachuelo, provincia de Corrientes, que por Expediente Nº EX-2022-01516925-GDEBA-
DPTLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que
a continuación se transcribe: "La Plata, 22 de agosto de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2022-01516925-GDEBA-
DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes
actuaciones se originan con motivo del contralor realizado sobre los servicios de transporte de pasajeros del ámbito
provincial, efectuado en Ruta 11 km 308 del partido de La Costa el día 16 de enero de 2022, donde se labró el Acta de
Comprobación Nº 3434; Que por dicha acta se imputó al Sr. Walter Darío González (DNI Nº 22.311.721) por el hecho de
realizar un servicio intercomunal sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio HSL-137 interno 09, realizaba un
servicio desde Quilmes hasta San Clemente del Tuyú, transportando treinta y nueve (39) pasajeros; Que en tiempo y forma
el imputado presenta descargo aduciendo que fue parado por un control provincial junto con la policía, presentando toda la
documentación pertinente decidiéndose labrar el acta y secuestrar el vehículo por no poseer habilitación provincial,
entregando la documentación personal y del vehículo y documentación de pasajeros, dándosele posteriormente la orden
de dejar a los pasajeros en el Vivero Municipal de San Clemente y retornar a la Terminal, alegando que cuando cumplía
con esa orden dirigiéndose a descargar a los pasajeros, éstos comienzan a gritar …”te dispararon!!!”… en el momento que
explota la rueda derecha trasera y del susto siguió manejando hasta un sitio seguro, explotando la rueda dual trasera
quedando en la calle sobre Av. Naval a tres cuadras de la Terminal hasta las 19:00 h que llegó el auxilio desde Buenos
Aires, destacando que las camionetas tanto provinciales como policiales circulaban por la zona sin que se acercaran a
preguntar su estado; y que la gente del comedor que se trasladaba en el servicio se acercó como pudo a la playa;
agregando por lo demás que el sector fue el más golpeado durante la pandemia quedando muchos transportistas con
secuelas como en su caso en que su salud quedó comprometida, siendo su trabajo su sustento y forma de vida; Que
atento al descargo se solicitó a la Dirección de Control Técnico que se expida al respecto, en particular si se dio orden de
dejar a los pasajeros en lugar determinado antes del secuestro, señalando que la unidad no fue demorada debido a que el
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infractor se dio a la fuga dejando la documentación del vehículo y la personal, por lo que los inspectores actuantes
debieron apersonarse a la comisaría de San Clemente del Tuyú donde se realizó una exposición de lo sucedido con la
documentación, remitiéndose la documentación referida a la Dirección de Control Técnico, desconociendo el proceder de
los pasajeros ya que se retiraron en el vehículo en fuga; Que analizado lo expuesto en el descargo y el informe realizado
por los funcionarios actuantes donde se adjunta la denuncia realizada en la Comisaría de San Clemente del Tuyú junto con
la documentación que obraba en poder del funcionario actuante y que fuera abandonada al darse a la fuga la unidad
imputada, no surge ninguna razón de mérito para revertir la falta imputada en tanto no presenta documentación alguna que
revierta lo comprobado en el operativo por los agentes actuantes, correspondiendo en esta instancia el rechazo de la
defensa presentada y proceder a sancionar la falta comprobada a través del presente acto administrativo; Que conforme
surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, el imputado no registra antecedentes que permitan
considerarlo reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo,
resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº
16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento
administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que
la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y
el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Sr. Walter Darío González (DNI Nº 22.311.721) por la
infracción configurada en el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos ciento noventa y cuatro mil cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º. Informar
al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse
mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -
Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, piso 7, de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2022-286-GDEBA-DPTFMTRAGP." Queda usted debidamente notificado.-
Horacio Anello, Director; Angela Bedouret, Directora.

feb. 24 v. mar. 2

POR 5 DÍAS - Notifico al señor POSSE DIEGO (CUIT Nº 20-34948797-8) con domicilio real en 68 Nº 3136 e/ 157 y 158 de
la localidad de Los Hornos, La Plata, provincia de Buenos Aires, que por Expediente Nº EX-2021-05566711-GDEBA-
DPTLMIYSGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a
continuación se transcribe: "La Plata, 2 de junio de 2022 Visto el Expediente Nº EX-2021-05566711-GDEBA-DPTLMIYSGP
del Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones están
originadas en el contralor de los servicios de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el día 5 de febrero de
2021 en Ruta Provincial Nº 2, kilómetro 400, Vial Camet, partido de General Pueyrredón, donde se labró el Acta de
Comprobación Nº 2631; Que por dicha acta y por el informe de los funcionarios actuantes, se imputa al señor Posse, Diego
Andrés (CUIT Nº 20-34948797-8) (Licencia EB-1343) por el hecho de no realizar el servicio ajustado al régimen para el
cual fue autorizado, aún en forma irregular u ocasional, por el hecho de no cumplir medidas y disposiciones emanadas de
las autoridades de la Subsecretaría de Transporte u otras debidamente acreditadas para la fiscalización de los servicios y
por no respetar las disposiciones sobre capacidad máxima de pasajeros transportables; en el caso: con el vehículo chapa
patente EUM-992 interno 1672, se realizaba un servicio desde La Plata hacia Mar del Plata, transportando cuarenta y un
(41) pasajeros, realizando un servicio de más de 200 kilómetros con habilitación de servicio especializado categoría B,
portando un listado de pasajeros que no corresponde a su respectiva habilitación y sin respetar la disposición sobre la
capacidad máxima dentro del marco de la pandemia por COVID-19; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo
de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada,
corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre
normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis los Artículos 214, 235 y 288 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario
del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70,
normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262,
13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº
16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de
Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°.
Sancionar al señor Posse, Diego Andrés (CUIT Nº 20-34948797-8) (Licencia EB-1343); por la infracción configurada en los
artículos 214, 235 y 288 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de pesos cincuenta mil ($50.000), una (1) multa de pesos veintiséis mil ($26.000) y una (1) multa de
pesos veintitres mil ($23.000), lo que hace un total de pesos noventa y nueve mil ($99.000). Artículo 2º. Informar a la
imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
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Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2021-300-GDEBA-DPTFMIYSPGP." Queda usted debidamente notificado.
Hector Camarotti, Director. Angela Bedouret, Directora.

feb. 24 v. mar. 2

POR 5 DÍAS - Notifico a la señora LOBATO ANDREA (CUIT Nº 27-17741307-6) con domicilio real en Garay Nº 4667 de la
localidad de Mar del Plata, pcia. de Buenos Aires, que por Expediente Nº EX-2022-22927142-GDEBA-DSTECMTRAGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 1 de septiembre de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2022-22927142-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas en el contralor de
las empresas de transporte de pasajeros, realizado el 16 de junio de 2022, en Ruta 2 kilómetro 366, Vial Vivoratá, partido de
Mar Chiquita, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 3639; Que en dicha acta se imputa a la señora Lobato, Andrea
Delia (CUIT Nº 27-17741307-6), titular de la licencia de excursión EB-1379; por el hecho de no cumplir medidas y
disposiciones emanadas de las autoridades de la Subsecretaría de Transporte Terrestre u otras debidamente acreditadas
para la fiscalización de los servicios, en el caso: con el vehículo Dominio JBE-067 interno 2, se realizaba un servicio desde
Coronel Vidal destino final Mar del Plata, transportando veintitrés (23) pasajeros, sin lista digital de pasajeros y el conductor
Rannelucci, Franco (DNI Nº 35.125.716) no se encontraba inscripto en el R.S.P.P.P.; Que la imputada no ha formulado
descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta
constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al
encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis los artículos 235 y 315 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte Terrestre,
la imputada es considerada reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58 por la falta enmarcada en
el artículo 315; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el
Decreto Nº 6864/58 y el Decreto 382/22; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires dispone Artículo 1°. Sancionar a la señora Lobato, Andrea Delia (CUIT Nº 27-
17741307-6); por las infracciones configuradas en los artículos 235 y 315 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del
Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Veintiséis Mil ($26.000) y una (1) multa
de Pesos Cincuenta Mil ($50.000), lo que hace un total de Pesos Setenta y Seis Mil ($76.000). Artículo 2º. Informar al
imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
este Ministerio de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante el Ministerio de Transporte el titular o el
representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo
direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-
2022-294-GDEBA-DPTFMTRAGP." Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director; Angela Bedouret, Directora.

feb. 24 v. mar. 2

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TRANS POINT S.R.L (CUIT Nº 30-71589912-0) con domicilio real en Arenales Nº 2875
10° A de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente Nº EX-2022-03495759-GDEBA-DPTLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 1 de septiembre de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2022-03495759-GDEBA-DPTLMIYSPGP del
Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están
originadas con motivo del contralor sobre los servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Ruta Provincial 2 Kilómetro
366, partido de Mar Chiquita, el día 7 de enero de 2022, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 3391; Que en dicha
acta se imputa a la empresa Trans Point Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-71589912-0) por el hecho de
realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo dominio AC-794-MF interno 04, se realizaba
un servicio desde Burzaco hasta Mar del Plata; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en
consecuencia, y no habiéndose aportado nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde
dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta
de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y
sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento
administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que
conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no es considerada reincidente en los
términos del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas
por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial de
Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a
la empresa Trans Point Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-71589912-0) por la infracción configurada en el
Artículo 211 del Decreto N ° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1)
multa de pesos ciento noventa y cuatro mil cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir
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el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo,
disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder
al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio.
Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del
Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa
Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7
Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y
número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de
regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-304-GDEBA-DPTFMTRAGP."
Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director. Angela Bedouret, Directora.

feb. 24 v. mar. 2

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TEVES TURISMO S.R.L. (CUIT 30-71609684-6) con domicilio real en Moreno Nº 3472 de
la localidad de Mar del Plata, pcia de Buenos Aires, que por expediente Nº EX-2022-07038915-GDEBA-DPTLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 20 de julio de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2022-07038915-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan se
originan con motivo del operativo de control efectuado sobre empresas de orden provincial, realizado en el Acceso Sur de la
Ruta Provincial 11 km 420 en el partido de Villa Gesell el día 3 de enero de 2022, en el que se labró el Acta de
Comprobación Nº 3109; Que por dicha acta, se imputó a la empresa Teves Turismo S.R.L. (Licencia Nº EA 1642), por
permitir la actuación de personal no inscripto en el Registro de Servicio Público Provincial de Pasajeros; en el caso: con el
vehículo Dominio AB 643 PL interno 03, realizaba un servicio desde Mar del Plata a Villa Gesell transportando ocho (8)
pasajeros, y el chofer Sr. Eduardo Teves (DNI Nº 12.618.050) no poseía el R.S.P.P.P.; Que la imputada no ha formulado
descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta
constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge
del sistema de multas de la Dirección Provincial de Fiscalización del Transporte, la imputada no registra antecedentes que
permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº 6864/58; Que en cuanto al encuadre
normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 315 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley
Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224
y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el
Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio
de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Teves Turismo S.R.L. CUIT 30-
71609684-6 (Licencia Nº EA 1642), por la infracción configurada en el artículo 315 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario
del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos veinticinco mil ($25.000). Artículo 2º.
Informar la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº
7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2022-127-GDEBA-DPTFMTRAGP." Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director.

feb. 24 v. mar. 2

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma GATOBUS S.R.L. (CUIT Nº 30-71504454-0) con domicilio real en Arias Nº 3049 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente Nº EX-2022-16575702-GDEBA-SSTAYLMTRAGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 22 de agosto de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2022-16575702-GDEBA-SSTAYLMTRAGP del Registro del
Ministerio de Transporte; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con motivo del contralor sobre
los servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Ruta 8 Peaje Ramal Pilar, partido de Malvinas Argentinas, el día 27
de mayo de 2022, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 3704; Que en dicha acta y por su respectiva ampliación,
se imputa a la empresa Gatobus Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-71504454-0) por el hecho de realizar
un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo Dominio AA-346-LG, se realizaba un servicio desde
Pilar hasta Vicente López, transportando quince (15) pasajeros; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de
ley; Que en consecuencia, y no habiéndose aportado nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada,
corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre
normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley
Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224
y 14.229; Que conforme surge del sistema de multas de la Dirección Provincial de Fiscalización del Transporte de la
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Subsecretaría de Transporte, la imputada no es considerada reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto Nº
6864/58; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto
Nº 6864/58 y el Decreto 382/22; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte
de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Gatobus Sociedad de Responsabilidad
Limitada (CUIT Nº 30-71504454-0) por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario
del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos ciento noventa y cuatro mil
cuatrocientos ($194.400), conforme las razones expuestas en los considerandos de la presente disposición. Artículo 2º.
Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº
7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta
deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial
del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
la Subsecretaría de Transporte Terrestre, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial
de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante
Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir
a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el
titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través
del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2022-263-GDEBA-DPFTMTRAGP." Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director.

feb. 24 v. mar. 2

POR 5 DÍAS - Notifico al señor CANTERO DANIEL (DNI Nº 26.794.486) con domicilio real en 36 Nº 4322 de la localidad de
La Plata, pcia de Buenos Aires, que por expediente Nº EX-2022-04642578-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 19 de julio de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2022-04642578-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo del
operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros en el orden provincial, realizado el día 11 de
febrero de 2022 en el Peaje de Samborombón del partido de Cnel. Brandsen, en el que se labró el Acta de Comprobación
Nº 3295; Que por dicha acta, se imputó al Sr. Daniel Alberto Cantero (DNI Nº 26.794.486) (Habilitación Nº EA 1623) por el
hecho de no cumplir medidas y disposiciones emanadas de las autoridades de la Subsecretaría de Transporte u otras
debidamente acreditadas para la fiscalización de los servicios, y por permitir la actuación de personal no inscripto en el
Registro de Servicio Público Provincial de Pasajeros; en el caso: con el vehículo dominio HNF 599 interno 1, realizaba un
servicio desde La Plata con destino final Chascomús transportando treinta y dos (32) pasajeros, sin poseer Lista de
Pasajeros digital, y sin contar con inscripción en el R.S.P.P.P. el conductor Sr. Alberto E. Montes de Oca (DNI Nº
25.708.716); Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos
elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando
la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Dirección Provincial de Fiscalización del
Transporte, la imputada no registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del
Decreto Nº 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resultan de aplicación al caso bajo análisis los artículo 235 y
315 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de
aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones
introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial
de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar
al Sr. Daniel Alberto Cantero (DNI Nº 26.794.486) (Habilitación Nº EA 1623) por las infracciónes configuradas en los
artículos 235 y 315 del Decreto Nº 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley Nº 16378/57 y sus modificaciones, aplicando dos
(2) multas, una (1) de pesos veintiseis mil ($26.000), y una (1) de pesos veinticinco mil ($25.000), lo que hace un total de
pesos cincuenta y un mil ($51.000). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los
términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de
diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el
pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar Disposición Nº DISPO-2022-102-GDEBA-DPFTMTRAGP." Queda usted debidamente
notificado.
Horacio Anello, Director.

feb. 24 v. mar. 2

SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Berisso
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
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de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el RNRD N° 4 del Partido de La Plata con competencia
extendida al R.N.R.D. Nº 1 del partido de Berisso, con domicilio en calle Diagonal 74 Nº 1254, ciudad y partido de La Plata,
Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 9 a 14.
 
1-2147-130-1-1402/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc. C; Mz. 49; Pc. 2; Domicilio: calle El Alba N° 1315 Ezeiza
(ex Esteban Echeverría). Titular de Dominio: GOLDVASER, Najman Moises; FERNANDEZ, Eduardo Ramon;
FERNANDEZ, Roberto. (MGG).
 
Ariel Trovero, Director.

feb. 28 v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
POR 3 DÍAS - En el Expediente Administrativo k-1322/2022 caratulados “Prescripción Adquisitiva Administrativa Partida
34118 (conforme art. 66 de la Ordenanza General 267/80, arts. 1899, 2565 y ccdtes. del C.C.C.N. y Ley 21.477, modificada
por la ley 24.320) se ha ordenado citar a LIZARRAGA DE MARTINEZ MARIA, MARTINEZ LIZARRAGA FRANCOSCO
JAVIER, MARTINEZ LIZARRAGA MARIA DEL ROSARIO, MARTINEZ LIZARRAGA JUANA A., MARTINEZ LIZARRAGA
MARIA TERRESA, MARTINEZ LIZARRAGA MIGUEL ANGEL, MARTINEZ LIZARRAGA VICTOR MANUEL, GAZTELU DE
MARTINEZ MARIA MANUELA, MARTINEZ GAZTELU ALFONSO CARLOS, MARTINEZ GAZTELU ANFELICA,
MARTINEZ LARREA MARIA ANTONIA Y MARTINEZ LARREA CARLOS, así como a quienes se consideren con derecho
sobre el lote sito en el partido de Pergamino cuya nomenclatura catastral es Circunscripción 2, Sección C, Chacra 145,
Fracción 3, Manzana 0, Parcela 3; Partida 34118; Matricula 9210 (082), emplazándoselos para que dentro del plazo de
cinco días comparezcan a tomar la intervención que le corresponde en autos, bajo apercibimiento de seguir el presente
proceso sin vuestra injerencia. Pergamino, 15 de febrero de 2023.
Juan Manuel Batallanez, Secretario; Julio Cesar Adrover, Intendente Municipal Interino

feb. 28 v. mar. 2

SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/ los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que en
el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá
presentarse debidamente fundada ante ésta Subsecretaría con domicilio en Diagonal 73 N° 1568 esquina 56 de la Ciudad
de La Plata, Pcia. de Bs. As. de lunes a viernes en el horario de 9:00a 15:00 hs.
 
1-2147-130-1-1402/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc C; Mz. 49; Pc. 2; Domicilio: calle El Alba N° 1315 Ezeiza
(ex Esteban Echeverría).
Titular de Dominio: GOLDVASER, Najman Moises; FERNANDEZ, Eduardo Ramon; FERNANDEZ, Roberto. (mgg)
 
Ariel Trovero, Director.

mar. 1º v. mar. 3

CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA
DIRECCIÓN DE SUMARIOS
 
POR 5 DÍAS - Por el presente se cita y emplaza al ALBERTO RICARDO MARTIN, DNI 18.445.600, para que comparezca
a prestar declaración indagatoria en esta Departamento Instrucción de la Dirección de Sumarios de la Contaduría General
de la Provincia, calle 46 entre 7 y 8, 1º piso oficina 143 de La Plata, en Expediente Nº 21100-405492/19, por el cual tramita
sumario administrativo de responsabilidad por perjuicio al Fisco, ordenado en los términos de los artículos 119 y 104 inc. P)
de la Ley 13.767 por el señor Contador General de la Provincia mediante resolución RESO-2022-351-GDEBA-CGP, por el
que se da cuenta del faltante de nueve (9) cascos antibalas de kevlar, sin numeración, asignados por el Ministerio de
Seguridad al Destacamento de Infantería de La Matanza, a cuyos efectos se ha designado audiencia para el día 30 de
marzo de 2023 a las 9.00 horas, fijando como supletoria para el día viernes 31 de marzo de 2023 a las 9:00 horas; al mismo
tiempo se le hace saber la obligación de comparecer, conforme el art. 78, inc. p) del estatuto del empleado público (Ley
10.430, conforme texto Ley 11.758), el que dice: "Sin perjuicio de lo que particularmente impongan las leyes, decretos,
resoluciones y disposiciones, los agentes deben cumplir estricta e ineludiblemente las siguientes obligaciones: ..p) Declarar
en los sumarios administrativos ordenados por autoridad competente, siempre que no tuviere impedimento legal para
hacerlo, así como también en las informaciones sumarias", así como de la facultad conferida por el artículo 72 -parte
pertinente- de la Ley de Contabilidad 7764, en virtud de la cual su comparecencia resulta carga ineludible: Art. 72: "El
Contador de la Provincia o los funcionarios en quienes delegue la instrucción sumarial a que se refiere el artículo 70,
podrán tomar declaraciones indagatorias a los presuntos responsables, hacer comparecer como testigos a cualquier agente
y citar a los mismos efectos a particulares...". Queda Ud. Notificado.
Marcelo Adrián Ochotorena , Subdirector. 

mar. 1° v. mar. 7 

POR 5 DÍAS - Por el presente se cita y emplaza al LEANDRO DANTE TANQUIA, DNI 24104786, para que comparezca a
prestar declaración indagatoria en esta Departamento Instrucción de la Dirección de Sumarios de la Contaduría General de
la Provincia, calle 46 entre 7 y 8, 1º piso, oficina 143, de La Plata, en Expediente Nº 21100-160367/18, por el cual tramita
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sumario administrativo de responsabilidad por perjuicio al Fisco, ordenado en los términos de los artículos 119 y 104 inc. P)
de la Ley 13.767 por el señor Contador General de la Provincia mediante resolución RESO-2023-7-GDEBA-CGP, por el
que se da cuenta del faltante de la desaparición de un arma de fuego reglamentaria, marca Browning, calibre 9 mm
semiautomática, número de serie 13-100478 que el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires proveyera
oportunamente al Teniente 1° legajo 145.652 Leandro Dante Tanquia, a cuyos efectos se ha designado audiencia para el
día 30 de marzo de 2023 a las 10:00 horas, fijando como supletoria para el día viernes 31 de marzo de 2023 a las 10:00
horas; al mismo tiempo se le hace saber la obligación de comparecer, conforme el art. 78, inc. p) del Estatuto del
Empleado Público (Ley 10.430, conforme texto Ley 11.758), el que dice: "Sin perjuicio de lo que particularmente impongan
las leyes, decretos, resoluciones y disposiciones, los agentes deben cumplir estricta e ineludiblemente las siguientes
obligaciones: ..p) Declarar en los sumarios administrativos ordenados por autoridad competente, siempre que no tuviere
impedimento legal para hacerlo, así como también en las informaciones sumarias", así como de la facultad conferida por el
artículo 72 -parte pertinente- de la Ley de Contabilidad 7764, en virtud de la cual su comparecencia resulta carga
ineludible: Art. 72: "El Contador de la Provincia o los funcionarios en quienes delegue la instrucción sumarial a que se
refiere el artículo 70, podrán tomar declaraciones indagatorias a los presuntos responsables, hacer comparecer como
testigos a cualquier agente y citar a los mismos efectos a particulares..."
María Fernanda Rafaghelli, Relatora Jefa de Departamento.

mar. 1º v. mar. 7

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CEMENTERIOS
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quien en vida fuera JUANA RODRIGUEZ cuyos restos se encuentran en el nicho ataúd galería: 5, Fila: 4, Número: 08 a
tomar intervención sobre la solicitud de traslado al crematorio. Lomas de Zamora, 17 de febrero de 2023.
Mieres R. Hugo, Director. 

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
POR 3 DÍAS - Convocatoria a participación ciudadana. El intendente de la Municipalidad de Escobar, mediante Decreto Nº
532/23 con fecha 22 de febrero 2023 ha resuelto convocar a Participación Ciudadana para el proyecto consistente en un
“Establecimiento para la elaboración de cerveza, bebidas malteadas y malta”, presentado por NASELLO VÍCTOR AXEL,
CUIT Nº 20-25234793-4, a través de un Estudio de Impacto Ambiental en el marco de la Ley N° 11.723 y la Ley Provincial
Nº 11.459 y sus normas complementarias y modificatorias, ubicado en la calle Cantú 1472, de la localidad de Matheu,
partido de Escobar, con la finalidad de informar a la comunidad sobre el proyecto en cuestión y atender las observaciones
que los participantes consideren necesario formular. La Participación Ciudadana se desarrollará desde el día 22 de marzo
de 2023 hasta el día 04 de abril de 2023 inclusive, ingresando por medio de la página web de este Municipio
(https://www.escobar.gob.ar), a partir del acceso directo denominado “Participación Ciudadana” - Proyecto:
“Establecimiento para la elaboración de cerveza, bebidas malteadas y malta”, presentado por NASELLO VÍCTOR AXEL”;
el Estudio de Impacto Ambiental se encontrará disponible en la misma página web para el libre acceso por parte de la
comunidad. Los interesados en participar en el marco del proceso de consulta ciudadana, sean personas físicas o jurídicas,
deberán completar el formulario previsto en la misma web. Se designa a la Dirección General de Ambiente del Municipio de
Escobar como Dependencia encargada del seguimiento y fiscalización del proceso de participación ciudadana.
Adalberto Sebastián Martin, Subsecretario

mar. 1º v. mar. 3

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-75834/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VIII, Sección G, Manzana 258, Parcela 15, pda. 43976
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-75838/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VIII, Sección D, Quinta 10, Manzana 10A, Parcela 27, pda. 33970
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Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.
mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-75839/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circ. VIII, Secc. H, Manzana 302, Parcela 11, pda. 35463
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente administrativo 4108-I-75840/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 129C, Parcela 7, pda. 11924.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente administrativo 4108-I-75844/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción I, Sección B, Quinta 6, Manzana 6B, Parcela 10, pda. 900686.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-75845/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VIII, Sección D, Quinta 33, Parcela 5, pda. 99816
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-75876/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción I, Sección B, Quinta 42, Manzana 42B, Parcela 32, pda. 46030
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-78774/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
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administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción IV, Sección A, Manzana 40, Parcela 1, pda. 9018
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-79075/2023 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción IV, Sección A, Manzana 12, Parcela 6, pda. 6902
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73359/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VII, Sección A, Manzana 31, Parcela 16, pda. 11151
Circunscripción VII, Sección A, Manzana 31, Parcela 17, pda. 11152
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73368/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VII, Sección A, Manzana 32, parcelas 18, pda. 11181
Circunscripción VII, Sección A, Manzana 32, parcelas 19, pda. 11182
Circunscripción VII, Sección A, Manzana 32, parcelas 20, pda. 11183
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73373/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción IV, Sección A, Manzana 39, Parcela 7 pda. 9035
Circunscripción IV, Sección A, Manzana 39, Parcelas 8, pda. 9036
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73500/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
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Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circ. I, Sección B, Quinta 51, Manzana 51C, parcela. 1 pda. 39390
Circ. I, Sección B, Quinta 51, Manzana 51C, parcela 2 pda. 39391
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74195/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 148, Parcela 17 pda. 40034
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74211/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VIII, Sección M, Manzana 19, Parcela 20, pda. 48151
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74243/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circ. III, Secc. J, Manzana 122, Parcela 22, pda. 19939
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74546/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción IV, Sección A, Quinta 5, Manzana 5D, Parcela 12 pda. 50285
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74909/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción I, Sección B, Quinta 26, Manzana 26E, Parcela 18, pda. 56718
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Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.
mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74977/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción II, Sección A, Chacra 55, Manzana 55K2, Parcela 3, pda. 36086
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3

MPOR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el
marco del expediente administrativo 4108-I-74991/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos
sobre el inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción
adquisitiva administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría
de Tierras y Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de
San Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción I, Sección A, Manzana 73, Parcela 8A, pda. 2353
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74996/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 44, Parcela 1, pda. 67170
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-75007/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 100, Parcela 2, pda. 32979
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-75010/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de08 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circ. I, Sección B, Quinta 74, Manzana 74D, Parcela 2, pda. 251
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-75078/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
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administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción II, Sección A, Chacra 54, Manzana 54C, Parcela 6, pda. 66534
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-75199/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VII, Sección A, Manzana 31, parcela 6, pda. 11141
Circunscripción VII, Sección A, Manzana 31, parcela 7 pda. 11142
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-75201/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 17, Parcela 13, pda. 14867
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-75205/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción IV, Sección A, Quinta 1, Manzana 1A, Parcela 5, pda. 39828
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-75240/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VII, Sección A, Manzana 176, Parcela 1, pda. 35256
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-75367/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
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Circunscripción I, Sección B, Quinta 46, Manzana 46B, Parcela 2, pda. 21473
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-75536/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VII, Sección A, Manzana 86, Parcela 21, pda. 30097
Circunscripción VII, Sección A, Manzana 86, Parcela 22, pda. 30098
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

mar. 1° v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-75538/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción I, Sección B, Quinta 15, Manzana 15C, Parcela 3, pda. 24909
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-75547/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción II, Sección B, Manzana 95W, Parcela 19, pda. 105663
Circunscripción II, Sección B, Manzana 95W, Parcelas 20, pda. 105664
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-75548/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción III, Sección J, Manzana 171, Parcelas 14, pda. 22154
Circunscripción III, Sección J, Manzana 171, Parcelas 15 , pda. 22155
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-75551/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción I, Sección B, Quinta 55, Manzana 55A, Parcela 7, pda. 14106
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.
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mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-75638/2022 Alc. 00 a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circ. I, Secc. B, Quinta 53, Manzana 53B, Parcela 5E, pda. 102343
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-75742/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VIII, Sección F, Manzana 163, Parcela 19, pda. 44031
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 1º v. mar. 3
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CONVENIO ESPECIFICO N° 1


ENTRE LA SUBSECRETARIA DE TECNOLOGIAS APLICADAS A LA SEGURIDAD Y LA MUNICIPALIDAD
DE ESCOBAR


Entre la SL BSECRETARIA DE TECNOLOGIAS APLICADAS A LA SEGURIDAD, Ministerio de Seguridad de 
la Provinca de Buenos Aires, con domicilio en calle 2 entre 51 y 53 de la Ciudad de La Plata, 
representcda en este acto por su titular el Sr. Subsecretario Ing. Mauricio Daniel Idiart Facetta,en 
adelante la "SSTASMSGP" y la MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR, en adelante la "MUNKTPALIDAD", 
representada en este acto por el Sr Intendente, Carlos Remit, con domicilio legal en cal e Estrada N° 
599 , localfcJad Belen de Escobar, en adelante denominadas conjuntamente "LAS PARTES", suscriben 
el presente con el objeto de coordinaracciones conjuntas e implementar mecanismos de cooperacion, 
para la inoegracidn tecnologica mediante la "PLATAFORMA MULTIAGENCIAL" en el ambito de sus 
competencias.


FUNDAMENTO:


Que oportunamente el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires cetebro con la 
Municipalidad de Escobar, un Convenio Marco de Colaboracion y Cooperacidn Tecnologica, aprobado 
mediante RESO-2022-1816-GDEBA- MSGP, con el objetivo de desarrollar tareas en forma conjunta, 
tendientes a disminuir los niveles de delitos, violencia e inseguridad y que contribuyan a garantizar la 
seguridad publica de la poblacion de la Provincia de Buenos Aires.


Que el mertcionado Convenio preve que a fin de ejercer en forma conjunta actividades lendientes al 
desarrolio vfomento de los intereses publicos, las partes suscribiran Convenios Especificos, delegando 
expresamente la firma de dichos instrumentos por parte del Ministerio de Seguridad de la Provincia 
de Buenos Aires, en la Subsecretan'a de Tecnologias Aplicadas a la Seguridad.


Que por Decreto N° 275/2021 se creo la Subsecretaria de Tecnologias Aplicadas a la Seguridad del 
Ministerio de Seguridad, estableciendo entre sus funciones establecer las pautas y los mecanismos 
organizativos y tecpologicos tendientes a mejorar la calidad de la informacion circulante en los 
soportes elactroplcos; Implementar politicas horizontales, de estandarizacion y adecuacion entre las 


/j unidades funpfonales que integran el Ministerio de Seguridad, sus organismos depend entes sean 
// jerarquicas/O funcionales, sus areas y unidades relacionadas.


/


Ojj^/pnediante RESQ-2022-291-GDEBA-MSGP, se aprobo la implementacion de la Plataforma 
^miftiagenc al, como una solucidn tecnica que permite centralizar, coordinar, analizar y evaluar de 


/ rafanera inteligente y transparente, a traves de una interfaz comun y en tiempo real, las demandas 
que reciber los agentes del Estado en materia de seguridad, salud y defensa civil, entre otras./


Que, por lo expuesto, "LAS PARTES" acuerdan las siguientes clausulas y condiciones:


PRIMERA: La "SSTASMSGP" se comprcmete a integrar tecnologicamente en la Plataforma 
Multiagencial a la "MUNICIPALIDAD" y a brindar a traves de las areas competentes capac taciones en 
los protocolos, procedimien^os y uso de la plataforma, asi como el soporte tecnologico y herramientas 
de gestion, necesarias para el acceso y uso de la Plataforma Multiagencial.------------------------------------







SEGUNDA: La "MUNICIPALIDAD" acepta ser integrada y acceder a la Plataforma Multiagencial 
mediante equipamiento propio, disponiendo del personal, los elementos informaticos y servicios 
conexos que requiera la misma conforme a Anexo I. Tecnico, los cuales deberan estar disponibles y 
operatives de forma permanente durante las 24 boras de los 365 di'as tSe\ ano.------------------------------


TERCERA: La "MUNICIPALIDAD" debera designar e informar de forma fehaciente un responsable 
tecnico del Centro de Operaciones y Monitoreo (COM) - conforme Anexo I. Tecnico - y un responsable 
administrative para la implementacion y coordinacion del funcionamiento de la Plataforma 
Multiagencial -conforme Anexo II. Procedimiento General.------------------------------------------------------------


CUARTA: La "MUNICIPALIDAD" se compromete a acceder y utilizar la Plataforma Multiagencial, 
exclusivamente en el lugar informado para la finalidad objeto del presente Convenio y no cederlo a 
terceros. El lugar donde se instalara y utilizara la herramienta debera ser comunicado a la 
"SSTASMSGP" de manera fehaciente -conforme Anexo I. Tecnico-. Asimismo, se compromete a 
informar del mismo modo, cualquier modificacion al respecto con no menos de quince (15) dias de 
anticipacion.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


QUINTA: La "SSTASMSGP" se compromete a gestionar mediante la dependencia correspondiente la 
instalacion de los equipos de GPS/AVL en los moviles propiedad de la^lviUNICIPALIDAD" que fueran 
cedidos al Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires conforme Anexo I. Tecnico. 
Asimismo, la "SSTASMSGP", sera responsable de gestionar el mantenimiento del servicio de 
localizacion vehicular en dichos casos.---------------------------------------------------------------------------------------


SEXTA: La "MUNICIPALIDAD" podra hacer uso de la opcion de integrar a la plataforma, los moviles 
que sean de su propiedad o de aquellos que usufructua a su nombre y que cuenten con GPS/AVL, a 
cuyo efecto la "SSTASMSGP" pondra a disposicion un web service al que el servicio de GPS del 
Municipio debera enviar los datos, conforme Anexo I. Tecnico.------------------------------------------------------


SEPTIMA: La "MUNICIPALIDAD" se compromete a comunicar fehacientemente a la "SSTASMSGP", 
conforme Anexe/IV. Centro de Despacho-Superintendencia de Comunicaciones, si instalara en el 


/lei Centro de Operaciones y Monitoreo (COM) una terminal de enlace al Centro de 
su jurisdiccion, la que sera utilizada exclusivamente por personal de la Superintendencia 


Ccfrru/nicaciones. A cuyo efecto, debera disponer los elementos informaticos y servicios conexos 
e i^quiera el mismo y cuyas caracteristicas tecnicas se deberan ajustar a lo establecido en el Anexo 


meficionado.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


asiento fisi 
Despachoc


OCTAVA: La "SSTASMSGP" sera la responsable de administrar los usuarios con nivel "Administrador 
Local" de la Plataforma Multiagencial, conforme Anexo III. Permisos y Acceso a la Informacion.--------


NOVENA: La "MUNICIPALIDAD" a traves de sus "Administradores Locales" de la Plataforma 
Multiagencial, es responsable de administrar los usuarios para la utilizacion del Sistema Integrado a la 
Plataforma Multiagencial- "SAE CAD", pudiendo requerir el alta/baja/modificacion de dichos usuarios. 
conforme Anexo III. Permisos y Acceso a la Informacion.---------------------------------------------------------------







DECIMA: "LAS PARTES" acuerdan que a configuracion y permisos de la Plataforma sera de 
conformidad a lo establecido en el Anexo Nl. Permisos y Acceso a la Informacion. En caso de requerir 
modificacion alguna, "LAS PARTES" acuercan constituir una Mesa de Trabajo con los represententes 
de las areas competentes, *»fin de analizar as propuestas. En caso de que se acuerden modificacbnes 


• las mismas seran formalizadas mediante la suscripcidn de un ACTA, al efecto.---------------------------------


D^CIMO PRIMERA: "LAS PARTES" aceptan /declaran comprender los terminos detallados en e\Anexo 
V. Glosario y la responsabilidad que de ellos se genera.---------------------------------------------------------------


DECIMO SEGUNDA: "LAS PARTES" se corrprometen a registrar, derivar y otorgar el tratamiento de 
los incidentes mediante la Plataforma Multiagencial de conformidad a los protocolos y los 
procedimientos que se acuerden al efecto, asumiendo la responsabilidad por el accionar del personal 
a su cargo y por la asignacion del recurso en lo que respecta a su competencia, conforme a Anexo II. 
Procedimiento General.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------


DECIMO TERCERA: "LAS PARTES" se comprometen a constituir una Mesa de Trabajo 
interhstitucional, con los representantes ce las areas competentes, a fin de determinar el protocolo 
y los procedimientos especificos para el tratamiento y derivacion de los incidentes, los que formaran 
parte y se regiran por el pr£sente. En caso de que alguna de las Partes requiera incorporar, mod ficar 
y/o eliminar alguno de los protocolos y/o procedimientos establecidos para los incidentes, debera 
comunicarlo a la otra parte con una aitelacion minima de 10 dias, a efectos de acordar la 
implementacion de la misma.----------------------------------------------------------------------------------------------------


DECIMO CUARTA: La "MUNICIPALIDAD" sera la responsable de gestionar la asistencia materia! de los 
incidentes que por su competencia y jurisdiccion le correspondan y de aquellos incidentes que le 
fueran derivados a traves de la Plataforma Multiagencial, en razdn del recurso necesario (ambulancia, 
defensa civil y/o aquellos que se estipulen al efecto), conforme a Anexo II. Procedimiento General. —


i


DECIMO QUINTA: la "SSTASMSGP" se compromete a gestionar la integracion de las agencias 
correspcndientes a efectos de que se les otorgue el tratamiento y la derivacion a los incidentes 
policiales, ingresados a traves de la Pla:aforma Multiagencial, de acuerdo a la competencia y


^jurisdiccion, conforme a lo establecido en Anexo II. Procedimiento General.------------------------------------
/


:CIM0/SE^T
/ TA: la "MUNICIPALIDAD" se compromete a registrar todos los eventos que constituyan 


eir^tgepfcias (municipales o policiales) en la Plataforma Multiagencial y, asimismo, a accedery utilizar 
fa PUnaforma Multiagencial bajo su exclus va responsabilidad de conformidad a lo establecido en el 


m>esente y anexos complementarios. El uso inadecuado o incorrecto de la misma en ningun caso 
/importara responsabilidad institucional para la "SSTASMSGP".------------------------------------ ------------------


//


/
/
/


/ DECIMO SEPTIMA: La INFORMACI6N que se otorga y a la que se accede con motive y en el marco del 
presente, asi como los registros que se generen a traves de los mddulos que integran la Plataforma 
Multiagencial, son de caracter estrictamente CONFIDENCIAL.-------------------------------------------------------


\


DECIMO OCTAVA: La "MUNICIPALIDAD" se compromete a gestionar la debida suscripcidn de la 
Declaracidn Jurada de confidencialidad po' parte de los usuarios por ella habilitados a acceder a la







Plataforma Multiagencial conforme a Anexo VII. Declaracion Jurdcfa de Confidencialidad y No 
Divulgacidn....................................................................................................................................................


DECIMO NOVENA: La "MUNICIPALIDAD" tiene prohibida la venta, reproduccion y la utilizacion de la 
informacion provista en el marco del presente con fines ajenos a los determinados, siendo 
responsables por los incumplimientos y /o perjuicios que causare al Ministerio de Seguridad de la 
Provincia de Buenos Aires al otorgar otro fin a la informacion brindada.-----------------------------------------


VIGESIMA: "LAS PARTES" no deberan a) utilizar la informacion de los registros de la plataforma 
multiagencial a los que accedieran para un proposito distinto a los establecidos en el presente, y 
anexos complementarios. b) Revelar la informacion a terceros.-----------------------------------------------------


VIGESIMO PRIMERA: "LAS PARTES" tienen la obligacion de: a) Guardar estricta reserva de la 
"Informacion Confidencial", b) Denunciar cualquier hecho o circunstancia de los que pudiera 
presumirse una violacion al deber de guardar reserva o a la utilizacion de la Informacion Confidencial 
e informar en forma directa esta sobre todo hecho o situacion de imflbrtancia que afecte el normal 
desarrollo del presente acuerdo y seguira los pasos oportunos y razonables para recuperar la 
Informacion Confidencial e impedir acciones no autorizadas o cualquier otro tipo de infraccion del 
presente.---------------------------------------------------------------------- ------------------------ ---------------------------------


VIGESIMO SEGUNDA: La Plataforma Multiagencial es propiedad del Ministerio de Seguridad de la 
Provincia de Buenos Aires. Este Acuerdo no otorga ningun derecho o licencia sobre la Plataforma 
Multiagencial ni sobre la Informacion Confidencial (expresos o implicitos) a la que se accediere en 
virtud del presente.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


VIGESIMO TERCERA: "LAS PARTES" acuerdan que los registros que se realicen en la Plataforma 
Multiagencial, son propiedad de quien los genero. Los mismos revisten caracter de confidencial y solo 
podran ser brindados a solicitud de autoridad judicial competente.------------------------------------------------


VIGESIMO CUARTA: "LAS PARTES" acuerdan que les daran tratamiento a los requerimientos judiciales 
vJjfihdaran la informa-Cion requerida por organismos judiciales, respefto a los registros que cada una 
ha/generado en la^Plataforma Multiagencial segun Anexo VI. Requerimientos Judiciales.------------------


VIGESIMO/QUINTA: La "MUNICIPALIDAD", debera contar con un sistema de grabacion para 
resguaraar los audios, en el caso de recibir llamadas telefonicas en donde se informen emergencies 
de^pualquier indole, debiendo almacenarlos durante el periodo de vigencia del presente.----------- -—


VIGESIMO SEXTA: "LAS PARTES" mantienen su individualidad y autonomia respecto a sus estructuras 
tecnicas y administrativas y asumen la responsabilidad cada una por el registro y tratamiento de los 
incidentes que realice el personal a su cargo, no generando responsabilidad alguna para la otra parte.


VIGESIMO SEPTIMA: La "MUNICIPALIDAD" se compromete a NO publicitar numeros telefonicos para 
la atencion de emergencias policiales que desaliente el uso de la linea 911, debiendo referenciar y/o 
publicitar a la linea mencionada, para tal fin.------------------------------------------- ----------- -----------------------


^ • ••







VIGESIMO OZTAVA: "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio no implica un compromiso de 
aportes de fcndos entre la^mismas.-------------------------------------------------------------------------------------------


VIGESIMO NOVENA: El incumplimiento de las obligaciones definidas en el presente, sera causal de 
rescision de este Convenio. La mencionada rescision debera ser comunicada en forma fehaciente, 
previa intimacion a la parte responsable ce la obligacion desatendida. "LAS PARTES" se comprometen 
a mantener hdemne a la otra frente a cualquier reclame por su accion y/u omision pudieren efectuar 
los terceros.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


TRIGESIMA: 'LAS PARTES" podran rescindir unilateralmente el presente Convenio, con expresion de 
justa causa, notificando fehacientemenle a la contraparte dicha decision, con una antelacion no 
menor a NOVENTA (90) dias corridos, no generando ello reclame de la otra parte.--------------------------


TRIGIiSIMO PRIMERA: En caso que la "MUNICIPALIDAD” comunique la rescision del presente 
Convenio conforme a la clausula TRIGESIMA, sera responsable de resguardar la informacion de su 
competencia por el plazo que determine su normative interna, en caso de informacion referida a 
incidentes policiales debera realizar un resguardo ("back up") de la misma y entregarlo a la 
"SSTASMSGP "en formato^cie archive en jn plazo de treinta (30) dfas de finalizado el presente.--------


En caso de que sea la "SSTASMSGP "la ^ue manifiesta la voluntad de rescindir, debera realizar un 
resguardo ("back up") de la base de dates de la "MUNICIPALIDAD", en aquellos supuestos en que la 
base de datos de la "MUNICIPALIDAD" esta alojada en el servidor del Ministerio de Seguridad y 
entregarlo en formato de archive en un plazo de treinta (30) dias de finalizado el presente y se obliga 
a resguardar la informacion propia de acuerdo a lo que determine la normativa interna.-----------------


TRIGESIMO SEGUNDA: "LAS PARTES" acordaran de manera conjunta la fecha de la implementacion 
operativa de la Plataforma Multiagencial.----------------------------------------------------------------------------------


TRIGESIMO TERCERA: La vigencia del presente Convenio se establece en VEINTICUATRO (24) meses 
a partir de la fecha de su suscripcion, la cue sera prorrogada automaticamente por iguales periodos 
sucesivos, en los mismos terminos y conciciones que las aqui convenidas, sin necesidad de convocar 
a "LAS PARTES", salvo que hubiera express denuncia poralguna de ellas, la cual debera materializarse 
mediante nozificacion fehaciente a la contraparte con una antelacion no menor a TREINTA (30) dias.


TRIGESIMO CUARTA: En caso de suscitarse alguna controversia en cuanto a la interpretacion, 
aplicacion y/o ejecucion del presente Convenio, "LAS PARTES" intentaran resolver en terminos 
cordiales y dentro de un plazo de diez (LO) dias habiles. De no arribar a una solucion satisfactoria, 
acuerdan someterse a la jurisdiccion y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de La 
Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdiccion que pudiere corresponder.-----------------*-------


TRIGESIMO QUINTA: A todos los efectcs legates derivados del presente Convenio, "LAS PARTES" 
constituyen domicilio legal en los indicados en el encabezado del presente, donde seran validas todas 
las notificaciones que se cursen hasta tanrto no se comunique otro domicilio por medio fehaciente. --


1En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor^r s uh solo efecto, en la 
Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, a los 26 dias del mes de dici^rnbre de 2022


no. S&ABERTO RAMIL 
iwt£w0ENTE MUNICIPAL 


INTERINO
-'Municipalidad de Escobar >


--css:
Lie. C;







Subfeaetaria delecnologfas 
Aplcadasala Seguridad


Arexo I -Tecnico. Requisites tecnicos para la implementacion de la Plataforma Multiagencial en el
Municipio


1- Requerimientos del lugar/sitio para el funcionamiento de la Plataforma Multiagencial en el Municipio


El ambiente de trabajo deaera terer baja contaminacion sonora y debera poseer espacios 
restringidos oara preservar la con'idencialidad de la informac on que se visualizara en la 
plataforma.
Opcionalmente, podran con:ar con videowalls o pantallas gigantes donde de acuerdo al tipo de 
informacion a mostrar podra ubicarse en sectores con visualizacion al publico o en sectores con 
visualizacion restringida (la informacion confidencial)


2- Piestos de trabajo de la Plataforma Multiagencial


E Municipio, definira la cantidad de puestos de trabajo, de acuerdo a la cantidad de operadores de la 
P ataforma Multiagencial que desee, debiendo contar como mmimo con uno. Cada operador debera 
o:upar un puesto de trabajo.


Lcs puestos de trabajo deberan esta" compuestos por: por (1) una PC, y (2) dos monitores, (1) una silla v 
mob liario conforme se detalla: los nismos ceberan estar ubicados en layout tipo auditorio o centro de 
rron toreo.


Mooiliario: requisites


Al menos 75 cm de ancho per 60 cm de profundidad.
Canalizaciones que permitan tener temas de electricidad y de red en el puesto de trabajo
(1) una conexibn de red
(4) cuatro toma corrientes cie 220 v.
Debera contener estarteria o lugar para colocar la PC y (2) dos monitores.


Las sillas deberan ser e'gonomica tipo oficina.


Estacwnes de trabajo: requisitos
Modelo de refe.reftciai'trRD Enterprise AM4 (Tipo 4-a)
Gabinete-Fuebte: Gabinete de formate reducido para ser acornodado en posicion vertical u 


/ // horizontc)]; debe conta* con un dispesitivo de seguridad que deje evidencia de su apertura tipo 
solapb/para precintar. La fjente de alimentacion debe contar con la suficiente potencia y 
t&efercia para que asegure el correcto funcionamiento de tod os los disposrtivos provistos. 


Operando con ccrriente alterna de 220V 50Hz.


I
/







Subsecretaria de Tecnologias 
Aplicadas a la Seguridad


Procesador: AMD Ryzen 5 3400G, 6MB de Cache - 4.2GHz. No integrado al Motherboard. 
Memoria: 16GB DDR4 - 2133 MHz. Se puede ampliar hasta 32GB sin reemplazo de la memoria 
vigente.
Placa Madre: ECS - Modelo A320AM4-M3D. Bus de datos de arquitectura PCI/PCI Express. Se 
puede actualizar la BIOS provista por el fabricante.
Puertos: 4 (cuatro) puertos USB 2.0 + 4 (cuatro) puertos USBmB.O. 1 (uno) puerto USB para el 
mouse. 1 (uno) puerto USB para el teclado. 1 (uno) puerto HDMI. 1 (uno) puerto para el monitor 
del tipo DSUB-15 para VGA/SVGA/XGA. 1 (uno) interface de red LAN integrada RJ45. 1 (uno) 
ranura libre PCI-E 2.0/3.0.
Video: GtxlOSOTI Low Profile, compatible con DirectX 11 o superior. Montada sobre slot PCI-E x 
16, memoria del tipo GDDR5 4GB. Permite 2 (dos) monitores en simultaneo. 1 (uno) puerto 
DisplayPort, 2 (dos) puerto HDMI 2.0 y 1 (uno) puerto DVI-D.
Audio: Controlador de audio con capacidad de grabar y reproducir audio digitalizado en 16 bits. 
Conectores para entrada de linea, microfono y salida para auricular/parlantes externos. 
Dispositivos de red: Capacidad para conectarse a una red local (LAN) tipo Ethernet/IEEE 802.3 o 
Fast Ethernet/IEEE 802.3u y IEEE 802.3ab autoswitcheable.
Si incluye placa Wifi, debe ser estandar IEEE 802.11 b/g/n.
Soporte de medio ffsico 10 Base-T/100 Base-TX/1000 Base-TX.
Almacenamiento: Tipo HDD, capacidad: 1 TB. Velocidad de rotacion: 7200 rpm. Interfase Serial 
ATA (SATA III) 6 Gb/s. **
Adicionales: Lectograbadora de DVD interna. Compatible con soportes DVD, DVD+/-R, +/-RVV, CD, 
CD-R/RW. Lectora de tarjetas de memorias SD/microSD/SDHC.
Sistema Operativo: Windows 10 Pro 64 bits, en espahol latinoamericano, actualizado a la ultima 
version disponible al momento de la adquisicion, con su correspondiente licencia de uso emitida 
por la empresa Microsoft. Debe estar preinstalado y activado.
Drivers/Cables: El equipo debe incluir drivers/controladores y cables necesarios para el correcto 
funcionamiento de toda la unidad adquirida.


- /fl/Tonitor: Tipo 
/ /naximo 10/fn


Ey. 21" con resolucion igual a 1600 x 900 no entrelazado. Tiempo de respuesta: 
. Base con ajuste de inclinacion vertical. Controles de brillo, cont'aste, color y 


ajustes d'e/ffosicion accesibles al usuario desde el panel frontal. Brillo no inferior a 200 cd/m2. 
Relajdan fe contraste 500:1. Debe cumplir con ia norma ISO 9241-307:2008 - Clase I (Hasta 
^Sd^a+lxNSb pixeles defectuosos). Debe cumplir con la norma ISO 9241-307:2008 - Clase I (Hasta 


2wJ3a+lxN3b pixeles defectuosos). Conector de entrada de video en concordancia con la placa
controladora de video provista.


Requerimientos tecnicos para la puesta en funcionamiento de las estaciones de trabajo.


-Energia
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El Municipio debera:


- Contar con energfa securizada para las estaciones de trabajo y el router con el vinculo a internet, 
destinados al funcionamiento de la Plataforma Multiagencial


- Tener un sistema de UPS y un equipo de energfa alternativa confiable, dado que ante un corte de 
suministro electrico por parte del proveedor de servicio el sistema no se vea interrumpido por la falla.


- Los sistemas debe'an estar en funcionamienlo 24x7x365.


-Conectividad


-El Municipio debera cumplir coi las siguientes caracterfsticas tecnicas de conectividad, necesarias para 
la implementacion y correcto funcionamiento de la Plataforma:


Internet o vinculo a internet:


-Poseer conexion a internet con velocidades de al menos de 50 mb de downstream y 15 mb de upstream 
dedicados para el uso de la plataforma multiagencial.


-Las salidas a internet deberan permitir los accesos VPN hacia el Ministerio de Seguridad, y debera contar 
con un firewall para proteger la 'ed multiageixial.


Red Local (LAN): La LAN es !a red que interconectara los puestos de trabajo de los operadores entre sf, y 
conectara estas con el vinculo a internet.


Dicha red debera:
- Ser una conexion ffsica mediante cableado estructurado tipo cobre UTP categorfa 6, asegurando 
el cumplimiento de todas las normas que contemplan los estandares expedidos por la TIA/EIA 
como son el TIA/EIA 568B, TIA/EIA 569B, TIA/EIA 606A y TIA/EIA 607 relacionados con las 
especificacpifds e instalacion de sistemas de cableado estructurado.


ableado que se implemertara, sera un cableado horizontal ccn cable de cobre en par 
treaz^dp^sin apantallar (Unshielded Twisted Pair - UTP) que cumplira con los requerimientos de 
ransmision y desempeho del canal da comunicacion establecidos en las ultimas actualizaciones 
publicados en ISO/IEC.
/El cableado debera estar rotulado 6e la totalidad de los elementos pertenecientes a la terminal 


de enlace.
- Se debera documerrtar la topologfa de red que esta implantada en el COM, solo lo 
correspondiente a las terminales de enlace.


El tipo.


t


4- Implementacion y Soporte Tecnico de la P ataforma Multiagencial
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El responsable tecnico por parte del Ministerio de Seguridad, sera la Direccion de Integracion Digital.


En el case que la Subsecretaria de Tecnologi'as Aplicadas a la Seguridad (SSTASMSGP) provea la plataforma 
y su implementacion se realice con la base del Municipio, alojada en los servidores del Ministerio, la 
Direccion de Integracion Digital sera la responsable de la instalacion y puesta en marcha de la plataforma 
multiagercial y de brindar el soporte tecnico correspondiente una vez que la misma se encuentre en 
funcionaniento.


Si el Municipio, cuenta con su propia base de datos, alojada en los servidores del Municipio, y la 
"SSTASMSGP" solo provee la plataforma multiagencial de manera integrada, la Direccion de Integracion 
Digital sera responsable de coordinar con el responsable tecnico del Municipio la integracion 
correspordiente. Para ello se definira una mesa de trabajo donde se estableceran los pasos a seguir y los 
plazos correspondientes.
En este caso, la Direccion de Integracion Digital, solo sera responsable de brindar el soporte tecnico de la 
integracion, quedando bajo responsabilidad de la orbita deb Municipio, todo aquello que exceda de la 
misma.


Ante la a:tualizacion de la plataforma o implementacion de una ntftva funcionalidad, las acciones a 
llevarse a cabo seran oportunamente coordinadas por la Direccion de Integracion Digital y el responsable 
tecnico designado por el Municipio.


La instalacion de la plataforma multiagencial:


-La instalacion debera ser solicitada a la Direccion Provincial de Integracion Digital, mediante el envfo a la 
siguiente casilla de correo multiagencia@tecnologias.mseg.gba.gov.ar con copia a la casilla de correo 
subsecretaria(5>tecnologias.mseg.gov.ar, de una nota suscrita por el Responsable Tecnico del Municipio, 
indicando el lugar en donde se instalara y utilizara la plataforma. Debera realizar el mismo procedimientc 
en caso de requerir alguna modificacion al respecto.


Comwende:


rsj^iacion de la VPN: El acceso a los sistemas multiagenciafes del Ministerio de Seguridad se


p4aliza a traves del establecimiento de tuneles securizados a traves de redes privadas virtuales 
(VPN). Estos accesos seran otorgados por el Ministerio de Seguridad y seran configuradas en los 
routers destinados para tal fin.
Conexion al servidor
C'eacion de usuario administrador


/


/


El plazo ce la instalacion y puesta en marcha quedara sujeto a la disponibilidad de los requerimientos 
tecnicos nencionados, tanto de equipamiento, como energia y conectividad.



mailto:multiagencia@tecnologias.mseg.gba.gov.ar
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El Soporte tecnico de la Plataforma Multiagencial comprende:


-Mantenimiento preventive y corrective necesarios para garantizar el correcto funcionaniento Je la 
plataforma multiagencial y servicios conexos.


-Una vez instalada la plataforma, y en funcionamiento, en caso de requerir soporte tecnico la 
Municipalidad podra contactarse por los siguientes medios:


• Atencion a Usuarios: las 24 boras del di'a los 365 del ano a los telefonos 0221-42930DO internes 
73311 73312 y 73377, al whatsapp 2215546635 y/o mediante correo eectronico a 
atencionausua rios(S>informatica. mseg.gba.gov.ar


Responsable Tecnico Municipal:


El Municipio, se comprcmete a designar un responsable tecnico, con quien se coordinara y llevara a cabo 
,la instalacion, puesta en marcha o en caso de corresponder la integracion de la plataforma.


electronicoAsimismo, el Municipio debera informar al 
subsecretana@tecnologias.mseg.gba.gov.ar un telefono de contacto disponible las 24 boras les 365 dias


correo


del ano, y un correo electronico en caso de fal as u otros incidentes.


El Municipio sera responsable de mantener operando en optimas condiciones el equipamiento, las redes, 
los vinculos y el ambiente de trabajo necesarios para garantizar el normal funcionamiento de la 
plataforma multiagencial (24x7x365)


Tiempos de respuesta ante fallas:


La Direccion de Integracion Digital sera la responsable de gestionar el servicio tecnico asociado a los 
servicios provistos desde el Ministerio, el cual debera arribar a la institucidn dentro de las 4 (cuatro) boras 
si se tratare de municipios dentro del conurbano o dentro de las 6 (seis) boras si se tratare de munic pios 
en el interior. La demora en solucionar la anonalia no podra ser superior a las 12 (doce) boras dentro del 
qonurbano y las ^Tjveinticuatro) boras en el inlerior, contadas a partir del momento en que e contratante 


notifique fehacientemente la existencia del inconveniente.


PS/para el seguimiento de moviles


a que la "SSTASMSGP" pueda proveer de equipos GPS para el seguimiento de los moviles municipales 
/"asignados al Ministerio de Seguridad, dichos moviles deberan tener numero de orden interno (31 o RO)



mailto:subsecretana@tecnologias.mseg.gba.gov.ar
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Asimismo, la "SSTASMSGP" podra integrar a la plataforma multiagencial los servicios GPS propios del 
Municipio o de aquellos que usufructua a su nombre y cuando estos servicios se ada aten para consumir 
los webservices de integracion con el formato definido por la "SSTASMSGP".


URL E.emplo: https://HOST:PORT/restApi/sendPositions


POST:


{


"providerld":"126".


"clientld":"1713",


"deviceld":"AA000BB",


"trackingld":"356347902856340",


"date1 :"20200117222645",


I"lat":-34.6229731,


"lon':-58.4340851,


"speed":50, "bearing":265, "acc":4,


"bat":S2,


"alt'':^2,


"type1:1,


"online":!


"event": 1


"providerld":"2",
"clientld":"125",
"deviceld":"AA000BB



https://HOST:PORT/restApi/sendPositions





»
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"trackingld":"356939
102810W9",
"date":"2020011722
2816",
"lat":-34.6023636, 
"lon":-58.3766113, 
"speed":0, 
"bearing":0,
"acc":7,
"bat":85,
"alt":37,
"type":3,
"online":!,
"event": 1


}


RequeridoTipoDescripjibnAombrait
Identificador unico del proveedor que enviara la informc :ion. Entero SIproviderld1


SIIdentificador unico del cliente por parte del proveedor Enteroc ientld2 !
Identificador unico del movil (celular, auto, tren, etc.) de diente. 
Patente, numero de telefono.


Texto SIdevice Id3


Identificador tinico del dispositive instalado que obliene os datos de 
posicibn. Ejemplo: IMEI id GPS


Text SItracknigld4


Text SIFecha en formato YYYYmmDDHHMMSS, fecha UTC-05 Cate
Decimal SILatitud. De no contar enviar en 06 Eat
Decimal SILongitud. De no contar enviar en 0Lon7


Velocidad en km/h Entero SISpeed8
Entero SISentido en grades. Norte 0 grades.9 Bearing


Precision en metros Entero10 Acc
Entero^Bateria del dispositivo11 Bat


y EnteroAlt Altitud de la posicibn fo12
Type / Entero S4Tipo de dispositivo13


/^4 ✓ 1 = posicibn generada en el momento
0 = position de buffer (no enviada de manera online, hido'ica)


Entero SJOrlin^
// /


Jtfent/ Evento que genero la posicibn. Periodico, de inicio, Panico. etc. Entero No15
// / *lnd car el listado de eventos que se manejan para el mapeo de la ir :ormacibn (ID,
£ / Descripcter y "EsAlarma"). Dejar la posiailidad de recibir algun otro dato rras / campo en la 
/ traza que sea provista por el equipo GPS


8-Resolucion corflktos


En caso de cue par alguna circunstancia se vea interrumpido el procesc de instalacion o funcionam eito 
de la plataforma multiagencial, habiendo agotado los medios de resolucibn por parte del responsable


to
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tecnico tanto del Municipio como del Ministerio de Seguridad descriptos en el presente anexo, se elevara 
el inconveniente al responsible administrative de la "SSTASMSGP" y del Municipio para analizar la 
situacidn particular. ■
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Anexo II. Procedimiento General


Se establecen las siguientes normas basicas pa'a la atencion, tratamiento y derivac^givde comunica:iones 
que info'Tier emergencias policiales, municipales o mixtas, independientemente de que su recepcion inicial 
tenga lugar en la Central de Atencion Telefonica de Emergencias (CATE 911) o en el Municipio. En una mesa 
de trabajo hterinstitucional integrada por los representantes de las areas competentes, las oartes 
determirarar los protocolos y procedimientos especificos que materializaran la ejecucion de estas rormas. 
A fin de garantizar la comprension eficaz de los terminos utilizados, se sugiere aqompanaf la lectura con el 
Glosario que se incorpora como Anexo V al presente Convenio. r »


Responsabte Administrativo


La Munic palidad deberd designar un responsabJe administrativo para la implementacidn y coordinacidn del 
funcionam erto de la Plataforma Multiagencial, debiendo remitir una nota a la casilla de correo 
subsecretaiataitecnologias.mseg.gba.gov.ar, informando el nombre complete, Documento Nacional de 
Identida;, casilla de correo institucional y telefono de contacto del responsable designado. En caso de 
disponer el reemplazo con posterioridad, debera realizar igual procedimiento.


A- Comcosicion de la Carta de Llamada: Los usuarios habilitados para la gestidn de comunicaciones a rraves 
de la Plasafoma Multiagencial, tienen la responsabilidad de completar todos los campos del formularic unico 
informatico que determinara la asignacion ce los recursos operatives que prestaran asistenda a la 
emergencia, consignando allf la Localizacion del Incidente, el Relate de la inforrracion obtenida, la 
Tipificacon dal hechc y la identidad del Denunc ante.


B - Derrvacion del Suceso: Los sucesos ingresados en la CATE 911 o en el Municipio deberan redbir la 
derivacioa que ccrresponda de acuerdo a su clasificacion inicial como emergencia policial, eme'gencia 
municipa o emergencia mixta, previendose para ello el siguiente abanico de alternativas en funcion de cual 
fuera su agenda de recepcion:


Sucesos ingresados a la CATE 911:
11 Emergencias policiales: derivacion por plataforma informatica hacia el Centro de Despccho de 


la jurisdiccion que corresponda por localizacion del evento. Allf se asignaran los recursos 
operatives vinculado? a las partiaiaridades del incidente. En el caso que el hecho informado 
cetermjrft/ tambien la necesidad de contar con recursos operatives municipa es, se 


entara esa derivacion con el envi'o al Municipio correspondiente a fin de que allf se 
dispdhga la asignacion requerida.


/
com


l 2/Erpergencias municipales: derivacon por plataforma informatica hacia el Municipio de la 
//fjrisdiccidn que corresponda por localizacion del evento. Allf se asignaran los recursos 
/ operatives municipales vinculados a las particularidades del incidente.
13 Emergencias mixtas: derivacion por plataforma informatica hacia el Centro ce Despacho y hacia


el Municipio, en ambos casos de la jurisdiccion que corresponda por localizacion del evento. 
Cada agenda asignara los recursos aperativos vinculados a las particularidades del incidente.
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2) Sucesos ineresados al Municipio:
2.1 Emergencias policiales: derivacion por plataforma informdtica hicia la CATE 911 La Plata. Desde 
esta agenda se derivara hada el Centro de Despacho de la jurisdiccion que corresponda por 
localizadon del evento, donde se asignaran los recursos operatives vinculados a las particularidades 
del inddente. En el caso que el hecho informado determine tambten la necesidad de asignar recursos 
operatives propios, se complementara esa derivacion con la referida asignacion de personal 
municipal a fin de asegurar el debido tratamiento de la emergencia.
2.2 Emergencias municipales: asignacion de recursos operatives municipales vinculados a las 


particularidades del incidente, en cumplimiento de protocolos internes de tratamiento. En el 
caso que el hecho informado determine tambien la necesidad de asignar recursos policiales, se 
completara el procedimiento con la derivacion del evento a traves de la plataforma 
multiagencial, hacia la CATE 911.


2.3 Emergencias mixtas: derivacion por plataforma informatica hacia la CATE 911 La Plata y 
asignacion de recursos operatives municipales vinculados a las particularidades del incidente. 
Desde la CATE 911 La Plata se derivara hacia el Centro de Despacho de la jurisdiccion que 
corresponda por localizadon del evento, donde se asignaran los recursos operatives particulares 
del caso.


C - Sucesos sin geolocalizacion: Los sucesos en los que no pudiera establecerse la geolocalizacion completa 
an la Carta de Llamada, seran derivados de acuerdo al siguiente esquema^n funcion de cual fuera su agencia 
de recepcion:


1) Sucesos ineresados a la CATE 911:
1.1 Emergencias policiales: derivacion por plataforma informatica hacia el Centro de Despacho 


Radio Central. Alii se procurara contactar al ciudadano denunciante a partir del abonado 
telefonico registrado en la Carta de Llamada, a fin de determiner su localizadon precisa. 
Obtenidos esos datos, el Suceso sera derivado hacia el Centro de Despacho que corresponda por 
localizadon del evento.


1.2 Emergencias municipales: derivacion por plataforma informatica hacia el Centro Multiagencial. 
Alii se procurara contactar al ciudadano denunciante a partir del abonado telefonico registrado 
en la Cartage Llamada, a fin de determinar su localizadon precisa. Obtenidos esos datos, el 
Sucesois&ra derivado hacia el Municipio que corresponda por localizadon del evento.


1.3 Emergencias mixtas: derivacion por plataforma informatica hacia el Centro de Despacho Radio 
Cemral. Alii se procurara contactar al ciudadano denunciante a partir del abonado telefonico 
(^gistrado en la Carta de Llamada, a fin de determinar su lo^lizacion precisa. Obtenidos esos 
datos, el Suceso sera derivado hacia el Municipio y el Centro de Despacho que correspondan por 
localizadon del evento.


I


Sucesos ineresados al Municipio:
2.1 Emergencias policiales: derivacion por plataforma informatica hacia la CATE 911 La Plata. Desde 


esta agencia se derivara hacia el Centro de Despacho Radio Central. Alii se procurara contactar 
al ciudadano denunciante a partir del abonado telefonico registrado en la Carta de Llamada, a







4^ pm
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2) Contingencia por cai'da del enlace.
2.1 CATE 911: Implementada la contingencia, la CATE 911 dispondra de Despachadores que deberan 


comunicarse con el Centro de Despacho de la misma Jurisdiccidn para transmitirtelefdnicamente 
los eventos recibidos en la CATE 911. Esta comunicacion telefonica deberci ser efectuada a los 
abonados telefonicos previstos para dar cuenta de estas situaciones espedficas. Al momento de 
la transmision telefonica se deberan brindar, Telefono del denunciante, Localizacion, Tipificacion 
del incicente, Relate (resena de lae caracten'sticas y datos principales del evento informadc) y 
Datos del denunciante, adicionanoo el numero de Suceso. A su vez, en cada Carta de Llamada 
debera dejar consta^pia del personal del Centro de Despacho que recibe la informacidn. Luego el 
Centro de Despacho sera el enca'gado de gestionar los recursos que requieran la actuacion 
operativa vinculada al Municipio.
Sin perjuicio de la transmision telefonica que le corresponda realizar al Despachador, el personal 
del 911 derivard los Sucesos hacia el Municipio a traves de la plataforma multiagencial, tocta vez 
que reciban llamadas en las que se informen incidentes en los que corresponda su intervercion. 
De este modo, podrdn acceder a la totalidad de sucesos una vez superada la contingencia.


2.2 Municipio: Implementada la contingencia, sus Despachadores deberan comunicarse con la CATE 
911 La Plata para transmitir teleforacamente los eventos con emergencias policiales recibidos en 
el municipio. Esta comunicacion te efonica debera ser efectuada al abonado (0221) 412-6420, o 
numero que en el future lo reemolace. Al momento de la transmision telefonica se deberan 
brindar Telefono del denunciante, Localizacion, Tipificacion del incidente, Relate (resena ce las 
caracteristicas y datos principales del evento informado) y Datos del denunciante, adicionaixio el 
numero de Suceso propio. A su vez, en los Comentarios compartidos por Nota Web de cada Carta 
de Llamada debera dejar constancia del personal que recibe la informacion asi como del numero 
del Suceso generado-en la CATE 911 La Plata. Sin perjuicio de la transmision telefonica que le 
corresponda realizar al Despachador, los usuarios del municipio derivaran los Sucesos a la CATE 
911 a traves de la Plataforma MUtiagencial, de esta forma la CATE 911 podra acceder a la 
totalidad de sucesos una vez superada la contingencia. En esa situacion, los Despachadores de la 
CATE 911 podran observar en los Comentarios compartidos por Nota Web cual es el numero de 
Suceso generado previamente y procederan a asociarle el Suceso ingresado desde el Municipio 
luego de la contingencia.


Contingericla por cafda del modulo SAE Cad de la Plataforma Multiagencial en la CATE 911 La Plata:
11: Se realizaran los procedinientos previstos en el Esquema de Contingencia por Fallas en 


^ (jds/^istemas. Los Despachadores deberan comunicarse con el Centro de Despacho de la misma 
/jorisdiccion para transmitir telefonicamente los eventos recibidos en la CATE 911 cuya 
/ intervencion y tratamiento corresponda al Municipio afectado. El Centro de Despacho sera el 


encargado de gestionar los recursos que se requieran.


CA'


/ •
4) Contingencia por cafda'tlel Software de gestion de Plataforma Multiagencial en el Municipio:


4.1 Municipio: Sus Despachadores se comunicaran con la CATE 911 La Plata para transmitir 
telefonicamente las emergencias policiales o mixtas ingresadas durante la contingencia. Esta


\
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fin de determinar su localizacion precisa. Obtenidos esos datos^ el Suceso sera derivado hacia el 
Centro de Despacho que corresponda por localizacion del evento.


2.2 Emergencies municipales: derivacion por plataforma informatica hacia el Centro 
Multiagencial. Allf se procurara contactar al ciudadano denunciante a partir del abonado 
telefonico registrado en la Carta de Llamada, a fin de determinar su localizacion precisa. 
Obtenidos esos datos, el Suceso sera derivado hacia el Municipio que corresponda por 
localizacion del evento.


2.3 Emergencies mixtos: derivacion por plataforma informatica hacia la CATE 911 La Plata. 
Alii se derivara hacia el Centro de Despacho Radio Central, que procurara contactar al 
ciudadano denunciante a partir del abonado telefonico registrado en la Carta de Llamada, a fin 
de determinar su localizacion precisa. Obtenidos esos datos, el Suceso sera derivado hacia el 
Municipio y el Centro de Despacho que correspondan por localizacion del evento.


D - Comunicacion entre agendas: Frente a la necesidad de resolver cualquier tipo de consultas o
9


nconveniertes surgidos en la atencion, tratamiento y derivacion de comunicaciones que informen 
rmergencias (porejemplo, contingencies informaticas, resolucion de casoyStipicos, caracterizacion correcta 
:e un incidente, cierres de sucesos, entre otros), se disponen los siguientes datos de contacto telefonico y 
ze correo ebectronico para cada agencia:


1) CATE 911 La Plata -Sala de Atencion Telefonica -Jefatura de Turno:
l.l'ITelefono (0221) 412-6801 - Correo electronico: iefesala(5>911.mseg.gba,gov.ar \\-i j ■■


•vi. '
2) Centro de Monitoreo de la Municipalidad de Escobar: Telefono (Oil) 2397-1644 - Correo


l)/UK-"-


electronico: anoigDescobar.gob.ar
;> •
'*'•••• '-f


■' •.* •«- . I .... .


4487-1827 ' Correo . electronico:3) Centro Multiagencial: Telefono (Oil)
mu':iagencia(5)tecnologias.mseg.gba.gov.ar


E - Contingencias: Ante inconvenientes informaticos en la recepcidn y derivacion de eventos entre la CATE 
£11 y el Municipio, se establecen los siguientes procedimientos de contingencia:


1) Comunicacion.
LI Personal detefCATE 911 debera comunicarse telefonicamente con el personal del Municipio para 


dar aviso del inconveniente y solicitar la implementacion de este procedimiento. La 
comurticacion se realizara a los abonados telefonicos previstos para esta situacion. Asimismo de 
fom)a complementaria el personal de la CATE 911 debera comunicarse con el Centro de 
Despacho Radio Central y con el Centro de Despacho de esa jurisdiccion para dar aviso del 
inconveniente.


1.2 El personal del Municipio debera comunicarse telefonicamente cpn personal de la CATE 911 La 
Plata para dar aviso del inconveniente y solicitar la implementacion de este procedimiento. El 
personal que reciba la novedad la comunicara a las CATE Mar del Plata y Campana. Asimismo, de 
forma complementaria desde el Municipio deberan comunicarse telefonicamente con el Centro 
Multiagencial para dar aviso de esta situacion
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comunicacion debera ser efectuada al abonado (0221) 412-6420, o numero que en el future lo 
reemplace. Al momento de la transmision telefonica se deberan brindar Telefono del 
denunciante, Localizacion, Tipificacion del incidente, Relate (resena de las caractensticEs y dates 
principales del evento informado) y Dates del denunciante, adicionandc el lumero cte Suceso. A 
su vez, en cada formulario provisorio se debera dejar constancia del personal qie recibe la 
informacion en la CATE 911 La Plata.


4.2 CATE 911 La Plata: Los Despachadores generaran los Sucesos que corresponcar per las 
comunicaciones recibidas desde el Municipio. A cada Suceso se le ocorgara las dervaciones 
previstas y se le incorporara la derivacion manual a la agenda externa ''Municipios", que de ese 
mode podra acceder a la totalidad de sucesos una vez superada la contingencia.


hr porta nte: Independientemente de que un evento fuera derivado hacia la CATE 911 o hacia eJ Municipio 
er confcrmidad a los protocolos y procedimientos establecidos, una agenda podra -eq uerir la asjgnacion de 
los recursos operatives de la otra cuando tal necesidad se presente al arribo de los -ecursos propios al lugar 
de la errergencia. Dicha solicitud de apoyo podra realizarla mediante la accion de "COMPARTIR'- la carta de 
llemada por medio de la plataforma multiagencial a la agenda requerida o po' les medios habituales 
establec dos a tal fin.
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ANEXO III - PERMISOS Y ACCESO A LA INFORMACltiN


I-Modulo SAECad:


A) Ictentificacion de agendas en la plataforma:


C4 Multiagencial 
Municipic 
CATE 911
Centres de Despacho


B) Permisos de visualizacion de Sucesos:


-C4 Multiagencial:


Sucesos generados por el Municipio de competencia jurisdiccional del Municipio: solo podran 
visualizar los usuarios habilitados por la Subsecretan'a de Tecnologfas Aplicadas a la Seguridad los 
siguientes datos con fines estadisticos: tipo;, subtipo, localizacion yfecha de los eventes .


«■


Sucesos generados por el Municipio derivados a la CATE 911: podra visualizar todos los campos de la 
carta y los siguientes movimientos registrados automaticamente por el Sistema y por la CATE 911 y/o 
Centres de Despacho:


h /tnicio de la llamada 
Fin de llamad^/
Derivaci6n>de Suceso 
Iriciode Despacho 
A'n|fo de recurso 


JTerre Despacho
Comentarios compartidos identificados como nota web. 
Resultado de cierre 
Camentario de Cierre


* i


//r
/


Vs/


i y Sucesos generados por CATC911 y/o Cent'os de Despacho derivados al Municipio: podra visualizar 
todos los campos de la carta, excepto cuardo este tildado el campo "datos confidenciales", en cuyo 
caso el seftware de gestibn bloquea de forma automatica los datos de identificacion del ciudadano 
reflejados en los campos "telefono" y "denunciante".


Asimismo, podra visualizar los siguientes movimientos registrados automaticamente por el Sistema y 
por el Municipio:
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Inicio de la llamada 
Fin de llamada 
Derivacion de Suceso 
Inicio de Despacho 
Arribo de recurso 
Cierre Despacho
Comentarios compartidos identificados como nota web. 


- Resultado de cierre 
Comentario de Cierre


- Municipio :


Sucesos generados por el Municipio de competencia jurisdiccional del Municipio: podra visualizar 
todo el contenido de la carta que genere asi como todos los movimientos registrados.


Sucesos generados por el Municipio derivados a la CATE 911: podra visualizar el contenido de te carta 
.y los siguientes movimientos registrados automaticamente por el Sistema y por la CATE 911 y/o 
Centres de Despacho:


"4;.


Inicio de la llamada 
Fin de llamada 
Derivacion de Suceso 
Inicio de Despacho 
Arribo de recurso 
Cierre D^pacho


r^ntarios compartidos identificados como nota web. 
ultado de cierre 


omentario de Cierre


liMcesos generados por la CATE 911 y/o Centro de Despacho derivado al Municipio: podra visualizar 
todos los campos de la carta, excepto cuando este tildado el campo "datos confidenceles", an cuyo 


el software de gestion bloquea de forma automatica los datos de identificacion del cicdadano 
reflejados en los campos "telefono" y "denunciante". Asimismo, podra visualizar todos los 
movimientos registrados automaticamente por el Sistema y por el IVlmnicipio.


caso


En aquellos casos de emergencias mixtas, podra ver la totalidad del contenido de la carta y sus 
movimientos respecto al incidente de su competencia y respecto a los movimientos de competencia 
policial solo podra ver los siguientes:


Inicio de la llamada
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Fin de llamada 
Derivacidn de Suceso 
Inicio de Despacho 
Arribo de recurso 
Cierre Despacho
Comentarios compartidos identificados como nota web. 
Resultado de cierre 
Comentario de Cierre


Sucesos generados por la GATE 911 de competencia del Ministerio de Seguridad de la Provincia: solo 
podran visualizar los usuarios habilitados por la Subsecretaria de Tecnologi'as Aplicadas a la Seguricad 
los siguientes datos con fines estadisticos: tipos, subtipo, localizacion y fecha cte los eventos.


- CATE 911 y/o Centres de Despacho


Sucesos generados por la CATE 911 y/o Centro de Despacho de competencia del Ministerio de 
Seguridad de la Provincia: podra visualiza- todos los campos de la carta, excepto cuando este tildado 
el campo "datos confidenciales", en cuyo caso el software de gestibn bloquea de forma automatica 
los datos de identificacion del ciudadano reflejados en los campos "telefcno" y "denunciante". 
Asimismo, podra visualizar todos los movimientos registrados desde el inicio del suceso.


v x
i


Sucesos generados por la CATE 911 y/o Centro de Despacho derivados al Municipio: podra visuadizar 
todo el contenido de la carta que genere asi como los siguientes movimientos registracos 
automaticamente por el Sistema y por el Municipio:


Inicio de la llamada 
Fin de llamada 
Derivacion de Suceso 
Inicio de Despacho 
Arribo de recurso 
Cierre Despacho
Comentarios compartidos identificados como nota web. 
Resultado de cierre 


T Comentaru/de Cierre


^ucesos generados por el Municipio dedvados a la CATE 911 y/o Centro de Despacho: podra 
visuaJfZaKtodo el contenido de la carta y todos los movimientos registrados por la CATE 911 y/o Centro 
de/Dp^facho.


4h aquellos casos de emergencias mixtai, podra ver la totalidad del center Ido de la carta y sjs 
movimientos respecto al incidente de su competencia y respecto a los movimientos de competencia 
Municipal solo podra ver los siguientes:


to
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Inicio de la llamada 
Fin de llamada 
Derivacion de Suceso 
Inicio de Despacho 
Arribo de recurso 
Cierre Despacho
Comentarios compartidos identificados como nota web. 
Resultado.de cierre 
Comentario de Cierre


II- Modulo Sistema de Localizacidn Vehicular - AVL:


- Municipio: solo podran visualizar el "Mapa de Patrullaje" con los moviles activos en su jurisdiccion 
los usuarios habilitados por la Subsecretaria de Tecnologi'as Aplicadas a la Seguridad.


Ill-Modulo Sistema de denuncias


- Municipio: solo podran visualizar los usuarios habilitados por la Subsecretaria de Tecnologi'as 
Aplicadas a la Seguridad los siguientes datos con fines estadlsticos: caratula, fecha y localizac on de la 
denunda y/o acta de procedimiento


IV- Clave/s de usuario/s administradores de la Plataforma Multiagencial:


El responsable administrative del Municipio debera solicitar el alta del Administrador Local y los 
usuarios de quienes tendran acceso a los modules referentes a la explotacion de datos estadlsticos, 
enviando nota formal a la casilla de correo subsecretan'a(5)tecnologias.mseg.gba.gov.ar, indicando los 
nombres completes, documentos de identidad y casillas de correo institucional a las cuales seran 
enviados los usuarios y contrasefias para acceder a la plataforma, adjuntando asimismo, la 
"DECLARACI6N JURADA DE CONFIDENCIALIDAD Y NO DIVULGACI6N" suscrita por cada usuario.


El personal que sea designado por el Municipio como "Administrador Local", tendrd apeesj? integral a 
la Plataforma Multiagencial y, podra administrar los usuarios del modulo SAE gepficnando sus 
altas, bajas y niveles de usuarios. /
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Anexo IV. Centro de Despa :ho-Superintendencia de Comunicaciones


Requerimientos mmimos para la implemertacion de una terminal de enlace del Centro de Despacho 
da la jurisdiccion en cada Municipio de la Provincia de Buenos Aires.


1. Requerimientos del lugar/sitio


-Debera contar con las siguientes especificacionestecnicas:


-Disponer de un area, sitio o cubi'culo en el Municipio de uso exclusive para el personal policial de la 
Superintendencia de Comunicaciones afecaado al servicio


w


- Se coordinara en reunion tecnica un mirimo de puestos que deber^n instalarse con el Tiobiliario, 
equipamiento y servicios que se detalla a continuacion.


-Contar con iluminacion artificial, sin interferencia con los ruidos exteriores


- - El Municipio debera informar con al meros quince (15) dias de anticipacion, mediante nota formal 
ramitida a la casilla de correo multiagencia@tecnologi'as.mseg.gba.gov.ar, el lugar ffsico de 
instalacion. De la misma manera debera comunicar cualquier modificacion del mismo.


2. Requerimientos t^cnicos especificos:


El Municipio debera proveer el siguiente equipamiento y servicio:


- conectividad a internet


- escritorios con soporte pera PC y sillas ergonomica de acuerdo a la cantidad de puestos que la 
Superintendencia de Comunicaciones determine


ddfservicio.Operatividad


/? r^f de enlace tendra una disporibilidad operativa de 24x7^:365, en paralelo al Centro de 
o de cabecera.


La :ermi
/ ^


tlX/entro de Despacho funcionara como nodo de cabecera como contingencia ante una posible falla 
ire la terminal de enlace. 4


f/ .a Superintendencia de Comunicaciones sera responsable de realizarlas comunicaciones con las otras 
:erminales de enlace situadas en otros municipios y Centres de Despachos, como asi zambien de 
activar un protocolo de trabajo ante un hecho delictivo o no, que requiera,comu1nicb'Ci6n radial fuera 
de su jurisdiccion. ^
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Queda expresamente establecido que, por razones operativas, la Superintendercia de 
Comunicaciones a traves del Centro de Despacho involucrado, podra priorizar el despacho de 
emergencia.' desde su base, dejando en espejo a la terminal de enlace, por lo quejrianzendrb un 
operador y ta misma cantidad de sistemas que la terminal a crear. Se fundamenta esta^ccion en la 
interoperab lidad que se necesita ante un delito en transito en mas de una ju/iidicdon,
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Anexo V. Glosario


A coitinuacion, se define el significado de los terminos y conceptos principales que formaran parte 
del '/ocabulario habitual en el desarrollo de las actividades que llevan adelante la Central de Atencion 
Telefonxa ce Emergencias (CATE 911) y los Municipios, con el objetivo de unificar su uso e 
interpretacion correctas. En algunos caso:, la definicion va acompahada de la accidn a segui* cuando 
se presente esa circunstancia.


AGENCIA: Es el nombre gendrico utilizado para referirse a las diferentes centrales de tratamiento de 
incidentes que interactuan a traves de la plataforma multiagencial, sean ellas del nivel municipal,
como los Centres de Operaciones IVunicipales o la Central 911 de CABA; provincial, como la CATE 911 
y fas Centres de Despacho policial; o nacbnal, como la Gerencia de Prevencion y Seguridad Integral 
de Trends Argentines. Tambien comprende a otras areas especializadas de la Polici'a de la Provincia y
a di’^rsos organismos publicos que inte*vienen en el trafamiento de los sucesds, aun cuando la 
der vacidn de los incidentes^po se realice a traves de este sistema informatico.


ANOVIMATO: Solicitud que realiza un ciudadano para que se preserven sus dates de identificacidn 
(norbre, apellido y numero de tele*ono).


AIMULAR: Alude al pedido de un ciudadano que, en el curso de la misma comunicacion en la que solicita 
asistencia por una emergencia en particular, requiere que se deje sin efecto. Frente a esa situacion el 
personal debe explicar que no se encuentra autorizado a anular e informarle que transmitira la 
emergencia haciendo mencidn a ese pedico posterior.


ASOCIAR: Accidn mediante la cual el personal que recibe un evento vincula su Carta de Llarrada con 
otra generada previamente y ya derivada para su tratamiento, siempre en relacidn a un heef o de las 
misrrtas caractenstic; con la misma locaiizacidn.J


| /^C^NCELAR: Af£rde al pedido de un ciudadaro que, luego de haber solicitado asistencia en el curso de 


^/una corrur^rcacidn anterio<f vuelve a comactarse para dejar sin efecto ese requerimiento En esa 


/ / situactOTfj el personal debe informar la imposibilidad de satisfacer esa demanda.
7/


/
// g^RGA INVERSA: Procedimiento por el cual una agencia externa a la CATE 911 genera una Carta de 


/ Llarntda para registrar y otorgar tratamiento a un incidente del que tomd conocimiento.


CARTA DE LLAMADA: Formulario unico rformatico que se genera de modo automatico ante la 
reception de toda comunicacion ingresacka a una agencia. Esta compuesta por distintos campos a 
comptetar con los datos de localizacon, ca'acteristicas del evento e identificacidn del ciudadano, a lo 
quese agregan diferentes funcionalidades nara su tratamiento durante y despues dela comunicacion. 
Cuando fuera necesario, tambien se puede abrir manualmente. Por tratarse de un formulario virtual
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sobre el que pueden intervenir todas las instancias de las agendas responsables de tramitar el 
inddente, cada una de las actuaciones queda registrada y permite la trazabilidad de su uso.~u;


CATE 911: Central de Atencion Telefdnica de Emergendas. Primer nivel de atencion del SIE 911, 
destinado a la atencion, tratamiento y derivacion de comunicaciones que informen emergendas 
durante las 24 boras de todos los dfas del ano, a fin de ponerlas en conocimiento de los Centres ce 
Despacho policiales y los organismos publicos municipales, provinciales y nacionales que 
correspondan en funcion de sus competencias especificas.


CENTRO DE DESPACHO: Dependencia perteneciente a la Superintendencia de Comunicaciones ce la 
Polici'a de la Provincia. Su funcion principal es asignar los recursos pdiciales que correspondan, en 
funcion de las caractensticas de las emergencias recibidas desde la CATE 911.


;


CENTRO MULTIAGENCIAL: Agencia responsable de realizar el seguimiento de los sucesos generados 
en la CATE 911, los Municipios integrados a la Multiagencia, los Centres de Despacho policiales y otras 
agencias que pudieran incorporarse a future, a fin de verificary supervisar que los eventos ingresados 
reciban el tratamiento correspondiente.


MUNICIPIO: Agencia responsable de gestionar la atencion, tratamiento y derivacion de las 
comunicaciones de emergencia que requieran la asignacion de recursos operatives vinculados a su 
competencia y jurisdiccion especifica, asf como de aquellos incidentes que demanden ser canalizados 
hacia la CATE 911 a traves de la plataforma multiagencial.


f'


COM PARTI R: Accion de enviar la Carta de Llamada a traves de la plataforma multiagencial hacia otra 
iinstancia interna o externa a la propia agencia, replicando el acceso a su contenido por parte de otros 
actores de la misma o de otras agencias integradas al sistema de gestion. Su funcion es, por un lado, 


eador del Suceso pueda poner en conocimiento de un hecho a ur tercero y, al mismo tiempo, 
tisefvarlo para reafi^ar otra operacion o completar su derivacion final. Por otro lado, en caso de 


una derivacion adicional, permite enviar la Carta sin quitarsela a otro actor


ft


que


teher que rea 
intervinieot^/


CONTlftlGENCIA: Situacion extraordinaria de orden tecnologico, informatico u operative que impide 
eKratamiento habitual de los incidentes ingresados a las agencias.


CONTRAVENTORES: Emergencia municipal en la que se informa la presencia de una o mas personas 
que provocan disturbios en espacios o lugares de acceso publico. Corresponde tambien a la venta o 
suministro de bebidas alcoholicas en condiciones prohibidas por ley.


DERIVAR: Accion de enviar la Carta de Llamada a traves de la plataforma multiagencial hacia otra 
instancia interna de la propia agencia o hacia otra agencia integrada aj.sistema de gestion, para que 
alii se continue el tratamiento del incidente informado. A diferencia de Ccmpartir, la accion de Derivar
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solo puede ser ejecutada una vez (aunqu-e se trate de multiples destinatarios), sin que las siguientes 
impliqien quitarle el Suceso al receptor desde cuya bandeja de eventos se realice la nueva derivacion.


DESPACHADOR: Funcion Q&pedfica desarrollada por el personal de una agenda en ocasion de una 
contingencia informatica u operativa que impida la normal derivacion de eventos por la plataforma 
multiagencial. En esa situacion, el persoral asignado a la funcion debe brindarle tratamiento a los 
incidentes ingresados, utilizando medios alternatives para comunicar la novedad a las agendas 
externas que debieran intervenir.


DUPLICAR: Procedimiento que realiza el personal de una agencia ante el ingreso de una axnunicacion 
que advierte sobre un evento multiple a ssr derivado al mismo tiempo a distintas agencias externas. 
Solo se utiliza cuando parte de la informac on contenida en el evento multiple se refiere a asuntos que 
deten ser resgilardados y unicamente puestos en conocimiento de la agencia con competencia sobre 
esa terratica.


EMERGENCIA: Toda comunicacion en la que se informe una situacion de riesgo que pueda 
comprcmeter la vida, la libertad y la seguddad de las personas fi'sicas o jun'dicas o sus bianes, y que 
exija un auxilio inmediato.


EMERGENCIA CIVIL: Emergencia municipa en la que se informa cualquier tipo de evento causado por 
fenomenos de origen natural o humano, y que cause un dano a las personas, a los bienes, a los 
animales y/o al ambiente. Requiere inicial e inmediatamente la actuacion de los recursos operatives 
de Defensa Civil. Incluye las comunicacones que informen el derrumbe de cualquier tipo de 
construccion; el pedido de rescate de una o mas personas atrapadas en espacios zerrados o 
estructcras colapsadas; explosiones; la inundacidn de una o mas viviendas, calles o rutasa rafz de la 
crecida del mar, arroyos, nos u otros curso: de agua naturales; la irradiacion de materiales radiactivos; 
el derrame de sustancias qufmicas; la fuga de cualquier tipo de gas; la formacion de nubes toxicas y la 
percepdon de olores; la cafda o voladura de cualquier elemento o equipamiento en la via publica; y la 
realizacion de simulacros con el objeto de mejorar la coordinacion de respuestas ante un evento 
adverse o situacidn de desastre.


Sa£(jd^Emergencia municipal en la que se informa que una persona presenta-signos 


a enfermedad, lesion corooral o condicion de salud imprevista, por la que necesita 
ica inmediata. Requiere inicial e inmediatamente la actuacion de los recursos operatives


EMERGENCIA DE
'asfntomas de 


atencion
•Mmal sanitario. Los casos en que se comunique el fallecimiento de una persona, estuviera o no 
itado se consideran emergencias mixtas.


EMERGENCIA MIXTA: Toda comunicacion en la que se informa una situacion de riesgo que pueda 
comprometer la vida, la libertad y la seguridad de las personas ffsicas o jun'dicas o sus bienes, siempre 
que requiera inicial e inmediatamente la actuacion de los recursos operatives vinculados a un 
Mur icip o y a la Polida de la provincia de Buenos Aires, personal de Bomberos o de la Prefectura Naval 
Argentina.
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EMERGENCIA MUNICIPAL: Toda comunicacion en la que se informa una situacion de riesgo que pueda 
comprometer la vida, la libertad y la seguridad de las personas fi'sicas o jun'dicas o sus bienes, siemp'e 
que requiera inicial e inmediatamente la actuacidn de los recursos operatives vinculados a un 
Municipio.


EMERGENCIA POLICIAL: Toda comunicacion en la que se informe una situacion de riesgo que pueda 
comprometer la vida, la libertad y la seguridad de las personas fisicas*?jun'dicas o sus bienes, siemp'e 
que requiera inicial e inmediatamente la actuacion de los recursos operatives de la Policia de la 
provincia de Buenos Aires, personal de Bomberos o la Prefectura Naval Argentina, Gendarmeria, 
Policia de Seguridad Aeroportuaria y/o otras fuerzas.


EN PROCESO: Ihcidentes en los que un ciudadano informa cualquier modalidad de ROBO en la que los 
delincuentes se encuentran en el lugar del hecho.


ETIQUETAS: Campo de la Carta de Llamada que contiene un listado de palabras que complementan la 
tipificacidn registrada por el personal 911 en la Carta de Llamada.


EVENTO MULTIPLE: Comunicacion en la que el relate del llamante describe distintos hechos que, por 
lo tanto, se encuadran en distintas tipificaciones. En este caso, el Operador debera seleccionar la 
tipificacidn evaluando cual de las emergencias compromete en mayor grado "la vida, libertad y 
seguridad de las personas fi'sicas o juridicas o la de sus bienes". De no poder determinarlo, podra 


-seleccionar cualquiera de las tipificaciones involucradas. **


*
'Sr


EVENT/O SIMPLE: Comunicacion que aporta datos sobre un incidente al que le corresponde una unioa 
tipificacidn, aun cuando ese evento demande el auxilio inmediato de distintos recursos (Policia, Salud, 
Defensa Civil, Bomberos). Abarca los casos que solo se derivan a una agencia integrada a la plataforma 
multiagencial o solo a una agencia externa al sistema de gestidn; pero tambien aquellos eventos que 
requieren ser derivados a una agencia integrada y tambien a una agencia externa.


HALLAZGO DE ANIMALES SUELTOS: Emergencia mixta en la que se informa la presencia de animales 
que pueden generar accidentes u ocasionar lesiones a otros, en vias o espacios publicos


HALLAZGO DE PERSONAS INDIGENTES: Emergencia municipal en la que se informa el hallazgo de uis 
o varias personas en vias o espacios publicos, con falta de medios para alimenta'se, vestirse o 
cobijarse, y que esten expuestas a circunstancias extremas (ola de fn'o, ola de calcr, sol citud de 
refugio, entre otras).


HITO: Punto fijo de localizacidn geografica, precargado en la Carta de Llamada. Su utilizacion perm :e 
establecer una direccidn, una ubicacidn o una distancia determinada, aun cuando no se conozcan las 
calles espedficas en las que se encuentran.
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INCENDIO: Emergencia mixta en la que se informa la presencia de fuego de grandes proporciones qu 5 
destruye lo que no debena quemarse. Incluye los predios o espacios rurales; cualquier tipo de 
inmueble publico o privado, sin que importe su finalidad; y cualquier material, bien u objeto que se 
encuentre en calles, veredas o espacios publicos. Requiere inicial e inmediatamente la actuacibn de 
los recursos operatives de personal policia y de Defensa Civil


IIMFORMACI6N: Toda comuwicacion en la que se brinde informacion referida a hechos delictivos cue 
deba ser puesta en conocimiento de agencias especializadas de la Policfa, organismos publicos, 
autoridades de la CATE 911 y/o del Ministerio de Seguridad de la Provincia. En todos los casos la 
informacion provista no reviste caracter de emergencia.


LOCALIZACl6NVCampo de la Carta de Llamada que especifica la ubicacion geografica en la que ocurre 
el incidente.


LOG-ON: Clave unica integrada por un usuario y contrasena que identifica a cada agente con acceso a 
la plataforma multiagencial.


PROCEDIMIENTO: Secuencia cronologica de operaciones que se llevan a cabo para realizar una 
actividad. Cada una de estas acciones u operaciones, asf como el orden en que se realizan, se 
encuentran predefinidas con el objetivo de desarrollar una tarea del modo mas eficaz posible.


£
fr
?•
r.


PROTOCOLO: Conceptos, pflficipios y recomendaciones para facilitar el reconocimiento de los hechos 
asf come la atencion y el tratamiento de les incidentes, con el objetivo de normalizar y estandarizar 
una actividad.■S'


■fc


RECLAMO: Incidente en el que un ciudadano manifiesta que aun no se dio respuesta al aviso de 
emergencia formulado en una comunicacion anterior, siendo que la emergencia todavfa se encuentra 
en curso.


//
ELATO: Campo d
aracterfsticas d^l evento informado por el ciudadano.


Carta de Llamada donde el personal de una agenda consigna todos los datos y


Numero unico de identificacion de cada Carta de Llamada, asignado automatica y 
com^Tativamente por la plataforma multiagencial.
SUCESC


TIPIFICAR: Es la accion de encuadraren una categorfa especifica el evento que informa el ciudadano. 
De este modo, cada tipificacion identifica y agrupa los incidentes semejantes, sintetizanco 
rapidamente de que se trata la emergencia o la informacibn recibida.


TRANSFERIR: Gestibn tecnica a traves de la cual el Operador reconduce una comunicacion hacia un 
servicio de atencibn complementario.
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TRANSITO: Emergencia municipal en la que se informe un incidente en vi'as de circulacion ajenas a 
rutas y autopistas, ya sea porque hubieran provocado danos sobre las personas o los bienes 
materiales, o por el riesgo latente de que se produzcan. Incluye lasjpmunicaciones que informen 
cheques entre vehfculos, transeuntes o bienes materiales de otro tipo sin que se hubieran registrado 
heridos; el riesgo de accidente por barreras ferroviarias que no funcionan; la interrupcion del transito 
provocada por manifestaciones en la via publica; la circulacion de dos o m3s vehfculos automotores 
con exceso de velocidad y compitiendo entre sf; la conduccion temeraria de un vehfculo automotor, 
entendida como la transgresion de las normas y Ifmites establecidos; y el riesgo potencial de que se 
produzcan accidentes en virtud de motives como baja visibilidad, desperfectos en el funcionamiento 
de semaforos, vehfculos detenidos en lugares que suponen un peligro para sf y para terceros, personas 
caminando sobre la calzada, y congestionamientos vehiculares u objetos cafdos en lugares de 
circulacion. Lob incidentes localizados en rutas y autopistas, asf como los que hubieran provocado 
heridos se consideran emergencias mixtas.


VG (Violencia de Genero): Campo complementario de la Carta de Llamada que identifica a un 
incidente en el que una o mas personas son vfetimas de alguno de los tipos y modalidades dejdqlencia 
de genero. Se entiende por vfetima a toda mujer o cualquier otra persona que se aub 
dentro de este genero.
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Anexo VI. Requerimientos Judiciales


Los registros de te Plataforma Multiagencial son de caracter estrictamente conficencial. Sin embargo, 
mediante clausu a V^gesimo Cuarta del Convenio se establece que tanto el Muricipio, como la CATE 
911, daran tratamiento a los requerimientos judiciales y brindaran la informacidn vinculada a dichos 
registros siempre que la misma fuere solicitada formalmente en el marcc de una causa judicial en 
curso.


A cuyo efecto se establece que:


-Las partes deberan dar tratamiento a los requerimientos judiciales vinculados a los sucesos que 
hubieran sidb generados por cada una en la Plataforma Multiagencial.


-En caso que mediante eljKquerimiento judicial se solicite informacioi que es competencia del 
Ministerio de Se^uridad, el Municipio debera remitir la solicitud a la Oficina de Requerimientos 
Judiciales yAdrriiaistratiyos - La Plata a fin de dar tratamiento a la misma.


-En caso que la CATE 911 reciba un requeiimiento judicial en el que se solicite informacion que es 
ccmpetencia del Municipio, debera remitir la solicitud al Responsable Administrative del Municipio u 
Oficina que se determine, a fin de dar tratamiento al mismo.


Datos de contacto:


Oficina de Requerimientos Judiciales y Administrativos - La Plata


Telefono: 0221-4126818


Casilla de correo: requerimientosjudiciales@911.mseg.gba.gov.ar


Oficina de Judiciales del Cejatro de Monitoreo de la Municipalidad de Escobar.


Telefono: 113058-9960 ' '• •."t:
• •> -VV;:


Casilla de correo: judicialesmonitoreo@escobar.gob.ar


Cualquier modificacion de los presentes datos, debera ser comunicada formalmente mediante el 
envfo de nota suscripta por el Responsable Administrative y/o Director Provincial, segutKorpesponda, 
remitida a las casi las de correo electronico aqui consignadas.
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ANEXO VI . DECLARACI6N DE CONFIDENCIALIDAD Y NO DIVULGACI^N


En virtue! de los servicios prestados en la Mjnicipalidad de Escobar quien sirscribe Agustin Franco Noi 


DNI 39.403.834, casilla de correo anoi@escobar.gob.ar, declare ser usuario habilrtado para el uso de 


la Platarforma Multiagencial del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, y declaro 


conoce- q je los datos e informacion a ser conocidos y abordados en el marco del uso de la misma, se 


encuentran amparados bajo normas de confidencialidad, previstas en el art. 10 de la Ley 


25.326 (Proteccion de los datos personalesi que textualmente dice:


"ARTKHJLO 10 LEY 25.326. — (Deber de conficencialidad). 1. El responsable y las personas que inten/engan en 
cualquierfcse del tratamiento de datos personales estcin obligados al secreto profesional respecto de los mismos. 
Tal ooligacbn subsists aun d^pj^s de finalizada su relacibn con el titular del arciivo de datos. 2. El obligado 
podrd ser relevado del deber de secreto por resolucibn judicial y cuando median razones fjndadas relativas a la 
segurdacj publica, la defense nacional o la salud publica.”V


Mediarte la suscripcion del presente instrumento, me comprometo a guardar b maxima reserva y 


secrete sobre los datos e informacion a que acceda en virtud de las funciones encomendadas, a 


utilizar dicha informacion solamente para el fin especifico al que se la ha cestinzdo, a no comunicar 


Q/tadcer plblica la Lrtformacion no clasificada como "publica", y a observary adoptar las medidas de 


?eguricad ne^dsarias para garantizar la confidencialidad, secreto e irrtegriciad de los datos e 


inforTi.3ci.3p; salvo autorizacion legal o inst'uccion expresa de la autoridad competente.


//
Era jnligacion de reserva y confidencialidad seguira en vigencia aun despues del vencimiento del 


plpzo, de a rescision 0 resolucion del contrato 0 cese 0 interrupcion de la relacior laboral, asumiendo 
fa re;ponsabilidad penal (arfb. 117 bis; 156; 157 y 157 bis del Codigo Penal de la Nacidn), administrativa 


(art. 31 de la Ley 25.326) o civil de los dahes y perjuicios que por dolo 0 negligenc a pudiera ocasionar 


la difusion de datos o informacion no publ cados.(arts. 1716,1726 y 1727 Codigo Civil y Comercial de 


la Nscion


ARTISULO 117 BIS CODIGO PENAL DE LA NACION: 1°. (Inciso derogado por an. 14 deJa Lev N° 26.388. B.O. 
25/6/7008) 2°. La pena serb de seis meses a tres ados, al que proporciona a un tercero a sabiendas informacibn 
falsa ccntenida en un archive de datos personales. 3°. La escala penal se aumentara en la mitad del mlnimo y 
del mbximo, cuando del hecho se derive perjuicio a alguna persona. 4°. Cuando el autor 0 responsable del illcito
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sea funcionario publico en ejercicio de sus funciones, se le aplicard la accesoria de inhaoilitacidn para el 
desempeflo de cargos publicos por el doble del tiempo que el de la condena.


ARTICULO 156 CODIGO PENAL DE LA NACION. - Serd reprimido con multa de pesos mil quin entos a pesos 
noventa m l e inhabilitacibn especial, en su caso, por seis meses a tres ados, el que teniendo noticia, por razbn ce 
su estado, oficio, empleo, profesibn o arte, de un secreto cuya divulgacibn pueda causar dado, lo revelare sin jus a 
causa.


ARTICULO 157 CODIGO PENAL DE LA NACION. - Serb reprimido con prisibn de un (1) mes a dos (2) ados e 
inhabilitacbn especial de un (1) a cuatro (4) ados, el funcionario pbblico que revelare hechos, actuacones, 
documentcs o datos, que por ley deben ser secretos.


ARTICULO 157 BIS CODIGO PENAL DE LA NACION. -Serb reprimido con la pena de prisibn de un (1) mes a 
dos (2) ados el que: 1. A sabiendas e ilegltimamente, o violando sistemas de confidencialidad y seguricad de 
da os, accediere, de cualquier forma, a un banco de datos personales; 2. Ilegitimamente proporcionare o revela-e 
a ot'o infcrmacibn registrada en un archive o en un banco de datos personales cuyo secreto estuviere ooligadc a 
preservar por disposicibn de la ley.3. Ilegltimamente insertare o hiciere insertar datos en ur archive de datos 
pefsonales. Cuando el autor sea funcionario publico sufrirb, adembs, pena de inhabilitacibn especial de un (V a 
cuatrc (4) ados.


ARTICULO 31. LEY 25.326— (Sanciones administrativas).1. Sin perjuicio de las responsabilidactes 
acministrativas que correspondan en los casos de responsables o usuarios de bancos de datos publicos: de la 
resoonsabilidad por dados y perjuicios derivados de la inobservancia de la presente ley, y de las sancicres 
penales que correspondan, el organismo de control podrb aplicar las sanciones de apercibimiento, suspension,
rrulta de mil pesos ($ 1.000.-) a cien mil pesos ($ 100.000.-), dausura o cancelacibn del archive, 'egistro o barco><•
de datos 2. La reglamentacibn determinarb las condiciones y procedimientos para la aplicacibn de las sanciones 
previ^tas, las que deberbn graduarse en relacibn a la gravedad y extensibn de la violacibn y de los perjuidos 
^efiybdos de la infr^dcibn, garantizando el principio del debido proceso.
✓


/ / ARTICULCM716 CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACION - Deber de reparar. La violacibn del deber de 
rcTjdaftzu a otro, o el incumplimiento de una obligacibn, da lugar a la reparacibn del dado causaco, conforne con 
Ibs^oisposiciones de este Cbdigo


ARTICULO 1726 CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACION - Relacibn causal. Son reparables las 
consecuencias dahosas que tienen nexo adecuado de causalidad con el hecho productor del daho. Excepto 
cispcsicibn legal en contrario, se indemnizan las consecuencias inmediatas y las mediatas previstles.


ARTICUL0 1727 CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACION - Tipos de consecuencias.-Las consecuencias 
de un hecho que acostumbran a suceder segun el curso natural y ordinario de las cosas, se llaman en este Cbd go 
’consecuencias inmediatas”. Las consecuencias que resultan solamente jle la cqnexibn de un hecho con un 
acontecmiento distinto, se llaman “consecuencias mediatas". Las consecuencias mediatas que no pueden 
oreverse se llaman “consecuencias casuales".
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CONVENIO CONDUCTOR MOTORISTA DE MOVIL IDENTIFICABLE 


Entre el MINISTERIO DE SEGURIDAD representado en este acto por ……, DNI 


N°…….., en adelante “EL MINISTERIO”, con domicilio legal en calle…….., partido de 


La Plata, y el MUNICIPIO DE ………. representado en este acto por su Intendente/a  


…………., DNI N° …….,  en adelante “EL MUNICIPIO”, con domicilio legal en 


cale……, partido de ……. y en conjunto “ LAS PARTES”, manifiestan: 


 


Que por Ley N° 15.394, en su artículo  82, se sustituyó el artículo 32 de la Ley N° 


13.982 estableciendo que el personal de los Subescalafones Profesional, 


Administrativo, Técnico, Servicios Generales y de Emergencias Telefónicas 911, 


tendrá por misión la de colaborar con el personal de los Subescalafones General y 


Comando en todos aquellos aspectos que concurran a posibilitar el mejor 


cumplimiento de la misión de la Policía, a cuyo fin desempeñará cargos o funciones 


afines a sus especialidades. 


Establece, asimismo, que el personal del Subescalafón Servicios Generales podrá 


cumplir funciones de conductor motorista de móvil policial identificable por razones 


operativas. 


Por último, indica que los municipios podrán acordar con la Autoridad de Aplicación a 


efectos de contar con este personal. 


Que en ese sentido, y a los fines de darle operatividad a la mencionada modificación, 


el Ministerio de Seguridad y el Municipio de ………. entienden oportuno organizar y 


poner a disposición medios materiales, recursos humanos, infraestructura y logística 


que resulten necesarios y conducentes para que, de manera articulada y coordinada, 


se cumplan los objetivos trazados en materia de seguridad pública; 


 


Que con ese objetivo “LAS PARTES” convienen suscribir el presente Convenio Marco, 


en adelante “EL CONVENIO”, a tenor de las siguientes cláusulas: 


 
CLÁUSULA PRIMERA: El MINISTERIO pondrá a disposición del MUNICIPIO 


personal que cumpla funciones de conductor motorista de móvil identificable. 


A dicho fin el MINISTERIO aportará hasta cinco (5) agentes para cumplir las funciones 


mencionadas dentro de la cuadrícula y en las condiciones que se estipulan en el 


Anexo. 







 
CLAUSULA SEGUNDA: El MUNICIPIO podrá requerir al MINISTERIO la afectación 


de personal adicional que cumpla las funciones de Conductor Motorista de Móvil  


Identificable. Previo informe de EL MINISTERIO respecto de la posibilidad de prestar 


el servicio de acuerdo al personal disponible, EL MUNICIPIO, tendrá a su cargo la 


realización de exámenes psicofísicos bajo los parámetros que, de manera expresa, 


previa y de cumplimiento obligatorio establezca el área competente del MINISTERIO, 


debiendo dicha área, oportunamente, validar lo actuado.  
 
CLAUSULA TERCERA: A los fines de dictar los cursos de capacitación al personal EL 
MUNICIPIO, pondrá a disposición las instalaciones necesarias para efectuar las 


mismas según su disponibilidad. LAS PARTES dejarán establecido que las 


instalaciones deberán estar disponibles en los días y horarios necesarios, a los efectos 


de diagramar los cursos de formación respectivos. Los gastos relativos a servicios e 


impuestos serán a cargo del MUNICIPIO, quedando a cargo del MINISTERIO la 


asignación de los docentes necesarios. 


 


CLÁUSULA CUARTA: La vinculación entre las PARTES se limita al objeto y lo 


dispuesto en las actas que se suscriban, conforme los términos y condiciones del 


presente acuerdo, no existiendo entre ambos ninguna relación distinta a la 


mencionada. 


En tal sentido ambas PARTES mantendrán la individualidad y autonomía de sus 


respectivas estructuras técnicas, administrativas, de recursos humanos, etc., y, por lo 


tanto, cada una de manera individual asumirá las responsabilidades consiguientes 


derivadas del cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones que le compete, 


debiendo la autoridad municipal competente certificar la prestación del servicio de los 


agentes. 


 
CLÁUSULA QUINTA: Los aspectos particulares que pudieren resultar de las 


condiciones establecidas en el presente, como así también todas aquellas acciones de 


implementación y/o que lo complementen, serán previstos en acuerdos específicos, 


previa intervención de los organismos de asesoramiento y control, cuando 


corresponda según sus leyes orgánicas. 


 


CLAUSULA SEXTA: El presente CONVENIO, tendrá vigencia desde el momento de 







su suscripción, por un plazo de dos (2) años, pudiendo ser prorrogable dicho plazo por 


acuerdo de las PARTES. 


 
CLAUSULA SEPTIMA:  Las condiciones establecidas en este CONVENIO podrán ser 


modificadas por LAS PARTES mediante Actas Especificas toda vez que no impliquen 


modificaciones sustanciales al CONVENIO. 


 


CLAUSULA OCTAVA: El incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente 


CONVENIO por cualquiera de las PARTES, dará derecho a la otra a que proceda a 


intimar por el plazo de treinta (30) días a la parte requerida para que remedie o 


subsane el mismo, bajo apercibimiento de dar por rescindido el presente CONVENIO. 


 
CLAUSULA NOVENA: Cualquiera de las PARTES podrá rescindir el presente 


CONVENIO, mediante notificación fehaciente, con al menos treinta (30) días corridos 


de antelación a su vencimiento, sin expresión de causa, ni derecho a indemnización o 


reparación de daños alguno con motivo de la extinción contractual. 


En tal supuesto, LAS PARTES mantendrán las obligaciones a cargo de cada una de 


ellas hasta su efectivo cumplimiento. 


 
CLAUSULA DECIMA: LAS PARTES se comprometen a solucionar amigablemente y 


de común acuerdo las diferencias que se susciten sobre cualquier aspecto relativo a la 


interpretación o ejecución de las Clausulas que anteceden. 


A todos los efectos legales del presente CONVENIO las PARTES constituyen sus 


domicilios, en los detallados en el encabezamiento donde serán válidas todas las 


notificaciones dirigidas a LAS PARTES. Cualquiera de las PARTES podrá modificar su 


domicilio notificando tal circunstancia a la otra parte mediante un medio fehaciente. 


 


 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto, a los….. días del mes de ……….de 2023.- 
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		numero_documento: IF-2023-06538108-GDEBA-DGTYLMSGP
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Corresponde al EX-2022-04740653-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP
ANEXO ÚNICO


en Pesos


(Aporte gastos 


operativos)


(Aporte para 


inversión)


99 244 10 10 4.3.1 1.1 5 6 2 8 999 31.867.454 25 de febrero de 2022 4.844.514 25 de marzo de 2022 27.022.940 15.088.180 11.934.759


99 244 10 10 4.3.1 1.1 6 1 2 6 999 423.381.883 25 de febrero de 2022 64.362.826 25 de marzo de 2022 359.019.057 200.457.254 158.561.804


455.249.337 Total Febrero 69.207.340 Total Marzo 386.041.997 215.545.434 170.496.563Total


Cronograma de Desembolsos


IMPORTEPrograma Actividad
Fin Fun 


SubFun
FF Inciso Principal Parcial


Marzo


Sub  


Parcial
UGUEJur Febrero                                                         


(Aporte gastos operativos)
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JUR PG ACT UE INC PPAL PCIAL SPCIAL UG FIN FUN SFUN DÉBITO CRÉDITO


27 2 1 484 3 6 0 0 999 1 3 0  500.000.000
99 8 2 244 5 3 3 99 999 3 4 1 500.000.000  


TOTAL 500.000.000 500.000.000


 





		numero_documento: IF-2022-12543507-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		fecha: Jueves 28 de Abril de 2022

				2022-04-28T17:53:59-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Luciana Garcia

		cargo_0: Directora Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2022-04-28T17:53:59-0300

		GDE BUENOS AIRES












CORRESPONDE AL EX-2022-12675296-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


ANEXO 2


-EN PESOS-


CONCEPTO TOTAL


ORGANISMO 


PROVINCIAL DE 


INTEGRACIÓN SOCIAL 


Y URBANA


1.1.1.99.00.000 OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO                  627.995.186                   627.995.186 


    RECURSOS NO AFECTADOS                  627.995.186                   627.995.186 


NO AFECTADO                  627.995.186                   627.995.186 


TOTAL CONTRIBUCIONES 627.995.186                 627.995.186                  
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CORRESPONDE AL EX-2022-12675296-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


ANEXO 1


-EN PESOS-


JUR UE PROGRAMA ACTIVIDAD


FIN 


FUN


 SUBF


FF INCISO PRINCIPAL PARCIAL
SUB


PARCIAL
UG DÉBITO CRÉDIITO 


99 244 8 2 341 1.1 5 3 3 99 999 627.995.186       


99 244 1 1 880 1.1 9 2 2 14 999 31.350.000         


99 244 1 1 880 1.1 9 1 2 14 999 596.645.186       


627.995.186       627.995.186       TOTAL
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CORRESPONDE AL EX-2022-12675296-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


ANEXO 3


-EN PESOS-


JUR ENTIDAD UE PROGRAMA ACTIVIDAD


FIN 


FUN


 SUBF


FF INCISO PRINCIPAL PARCIAL SUBPARCIAL UG AMPLIACIÓN


30 14 411 1 3 370 11 5 1 4 99 999 37.800.000         


30 14 411 1 3 370 11 5 1 8 99 999 36.200.000         


30 14 481 3 1 370 11 5 1 8 99 999 88.300.000         


30 14 488 4 1 370 11 5 1 8 99 999 358.045.186       


30 14 411 1 3 370 11 5 3 2 899 999 6.300.000           


30 14 488 4 1 370 11 5 3 2 899 999 70.000.000         


30 14 411 1 3 370 11 5 4 2 899 999 1.350.000           


30 14 488 4 1 370 11 5 4 2 899 999 30.000.000         


627.995.186       TOTAL







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-12675296-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP: Anexo 3- OPISU


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 4 de Mayo de 2022

				2022-05-04T14:14:36-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2022-13420425-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2022-13420425-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Luciana Garcia

				2022-05-04T14:14:37-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Anexo


Número: 


Referencia: Ministerio de las Mujeres, PG y DS - Anexo III


 


CONCEPTO TOTAL PERSONAL
PERMANENTE


PERSONAL
TEMPORARIO


ADMINISTRACIÓN CENTRAL 120 (1) 121


MINISTERIO DE HACIENDA Y
FINANZAS (55) (15) (40)


MINISTERIO DE LAS
MUJERES, POLÍTICAS DE
GÉNEROS Y DIVERSIDAD
SEXUAL


175 14 161


 





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		numero_documento: IF-2022-22155682-GDEBA-DAIYSMHYFGP

		fecha: Martes 12 de Julio de 2022

				2022-07-12T14:33:43-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Juan Pablo García

		cargo_0: Director

		reparticion_0: Dirección de Áreas Institucionales y de Seguridad
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2022-07-12T14:33:43-0300

		GDE BUENOS AIRES
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Juris Prg Act UE Fin Fun Subfun
Fte
Fin


Inc Princ
Rég
Est


Agrup
Ocup


UG DEBITO CREDITO


8 52 1 47 1 3 0 11 1 2 1 14 999 40  


8 52 1 47 1 3 0 11 1 1 1 4 999 15  


28 5 1 533 2 3 0 11 1 1 1 15 999  1


28 5 1 533 2 3 0 11 1 2 1 14 999  1


28 1 1 473 2 3 0 11 1 2 1 14 999  10


28 5 3 533 2 3 0 11 1 1 1 15 999  9


28 4 4 474 2 3 0 11 1 1 1 15 999  1


28 4 6 474 2 3 0 11 1 1 1 15 999  2


28 4 7 474 2 3 0 11 1 1 1 15 999  1


28 1 4 473 2 3 0 11 1 2 1 14 999  10


28 4 1 474 2 3 0 11 1 2 1 14 999  10


28 3 1 476 2 3 0 11 1 2 1 14 999  10


TOTAL 55 55


 









		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		fecha: Martes 12 de Julio de 2022

		numero_documento: IF-2022-22155717-GDEBA-DAIYSMHYFGP

				2022-07-12T14:33:51-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Juan Pablo García

		cargo_0: Director

		reparticion_0: Dirección de Áreas Institucionales y de Seguridad
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2022-07-12T14:33:52-0300

		GDE BUENOS AIRES
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Juris Prg Act UE Fin Fun Subfun
Fte
Fin


Inc Princ
Rég
Est


Agrup
Ocup


UG Cargos


28 1 3 473 2 3 0 11 1 2 1 5 999 1


28 1 4 473 2 3 0 11 1 2 1 1 999 10


28 1 4 473 2 3 0 11 1 2 1 3 999 1


28 1 4 473 2 3 0 11 1 2 1 4 999 1


28 2 1 522 2 3 0 11 1 2 1 3 999 2


28 2 1 522 2 3 0 11 1 2 1 5 999 1


28 2 2 522 2 3 0 11 1 2 1 5 999 1


28 2 2 522 2 3 0 11 1 2 1 3 999 1


28 3 1 476 2 3 0 11 1 2 1 1 999 2


28 3 1 476 2 3 0 11 1 2 1 3 999 2


28 3 4 476 2 3 0 11 1 2 1 3 999 1


28 3 5 476 2 3 0 11 1 2 1 5 999 4


28 3 6 476 2 3 0 11 1 2 1 1 999 1


28 3 6 476 2 3 0 11 1 2 1 4 999 1


28 3 6 476 2 3 0 11 1 2 1 5 999 2


28 4 1 474 2 3 0 11 1 2 1 4 999 1


28 4 2 474 2 3 0 11 1 2 1 3 999 30


28 4 2 474 2 3 0 11 1 2 1 5 999 28


28 4 3 474 2 3 0 11 1 2 1 3 999 2







28 4 4 474 2 3 0 11 1 2 1 3 999 19


28 4 4 474 2 3 0 11 1 2 1 5 999 8


28 4 5 474 2 3 0 11 1 2 1 3 999 1


TOTAL 120


 





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		fecha: Martes 12 de Julio de 2022

		numero_documento: IF-2022-22155770-GDEBA-DAIYSMHYFGP

				2022-07-12T14:34:03-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Juan Pablo García

		cargo_0: Director

		reparticion_0: Dirección de Áreas Institucionales y de Seguridad
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2022-07-12T14:34:04-0300

		GDE BUENOS AIRES












- en pesos -


U.E. PRG SUBPRG ACT PRINCIPAL PARCIAL SUBPARCIAL FF DÉBITO CRÉDITO


204 1 1 3 2 814 11 20.000.000        


510 3 1 1 2 51 11 10.000.000        


510 3 1 3 2 814 11 10.000.000        


369 4 1 1 2 51 11 20.000.000        


445 7 1 1 3 3 98 11 5.000.000.000   


445 7 1 1 3 3 99 13 500.000.000      


445 7 1 4 3 3 98 11 5.000.000.000   


445 7 1 4 3 3 99 13 500.000.000      


5.530.000.000   5.530.000.000   


ANEXO III


TOTAL
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PLANILLA 26


CONCEPTO TOTAL
PERSONAL 


PERMANENTE


PERSONAL 


TEMPORARIO


ADMINISTRACIÓN CENTRAL (55)                      (55)                      -                          


MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD (55)                      (55)                      


ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 55                       55                       -                          


ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 55                       55                       


TOTAL                            -                            -                            - 


PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022


RESUMEN DEL NUMERO DE CARGOS - ADMINISTRACION CENTRAL, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS E INSTITUCIONES DE 


PREVISION SOCIAL


ANEXO II
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-en pesos-


CONCEPTO TOTAL


CAJA DE RETIROS,


JUBILACIONES Y


PENSIONES DE LAS


POLICIAS


INSTITUTO DE 


PREVISIÓN SOCIAL 


(IPS)


TOTAL RECURSOS 896.344.290 0 896.344.290


12.0.0.000 - INGRESOS NO TRIBUTARIOS 388.230.384 0 388.230.384


12.6.0.000 - MULTAS 94.486.510 0 94.486.510


12.6.0.005 - MULTAS VARIAS I.P.S. 94.486.510 94.486.510


 12.9.0.000 - OTROS RECURSOS NO TRIBUTARIOS 293.743.874 0 293.743.874


12.9.1.000 - OTROS RECURSOS NO TRIBUTARIOS PROVINCIALES 293.743.874 0 293.743.874


12.9.1.026 - OTROS 293.743.874 293.743.874


13.0.0.000 - APORTES Y CONTRIBUCIONES 508.113.906 0 508.113.906


13.1.0.000 - APORTES PERSONALES AL I.P.S. 508.113.906 0 508.113.906


13.1.0.001 - ADMINISTRACIÓN CENTRAL 508.113.906 508.113.906


ANEXO I
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-en pesos-


INC PP PAR R.E A.O DÉBITO CRÉDITO


1 1 1 1 1 23.100.196              


1 1 1 1 3 215.173.378            


1 1 1 1 4 48.803.963              


1 1 1 1 5 87.909.112              


1 1 1 12 15 126.142.790            


1 2 1 1 3 9.731.534                


1 3 0 7.402.788                


1 4 0 58.980.537              


1 6 0 2.893.612             


2 1 1 2.535.000                


2 1 4 275.010                   


2 2 1 375.700                   


2 3 1 1.960.000                


2 3 3 605.000                   


2 4 1 666.000                   


2 4 2 1.450.000                


2 5 5 6.024.000                


2 5 7 696.700                   


2 5 9 118.000                   


2 6 1 580.000                


2 6 2 470.000                


2 6 3 670.000                


2 6 4 500.000                


2 6 9 405.000                   


2 7 3 6.510.000                


2 7 7 2.150.000                


2 7 9 140.000                   


2 9 2 1.000.000                


2 9 3 1.150.000                


2 9 4 1.876.600                


2 9 6 2.700.000                


2 9 9 717.000                   


3 1 6 22.207.030              


3 3 1 7.697.000                


3 3 2 1.412.500                


3 3 3 2.400.000                


3 3 5 3.078.000                


3 3 9 2.553.500                


3 4 3 450.000                


3 4 4 646.750                   


3 4 6 37.331.000              


3 4 7 5.089.000                


3 4 9 14.661.000              


3 7 2 4.170.000                


3 7 3 300.574                   


3 8 3 600.000                   


3 8 5 30.000.000              


3 9 1 2.700.000                


4 3 1 1.167.000                


4 3 6 157.183.978            


1 5 0 112.262                   


5.563.612             901.907.902            


ANEXO II


896.344.290


TOTAL


INCREMENTO NETO 
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 15 de Julio de 2022

				2022-07-15T15:42:55-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Áreas Sociales
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2022-22735419-GDEBA-DASMHYFGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2022-22735419-GDEBA-DASMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Maria Guillermina Castelli

				2022-07-15T15:42:56-0300

		GDE BUENOS AIRES












DÉBITO CRÉDITO


18 200 5 1 1 1 1 1 4


18 200 5 1 1 1 1 2 7


18 200 5 1 1 1 1 3 19


18 200 5 1 1 1 1 4 11


18 200 5 1 1 1 1 5 8


18 200 5 1 1 1 1 6 5


18 202 16 2 1 1 2 7 1


18 2 551 2 1 1 1 1 1 1 1


18 2 551 2 1 1 1 1 1 3 3


18 2 551 2 1 1 1 1 1 4 2


18 2 551 2 1 1 1 1 1 5 2


18 2 551 2 1 1 1 1 1 6 1


18 2 551 2 1 3 1 1 1 3 9


18 2 551 2 1 3 1 1 1 4 3


18 2 551 2 1 3 1 1 1 5 5


18 2 551 2 1 3 1 1 1 6 3


18 2 551 2 1 3 1 1 1 1 2


18 2 551 2 1 3 1 1 1 2 3


18 2 552 3 1 1 1 1 1 1


18 2 552 3 1 1 1 1 2 4


18 2 552 3 1 1 1 1 3 7


18 2 552 3 1 1 1 1 4 6


18 2 552 3 1 1 1 1 5 1


18 2 552 3 1 1 1 1 6 1


18 2 552 3 1 1 1 2 7 1


55 55TOTAL


JUR ENT. UE PRG SUBPRG


ANEXO I


ACT INC. PRINC. R.E A.O


CARGOS
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 18 de Julio de 2022

				2022-07-18T09:10:22-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Áreas Sociales
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2022-22861737-GDEBA-DASMHYFGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2022-22861737-GDEBA-DASMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Maria Guillermina Castelli

				2022-07-18T09:10:23-0300

		GDE BUENOS AIRES












 - en Pesos - 


311 1 1 3 1 1         3.665.671   


311 1 1 3 1 4            500.000   


311 1 1 3 3 5            300.000   


311 1 1 3 4 7         2.915.671   


311 1 1 3 5 4            950.000   


        4.165.671           4.165.671   


PARCIAL DÉBITO CRÉDITOUE


TOTAL


EX-2022-23117067-GDEBA-DASMHYFGP-ANEXO UNICO


PRG ACT INCISO PRINCIPAL
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Martes 19 de Julio de 2022

				2022-07-19T18:18:02-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Áreas Sociales
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2022-23182571-GDEBA-DASMHYFGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2022-23182571-GDEBA-DASMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Maria Guillermina Castelli

				2022-07-19T18:18:03-0300

		GDE BUENOS AIRES












-en pesos-


INC. PPAL. PARC. DÉBITO CRÉDITO


3 4 6 94.880.100           


4 3 6 94.880.100           


94.880.100           94.880.100           TOTAL


ANEXO ÚNICO 
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 25 de Julio de 2022

				2022-07-25T14:03:01-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Áreas Sociales
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2022-23856531-GDEBA-DASMHYFGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2022-23856531-GDEBA-DASMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Maria Guillermina Castelli

				2022-07-25T14:03:01-0300

		GDE BUENOS AIRES












Corresponde al EX-2022-24136262-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


Anexo I


.-en Pesos-.


JUR UE PROG
SUB


PROG
PRY ACT OBRA


FIN FUN 


SFUN
FF INC PPAL PARC SPARC UG DÉBITO CRÉDITO


30 555 2 2 0 1 0 370 11 5 4 2 959 889 70.000.000       -                          


30 554 2 1 14136 0 51 370 11 4 2 1 0 648 -                         70.000.000       


70.000.000      70.000.000       Total


IF-2022-24161724-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


página 1 de 1
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Miércoles 27 de Julio de 2022


IF-2022-24161724-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


LA PLATA, BUENOS AIRES


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.07.27 12:59:16 -03'00'


Fernando Luis Spinoso
Director
Dirección de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y
Servicios Públicos
Ministerio de Hacienda y Finanzas


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.07.27 12:59:17 -03'00'








Corresponde al EX-2022-24136262-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo II


-En Pesos-


DÉBITO CRÉDITO


30 554 2 1 14136 0 51 370 11 4 2 1 0 648 -                       2.489.144.920    


99 244 8 0 0 20 0 130 11 5 999 2.489.144.920   -                        


2.489.144.920   2.489.144.920   


IMPORTES PRIMER DIFERIDO
UGSPCIALPCIALPPALPROGUEJUR


Total 


INCFF
FIN FUN 


SFUN
OBRAACT PRYSPROG


IF-2022-24161835-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


página 1 de 1
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Miércoles 27 de Julio de 2022
LA PLATA, BUENOS AIRES


IF-2022-24161835-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.07.27 12:59:39 -03'00'


Fernando Luis Spinoso
Director
Dirección de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y
Servicios Públicos
Ministerio de Hacienda y Finanzas


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.07.27 12:59:39 -03'00'








Corresponde al EX-2022-24136262-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo III


-En Pesos-


DÉBITO CRÉDITO


30 554 2 1 14136 0 51 370 11 4 2 1 0 648 -                       526.039.286       


99 244 8 0 0 20 0 130 11 5 999 526.039.286       -                        


526.039.286       526.039.286       


IMPORTES SEGUNDO DIFERIDO
UGSPCIALPCIALPPALPROGUEJUR


Total 


INCFF
FIN FUN 


SFUN
OBRAACT PRYSPROG


IF-2022-24161898-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


página 1 de 1
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Miércoles 27 de Julio de 2022


IF-2022-24161898-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


LA PLATA, BUENOS AIRES


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.07.27 12:59:52 -03'00'


Fernando Luis Spinoso
Director
Dirección de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y
Servicios Públicos
Ministerio de Hacienda y Finanzas


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.07.27 12:59:52 -03'00'








Corresponde al EX-2022-24287982-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo Único


.-en pesos-


14 136 3 2 382 11 5 6 2 2 999 -                           157.700.000           


14 136 3 2 382 11 6 1 2 1 999 -                           1.419.300.000       


99 244 8 2 341 11 5 3 3 99 999 1.577.000.000       -                           


1.577.000.000       1.577.000.000       TOTAL


CRÉDITO


FIN     


FUN   


SFUN


FFJUR. UG DÉBITOUE PROG ACT INC PPAL PCIAL SPCIAL 


IF-2022-24345621-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


página 1 de 1
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Jueves 28 de Julio de 2022
LA PLATA, BUENOS AIRES


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.07.28 15:11:56 -03'00'


Fernando Luis Spinoso
Director
Dirección de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y
Servicios Públicos
Ministerio de Hacienda y Finanzas


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.07.28 15:11:57 -03'00'








EX-2022-41761221- -GDEBA-DSTAMDAGP


BENEFICIARIA/O CUIT MUNICIPIO MONTO
SOLICITADO


GÓMEZ PATRICIO
MAXIMILIANO 20-27710997-3 LA MATANZA  $487.490,00


GRAVNAR FEDERICO 27-27240490-9 GENERAL
PUEYRREDÓN  $500.000,00


GRECCO DELICIA
EUGENIA 27-26276789-8 GENERAL ALVARADO  $497.796,00


GUERRERO MIRIAM
LORENA 27-26047151-7 CAÑUELAS  $497.803,00


IALONARDI FLORENCIA
EMILIA 27-31476540-6 GENERAL


PUEYRREDÓN  $498.500,00


TOTAL  $2.481.589,00
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Martes 6 de Diciembre de 2022

				2022-12-06T15:01:28-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Industrias y Productos Alimenticios
Ministerio de Desarrollo Agrario

		Numero_1: IF-2022-42023966-GDEBA-DIYPAMDAGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2022-42023966-GDEBA-DIYPAMDAGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Valeria Silvina Ontiveros

				2022-12-06T15:01:29-0300

		GDE BUENOS AIRES












BENEFICIARIO/A  CUIT  MUNICIPIO  MONTO SOLICITADO 


 
FLORES VANESA EDITH 


27-25042001-9 LA PLATA $500.000,00 


FOLINO NÉSTOR RAUL 


20-17291094-8 BERISSO $499.300,00 


 
FONTANA PATRICIO TOMÁS 


20-38836899-4 DOLORES $495.132,00 


FREIWALD SANTIAGO 
ALFREDO 


23-22072602-9 TANDIL $500.000,00 


 
FURLAN ROBERTO HÉCTOR 


20-14583956-5 MAR CHIQUITA $462.176,00 


TOTAL:      $2.456.608 
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ANEXO II


ADENDA AL CONTRATO MODELO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS 


(Resolución N° 23/2014 del entonces Ministerio de Turismo de la Nación)


“PROGRAMA BONAERENSE DE TURISMO ESTUDIANTIL” (Decreto N° 973/21)


 


El presente contrato se enmarca en el modelo de contrato para “organizador de viajes de egresados sin
preventa” aprobado por el Ministerio de Turismo y Deportes (Resolución N° 23/14 del entonces Ministerio
de Turismo de la Nación), con las siguientes salvedades relativas al “PROGRAMA BONAERENSE DE
TURISMO ESTUDIANTIL” (Decreto N° 973/21) para los “VIAJES DE FIN DE CURSO EN LA
PROVINCIA”.


En todo aquello que no ha sido expresamente modificado por la presente adenda, se reservan las
condiciones pactadas mediante el CONTRATO DE  PRESTACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS
Nº__________________ CÓDIGO DE SEGURIDAD: _______________________


PRIMERA. Normativa. El presente contrato de prestación de servicios turísticos, que de conformidad al
artículo 7° del Reglamento de Turismo Estudiantil aprobado por Resolución Nº 23/14 del entonces
Ministerio de Turismo de la Nación, comprende exclusivamente aquellas prestaciones que resulten
esenciales en relación a la naturaleza de los viajes; es decir, el hospedaje, el transporte, la gastronomía, las
excursiones diurnas -a excepción de las de turismo activo y/o de aventura- y los seguros exigidos por el







mencionado Reglamento. y aquellas excursiones que incluyan las Agencias de Viajes.


Asimismo, se regirá exclusivamente por lo establecido en la Ley Nacional Nº 18.829, Ley Nacional Nº
25.599 modificada por la Ley Nacional Nº 26.208, Resolución Nº 23/14 del entonces Ministerio de Turismo
de la Nación,  y/o la/s que en lo sucesivo se dicten con fuerza de aplicación a los contratos en curso de
ejecución, de acuerdo a lo establecido en la reglamentación del PROGRAMA. 


Las presentes condiciones generales junto con la restante documentación que se entregue a los/as turistas
usuarios/as conforman el presente contrato y rigen para los contratos de prestación de servicios turísticos de
los “VIAJES DE FIN DE CURSO EN LA PROVINCIA” suscriptos dentro de los SESENTA (60) días
corridos anteriores al inicio del viaje.


SEGUNDA. Suscriptores. Las personas identificadas como “Los Suscriptores” que firman el cuerpo
principal del contrato, actúan en calidad de gestores de negocios y serán los representantes del grupo para
establecer la comunicación con (Designación Comercial de la agencia), en adelante “El Organizador” o “El
Comercializador”. 


TERCERA. Perfeccionamiento y validez del contrato. La emisión del documento se origina por el
organizador o el comercializador una vez que ingresa todos los datos del contrato en el sistema de Nación
Fideicomisos S.A. que incorpora al citado documento un código de seguridad alfanumérico impreso en el
encabezado del presente para el control posterior de la operación por parte de los suscriptores y la propia
agencia. Este procedimiento valida la firma del contrato.


CUARTA. Adhesiones individuales. Dentro de los treinta días de cumplidos los recaudos del artículo
tercero, los representantes legales de los turistas usuarios formalizarán las adhesiones individuales de cada
uno de los integrantes del contingente, documento que será emitido por el sistema aplicativo conjuntamente
con el recibo para que el agente de viajes abone el 6% (seis por ciento) del monto total del contrato para su
aporte al fideicomiso FONDO DE TURISMO ESTUDIANTIL. La adhesión individual se valida y
perfecciona una vez efectivizado el aporte al mencionado fideicomiso. A partir de ese momento el sistema
aplicativo emitirá una clave de acceso para la consulta del estado del contrato por los turistas usuarios.


QUINTA. Conformación del grupo. El grupo contingente quedará conformado por todos/as las y los
estudiantes de una división o turno o escuela/s que completen su inscripción individual conforme lo
dispuesto por la reglamentación del PROGRAMA y que formen parte del “Listado de integrantes del
contingente” que acompaña el CONTRATO DE  PRESTACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS.


SEXTA. Notificaciones. Sin perjuicio de aquellas de carácter particular, cualquier notificación efectuada
por “El Organizador” yo “El Comercializador” a “Los Suscriptores” del contrato, servirá de suficiente
notificación a todo el contingente, debiéndose comunicar a la PROVINCIA DE BUENOS AIRES cualquier
circunstancia que modifique o altere las condiciones del CONTRATO DE  PRESTACIÓN DE SERVICIOS
TURÍSTICOS.


SÉPTIMA. Precio y Modalidades de Pago. [NO APLICA para los “VIAJES DE FIN DE CURSO EN







LA PROVINCIA” en el marco del  “PROGRAMA BONAERENSE DE TURISMO ESTUDIANTIL”
(Decreto N° 973/21)]


OCTAVA. Lugar de Pago. [NO APLICA para los “VIAJES DE FIN DE CURSO EN LA
PROVINCIA” en el marco del  “PROGRAMA BONAERENSE DE TURISMO ESTUDIANTIL”
(Decreto N° 973/21)]


NOVENA. Documentación. “El Organizador” y/o “El Comercializador” no se responsabiliza por la
documentación personal de los/as turistas usuarios/as y su estado de vigencia en el momento que fuera
necesaria y/o requerida, teniendo la facultad de rescindir el contrato cuando los representantes legales de
los/as turistas usuarios/as no la hayan entregado con anterioridad al inicio del viaje.


Sin perjuicio de ello, es obligación de “El Organizador” y/o “El Comercializador” contar desde el inicio del
viaje y exhibir ante requerimiento de la SECRETARÍA DE TURISMO DE LA NACIÓN, de la
PROVINCIA DE BUENOS AIRES y del contingente, la siguiente documentación:


a) Listado actualizado que incluya a todos los integrantes del contingente emitido por el SISTEMA
APLICATIVO DE TURISMO ESTUDIANTIL.


b) Copia del contrato suscripto con cada contingente.


c) Certificados de cobertura de accidentes personales, asistencia médica y farmacéutica y  constancias de
asistencia al viajero de cada turista usuario/a.


d) Ficha médica de cada turista usuario/a usuario con firma aclarada con número de matrícula de médico
autorizado, como así también por uno de los padres, tutor o representante legal cuando el/la turista usuario/a
sea menor de edad. 


DÉCIMA. Coordinación. El contingente será acompañado en forma permanente por UN (1) Coordinador
y/o Asistentes autorizados habilitado cada treinta y cinco (35) turistas usuarios/as con los cuales se
realizarán diversas actividades durante el viaje y la estadía, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento
de Turismo Estudiantil (Resolución Nº 23/14 del entonces Ministerio de Turismo de la Nación). 


DECIMOPRIMERA. Reprogramación. Cancelación de servicios.  En caso que motivos sanitarios y/o
de fuerza mayor impidiesen la realización del viaje, la Agencia deberá informar a la PROVINCIA DE
BUENOS AIRES al correo electrónico viajefindecurso@mp.gba.gov.ar y los/las integrantes del
contingente, con la acreditación de las causales invocadas,  inmediatamente de conocida la circunstancia.
Asimismo, deberá indicar una fecha de reprogramación del viaje, dentro de los TREINTA (30) días
corridos a partir de la que fuere la fecha original o el cese de las condiciones que impiden la realización del
mismo, sin modificación del precio ni condiciones del paquete turístico estudiantil oportunamente
contratado.


La reprogramación del paquete turístico estudiantil podrá preverse hasta el día 31 de enero de 2024. En el
caso que las condiciones sanitarias y/o de fuerza mayor persistiesen hasta la fecha indicada, se rescindirá el







contrato, debiendo la Agencia reintegrar en su caso, la totalidad del pago anticipado que hubiera percibido
de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, no teniendo derecho los turistas usuarios/as a reclamo alguno
frente al agente de viaje o la PROVINCIA DE BUENOS AIRES por los servicios pendientes de prestación.


DECIMOSEGUNDA. Transferencias. [NO APLICA para los “VIAJES DE FIN DE CURSO EN LA
PROVINCIA” en el marco del  “PROGRAMA BONAERENSE DE TURISMO ESTUDIANTIL”
(Decreto N° 973/21)]


DECIMOTERCERA. Alteraciones o Modificaciones. [NO APLICA para los “VIAJES DE FIN DE
CURSO EN LA PROVINCIA” en el marco del  “PROGRAMA BONAERENSE DE TURISMO
ESTUDIANTIL” (Decreto N° 973/21)]


DECIMOCUARTA. Derecho de Conducta y Permanencia. “El Organizador” yo “El Comercializador”,
se reservan el derecho de hacer que abandone el viaje en cualquier punto del mismo a todo pasajero cuya
conducta, estado de salud, u otras razones graves a juicio del Organizador o del Comercializador provoque
peligro o cause molestias a los restantes turistas usuarios o pueda malograr el éxito del viaje o sus partes o
el normal desarrollo del mismo, trasladándose a su lugar de origen por el medio más apropiado y en
compañía de personal capacitado, no teniendo derecho a reclamo alguno frente al agente de viaje por los
servicios contratados pendientes de prestación. 


DECIMOQUINTA. Ficha Médica. “El Organizador” y/o “El Comercializador” proveerá a los integrantes
del grupo de una ficha médica que deberá estar completada y suscripta con firma aclarada con número de
matrícula de médico autorizado y ser entregada al momento del embarque al coordinador o representante de
“El Organizador” y/o “El Comercializador”, cuando este se la requiera, como condición para la efectiva
participación de los integrantes del contingente en el viaje.


DECIMOSEXTA. Responsabilidad.  “El Organizador” y/o “El Comercializador” asumen responsabilidad
exclusiva respecto de las actividades contratadas para los/as turistas usuarios/as, a cuyo efecto cada
coordinador deberá velar por la salud e integridad física de los/as turistas usuarios/as y comunicar
inmediatamente a “El Organizador” y/o “El Comercializador” cualquier circunstancia que pueda afectar o
haya afectado a los/as turistas usuarios/as. Asimismo, “El Organizador” y/o “El Comercializador” es
responsable respecto de todos los servicios contratados y asume la obligación de comunicar a la
PROVINCIA DE BUENOS AIRES cualquier circunstancia que pueda afectar o haya afectado a los/as
turistas usuarios/as.


DECIMOSÉPTIMA. Deber de colaboración. Sin perjuicio de los controles existentes sobre los diferentes
servicios contratados y a los efectos de velar por el fiel cumplimiento de las obligaciones contractuales
asumidas en los contratos, “El Organizador” y/o “El Comercializador” deberán informar a los contratantes
acerca de la seguridad, las condiciones de funcionamiento de las instalaciones, la higiene y la calidad de los
servicios que sea menester a los progenitores y/o los representantes legales de los turistas usuarios, como
así también comunicar a la PROVINCIA DE BUENOS AIRES toda información relevante con relación a
la ejecución del presente.







DECIMOCTAVA. Incumplimiento de “El Organizador” y/o “El Comercializador”. Ningún
incumplimiento en la ejecución de las prestaciones previstas en el presente contrato por parte de “El
Organizador” y/o “El Comercializador” dará derecho a los/as turistas usuarios/as o sus representantes
legales a solicitar reintegro alguno al FONDO DE TURISMO ESTUDIANTIL y/o a la PROVINCIA DE
BUENOS AIRES.


En caso de que los/as turistas usuarios/as o sus representantes legales detecten un incumplimiento por parte
de “El Organizador” y/o “El Comercializador” de las condiciones dispuestas en el presente, “Los
Suscriptores” podrán comunicarse con la SUBSECRETARÍA DE TURISMO de la PROVINCIA DE
BUENOS AIRES al correo electrónico: viajefindecurso@mp.gba.gov.ar a los fines de que se evalúe las
acciones a tomar conforme a lo dispuesto en la reglamentación del PROGRAMA.


DECIMONOVENA. Resolución. [NO APLICA para los “VIAJES DE FIN DE CURSO EN LA
PROVINCIA” en el marco del  “PROGRAMA BONAERENSE DE TURISMO ESTUDIANTIL”
(Decreto N° 973/21)]


VIGÉSIMA. Denuncia de incumplimiento. [NO APLICA para los “VIAJES DE FIN DE CURSO EN
LA PROVINCIA” en el marco del  “PROGRAMA BONAERENSE DE TURISMO ESTUDIANTIL”
(Decreto N° 973/21)]


VIGÉSIMO PRIMERA. Deber de diligencia. Durante la ejecución del presente contrato, los pasajeros
podrán requerir a “El Comercializador” o a “El Organizador” la información sobre el mantenimiento de las
reservas y toda otra que sea pertinente en resguardo de sus derechos y en seguridad de las obligaciones
contraídas a futuro por “El Comercializador” o a “El Organizador”. 


VIGÉSIMO  SEGUNDA. Seguros. El Organizador deberá certificar de modo fehaciente la contratación
de un seguro de responsabilidad civil comprensiva que cubra todos los riesgos de su actividad específica;
de accidentes personales que cubra el riesgo de muerte e incapacidad total o parcial permanente o
transitoria; y de asistencia médica y farmacéutica; y la contratación de los servicios de las empresas de
asistencia al viajero para cada uno de los turistas usuarios, con el detalle de los datos de las empresas
aseguradoras contratadas conforme surge del cuadro correspondiente en la primera página  del presente y
por las sumas aseguradas que determine la normativa vigente. 


VIGÉSIMO TERCERA: Domicilios. Para todos los efectos legales, ya sean judiciales o extrajudiciales,
las partes constituyen los siguientes domicilios especiales
________________________________________________________________. 


VIGÉSIMO CUARTA: Disconformidad con los servicios. En caso de disconformidad con los servicios
prestados por el Organizador que comprendan las relaciones de consumo entre los turistas estudiantiles y
los prestadores turísticos, así como con todo otro prestador, se aplicará la Ley de Defensa del Consumidor
Nº 24.240, y sus normas complementarias y mediante sus respectivas Autoridades de Aplicación.  


ANEXO IV [NO APLICA para los “VIAJES DE FIN DE CURSO EN LA PROVINCIA” en el marco







del  “PROGRAMA BONAERENSE DE TURISMO ESTUDIANTIL” (Decreto N° 973/21)]


 


 


 


        SUSCRIPTOR 1                                           SUSCRIPTOR 2 


 


Firma: ___________________________     Firma: _______________________


 


Aclaración: _______________________ Aclaración: ___________________


 


Firma y aclaración o sello del titular o representante legal o apoderado del Agente de Viajes: 


 


 


_________________________________________


Sello de la empresa 





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		numero_documento: IF-2023-02249098-GDEBA-SSTMPCEITGP

		fecha: Miércoles 18 de Enero de 2023

				2023-01-18T17:00:49-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Maria Soledad Martinez

		cargo_0: Subsecretaria

		reparticion_0: Subsecretaría de Turismo
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica

				2023-01-18T17:00:49-0300

		GDE BUENOS AIRES
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ANEXO III


MODELO DE NOTA DEL APODERADO LEGAL


Quien suscribe, .........................................................., D.N.I. N°........................., en mi carácter de apoderado
legal de la Agencia de Turismo Estudiantil................................, CUIT: ........................., Legajo N
°........................., con domicilio constituido en calle ......................................................................... de la
ciudad de .............................. partido de ....................................... de la provincia de Buenos Aires, vengo
por la presente a solicitar se me otorgue acceso a la plataforma web https://viajefindecurso.gba.gob.ar/ y a
la aplicación móvil del programa, como medio de comunicación y tramitación para todo lo relativo a la
gestión de los  contingentes de turistas-usuarios asignados, en el marco del “PROGRAMA BONAERENSE
DE TURISMO ESTUDIANTIL”.


Se indica que se ha designado como responsable/s de la gestión de los paquetes de turismo estudiantil a:


1. .............................................. D.N.I. N°..........................................


2. .............................................. D.N.I. N°..........................................


3. .............................................. D.N.I. N°..........................................


Declaro, en carácter de declaración jurada, conocer que la información recibida a efectos de lo previsto en
el párrafo anterior es de carácter CONFIDENCIAL, no permitiendo que ningún tercero ajeno a la empresa
acceda a la misma, asumiendo el deber de no divulgar de modo alguno su contenido y utilizando dicha
información exclusivamente para el cumplimiento de los fines previstos en la presente, así como que el uso
de la plataforma web será el medio exclusivo a través del cual se gestionará todo lo relativo a los viajes de



https://viajefindecurso.gba.gob.ar/





turismo estudiantil. Las acciones allí realizadas importan un compromiso por parte de la empresa y su
incumplimiento implicará la imposibilidad de gestionar los contingentes que le fueran asignados en el
marco del Programa pudiendo ser estos reasignados a una nueva agencia.


Se acompaña a la presente la declaración jurada de confidencialidad de/los responsable/s designado/s.


........................................................


........................................................


Firma y Aclaración del solicitante





		numero_documento: IF-2023-02249370-GDEBA-SSTMPCEITGP

		fecha: Miércoles 18 de Enero de 2023

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2023-01-18T17:03:09-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Maria Soledad Martinez

		cargo_0: Subsecretaria

		reparticion_0: Subsecretaría de Turismo
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica

				2023-01-18T17:03:10-0300

		GDE BUENOS AIRES
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ANEXO IV


DECLARACIÓN JURADA DE CONFIDENCIALIDAD


 


1. DATOS PERSONALES.


Apellido y Nombres:_____________________________________________________


Documento de Identidad: Tipo ________ N° ____________________ Sexo: M / F


Fecha de Nacimiento: ____/____/________ Edad: _____ Estado Civil: _____________


Nacionalidad: _____________ Domicilio: Calle: ____________________ N°: _______ Piso: ____ Dpto.:
______ Localidad: _________________ Provincia: ______________ C.P.:_______
Teléfono:_____________________ E-mail:________________________


 


2. TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN. CONFIDENCIALIDAD.


Declaro bajo juramento, en mi carácter de responsable designado para la gestión de los paquetes de
Turismo Estudiantil en representación de la Agencia de Turismo Estudiantil ...................................., en
adelante LA AGENCIA, conocer y aceptar que todos aquellos datos a los que pudiera acceder en ocasión
de las mencionadas gestiones, cualquiera sea el soporte que los contenga o su contenido (en adelante
denominada LA INFORMACIÓN), deberán ser tratados con estricta confidencialidad conforme lo







establecido en la Ley N° 25.326 de Protección de Datos Personales y su Decreto Reglamentario N°
1558/01.


En tal sentido, como usuario habilitado para la gestión de los paquetes de turismo estudiantil estaré
obligado a no divulgar, publicar, utilizar, reproducir, difundir, transmitir, etc., LA INFORMACIÓN por
ningún medio, cualquiera fueran sus características, ni suministrarla a terceros cualquiera sea su carácter.


Asimismo, el tratamiento de LA INFORMACIÓN, se encontrará ceñido meramente al cumplimiento de mis
tareas en LA AGENCIA, no pudiendo ser utilizados para fines ajenos a los estipulados sin el
consentimiento escrito de la parte que provea dicha información.


 


3. PROPIEDAD DE LA INFORMACIÓN.


Declaro bajo juramento conocer y aceptar que LA INFORMACIÓN es de propiedad de EL MINISTERIO
DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES y el presente no será interpretado como un otorgamiento a favor de la empresa ni a mi persona
como usuario designado para de la gestión de paquetes de turismo estudiantil, de ningún tipo de licencia o
cualquier otra clase de derechos sobre LA INFORMACIÓN.


 


4. VIGENCIA.


Acepto que los términos de confidencialidad previstos en la presente declaración jurada rigen desde la fecha
de su suscripción y hasta cinco (5) años posteriores a la finalización de la operación del sistema.


 


5. INCUMPLIMIENTO.


Declaro conocer y aceptar que el incumplimiento de las disposiciones de la presente, quedará configurado
por la sola ejecución o inejecución de lo prohibido u ordenado conforme las estipulaciones del presente
convenio. En este supuesto EL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES quedará facultado de pleno derecho, sin
intimación previa alguna, para llevar adelante las acciones judiciales y/o administrativas correspondientes.


 


6. DOMICILIOS. JURISDICCIÓN:


A todos los efectos legales, fijo el domicilio denunciado ut supra donde serán válidas todas las
notificaciones judiciales y extrajudiciales.


Para el supuesto caso de controversia respecto del presente acuerdo con EL MINISTERIO DE







PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, será válida la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de LA PLATA, renunciando a
cualquier otro fuero y/o jurisdicción.


__________________________


Firma y aclaración del declarante


Fecha:____/____/________





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		numero_documento: IF-2023-02249478-GDEBA-SSTMPCEITGP

		fecha: Miércoles 18 de Enero de 2023

				2023-01-18T17:04:19-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Maria Soledad Martinez

		cargo_0: Subsecretaria

		reparticion_0: Subsecretaría de Turismo
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica

				2023-01-18T17:04:20-0300

		GDE BUENOS AIRES
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ANEXO V


 


CONVENIO DE PROMOCIÓN


DEL PROGRAMA “VIAJES DE FIN DE CURSO EN LA PROVINCIA”


ENTRE EL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA AGENCIA DE TURISMO ESTUDIANTIL


“...................................”


 


El MINISTERIO DE PRODUCCION, CIENCIA E INNOVACION TECNOLOGICA, representado
en este acto por la Subsecretaria de Turismo Dra. María Soledad Martinez, DNI ………………, con
domicilio en calle 5 N° 775 de la ciudad de La Plata, (en adelante “EL MINISTERIO”), y la AGENCIA
DE TURISMO ESTUDIANTIL ............................, (en adelante “LA AGENCIA”), CUIT:
........................, representada por ................................ (DNI N° ..............................), con domicilio en
......................................................., (en adelante y de forma conjunta “LAS PARTES”), acuerdan celebrar el
presente CONVENIO DE PROMOCIÓN en el ámbito del Programa “VIAJES DE FIN DE CURSO EN
LA PROVINCIA” del “PROGRAMA BONAERENSE DE TURISMO ESTUDIANTIL” aprobado por
Decreto N° 973/21, y sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:


 


CONSIDERANDO







Que, de acuerdo al artículo 29 de la Ley N° 15.164 –modificada por Ley Nº 15.309-, corresponde a esta
Cartera Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento,
promoción y desarrollo de las actividades industriales, mineras, comerciales, cooperativas, portuarias y
turísticas de la provincia de Buenos Aires y, en particular, en el fomento de la actividad turística como
generadora de desarrollo productivo local y regional;


Que, asimismo, es Autoridad de Aplicación de la Ley N° 14.209, que declara de interés provincial al
turismo como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el desarrollo de la Provincia,
considerándolo prioritario dentro de las políticas de Estado;


Que, por su parte, la Ley N° 15.191 tiene por objeto la implementación de medidas para el sostenimiento y
reactivación productiva de la actividad turística, en el marco de las Leyes de Emergencia N° 15.165, N°
15.174 y N°15.178 que fueron dictadas en la provincia de Buenos Aires;


Que según el Decreto N° 54/2020, –modificado por Decreto Nº 90/22-, la Subsecretaría de Turismo es la
encargada, entre otras acciones, de determinar la política turística como generadora de desarrollo
productivo local y regional fomentando el cuidado de los recursos y atractivos a través de una política
sustentable;


Que, asimismo está entre sus funciones entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley Nº
14.209 cuyo objeto es el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la promoción y la
regulación de los recursos y la actividad turística, mediante la determinación de mecanismos necesarios
para la creación, conservación, mejora, protección y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos,
propiciando el desarrollo sustentable, resguardando la identidad y la calidad de vida de las comunidades
receptoras, estableciendo mecanismos de participación y concertación de los sectores público y privado,
propendiendo el acceso de todos los sectores de la sociedad y procurando la optimización de la calidad;


Que el turismo representa un sector económico clave que dinamiza el desarrollo local y regional, colocando
a la provincia de Buenos Aires como el primer destino turístico del país, con un promedio anual de 14,5
millones de turistas, más de 11 mil empresas dedicadas al turismo y empleando a más de 130 mil
trabajadoras y trabajadores en la actividad;


Que, dentro del universo de las actividades turísticas, el turismo estudiantil es entendido como el conjunto
de actividades que llevan a cabo jóvenes y adolescentes en el período de su formación educativa, con la
finalidad de satisfacer motivaciones de carácter cultural y de ocio;


Que, en ese marco, mediante el Decreto N° 973/21 se creó el “PROGRAMA BONAERENSE DE
TURISMO ESTUDIANTIL”, con el objetivo de impulsar la actividad turística en el territorio de la
provincia de Buenos Aires, y la reactivación de las diversas actividades productivas que lo integran, a
través de la promoción e incentivo del turismo estudiantil como garantía de acceso a viajes y recreación por
parte de los estudiantes de la Provincia en condiciones de igualdad, integración y pleno desarrollo de sus
derechos;







Que el citado Decreto designó al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica como
Autoridad de Aplicación del Programa y lo facultó para dictar las normas aclaratorias, interpretativas y
complementarias que resulten necesarias para su efectiva implementación;


Que, en la primera edición del Programa, reglamentada por medio de la Resolución Nº 978/2021 -
modificada por la Resolución Nº 3/22-, se inscribieron más de treinta y ocho mil (38.000) jóvenes, quienes,
durante los meses de marzo, abril y mayo de 2022 realizaron sus viajes de fin de curso, disfrutando de
distintas localidades de nuestra Provincia;


Que en la segunda edición del Programa, reglamentada por la Resolución Nº 378/22, ciento diez mil
(110.000) estudiantes de tres mil ochocientos noventa y un (3891) escuelas, de gestión estatal y privada
provenientes de los ciento treinta y cinco (135) municipios bonaerenses, viajaron a destinos turísticos
bonaerenses en doce (12) distritos de la Provincia;


Que el viaje de fin de curso, como fenómeno sociocultural, constituye un verdadero ritual, mediante el cual
los actores involucrados, jóvenes y adolescentes en plena formación, acceden al turismo como derecho
social y económico;


Que estos viajes permiten celebrar y marcar un cambio en las vidas de los y las jóvenes, resultando en un
momento de relevancia para el desarrollo de sus infancias y juventudes;


Que mediante la implementación del “PROGRAMA BONAERENSE DE TURISMO ESTUDIANTIL”
para la realización de los “VIAJES DE FIN DE CURSO EN LA PROVINCIA” se fomenta el desarrollo, la
promoción, conservación, protección y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos con los que
cuenta la provincia de Buenos Aires, a través de una política que propenda a la eliminación de las barreras
que impiden el uso y disfrute de la actividad turística por todos los sectores de jóvenes que culminan sus
estudios, incentivando la equiparación de oportunidades entre ellos en condiciones de igualdad, integración
y pleno desarrollo de sus derechos;


Que el Programa viene alcanzando los objetivos planteados, tanto para los jóvenes beneficiarios como para
la cadena de valor de servicios turísticos, incluyendo a las agencias de turismo estudiantil, a los prestadores
locales, y al comercio de los destinos elegidos, impulsando la realización de actividad turística fuera de
temporada y las actividades productivas vinculadas, con la consecuente generación de empleo en períodos
en los que habitualmente existía una merma considerable;


Que a fines de acompañar a las Agencias con las herramientas necesarias para una comunicación uniforme
del Programa, el ministerio adquiere una serie de elementos tanto de difusión del Programa “Viajes de Fin
de Curso en la Provincia”, como de identificación de la marca “ReCreo en la Provincia” en el territorio
bonaerense;


Que en consecuencia a fines de su difusión las Agencias de Turismo Estudiantil que participen del
Programa deberán distribuir entre los beneficiarios los elementos de promoción que oportunamente sean
suministrados por EL MINISTERIO;







Que, por lo expuesto, resulta oportuno celebrar el presente Convenio de Promoción entre LAS PARTES,
con el objeto de establecer las condiciones de provisión, distribución y uso de los elementos de promoción
del Programa “Viajes de Fin de Curso en la Provincia”, en consideración a las cláusulas que se detallan a
continuación;


 


CLÁUSULA PRIMERA: EL MINISTERIO se compromete a aportar a LA AGENCIA todos aquellos
elementos de promoción (en adelante “LOS ELEMENTOS”) debidamente diseñados y provistos para la
promoción del Programa “Viajes de Fin de Curso en la Provincia” para su utilización por parte de los/las
jóvenes beneficiarios del PROGRAMA y/o acompañantes, coordinadores y asistentes de turismo estudiantil
que participen del viaje.


CLÁUSULA SEGUNDA: LA AGENCIA se compromete a retirar LOS ELEMENTOS en el domicilio
oportunamente indicado por EL MINISTERIO, ubicado dentro del radio de la ciudad de La Plata y
gestionar su entrega a cada uno de los/las jóvenes que participen de los viajes con anterioridad al comienzo
del viaje o, como máximo, dentro del plazo de UN (1) día desde el arribo al destino.


EL MINISTERIO podrá requerir a LA AGENCIA que acredite, por un medio fehaciente, la entrega de
LOS ELEMENTOS a sus destinatarios.


LA AGENCIA se compromete a adoptar medidas necesarias para garantizar la adecuada conservación de
LOS ELEMENTOS hasta su entrega a los/las jóvenes que participen de los viajes.


CLÁUSULA TERCERA: LA AGENCIA podrá hacer entrega de elementos propios de promoción,
adicionales a los provistos por EL MINISTERIO, siempre que estos resulten complementarios y sirvan una
función diferente a los entregados por EL MINISTERIO en el marco del presente CONVENIO.


CLÁUSULA CUARTA: LAS PARTES se comprometen a dar cumplimiento de las obligaciones
emergentes del CONVENIO, bajo los principios de buena fe, máxima colaboración y transparencia, en el
marco de la normativa vigente y en atención a los fines perseguidos por el “PROGRAMA BONAERENSE
DE TURISMO ESTUDIANTIL” y la celebración del presente CONVENIO.


En caso de suscitarse controversia en la interpretación, aplicación y/o ejecución del mismo que no pudiere
resolverse de común acuerdo, LAS PARTES se someten a la competencia de los Tribunales Federales del
Departamento Judicial de La Plata, Provincia de Buenos Aires, renunciando a cualquier otro fuero o
jurisdicción.


CLÁUSULA QUINTA: Para todos los efectos derivados del presente CONVENIO, LAS PARTES fijan
sus domicilios en los indicados en el encabezado, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones.
Cualquiera de LAS PARTES podrá modificar su domicilio notificando tal circunstancia a la otra mediante
un medio fehaciente.







 


En prueba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la
Ciudad de La Plata a los ......... días del mes de ........................... del año 2023.
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ANEXO  
PÚBLICA OFERTA DE RECOMPENSA 


BUSCADO 
GOSLINGA KRYNEN CHRISTIAAN ROBERT 


 


El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires ofrece pública 


recompensa entre las sumas de pesos dos millones quinientos mil ($ 2.500.000) y 


pesos cinco millones ($ 5.000.000) de conformidad a lo previsto por el Decreto N° 


2.052/98 y su modificatorio, a toda persona que aporte datos fehacientes que 


permitan localizar y detener a GOSLINGA KRYNEN, Christiaan Robert, DNI Nº 


95.016.225, de nacionalidad mexicana, nacido el día 25 de abril de 1953, de 69 años 


de edad, hijo de Goslinga, Wybo Jan y Krynen, Blanca Adriana posiblemente 


domiciliado en calle Georgia N° 71 de la ciudad de Benito Juárez, Distrito Federal de 


México. El imputado es de tez blanca y cabello canoso.  


La orden de captura ha sido dictada por ser imputado del delito de abuso sexual 


gravemente ultrajante triplemente agravado reiterado en concurso real. En efecto, 







durante los años 2018 y agosto de 2022, el imputado abusó sexualmente en 


reiteradas oportunidades de dos niñas menores de edad en su domicilio de la 


localidad de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires.  


Interviene la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 4 del Departamento Judicial 


Bahía Blanca (IPP N° 02-00-018126-22/00). 


Las personas que quieran aportar la información requerida deberán presentarse ante 


los Fiscales Generales de Cámara de los distintos Departamentos Judiciales de la 


Provincia, ante la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 4 del Departamento 


Judicial Bahía Blanca (sita en calle Moreno N° 25 de la ciudad de Bahía Blanca, 


teléfono 0291 450-0226 interno 101 y 0291 15 641-7746 correo electrónico 


ufi4.bb@mpba.gov.ar), o ante la Dirección Provincial de Registro de Personas 


Desaparecidas (sita en calle 2 entre 51 y 53, Oficina N° 118 de la ciudad de La Plata, 


correo electrónico profugos@mseg.gba.gov.ar, teléfonos 0221 429-3015 y 0221 429-


3091 de Lunes a Viernes de 08:00 a 18:00 horas), debiendo asegurar la 


confidencialidad de la información y la reserva de la identidad de las personas. 


El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a 


suministrar la información ante las autoridades señaladas, haciendo conocer que se 


encuentran motivados por el presente ofrecimiento, en los términos del Decreto N° 


2.052/98 y su modificatorio, la Resolución Ministerial N° 2.390/07, lo establecido en el 


presente y conforme el mérito de la información aportada. 


SE ASEGURA ESTRICTA RESERVA DE IDENTIDAD 
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ANEXO I 


REGLAMENTO OPERATIVO


“VIAJES DE FIN DE CURSO EN LA PROVINCIA – EDICIÓN 2023”


PROGRAMA BONAERENSE DE TURISMO ESTUDIANTIL (DECRETO N° 973/21)


 


ASPECTOS GENERALES DEL PROGRAMA


 


1. OBJETIVO


Establecer el Reglamento Operativo de la Edición 2023 de los “VIAJES DE FIN DE CURSO EN LA
PROVINCIA” en el marco del “PROGRAMA BONAERENSE DE TURISMO ESTUDIANTIL” creado
por Decreto N° 973/21 para potenciar la actividad turística en el territorio de la provincia de Buenos Aires
y la reactivación de las diversas actividades productivas que lo integran, a través de la promoción e
incentivo del turismo estudiantil como garantía de acceso a viajes y recreación por parte de los estudiantes
de la Provincia en condiciones de igualdad, integración y pleno desarrollo de sus derechos.


 


2. BENEFICIARIOS/AS


Son destinatarios/as de la Edición 2023 de los “VIAJES DE FIN DE CURSO EN LA PROVINCIA” del







“PROGRAMA BONAERENSE DE TURISMO ESTUDIANTIL” (Decreto N° 973/21)  todos/as aquellos/as
jóvenes que en 2023 cursen el último año del nivel secundario (6° año en el Secundario Orientado, de la
modalidad Artística y 7° año de la modalidad Técnico Profesional) de establecimientos educativos de
gestión estatal y de gestión privada de la provincia de Buenos Aires y todos/as aquellos/as jóvenes que
durante el 2023 cursen su último año en Escuelas y Centros de Formación Integral para adolescentes,
jóvenes y adultos de la Modalidad de Educación Especial (conforme la Resolución Nº 1269/11 de la
Dirección General de Cultura y Educación) y se inscriban en el PROGRAMA, a través de la plataforma
web www.viajefindecurso.gba.gob.ar, antes del 31 de marzo de 2023, para realizar viajes con Agencias de
Turismo Estudiantil con destinos autorizados en la provincia de Buenos Aires por el Ministerio de Turismo
y Deporte de la Nación, conforme la Ley Nacional N° 25.599.


Podrán excepcionalmente ser contemplados como beneficiarios aquellos/as jóvenes alcanzados por
ediciones anteriores del PROGRAMA que, habiendo completado su inscripción a través la plataforma web,
aún no hayan podido realizar su Viaje de Fin de Curso.


 


3. CONDICIONES GENERALES


3.1. La Provincia abonará el monto total del viaje de fin de curso de todos/as los/las integrantes de una
escuela que se inscriban en el PROGRAMA y se encuentren en condiciones de ser beneficiarios del mismo,
dentro de los paquetes ofertados por Agencias de Turismo Estudiantil que se encuentren disponibles, de
acuerdo a las condiciones previstas en la presente reglamentación y los pliegos de condiciones particulares
y de especificaciones técnicas del procedimiento de licitación contemplado en el punto 7 del presente.


Las Agencias de Turismo Estudiantil no podrán exigir el pago de monto alguno a los/las beneficiarios/as
por los mismos conceptos abonados por la Provincia ni podrán condicionar la participación de algún/os de
los/las integrantes de un contingente de viaje en otras actividades y excursiones ofrecidas por razones
económicas.


3.2. Los viajes tendrán una duración total de CUATRO (4) días y TRES (3) noches a destinos únicamente
dentro de la provincia de Buenos Aires.


3.3. La Provincia asignará un destino de playa, sierra, laguna o rural, a un máximo de SEISCIENTOS (600)
km de la zona en que se ubica la escuela en donde realizan sus estudios los/las beneficiarios/as, con la
excepción prevista en el punto 6.1 del presente.


3.4. Los viajes serán realizados por Agencias de Turismo Estudiantil seleccionadas por la Provincia a tales
efectos, quienes deberán dar cumplimiento a todas las obligaciones (de asistencia médica, seguros,
coordinadores-acompañantes, etc.) dispuestas en la Ley Nacional N° 25.599 y la Resolución N° 23/14 del
entonces Ministerio de Turismo de la Nación como así también de los requerimientos detallados en los
pliegos de condiciones particulares y de especificaciones técnicas del procedimiento de licitación
contemplado en el punto 7 de la presente, siendo exclusivamente responsables de la correcta ejecución del
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paquete turístico y recreativo, y no pudiendo exigir el pago de monto alguno a los/las beneficiarios/as por
los mismos conceptos abonados por la Provincia.


3.5. El servicio de las Agencias de Turismo Estudiantil abarcará todas aquellas prestaciones que resulten
esenciales en relación a la naturaleza de los viajes, es decir, el hospedaje, el transporte, la gastronomía y las
excursiones de conformidad con el artículo 7° del Reglamento de Turismo Estudiantil aprobado por la
Resolución N° 23/14 del entonces Ministerio de Turismo de la Nación, las condiciones previstas en la
presente reglamentación y los pliegos de condiciones particulares y de especificaciones técnicas del
procedimiento de licitación contemplado en el punto 7 del presente.


Los paquetes turísticos y recreativos del PROGRAMA incluirán, como mínimo:


i) Transporte que cumpla con las regulaciones establecidas por la Comisión Nacional de Regulación
del Transporte (CNRT) y la debida habilitación del Ministerio de Transporte de la Provincia de
Buenos Aires.


ii) Alojamiento en hotel TRES (3) estrellas o categoría superior, en base cuádruple o inferior (según
disponibilidad), inscripto en el Registro de Hotelería y Afines de la Provincia de Buenos Aires y/o
en su caso, alojamiento turístico hotelero debidamente habilitado por el municipio que corresponda,
de características y prestaciones similares, conforme a lo establecido en el artículo 41 del Anexo I
“Reglamento de Clasificación y Categorización de los Alojamientos Turísticos de la Provincia de
Buenos Aires” de la Resolución N° 23/14 de la ex Secretaría de Turismo.


iii) Pensión completa (desayuno, almuerzo, colación en traslados y excursiones y cena) en porciones
adecuadas y con posibilidad de repetir, con todas las bebidas incluidas, y disponibilidad de frutas y
agua potable en el hospedaje durante toda la estadía.


iv) CINCO (5) excursiones diurnas de carácter recreativo, deportivo, cultural o turístico, según el
destino; DOS (2) excursiones nocturnas de carácter recreativo/bailable; y actividades variadas
durante toda la estadía con acompañamiento y transporte para todos los traslados.


v) UN (1) paquete turístico, en las mismas condiciones, para un/a padre/madre/tutor bonificado por
cada VEINTE (20) estudiantes, o fracción menor, de inscriptos al Programa. El/la acompañante
deberá ser mayor de treinta (30) años, acreditar una relación directa con el grupo y comprometerse a
cumplir con las disposiciones de la presente reglamentación, así como con las demás normas de
conducta que rigen para el resto del contingente en los términos del punto 5.4.


vi) Asistencia médica, seguros de responsabilidad civil y accidente personales y coordinadores-
acompañantes, en los términos de la Ley Nacional N° 25.599 y la Resolución N° 23/14 del entonces
Ministerio de Turismo de la Nación, y las condiciones previstas en la presente reglamentación y los
pliegos de condiciones particulares y de especificaciones técnicas del procedimiento de licitación
contemplado en el punto 7 del presente.







vii) Provisión de pulseras de identificación para cada pasajero/a conforme las especificaciones del
pliego del procedimiento de licitación contemplado en el punto 7 del presente.


3.6. Los viajes se llevarán a cabo durante los meses de agosto, septiembre y octubre de 2023, de acuerdo a
las fechas disponibles que estipulen las Agencias de Turismo Estudiantil contratadas con los y las
estudiantes que integren los contingentes.


3.7. Se podrán agrupar distintas escuelas pertenecientes al mismo Municipio, en caso de que la baja
cantidad de inscripciones en la jurisdicción así lo amerite, y a fines de facilitar la logística de las Agencias
de Turismo Estudiantil. Atento a lo dispuesto en el punto 3.5 ii), el alojamiento será en base cuádruple (o
inferior solo en caso de disponibilidad), por lo cual aquellos contingentes de menos de CUATRO (4)
alumnos/as podrán compartir alojamiento con alumnos/as de otro contingente, de acuerdo a lo que
establezcan las Agencias de Turismo Estudiantil.


ASPECTOS PARTICULARES DEL PROGRAMA


 


4. INSCRIPCIÓN DE LOS/LAS JÓVENES


4.1. Para la concreción de los viajes, cada alumno/a deberá completar su inscripción en la plataforma web
www.viajefindecurso.gba.gob.ar antes del 31 de marzo de 2023.


4.2. La inscripción de cada alumno/a estará sujeta a la validación de identidad con la información
suministrada en la plataforma web por el Registro Nacional de las Personas (RENAPER), la confirmación
de datos escolares por parte de la Dirección General de Cultura y Educación y la presentación del
Certificado de Alumno Regular para aquellos estudiantes que así sea requerido.


Los menores de edad deberán ser autorizados por un/a padre/madre/tutor o adulto responsable/encargado,
mediante la efectiva validación de identidad por Registro Nacional de las Personas (RENAPER) en la
plataforma web.


 


5. CONFORMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS CONTINGENTES


5.1. El grupo contingente quedará conformado por todos/as las y los estudiantes de una misma escuela o
Municipio en los términos del punto 3.7. del presente.


5.2. Una vez conformado el grupo contingente, la Provincia determinará el destino y asignará la Agencia de
Turismo Estudiantil que realizará el viaje, valorando la disponibilidad de plazas y siguiendo criterios de
distribución geográfica equitativa.


5.3. Los y las estudiantes inscriptos/as en el PROGRAMA recibirán por correo electrónico el destino de su
viaje y los datos de contacto de la Agencia de Turismo Estudiantil seleccionada a los fines de perfeccionar
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el correspondiente Contrato de Turismo Estudiantil y su Adenda, conforme el ANEXO II de la presente
Resolución.


5.4. El grupo contingente deberá comunicar a la Agencia de Turismo Estudiantil los datos del/la
padre/madre/tutor/docente bonificado con una antelación mínima de DIEZ (10) días a la salida del viaje.


Para participar del viaje, el padre/madre/tutor/docente bonificado deberá comprometerse a cumplir con las
disposiciones de la presente reglamentación, así como con las demás normas de conducta que rigen para el
resto del contingente. A tal fin, al momento de salida del viaje, se les podrá requerir presentar la
Declaración Jurada que sea proporcionada por la Agencia de Turismo Estudiantil en la cual manifiesten
conocer y comprender el correspondiente reglamento de convivencia.


 


6. EDUCACIÓN ESPECIAL. CONDICIONES PARTICULARES


Los y las estudiantes de las Escuelas y Centros de Formación Integral para adolescentes, jóvenes y adultos
de la Modalidad de Educación Especial (conforme la Resolución Nº 1269/11 de la Dirección General de
Cultura y Educación) podrán acceder al PROGRAMA conforme las “Condiciones Generales” dispuestas en
el punto 3 de la presente y las condiciones particulares que a continuación se detallan:


6.1. Los y las alumnos/as podrán viajar a diferentes destinos independientemente de la distancia en que se
ubica la Escuela y/o Centro de Formación Integral para adolescentes, jóvenes y adultos de Educación
Especial en donde realicen sus estudios.


6.2. El grupo contingente quedará conformado por todos/as las y los estudiantes de una misma escuela.


6.3. La Provincia abonará el monto total del paquete turístico y recreativo para el acompañante (madre,
padre y/o tutor) y/o asistente terapéutico y/o docentes para aquellos estudiantes que así lo requieran, en las
mismas condiciones de lo dispuesto en el punto 3.5. v) del presente.


6.4. Los paquetes turísticos y recreativos del PROGRAMA incluirán las condiciones mínimas dispuestas en
el punto 3.5. y las condiciones específicas que se detallen en el pliego de especificaciones técnicas del
procedimiento de licitación contemplado en el punto 7 del presente. Se incluirá además para cada
contingente, un paquete turístico, en las mismas condiciones para un/a padre/madre/tutor/docente bonificado
por cada SEIS (6) estudiantes.


 


7. AGENCIAS DE TURISMO ESTUDIANTIL


Las Agencias de Turismo Estudiantil que participen del PROGRAMA serán contratadas mediante
procedimiento de Licitación Pública, en el marco de lo normado por el artículo 17 de la Ley N° 13.981 y
artículo 17 apartado 3 inciso f) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y estarán
sujetas a lo dispuesto en la presente reglamentación y a las especificaciones técnicas y particulares de aquél







procedimiento.


 


8. OBLIGACIONES DE LAS AGENCIAS


El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en el presente configura una falta pasible de
penalidad y/o sanción por parte del contratante, así como, de las dispuestas en los pliegos de condiciones
particulares y de especificaciones técnicas del procedimiento de licitación contemplado en el punto 7 del
presente.


8.1. Las Agencias de Turismo Estudiantil que resulten adjudicatarias en el procedimiento indicado en el
artículo anterior deberán utilizar la plataforma web https://viajefindecurso.gba.gob.ar/ como medio para la
adecuada gestión de los contingentes de estudiantes que le sean asignados, debiendo realizar allí -entre
otras- la determinación y comunicación de las fechas de viaje de los paquetes turísticos estudiantiles, la
carga de los respectivos contratos de turismo estudiantil, de los listados de pasajeros y la confección de la
“Nómina de Pasajeros”.


8.2. A los fines indicados en el punto anterior, las Agencias de Turismo Estudiantil deberán solicitar el
acceso a la plataforma web https://viajefindecurso.gba.gob.ar/ mediante la presentación de una nota,
conforme la “Nota Modelo” que como ANEXO III forma parte de la presente Resolución. Asimismo,
deberán presentar una “Declaración Jurada de Confidencialidad” suscripta por los responsables designados,
conforme el modelo que como ANEXO IV integra la presente Resolución.


8.3. Las Agencias de Turismo Estudiantil asumen, desde el momento de la asignación mediante plataforma
web https://viajefindecurso.gba.gob.ar/ de cada contingente (conforme punto 5.2.), la responsabilidad
exclusiva respecto de la totalidad de servicios y actividades contratadas frente a los integrantes del viaje y,
en caso de disconformidad con los servicios prestados, se aplicará la Ley de Defensa del Consumidor Nº
24.240 y sus normas complementarias, mediante sus respectivas Autoridades de Aplicación, como así
también lo previsto en los pliegos de condiciones particulares y de especificaciones técnicas del
procedimiento de licitación contemplado en el punto 7 del presente.


8.4. La asignación de contingentes mediante la plataforma web https://viajefindecurso.gba.gob.ar/ implica
un compromiso por parte de la Agencia de Turismo Estudiantil de comunicarse con los estudiantes para la
gestión y firma del contrato correspondiente. A tal fin, la Agencia asume la obligación de acercarse a la
localidad de la escuela en cuestión para el perfeccionamiento del contrato de turismo estudiantil o, en
aquellos casos en que esto no sea posible, de facilitarle a los/las alumnos una modalidad de firma digital o
equivalente que no obstaculice su concreción ni condicione la efectiva realización del viaje.


Asimismo, las Agencias de Turismo Estudiantil deberán informar a la Provincia -mediante Declaración
Jurada- acerca de cualquier contingente asignado por plataforma web en el cual ninguno de los inscriptos
de una misma escuela o municipio esté dispuesto a firmar el contrato y/o a viajar, a los fines de poder
evaluar las acciones a tomar y, eventualmente, dar de baja la asignación del contingente a la Agencia en
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cuestión o realizar su reasignación a otra Agencia, en caso de que por motivos de disponibilidad de plazas o
cronograma de fechas así se requiera.


8.5. Las Agencias de Turismo Estudiantil serán responsables de programar las fechas de viaje con los
contingentes asignados, así como de coordinar la firma de los contratos, no obstante lo cual, deberán haber
iniciado el viaje de al menos el VEINTE POR CIENTO (20%) de los contingentes asignados antes del 31
de agosto de 2023 y el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los contingentes asignados antes del 30 de
septiembre de 2023.


8.6. Las Agencias de Turismo Estudiantil deberán realizar con cada contingente, al menos una reunión
informativa virtual o presencial, con una antelación no menor a QUINCE (15) días corridos a la realización
del viaje, asimismo deberán informar a los/las alumnos/as destinatarios/as y a la provincia de Buenos Aires,
a través de la plataforma web, la fecha definitiva de viaje, el horario, punto exacto de partida, dirección de
destino y nombre del hospedaje con una antelación no menor a QUINCE (15) días corridos a la realización
del viaje. Cualquier modificación en el hospedaje deberá ser notificada a los/las alumnos/as destinatarios/as
con una anticipación no menor a CUARENTA Y OCHO (48) horas previas a la fecha de salida y contar
con la debida autorización previa de la Provincia.


8.7. Las Agencias de Turismo Estudiantil deberán cargar en la plataforma web
https://viajefindecurso.gba.gob.ar/ los Contratos de Turismo Estudiantil y su Adenda con la debida
antelación. A tal fin, todos los contratos de aquellos contingentes que realicen sus viajes en el mes de
agosto 2023 deberán estar subidos a la plataforma web antes del 30 de junio de 2023, todos los contratos de
aquellos contingentes que realicen sus viajes en el mes de septiembre de 2023 deberán estar subidos a la
plataforma web antes del 31 de julio de 2023 y todos los contratos de aquellos contingentes que realicen sus
viajes en el mes de octubre de 2023 deberán estar subidos a la plataforma web antes del 31 de agosto de
2023.


8.8. Las Agencias de Turismo Estudiantil no podrán cobrar a las y los estudiantes beneficiarios del
PROGRAMA monto alguno de dinero por los rubros inherentes al correcto desarrollo del viaje enumerados
en el punto 3.5 del presente, ni aquellas abarcadas por el paquete turístico estudiantil oportunamente
ofertado mediante el procedimiento licitatorio previsto en el punto 7.


En tal sentido, no se podrá exigir dinero de forma compulsiva por ninguno de aquellos conceptos, con o sin
devolución. En particular, los prestadores turísticos que intervengan en el paquete turístico, no podrán
exigir pago alguno en concepto de seguros o depósitos en garantía por roturas, o cualquier otro término
equivalente, ni podrán condicionar la participación de algún/os de los/las integrantes de un contingente de
viaje en otras actividades y excursiones ofrecidas por razones económicas.


8.9. Las Agencias de Turismo Estudiantil y/u Operadoras de Servicios de Transporte de Pasajeros,
registradas en la jurisdicción nacional y/o provincial, que participen en la provisión de paquetes turísticos
estudiantiles para los Viajes de Fin de Curso en la Provincia de Buenos Aires, deberán emitir una “Lista de
Pasajeros” en cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 1° y 6° de la RESO-2021-5-
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GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP y la RESOC-2022-1-GDEBA-MPCEITGP, siendo de portación
obligatoria para el personal de conducción durante la trazabilidad del servicio, y debiendo ser presentada
por la Agencia de Turismo Estudiantil ante el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica,
una vez finalizado el viaje.


Para acreditar el cumplimiento de la ejecución del paquete turístico estudiantil, luego de la realización del
viaje, la Agencia deberá hacer entrega de la “Nómina de Pasajeros” (generada mediante la plataforma web
https://viajefindecurso.gba.gob.ar/) con el listado de pasajeros/as que efectivamente fueron transportados
con la correspondiente firma ológrafa del Representante Legal y acompañar la “Lista de Pasajeros”
presentada por ante el Ministerio de Transporte provincial (conforme Disposición 432/2010 y RESO-2021-
5-GDEBA SSTRANSPMIYSPGP).


8.10. Las Agencias de Turismo Estudiantil deberán obligatoriamente incluir, por fuera de las excursiones
diurnas y nocturnas previstas en el punto 3.5. iv), los eventos y/o actividades que organice la Provincia y
para los que sean convocados conforme el punto 9.3. entre las actividades programadas para las y los
estudiantes de los distintos contingentes, comprometiendo la asistencia y garantizando el transporte para el
traslado de la totalidad del contingente.


8.11. Las Agencias de Turismo Estudiantil deberán exhibir, en la recepción de cada uno de los hoteles, de
forma visible, los elementos promocionales (banners, folletos, etc.) del Programa “ReCreo en la Provincia”
que les sean entregados por la Provincia, así como aquellos con información sobre la línea de asistencia
144, los recursos brindados por el Ministerio de Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual y
cualquier otra información de ayuda para las y los jóvenes que se encuentren hospedados.


8.12. El cumplimiento de las obligaciones de la presente reglamentación por parte de las Agencias de
Turismo Estudiantil estará sujeto a la correspondiente fiscalización que lleve adelante la Provincia.
Asimismo, los incumplimientos que sean detectados por los estudiantes beneficiarios y/o sus acompañantes
podrán ser comunicados a la Subsecretaría de Turismo al correo electrónico
viajefindecurso@mp.gba.gov.ar para evaluar las acciones a tomar conforme lo dispuesto en la presente
reglamentación y/o en los pliegos que rijan la licitación prevista en el punto 7.


 


9. PROMOCIÓN DEL PROGRAMA


9.1. En el marco del PROGRAMA, el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la
provincia de Buenos Aires podrá, por intermedio de las Agencias de Turismo Estudiantil, proveer a las y
los estudiantes que participen del mismo diversos elementos de promoción, tales como mochilas, gorras,
botellas, etc.


9.2. Para una eficiente implementación de lo indicado en el punto anterior, las Agencias adjudicatarias
deberán suscribir el Convenio de Promoción del Programa “VIAJES DE FIN DE CURSO EN LA
PROVINCIA – EDICIÓN 2023” que establece las condiciones de provisión, distribución y uso de
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elementos de promoción del Programa, y cuyo modelo, como ANEXO V, forma parte de la presente.


9.3. En el marco del “PROGRAMA BONAERENSE DE TURISMO ESTUDIANTIL” podrán organizarse
eventos y actividades en los destinos en los que se realicen los viajes, los que estarán a cargo de la
Provincia y serán informados con debida antelación a las Agencias de Turismo Estudiantil para su inclusión
entre las actividades programadas para las y los estudiantes. Asimismo, se podrán coordinar diferentes
tareas pedagógicas con distintos organismos de la Provincia, cuyo fin sea destacar la identidad y cultura
bonaerense y que puedan ser utilizados en las escuelas con posterioridad a la finalización de los viajes y
permitan destacar a los viajes de fin de curso como fenómeno sociocultural en jóvenes y adolescentes en
plena formación educativa.


En cualquiera de los supuestos señalados, las Agencias de Turismo Estudiantil deberán comprometer la
asistencia y participación, garantizando el transporte para el traslado de la totalidad del contingente.


 


10. CONSULTAS


Todas las consultas y comunicaciones vinculadas con la presente deberán efectuarse a la dirección de
correo electrónico viajefindecurso@mp.gba.gov.ar.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I  - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS HEROES DE 
MALVINAS 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitacion Privada N° 43  / 2023 
  
Nº Ejercicio: 2023 Clase: Etapa única  Modalidad: Orden de Compra Cerrada 
 
Expediente: EX-2023-3735469- -GDEBA-HZGAHMMSALGP 
 
Rubro comercial: Productos de limpieza 
 
Objeto de contratación: ADQUISICION DE INSUMOS PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA 
 
Presupuesto estimado: $   6.706.053,20                    Costo del pliego:0,00  
 
RETIRO DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección: RICARDO BALBIN 1910 1° PISO DTO DE COMPRAS 
Fecha: 07/03/2023, RICARDO BALBIN 1910 1° PISO DTO DE COMPRAS hs. 
Sector de Compras, HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS HEROES DE MALVINAS 
 
PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a hmalvinas@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
CONSULTAS AL PLIEGO: 
 
Lugar/Dirección: RICARDO BALBIN 1910 1° PISO DTO DE COMPRAS 
 
Plazo y horario: Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 8 a 14 hs.  
 
PRESENTACION DE OFERTAS: 
 
Lugar/Dirección: RICARDO BALBIN 1910 1° PISO DTO DE COMPRAS - Fecha: 07/03/2023, 09:30 hs 
 
Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
 
Lugar/Dirección: RICARDO BALBIN 1910 1° PISO 
 
Fecha y Hora: 07/03/2023 - 09:30 hs. 







 


OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único 
forma parte del presente, aprobado por la R.G. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 
Aires, la cual podrá ser consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
 
Forma de entrega: A PEDIDO 
 
Plazo de entrega: 0,00 
 







ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitacion Privada - 43/2023 tiene por objeto la adquisición/contratación de: Productos de limpieza , con 


destino HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS HEROES DE MALVINAS  por el término  del 02/02/2023 al 
30/06/2023, con opción a ampliación/o prórroga de hasta 100%, conforme al presente Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76 
GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia. 
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 
 
ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada. 
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a 
contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 
reglamentario N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL ZONAL 
GENERAL DE AGUDOS HEROES DE MALVINAS , sito en la calle Ricardo Balbín N° 1910 de la ciudad 
MERLO de  en el horario de 8 a 14 hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de 
sobres o solicitarse vía e-mail a la casilla hmalvinas@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
ZONAL GENERAL DE AGUDOS HEROES DE MALVINAS, o a través de su casilla de e-mail:  
hmalvinas@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de ofertas. 
A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.  
La repartición dará respuesta a las consultas planteadas y podrá elaborar circulares aclaratorias o  







ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2. 
 
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente (Certificado de Libre de Deuda Registrada). 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 
 
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras, 
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de: 
Organismo contratante: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS HEROES DE MALVINAS 
Dirección: Ricardo Balbín N° 1910 - MERLO 
Nro.Expediente: EX-2023-3735469- -GDEBA-HZGAHMMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitación Privada-43/2023 
Fecha y hora de apertura: 07/03/2023 a las 09:30 hs 
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
 







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario con dos 
(2) decimales, el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia (Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien. 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
 
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja de ahorro (Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración jurada 
donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado  







10.12. Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día (fecha) a las (hora) en 
{DEPENDENCIA}. La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este 
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
(indicar lugar, día/s y horario; fecha límite). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de 
licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el 
detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
b) Número de orden asignado a cada oferta; 
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
d) Nombre del oferente y número de CUIT; 
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 
 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente. 
 
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%). 
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 
En ningún supuesto, será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,  
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,  
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado.  







Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y   
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.  
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica. 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) se procederá al 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 







13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación almonto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.”. 
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 
por el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados 
 
ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en Intendencia del Hospital HZGA 
Héroes de Malvinas; en horario 8 a 14hs.. 
La forma de entrega es PERIODICA 
El plazo de entrega es A PEDIDO DEL JEFE DE SERVICIO. 
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la modalidad 
de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. 
El flete y descarga corren por cuenta del adjudicatario. 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($11.000.000,00.-) y mayores a 10.000 UC 
($1.100.000,00.-) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y 
de existir anticipo financiero, también contragarantía. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($1.100.000,00.-) no requieren garantías, a menos que 
exista anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía. 
 
Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto 
cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  







garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de  corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 


Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 


Contaduría General de la Provincia, y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la 


Provincia de Bs. As.) y el artículo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 


ADMINISTRATIVA.” inc. b) el contrato podr á ser modificado con: 


• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta 


repartición; 


• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 


conformidad del cocontratante. 


Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 
 Aumento del consumo estimado. 
 Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.. 
 Conveniencia económica en contexto inflacionario. 
 Economía de procesos administrativos. 
 


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación 
de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más 
allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento o disminución.   







En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del 
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, 
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las 
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 “FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el 
periodo que se haya determinado, (no se requiriéndose la conformidad del proveedor).. 
 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes o servicios, que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del 
cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan. 
 
20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
 
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 
 
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
 







ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual 
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas 
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo. 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera. 
 
ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.  
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario. 
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año:  
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000UC. ($27.500.000.-). 
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.  
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:     







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000UC. ($27.500.000.-). 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte.  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las sanciones 
previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los  
antecedentes generales del proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa 
aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la 
Administración, los motivos que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos.  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. 
Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 
g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 







 


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000UC .($27.500.000.-). 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte.  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los  
antecedentes generales del proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa 
aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la 
Administración, los motivos que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos.  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. 
Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 
g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 


h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
(Para el hospital: indicar plazo de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques “no a la orden”. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
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DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo/Número/año: Licitacion Privada -  43/2023 
Expediente N°: EX-2023-3735469- -GDEBA-HZGAHMMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS HEROES DE MALVINAS 
Domicilio: Ricardo Balbín N° 1910 - MERLO 
 
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan: 
 


ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


renglón cantidad código descripción detallada 


 1  100 LIM01074 VIRUTA DE ACERO FINA VARIOS GRAMAJES UNIDAD  VIENE EN PAQUTE DE 10 


 2  40 LIM01051 ESPONJA DOBLE FAZ  UNIDAD 


 3  100 LIM03012 LIMPIADOR CREMOSO   LITRO 


 4  40 LIM03053 DESODORANTE/DESINFECTANTE DE AMBIENTES AEROSOL VARIAS UNIDAD 


 5  25 LIM01064 SECADOR DE PISO DE GOMA C/CABO MEDIANO UNIDAD  MEDIDA DEL SECADOR 45 A 
50 CM, Y EL CABO 1.80 CM 


 6  25 LIM01103 SECADOR GRANDE P/PISO S/CABO UNIDAD  MEDIDA 60 CM 


 7  50 LIM01027 AUTOBRILLO P/PISOS LITRO UNIDAD  PRESENTACION EN BIDONES DE 5 LITROS 


 8  15 LIM01091 PALA PLÁSTICA C/CABO VARIAS MEDIDAS UNIDAD 


 9  25 B3152151 ESCOBILLON DE CERDAS DE NYLON SIN CABO 


 10  20 LIM01027 AUTOBRILLO P/PISOS LITRO UNIDAD  PRESENTACION BIDONES DE 5 LITROS ( 4 
BIDONES) 


 11  30 GZ799516 BALDE PLASTICO TAPA-MANIJA APILABLE 10 LTS. 


 12  4 LIM01098 PORTA PAÑO MICROFIBRA P/LIMPIEZA DE CUALQUIER TIPO DE PISO VARIAS 
MEDIDAS UNIDAD  DE LA MEDIDA 40 CM ( CANT 4 ) 


 13  4 LIM01098 PORTA PAÑO MICROFIBRA P/LIMPIEZA DE CUALQUIER TIPO DE PISO VARIAS 
MEDIDAS UNIDAD  MEDIDA 60 CM 


 14  100 LIM01059 GUANTES DE LATEX AFELPADOS VARIAS MEDIDAS PAR  MEDIDA NUMERO 8 


 15  100 LIM01059 GUANTES DE LATEX AFELPADOS VARIAS MEDIDAS PAR  MEDIDA N 9 
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 16  100 LIM01059 GUANTES DE LATEX AFELPADOS VARIAS MEDIDAS PAR  MEDIDA 7 


 17  1 J0204003 TIJERA P/ PODAR  DISTINTAS MEDIDAS UNIDAD 


 18  13000 D0201284 TOALLAS DE PAPEL 21 X 36 CM    Paquetes de toallas intercaladas 
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega:  
La forma de entrega es: A PEDIDO   
El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: INTENDENCIA 
 
2.- Presentación de muestras  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina 


(detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. 


de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si 


el detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 


evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 


de rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 17 Apartado 4. Ofertas: MUESTRAS del 


Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
3.- Envases 
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptara aquella 


mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse 


preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda “PROHIBIDA SU VENTA - 


MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”. 
 
4.-Etiquetado:  
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y 


concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, 


vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador. 
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, numero de registro sanitario, 


cantidad de unidades por envases, número de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, 


nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico 
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, 


ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias 


copias de prospectos. 
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran 


cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control 


físico-químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.    
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma 


individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y 


concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y 


administración al paciente. 
 
5.- Período de caducidad 
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a seis meses (6) meses contados a 


partir de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será 


causal de devolución de la mercadería presentada.  
 
6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de 


manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente 


reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Publica de la Provincia de 


Buenos Aires.  
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones 


vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores 


de especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del 


certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal 


ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios). 
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de 


especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. 


Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la 
A.N.M.A.T. y el certificado de libre transito interprovincial de corresponder. Su no  
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presentación dará lugar al rechazo de la propuesta. 
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de 


Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de 


Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de 


los gastos que los mismos originen. 
6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el 


laboratorio de control de calidad del establecimiento productor. 
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ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 43 Año: 2023 
Expediente: EX-2023-3735469- -GDEBA-HZGAHMMSALGP 
Objeto: ADQUISICION DE INSUMOS PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA 
Destino: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS HEROES DE MALVINAS 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS HEROES DE MALVINAS 
Domicilio: Ricardo Balbín N° 1910 - MERLO 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
. 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 


 1  100 VIRUTA DE ACERO FINA VARIOS GRAMAJES 
UNIDAD  VIENE EN PAQUTE DE 10 


LIM01074 


 2  40 ESPONJA DOBLE FAZ  UNIDAD LIM01051 


 3  100 LIMPIADOR CREMOSO   LITRO LIM03012 


 4  40 DESODORANTE/DESINFECTANTE DE 
AMBIENTES AEROSOL VARIAS UNIDAD 


LIM03053 


 5  25 SECADOR DE PISO DE GOMA C/CABO MEDIANO 
UNIDAD  MEDIDA DEL SECADOR 45 A 50 CM, Y 
EL CABO 1.80 CM 


LIM01064 


 6  25 SECADOR GRANDE P/PISO S/CABO UNIDAD  
MEDIDA 60 CM 


LIM01103 


 7  50 AUTOBRILLO P/PISOS LITRO UNIDAD  
PRESENTACION EN BIDONES DE 5 LITROS 


LIM01027 


 8  15 PALA PLÁSTICA C/CABO VARIAS MEDIDAS 
UNIDAD 


LIM01091 


 9  25 ESCOBILLON DE CERDAS DE NYLON SIN CABO B3152151 


 10  20 AUTOBRILLO P/PISOS LITRO UNIDAD  
PRESENTACION BIDONES DE 5 LITROS ( 4 
BIDONES) 


LIM01027 
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 11  30 BALDE PLASTICO TAPA-MANIJA APILABLE 10 


LTS. 
GZ799516 


 12  4 PORTA PAÑO MICROFIBRA P/LIMPIEZA DE 
CUALQUIER TIPO DE PISO VARIAS MEDIDAS 
UNIDAD  DE LA MEDIDA 40 CM ( CANT 4 ) 


LIM01098 


 13  4 PORTA PAÑO MICROFIBRA P/LIMPIEZA DE 
CUALQUIER TIPO DE PISO VARIAS MEDIDAS 
UNIDAD  MEDIDA 60 CM 


LIM01098 


 14  100 GUANTES DE LATEX AFELPADOS VARIAS 
MEDIDAS PAR  MEDIDA NUMERO 8 


LIM01059 


 15  100 GUANTES DE LATEX AFELPADOS VARIAS 
MEDIDAS PAR  MEDIDA N 9 


LIM01059 


 16  100 GUANTES DE LATEX AFELPADOS VARIAS 
MEDIDAS PAR  MEDIDA 7 


LIM01059 


 17  1 TIJERA P/ PODAR  DISTINTAS MEDIDAS 
UNIDAD 


J0204003 


 18  13000 TOALLAS DE PAPEL 21 X 36 CM    Paquetes de 
toallas intercaladas 


D0201284 


TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS  


REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS HEROES DE MALVINAS 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS HEROES DE MALVINAS 
Fecha y Hora: 07/03/2023 a las 09:30 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: RICARDO BALBIN 1910 1° PISO DTO DE COMPRAS 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: A PEDIDO - 0,00 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.  
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 Y ANEXO I 


DEL DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
 
  
Nombre del Organismo 
Contratante  


DIRECCION PROVINCIAL 
INSTITUTO BIOLOGICO DR. 
TOMÁS PERÓN 


 
  
Procedimiento de selección: 
  
 
Tipo: L.P 
(TERCER 
LLAMADO) 
 


Nº: 16 
 
 


Ejercicio: 
2023 


Clase: Etapa 
Única o 
Etapa 
Nacional  


Modalidad: 
Orden de 
Compra 
cerrada 


 
Expediente Nº   EX -2022-40743680 -GDEBA-


DPTGADMSALGP 
Rubro  
Objeto ADQUISICIÓN DE FRASCOS DE 


POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD 
 
 
Presupuesto Estimado:  $ 3.785.600,00.- 
Costo del pliego $ 0,00.- 
  
 
 
RETIRO DE PLIEGOS  
 
  
Lugar/Dirección  
Departamento Administrativo Contable – Dirección de Administración – 
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526  – La Plata  en el 
Horario de 8:00 Hs a 14:00 Hs 
PÁGINA WEB  www.ms.gba.gov.ar/contrataciones   


www.gba.gob.ar/contrataciones   
 


 
CONSULTAS AL PLIEGO  
 
  
Lugar/Dirección  



http://www.ms.gba.gov.ar/contrataciones

http://www.gba.gob.ar/contrataciones
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Departamento Administrativo Contable – Dirección de Administración – 
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata 
e-mail: contable_lcsp@ms.gba.gov.ar   


Plazo y Horario 


Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de las 
ofertas. 


 
 
  
PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
 
Lugar/Dirección  
Mesa de Entradas - Departamento de Coordinación Administrativa – 
Dirección de Administración – Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata   


Plazo y Horario  


Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas. 
 
  
ACTO DE APERTURA  
 
  
Lugar/Dirección  


Departamento Administrativo Contable – Dirección Administración – 
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón Colectora de Avenida Antártida 
Argentina y Calle 526   – La Plata   


Fecha y Hora  


El día 07 de Marzo de 2023 – Hora: 10:00  
En el caso de que por fuerza mayor no se pueda realizar el acto 
de apertura en la fecha fijada, el mismo se trasladará al día 
hábil posterior. 
 
 OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases 
y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la 
Ley N°13.981, que como Anexo Único forma parte del presente, aprobado por  
la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, la cual podrá ser consultado en 
http://www.cgp.gba.gov.ar/EspacioPublico/legislacion.aspx?Mode=Resoluciones.  
 
 
Tipo: Procedimiento Abreviado  
Clase: Etapa única /Nacional 
Modalidad: Orden de Compra cerrada  



mailto:contable_lcsp@ms.gba.gov.ar
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION 
DE BIENES Y SERVICIOS (RESOL-2019- 76-GDEBA- CGP) 
Artículo 1º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los procedimientos que 
se rijan por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario. 
Artículo 2°. ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 
Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. 
Sin perjuicio de ello, en aquellos casos en que fundadamente y por sus características el organismo 
contratante determine que para ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, ésta será establecida en la convocatoria, y no podrá superar 
el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 
En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 
abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego. 
El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso. 
Artículo 3°.-COMUNICACIONES: 
Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 
adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA: 
Los interesados en formular ofertas deberán: 
1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 
correspondiente o la constancia de inicio de trámite.  En el último caso, el oferente deberá, bajo pena de 
tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el 
rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente,  en forma previa a la 
adjudicación. 
Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 
apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
2) Cumplir con la siguiente obligación: 
Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a los impuestos sobre los Ingresos Brutos, 
Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley Nº 11.904, texto según Ley Nº 15.079). 
Artículo 5º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 
Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 
El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 
constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie. 
Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 
electrónico constituido. 
La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 
proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 
para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I, del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una 
vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 
Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 
Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 
13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 
vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 
Administrativos de la Provincia de Buenos Aires 
Artículo 7°.- CÓMPUTO DE PLAZOS: 
Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario. 
Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A. 
A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 
condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 
las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 
debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado. 
Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda 
con lo citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios. 
Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 
El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 
inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 
procedimiento. 
La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 
garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 
previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 
Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato hará pasible al 
adjudicatario de la aplicación de la sanción de rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 
Artículo 10: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del ANEXO I 
del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 
electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a los actos materiales o presenciales 
cuya realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas 
a la normativa que dicte la Autoridad de Aplicación. 
 La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. 
Artículo 11.- MONEDA DE COTIZACIÓN 
La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la posibilidad 
de cotizar en moneda extranjera. 
Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 
1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 
extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación. 
2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 
en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 
Artículo 12. APERTURA 
Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 
presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo. 
Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 
día hábil siguiente a la misma hora. 
En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 
ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 
oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, se 
procederá a la devolución de los sobres sin abrir. 
Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) 
días, o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar 
de la fecha de la apertura. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar 
la garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al 
vencimiento del plazo, aquélla se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, 
salvo que el Pliego disponga otro distinto. 
Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 
La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 
Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 
Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consulta. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 
sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Artículo 15. OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 
Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 
extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 
internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego. 
En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida en 
condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires. 
Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 
mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los beneficios 
por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y derechos 
de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega. 
La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 
correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 
tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 
previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 
responsabilidad alguna. 
Artículo 16. OFERTAS- PREFERENCIAS 
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Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 
forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales. 
Artículo 17. FALSEAMIENTO DE DATOS 
El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 
lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido. 
Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 
contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 
responsabilidades que pudieren corresponder. 
Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 
El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada 
renglón, salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón. 
Artículo 19.- GARANTÍAS: 
Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 
deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA  y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez. 
Artículo 20. PREADJUDICACIÓN 
La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Artículo 21. DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 
Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y Decreto N° 340/04 
en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad competente. 
Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 
La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 
precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 
futuros y demás condiciones de la oferta. 
Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 
adjudicatario y a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 
ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 
dentro de los siete (7) días hábiles de emitido el acto administrativo. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad 
de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se 
reglamenta. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 
lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 
que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual 
Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 
Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 
momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a 
favor de los interesados u oferentes. 
Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra o venta al adjudicatario, 
o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo: 
1) La Ley N° 13.981;  
2) Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; 
3) El Pliego de Bases y Condiciones Generales; 
4) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 
oficio o como respuesta a consultas; 
5) La oferta y las muestras que se hubieren acompañado; 
6) La adjudicación; 
7) La orden de compra. 
Artículo 25.-TRANSFERENCIA 
Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la autoridad 
administrativa. 
Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 
precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 
emergentes del contrato. 
Artículo 26. MODIFICACIONES AL CONTRATO 
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La autoridad administrativa contratante estará facultada para aumentar, disminuir y/o prorrogar el 
contrato, en los términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
 
Artículo 27.- ENTREGA 
Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 
establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares. 
En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que: 
1) El cumplimiento debe operar en un plazo de (10) días corridos, contados a partir del día siguiente al de 
recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda; 
2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción; 
3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad. 
Artículo 28. ENTREGAS PARCIALES. 
Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes deberá 
estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. 
Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA. 
El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario. 
Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 
Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
que al efecto se indique en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 
acompañada por: 
a) Original del parte de recepción definitiva. 
b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de 
pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar 
la factura; 
c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 
Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 
constancia de su pago; 
d) Constancia de su inscripción ante AFIP; 
e) Constancia de validez de la factura presentada; 
f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable. 
En cada factura debe constar: 
a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda; 
b) Número de Parte de Recepción Definitiva; 
c) Descripción de los conceptos facturados; 
d) Importe unitario y total de la factura; 
e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 
Rector del Subsistema de Contabilidad. 
Artículo 31.- PAGO. 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 3) 
y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 
contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 
cualquier dádiva, a fin de que: 
a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones 
u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 
empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 
el cumplimiento de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 
actos en interés del contratista, directa o indirectamente 
Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS y PERSONAL. 
Todo el personal afectado por el adjudicatario para el Cumplimiento de las obligaciones emergentes de 
la respectiva Contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 
carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes. 
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Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales así 
como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 
expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna 
entre ambos. 
La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 
de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquiera otro conflicto que pudiera 
derivarse de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 
transgresiones a normas establecidas para el Orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 
el Adjudicatario. 
Artículo 34. DAÑOS A TERCEROS. 
El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de Seguridad que sean impuestas por la legislación 
vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 
resarcimiento de los perjuicios que se generen. 
Artículo 35. SEGUROS 
El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 
requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 
los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los Seguros exigidos, quedando la 
contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera. 
Artículo 36. INCUMPLIMIENTOS 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 
dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 
ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  
 
La presente Licitación Privada N° 16/2022 (TERCER LLAMADO), tiene por objeto la 
adquisición de frascos de polietileno de alta densidad con destino al Departamento de 
Producción de Medicamentos Laboratorio de Especialidades Medicinales Provinciales, 
conforme al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones 
Técnicas y Anexos y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones Generales para 
la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por R-2019-76-GDEBA-CGP.  
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes Anexos:   
 
 


ANEXO I CONVOCATORIA 
ANEXO II CONDICIONES GENERALES 
ANEXO III CONDICIONES PARTICULARES 
ANEXO IV ESPECIFICACIONES TECNICAS 
ANEXO V PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
  
ARTÍCULO 2º: MODALIDAD DEL CONTRATO  
 
De acuerdo al Artículo 18º, inciso 1 apartado b del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, la contratación se encuadrará dentro de la modalidad de: (La Autoridad 
que apruebe los Pliegos determinará la que se vaya a utilizar)  
 
h) Orden de compra cerrada.  
 
  
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA  
 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 
30 días hábiles, a contar de la fecha de apertura, renovables automáticamente por 30 
días más. 
 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía 
de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al 
vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso 
igual al inicial.  
 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGO:  
 
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y 
Condiciones en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: 
www.ms.gba.gov.ar /contrataciones y www.gba.gob.ar /contrataciones.  
 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en el Departamento Administrativo Contable de 
la Dirección de  Administración Calle 526 entre 10 y 11 (1900) La Plata en el Horario de 
8:00 Hs a 14:00 Hs., hasta el día hábil anterior inclusive al fijado para la apertura de 
sobres.-  
 
  
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES:  



http://www.ms.gba.gov.ar/

http://www.gba.gob.ar/
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Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante  el 
Departamento Administrativo Contable de la Dirección de Administración através de su 
casilla de e-mail: contable_lcsp@ms.gba.gov.ar , hasta tres (3) días hábiles anteriores 
para la apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta 
el día de la apertura de ofertas. El Instituto Biológico Dr. Tomas Perón  dará respuesta y 
podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de 
sobres. -  
 
 ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 
comunicaciones que efectúe la autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 
13.981 y el art. 13, apartado 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán 
practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el 
ámbito administrativo los efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes 
los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones y comunicaciones en general que allí 
se practiquen. 
 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES  
 
a) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 aprobado por 
la Resolución Normativa 50/2011 (artículo 37, Ley N° 11.904), de la Agencia de 
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.  
 
b) Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y 
Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación 
por parte de la autoridad competente. (Certificado de Libre de Deuda Registrada)  
 
c) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, acompañando el 
número correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el 
oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al 
objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación. 
Ello, bajo pena de tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de 
penalidades. 
 
d) Adjuntar la declaración jurada del correo electrónico expedida por el Registro de 
Proveedores de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires 
(cuit@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar). 
 
e) Adjuntar el CBU del oferente correspondiente al Banco de la Provincia de Buenos 
Aires. 
 
f) Presentar una declaración jurada donde manifieste la inexistencia de las causales 
de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBAy artículo 9 de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE 
RECHAZO DE OFERTA AL MOMENTO EN QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN 
DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS (Plazo para regularizar la documentación: 4 días desde 
la notificación electrónica).  
 
  
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
 



mailto:contable_lcsp@ms.gba.gov.ar

mailto:cuit@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse conforme el Artículo 10º del Pliego 
de Bases y Condiciones Generales y Artículo 18º, apartado 4 del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, en la Mesa de Entradas - Departamento de Coordinación 
Administrativa – Dirección de Administración, Colectora de Avda. Antártida Argentina y 
Calle 526  (1900) La Plata,  hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas en la 
carátula de las presentes, en sobre común,  sin membrete del oferente, o en cajas o 
paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados (Original y una copia adicional, 
de  la propuesta, certificadas por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de:  
 
 
* Organismo contratante y domicilio  
 
* Número de Expediente  
 
* Tipo y Número que identifica la contratación  
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja 
será firmada por el proponente o su representante legal.  
 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta, deben ser debidamente 
salvadas.  
 
La presentación de ofertas implica el conocimiento y aceptación del Pliego de Bases y 
Condiciones, el sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la Ley 13.981 y el 
DECTO-201-59-GDEBA-GPBA. Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento 
de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y Condiciones Generales y/o 
Particulares no se hubiera acompañado 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del 
procedimiento de contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del 
contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, 
incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro 
funcionario o empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos 
incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o 
empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en 
acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o 
intentarán cometer tales actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o 
indirectamente 
  
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS  
 
La propuesta deberá contener:  
 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos 
Aires y electrónico del oferente.  
 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la 
constancia de haber iniciado el trámite.  
 
9.3. La oferta económica, la que debe especificar el precio unitario, el total por renglón y 
el total general, expresándose este último también en letras. Se debe consignar el 
precio neto, es decir con sus descuentos e incluyendo impuestos.  
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9.4. Si se trata de productos de producción nacional o extranjera; si no se indica resulta 
inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien.  
 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe 
devolverse y en qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del 
adjudicatario.  
 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe 
consignar los plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los 
contempla.  
 
  
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA  
 
A cada oferta se acompañará:  
 
10.1. Descripción del bien o servicio ofertado (el proveedor deberá describir al máximo 
el bien servicio ofertado, incluyendo datos como: frecuencia, tareas a realizar, características y 
marcas de los materiales a utilizar). Marca y modelo de corresponder 
10.2. Certificado de deudores morosos. 
10.3. Formulario A-404 aprobado por la Resolución Normativa 50/2011 (art 37, Ley N° 
11.904), de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.  
10.4. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número 
de sucursal y de cuenta corriente o de caja de ahorro (Banco de la Provincia de 
Buenos Aires), de la cual fueren titulares los responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP). 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o si tienen Convenio 
Multilateral, presentar CM 01, CM 03 y CM 05. 
10.8. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la 
representación legal del firmante de la oferta no surja de la documentación social o no 
se encuentre como persona autorizada en el Registro de Proveedores y Licitadores 
del Estado. 
10.9. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de 
autoridades en vigencia. 
10.10. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales.   
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS  
 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas 
en presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que 
deseen presenciarlo.  
 
 
Se labrará acta que debe contener  
 
a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;  
b) Número de orden asignado a cada oferta;  
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;  
d) Nombre del oferente y número de CUIT;  
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación;  
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.  
 
 
El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen 
hacerlo y se incorpora al expediente.  
 







                     
                DR. TOMÁS PERÓN 
 


 


5 


 
Los originales de las ofertas foliados se agregarán al expediente.  
 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los 
interesados que deseen examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias.  
 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e 
impugnaciones se analizarán posteriormente.  
 
  
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS – RECHAZO  
 
En todos los casos serán subsanables:  
 
a) la insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un diez por ciento 
(10%)  
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los 
oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre 
que ello no contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley.  
 
En ningún supuesto será subsanable:  
 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta  
 
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta.  
 
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. 
art. 18, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  
 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro 
comparativo de precios. Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los 
efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio 
vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de 
sobres.  
 
 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya 
integración será determinada por el funcionario competente para emitir el acto 
administrativo de autorización del llamado. La misma estará integrada por tres (3) 
miembros como mínimo.  
Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera 
automática a los titulares en caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se 
delegare la autorización y   aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de 
los requisitos exigidos por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos 
pliegos, la aptitud de los oferentes para contratar, la evaluación de las ofertas y la 
recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones 
aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor 
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oferta   económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este 
Ministerio.  
 
La Preadjudicación puede hacerse por el total licitado o por renglón. 
 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir 
disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las 
propuestas o el que se fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. 
El plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales  cursada a los oferentes. Si no se cumpliera el plazo 
establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. 
La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la 
intimación, dejando constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o 
documentación recibida. 
 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere 
convenientes, a los efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser 
necesariamente la de menor precio; a tal fin, la simple circunstancia del menor precio 
será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica del oferente, cualidades 
del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más 
conveniente entre aquellas que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta 
dentro de una misma contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan 
por sí solas o como integrantes de un grupo, asociación o persona jurídica. 
 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las 
ofertas más convenientes (por precio unitario de renglón o monto global, según 
corresponda) no sea superior al dos por ciento (2%). 
En caso de paridad de ofertas, la preadjudicación corresponde a la propuesta que 
ofrezca mayor cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se 
solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una 
mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio 
del oferente invitado a desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas 
sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras 
ventajas como: mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, 
mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales 
similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, se preadjudicará finalmente a la oferta 
económica más baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de 
diferencia numérica entre las propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos 
para el empate técnico, con la salvedad que agotadas todas las instancias de desempate (esto 
es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de origen nacional, ii) pedido de mejora de 
precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios sustentables, mayor cantidad de 
elementos de mejor calidad o características diferenciales) se procederá al sorteo público de 
las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 
 
13.4 MEJORA DE OFERTA: 
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Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con 
relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines 
de conseguir la oferta más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a 
mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará proseguir con la 
preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  
 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndose saber el derecho 
a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) 
días hábiles desde la notificación.  
 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de 
adjudicación. Si se han formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo 
acto, previa vista y nuevo dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 
sustancia.  
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
Según el artículo 19, apartado 1, inciso d) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, para poder impugnar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se 
requiere “entre el uno por ciento (1%) y el tres por ciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra. En el caso de no establecer el pliego de bases y 
condiciones particulares el porcentaje de la garantía, el mismo será del dos por ciento 
(2%) del presupuesto oficial o monto estimado de la contratación”. 
 
 
 
 ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN  
 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales, aprobado por RESOL-2019-76- GDEBA-CGP, cuyo artículo 
22 reza: “La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, 
teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos 
asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a 
indemnización alguna en favor de los interesados u oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con 
precios de mercado del producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y 
modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la 
aplicabilidad de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas por el 
artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de 
la prestación así lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de 
distorsiones significativas en las ofertas, que las hagan desestimables por evidenciar la 
imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA  
Dentro de los 60 (sesenta) días corridos a partir del perfeccionamiento de la 
orden de compra. 
Dirección Provincial del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón sito en Colectora de Av. 
Antártida Argentina S/N e/525 y 526 de la ciudad de La Plata.  
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ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS  
 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC y mayores a 10.000 UC no 
requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato.  
 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías.  
 
Deberán constituirse garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento del 
Contrato conforme el Artículo 19º del Pliego de bases y condiciones generales 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.  
 
1- Garantía de mantenimiento de oferta: no será inferior al cinco por ciento (5 %) del 
valor total de la oferta. (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). En 
caso de resultar adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución 
de la de cumplimiento del contrato.  
 
2- Garantía de cumplimiento del contrato: no será inferior al diez por ciento (10%) del 
monto total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante el Departamento 
Administrativo Contable, dentro de los siete (7) días posteriores a la notificación del acto 
de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del contrato 
dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin 
que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las 
penalidades pertinentes.  
 
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  
 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de 
instrumento que lo sustituya.  
 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá 
emitirse en el marco de la programación presupuestaria dispuesta por el Poder 
Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en la 
materia y no más allá de los treinta (30) días  
corridos del dictado del acto administrativo. De la recepción de la orden de compra 
deberá quedar constancia en las actuaciones.  
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el 
contrato, pero se requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente 
renovación de la garantía de mantenimiento de oferta, en caso de corresponder. 
En el caso de contratos de tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el 
párrafo precedente, los efectos de su perfeccionamiento no podrán retrotraerse más allá 
del día del dictado del acto administrativo de adjudicación de la contratación.  
 
 ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO-AMPLIACIÓN, DISMINUCIÓN 
Y/O PRORROGAS. 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución 
RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, y en el art. 
29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) y el articulo 7 
“FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. b) el 
contrato podrá ser modificado con: 


• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma 
unilateral por parte de esta repartición; 


• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, 
requiriendo para esto la conformidad del cocontratante. 
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Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las 
siguientes: 


• Aumento del consumo estimado. 
• Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos. 
• Conveniencia económica en contexto inflacionario. 
• Economía de procesos administrativos. 


 
El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento 
(100%) en los aumentos y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los 
precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los 
renglones de la orden de compra o contrato. En ningún caso el aumento o la 
disminución podrán exceder los porcentajes antes citados del importe de los renglones 
sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante 
con una antelación no menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de 
ejecución contractual (incluida su eventual prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante 
la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción del contrato, hasta treinta 
(30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación de la 
garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento no podrán 
retrotraerse más allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento 
o disminución.  
 
En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla 
dentro del plazo de cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo 
sin que medie respuesta, se entenderá que el requerimiento no ha sido aceptado, lo 
que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, penalidad o sanción.  
 
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma 
contratación, los efectos del perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización 
del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o 
disminución requerirá nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco 
por ciento (35%) del objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el 
acto administrativo de adjudicación, o bien, por el órgano al que se le hubiese delegado 
dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o 
disminución global superior al treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en 
consideración el monto total resultante del ejercicio de las facultades de prórroga, 
aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto 
administrativo de adjudicación de la contratación original. 
 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del 
artículo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” 
inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al 
original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor 
a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad 
de hacer uso de la prórroga por el periodo que se haya determinado, (no requiriéndose 
la conformidad del proveedor). 
 
 
  
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  
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20.1. RESCISIÓN  
 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará 
mediante certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o 
servicios, que se agregará a las actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto 
administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y 
aplique las penalidades contractuales que correspondan.  
 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la 
autoridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo 
apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora.  
 
20.2. PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES Y CONTRACTUALES  
 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios 
o adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se 
indican:  
 
20.2.1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que 
se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la 
diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma 
contratación.  
 
20.2.2. Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos 
en que se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la 
diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma 
contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En este último 
supuesto, la diferencia de precios se  
calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la nueva 
cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista.  
 
20.2.3. Adjudicatarios:  
 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) 
del valor de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no 
podrá superar el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por el 
simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, 
afectarán a las facturas emergentes del contrato y otras que estén al cobro o en trámite, 
y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.  
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de 
la Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por 
la ejecución del contrato con un tercero, la que se calcula actualizando la oferta 
incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se 
encuentre prevista. La nueva  
contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato 
primitivo, en la forma prevista en la reglamentación del artículo 18º, inciso b) del Anexo I 
del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del 5% sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada 
de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de 
ejecución del contrato habilitará la rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida 
de la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
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Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el 
contrato y sin perjuicio de la rescisión, cuando corresponda.  
 
  
ARTÍCULO 21º: REGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 
LICITADORES  
 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
 
1- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
 
2- El oferente a quien se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego 
de haber sido intimado para ello.  
 
3- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, 
entendiéndose por reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un 
año, cualquiera sea la Repartición adquirente.  
 
4- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad 
competente.  
 
5- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no 
tengan prevista una sanción registral más grave.  
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor a tres (3) meses, 
el proveedor que habiendo sido pasible de dos (2) apercibimientos firmes, incurra en 
alguno de los incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar 
desde la aplicación del  
apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres 
(3) meses a un (1) año:  
 
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren 
imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 
UC.  
 
2- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta 
de la jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese 
efectuado el pago en el plazo fijado al efecto.  
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno 
(1) y hasta dos (2) años:  
 
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueran 
imputables, cuando el monto de dicho contrato supera la suma de 250.000 UC.  
 
2- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o contratante haya presentado 
documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas 
en perjuicio de la administración no previstas en otra parte.  
 
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción, el proveedor al que 
corresponda aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años 
a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto 
administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en 
estos casos, la tercera suspensión será  
convertida en eliminación del Registro.  
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La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las autoridades 
administrativas o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los 
hechos que puedan dar lugar a las sanciones previstas en este artículo, encuadrará la 
conducta del proveedor en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el 
descargo a que se considere con derecho, en el término de diez (10) días hábiles. Si se 
ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas fijándose el plazo de su 
producción. Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, 
producidas las pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las 
actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y  
vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará 
resolución aplicando la sanción o absolviendo del cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares 
circunstancias atenuantes y agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, 
entre otros elementos: los antecedentes generales del proveedor, la opinión que al 
respecto informe la repartición de origen, la previa aplicación de otras sanciones 
firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la Administración, 
los motivos que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán 
ininterrumpidamente en forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los 
contratos que el proveedor tenga adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero 
no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la vigencia de la sanción y 
hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e 
individualmente a sus componentes y tendrán efecto en toda la Administración 
Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las 
firmas a las que se le hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las 
sanciones previstas, con los mismos alcances que a los debidamente inscriptos.  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se 
encuentre comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido 
requisito y, además, de los antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de 
suspensión o eliminación del Registro de Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de 
la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción definitiva que 
correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente 
del Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a 
requerimiento de las Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, 
previo dictamen de la Asesoría General de Gobierno y no podrá durar más de un (1) 
año. 
 
 
  
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL  
 
La Dirección Provincial Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la 
relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del 
adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.  
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Deberán entregar factura y remito original junto con dos (2) copias. Las facturas 
deberán presentarse acompañadas de los remitos respectivos conformados por el Jefe 
de Servicio, en la Oficina de Oxigeno en sobre cerrado, en el horario de 8:00 Hs a 
13:00 Hs, y deben cumplir con las exigencias previstas en la normativa fiscal, tanto 
nacional como provincial, según el art.30 de la RESOL-2019-GDEBA- 76- CGP. 
NO se deberá colocar factura ni remito alguno en las cajas que contienen la 
mercadería, para evitar el extravío de la misma. 
La facturación deberá estar confeccionada de la siguiente manera: 
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1) FACTURA B o C, original (que lo diga). 
• Razón social: Hospital de Gestión Descentralizado Región Sanitaria I 
• CUIT 30-62698339-8 
• Condición de venta: 30 días de la presentación de la factura (30 DIAS FPF) 
• IVA: EXENTO 
• Dirección: Moreno 267, Bahía Blanca 
• CONSTANCIA DE AUTORIZACIÓN DE AFIP DE FACTURA ELECTRÓNICA 
• Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que 
corresponda. 
• Número de Parte de Recepción Definitiva. 
• Importe unitario y total de la factura. 
• Importe en números y letras. 
• Descripción de los conceptos facturados. 
• No puede tener ningún tipo de cláusula por tipo de cambio o vencimiento.  
• No se pueden salvar fechas ni importes. 
2) REMITO R, original (que lo diga), con CAI valido, conformado, de no contar con el 
mismo en esas condiciones debe conformarse detrás de la factura por el servicio que 
recibió la compra, identificando el número de serie de los equipos brindados al 
paciente. 
 
3) DOCUMENTACIÓN IMPOSITIVA a presentar con Factura y Remito: 


• AFIP, constancia de inscripción con fecha válida.   
• Constatación de Comprobantes con CAE de la factura.  
• Última declaración jurada de cargas sociales (F. 931), vencida al momento de 


presentación de la factura y constancia de su pago.  
• ARBA (Ingresos brutos), constancia de inscripción y último pago, o si tienen 


convenio multilateral CM01, CM03 mensual (vigente) y CM05 Anual. Favor de 
que las copias sean legibles (es importante ya que en base a este documento 
se confecciona las retenciones). 


• Certificado de deudores alimentarios morosos o Nombre, Apellido y DNI de los 
responsables de la empresa. 


 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de 
la razón social con firma, aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos 
entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la 
Orden de Compra, sin excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación 
corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
6) Deberá enviarse al mail oficial de la Oficina de Compras del Hospital de Gestión 
Descentralizado Región Sanitaria VI la documentación impositiva correspondiente, a 
fin de crear su legajo virtual.  
 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los 
treinta (30) días de la presentación de la factura y documentación requerida, excepto 
que en las Condiciones Particulares o en otras normas específicas se establezca un 
plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre 
la documentación presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La 
Contaduría General de la Provincia deberá expedir sus observaciones en el plazo de 
diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 







                     
                DR. TOMÁS PERÓN 
 


 


14 


 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 
3) y 4) del punto III del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la 
fuente de financiamiento, mediante pago electrónico a través de interdepósitos o 
transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda nacional que los proveedores 
deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán 
aplicables cuando los pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros 
titulares eventuales, en tanto no revistan habitualidad en esa condición, librándose en 
tales casos cheques “no a la orden”. 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago 
fuera de término, a la tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires en operaciones a treinta (30) días, que se calcularán entre el día 
siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta 
(30) días corridos posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se 
realiza mediante cheque, el reclamo debe realizarse dentro del mismo día de la 
recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá todo derecho al 
respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta 
justificada o si corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal 
ocasionado en el pago de intereses moratorios. 
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ANEXO IV 


 
                            ESPECIFICACIONES TÉCNICAS   
 
OBJETO: Adquisición de frascos de polietileno de alta densidad.(TERCER 
LLAMADO) 
 
DESTINO: L.E.M.P N°3- Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Mesa de Entradas - Departamento 
Gestión Administrativa – Dirección de Administración – Instituto 
Biológico Dr. Tomás Perón Colectora de Avda. Antártida Argentina y 
Calle 526 – La Plata Tel. Fax (0221) 482-5307, hasta el día 07 de Marzo 
de 2023 a las 10:00 horas.  
 
  
 
Renglón 


Nº 
Cantidad Detalle 


1 80.000 Frascos de polietileno de alta densidad 
(0.941G/CM3), color natural de gran 
cristalinidad y mayor resistencia a la tracción, 
de 125 ml. de capacidad. IMPRESO. con tapa 
plática a rosca, inviolable, con guarnición, color 
blanca, con tapa tipo Pilfer Proff 28, de 
polietileno de alta densidad. Peso del frasco 15 
g +/- 1 g., altura 102 mm. +/- 1%, volumen 
absoluto 125 ml. +/- 3.5 ml. Impresión a un 
solo color (con línea demarcatoria a 90 ml.). 
Debe ser legible, no estar desplazada, no 
borrarse, tampoco presentar manchas de tinta. 
En el frasco no debe haber variación en el tono 
del color, ni material mal distribuido. 
Es necesario la presentación de muestras. 


 
 


REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
  
 
1.- LUGAR DE ENTREGA DE LOS INSUMOS: L.E.M.P N°3 -Dirección 
Provincial del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón sito en Colectora de 
Av. Antártida Argentina S/N e/525 y 526 de la ciudad de La Plata, 
siendo por cuenta del adjudicatario los gastos de fletes, acarreo, 
traslados y descargas. –  
 
 
2.- PLAZO DE ENTREGA: dentro de los 60 (sesenta) días corridos a 
partir del perfeccionamiento de la orden de compra. 
 
  
3.- MANTENIMIENTO DE OFERTA: treinta (30) días hábiles 
administrativos. Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento 
de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente efectuado con una antelación 
mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme 
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el Artículo 17º, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA.  
 
4.- FACTURACION Y PAGO: El Comitente cancelará sus obligaciones 
conforme las disposiciones y el proceso establecido por el Artículo 23º 
de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario (DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA – ANEXO I). El adjudicado deberá hacer entrega del remito 
original firmado como constancia de recepción, factura original y 
documentación impositiva (Constancia de Inscripción de AFIP, II.BB, si 
cuenta con Convenio Multilateral CM01, CM03 Y CM05, Constancia de 
Deudores Alimentarios Morosos vigente, Constancia de CAE Y CAI, 
Constancia de CBU emitida por el Banco Provincia), al mail 
facturacionpagoproveedores-da@ms.gba.gov.ar, para consultas 
comunicarse al teléfono: 0221-4825307 
 
5.- DOCUMENTACIÓN  
 
 Todos los oferentes deberán presentar junto con su oferta la 
documentación que a continuación se detalla:  
 
a) Garantía de mantenimiento de oferta: Artículo 16º del Pliego de 
Bases y Contrataciones Particulares. 
 
b) Documentación social o poderes vigentes a la fecha de presentación 
de la propuesta, de donde surja uso de la firma social o la presentación 
legal del firmante, en caso de no coincidir con el/los informado/s en el 
Registro de Proveedores y Licitadores de la Provincia de Buenos Aires.  
 
c) Constancia de Inscripción Impositiva. Informe el número de 
inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Provincia de 
Buenos Aires.  
 
 
6.- OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 
13.981 y su Decreto Reglamentario (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
Anexo I). 
 
PRESENTAR CONSTANCIA DE CBU CUENTA/CAJA AHORRO EN BANCO 
PROVINCIA CONDICION IMPRESCINDIBLE PARA EMITIR ORDEN DE 
COMPRA. 
  
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CONTABLE 
DIRECCION DE COORDINACION ADMINISTRATIVA 
DIRECCION PROVINCIAL INSTITTUTO BIOLOGICO DR. TOMAS PERÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



mailto:facturacionpagoproveedores-da@ms.gba.gov.ar
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ANEXO V 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACION 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
Número: 16 (TERCER LLAMADO) 
Ejercicio: 2023  
Expediente: EX – 2022 –40743680– GDEBA – DPTGADMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: DIRECCION PROVINCIAL INSTITUTO BIOLOGICO DR. TOMAS PERON 
Domicilio: Colectora de Avda. Antártida Argentina y calle 526 – La Plata 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT: 
Nº Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial: 
Domicilio Legal: 
 


RENGLON CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO P.UNITARIO $ P.TOTAL $ 
1.       


   TOTAL NETO  $  
 


Importe total de la propuesta: SON PESOS 
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LICITACIÓN PÚBLICA N°1/2023 


PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


 


1. PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN 


El presente llamado a Licitación Pública se convoca en los términos del Régimen de Compras 
y Contrataciones vigentes para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10, 17 de la 
Ley N° 13.981, artículo 17, Licitación Pública del Anexo I del Decreto N° 59 /19, Resolución N° 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires que aprueba el Pliego de 
Bases y Condiciones Generales, Resolución Conjunta N° 92/17 del Ministerio de Jefatura de 
Gabinete de Ministros y N° 20/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, 
Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, el presente Pliego de 
Condiciones Particulares y Anexo I. 


 
2. DEFINICIÓN DEL OBJETO 


La presente Licitación Pública N°1, Expediente N° EX-2023-00458371 -GDEBA-DSTAMDCGP, 
tiene por objeto la contratación tendiente a lograr Servicio de limpieza y desobstrucción de 
sumideros, cámaras, nexos y conductos de los sistemas cloacales y pluviales, desagote de 
pozos absorbentes en los Barrios Populares, conforme las condiciones del presente Pliego de 
Condiciones Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas y renglones detallado a 
continuación: 


 


Renglón Descripción Tipo de 
Camión 


Cantidad 
de Hs. 


1 Ensenada- Barrios del Municipio 


Atmosférico 


1600 


2 Berisso- Barrios del Municipio 
1600 


3 
Avellaneda- Villa Tranquila /Inflamable/ 
Villa Celina 


4800 


4 San Isidro- Barrio La Cava 
4800 


5 Tigre- Barrio Garrote 
1600 


6 Ensenada- Barrios del Municipio 
Vactor 


1600 


7 
Berisso- Barrios del Municipio 1600 
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8 
Avellaneda – Villa Tranquila/ Inflamable/ 
Villa Celina 


 
1600 


9 San Isidro – Barrio La Cava 
1600 


10 Tigre- Barrio Garrote 1600 


     11 Barrios que componen la Contratación.  
Limpieza de 


Pozos 
2250 


12 Barrios que componen la Contratación  
Camión 


Cisterna de 
Agua 


2250 


 


 
3. DESCARGA DE PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES  


Los Pliegos de Condiciones Particulares y Anexo I se encuentran a disposición de los 
interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 


 


4. CONSULTAS Y ACLARACIONES 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y Anexo I conforme a las 
pautas establecidas en el artículo precedente podrán formular consultas de los Pliegos de 
Bases y Condiciones Particulares y Anexo I hasta tres (3) días previos a la fecha establecida 
para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. La Autoridad de 
Administrativa publicará en PBAC y en el Boletín Oficial las Circulares aclaratorias o 
modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas. 


 
5. PUBLICIDAD 


El llamado se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los artículos 15 y 16 de 
la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° 59/19. A tal efecto, se deja constancia que la 
apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 10 de marzo de 
2023 a las 11:00 horas. 


 


 


6. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 
comunicaciones que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, 
serán practicados digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
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Proveedores y Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12° de la Ley N° 13.981 y 
Decreto Reglamentario N° 59/19 y Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires.  


 


 


7. PLAZO Y LUGAR DE PRESTACION 


El servicio será prestado a partir del perfeccionamiento del contrato por un periodo de diez 
meses en un todo de acuerdo a las especificaciones técnicas. En la fecha indicada los 
equipos, insumos y personal necesario para la prestación del servicio deberán encontrarse 
disponibles en el lugar que el Contratante designe. Dicho plazo solo podrá ser modificado 
por la Autoridad Administrativa, previa comunicación al adjudicatario. 


 


8. IMPUGNACIÓN DEL PLIEGO 
La impugnación al Pliego se formalizará acompañando una garantía equivalente al tres (3%) 
por ciento del monto estimado de la compra. La impugnación del pliego deberá ser 
presentada en la Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre 
Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, hasta 1 (un) día antes 
de la fecha y hora fijada para la apertura de las ofertas. Será requisito de admisibilidad de la 
impugnación del Pliego la acreditación de la garantía que deberá constituirse mediante 
póliza de caución. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 
reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 
 


9. OFERENTES – CONDICIONES REQUERIDAS 


Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con 
capacidad para obligarse, que hayan acreditado su inscripción en el Registro de Proveedores 
y Licitadores acompañando el número correspondiente o la constancia de inicio de trámite. 
En el último caso, el oferente deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con 
aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación, en forma previa a la adjudicación - Rubro 76-
Servicios de Limpieza Industrial y en el Subrubro 120000-Eliminacion y tratamiento de 
desechos, y con credencial vigente expedida por la referida autoridad.  
Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los 
supuestos previstos en el apartado 3. I del artículo 11 del Anexo I del Decreto N° 59/19.-  
 
 
 
10. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR  


No podrán concurrir como oferentes a la presente licitación: 
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Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 
 
Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren 
condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración 
Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la condena. 
 
Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 
Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados 
sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 
 
Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el 
caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley 13.981.  
 
Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores 
de la Provincia de Buenos Aires. 
 
Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, 
que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires 
o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 
 
Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte 
de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia 
de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan 
vigentes. 
Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 
 
Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 
previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 
 
Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 
Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la 
administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir 
sobre el proceso de selección del oferente. 
 
A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establece los funcionarios con facultades decisorias: 
 


a) Ministro: Andres Larroque 
b) Subsecretaria Técnica Administrativa Legal: Débora Yanina Oliva 
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c) Directora General de Administración: Maitena Yanil Villegas: elevación del 
requerimiento de adquisición; aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas y Anexo I / autorización del llamado 
a contratación / adjudicación de las ofertas más convenientes. 


d) Director de Compras y Contrataciones: Gastón García: elaboración de los Pliegos de 
Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas (si hubiere), 
respuesta a consultas aclaratorias o modificatorias de los Pliegos de Bases y 
Condiciones en cualquier instancia del procedimiento de selección (sea en etapa 
previa a la convocatoria para la formulación de sugerencias y observaciones o con 
posterioridad a la aprobación de los referidos instrumentos).  


e) Comisión de Preadjudicación: Sr Dibene Julio DNI 13.560.846, Sra Marta G. Solsona 
DNI 11.607.952 y Sra. Marotta Margarita DNI 13.908.145. 


 
 
Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 
conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 
se encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones previstas. Sin perjuicio de lo 
expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en 
cualquier etapa del procedimiento. La falsedad de los datos implicará la pérdida de las 
garantías y la suspensión del oferente. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de 
cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones 
previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 
 


 
11. CONTENIDO DE LA OFERTA  


El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos 
formales detallados a continuación:  


A. Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el 
número correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el 
oferente deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de 
penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al 
objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación 
Rubro 76-Servicios de Limpieza Industrial y en el Subrubro 120000-Eliminacion y 
tratamiento de desechos. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en 
formato PDF denominado “Credencial Registro de Proveedores PBA”.  


B. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 
electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de 
la Provincia, de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° 713/16 de la Contaduría 
General de la Provincia. Asimismo, la indicación de un número telefónico de contacto. 
Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”.  
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C. Suscribir la Declaración Jurada donde se manifieste: competencia judicial, aceptación de 
condiciones, e inexistencia de inhabilidad. Requiere documentación electrónica. Ver 
Anexo “Declaración Jurada”.  


D. Declaración en instrumento privado que indique que la firma no utiliza ni utilizará mano 
de obra infantil en ninguno de los segmentos de sus procesos de fabricación o 
producción. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “Declaración Jurada”.  


E. En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
emitido autoridad competente vigente a la fecha de apertura de ofertas. Requiere 
documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado 
MIPyME”.  


F. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos de acreditación de 
Personería: – 1.1) Si se tratara de persona humana, se deberá acompañar fotocopias de 
DNI. 1.2) En caso de ser personas jurídicas, deberán presentar: Estatutos sociales y actas 
de designación de autoridades debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra 
en trámite ante el correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades 
constituidas en el extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de 
acuerdo a lo preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº19.550, y sus 
reglamentaciones. 1.3) En el caso de las UT deberán satisfacer los requisitos establecidos 
en los artículos 1.463 al 1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación. Generar archivo 
en formato PDF denominado “Personería”.  


G. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos Contables: g.1) Último 
Balance de la empresa con la autenticación de firma por parte del consejo profesional, 
en el caso de persona humana deberá acompañar una manifestación de bienes y deudas 
con una antigüedad no mayor a 3 meses de la fecha de la oferta, g.2) Información 
central deudores BCRA, g.3) Solvencia de 1.5 a 2. Liquidez Corriente de 1.5 a 2.5. 
Endeudamiento menor a 0.65. Facturación anual minima de pesos cuatrocientos 
millones ($400.000.000,00). Patrimonio neto mayor o igual a pesos trescientos millones 
($300.000.000,00). Generar archivo en formato PDF denominado “Requisitos 
Contables”.  


H. Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro y número de sucursal de 
las cuales fueren titulares, operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o en 
Bancos habilitados por el Ministerio de Hacienda y Finanzas, conforme artículo 23 del 
Anexo I del Decreto 59/19. Generar archivo en formato PDF denominado “Declaración 
Número de cuenta bancaria”  


I. Declaración jurada de titulares y representantes legales de las firmas para la emisión del 
Certificado de libre deuda de Deudores Morosos Alimentarios de la Provincia de Buenos 
Aires VIGENTE, de conformidad a lo establecido en los arts. 6 y 7 de la ley 13.074. 
Generar archivo en PDF denominado “Deudores Morosos Alimentarios”.  


J. En caso de corresponder, los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de 
mantenimiento de oferta en el formulario electrónico de PBAC, en el caso de que la 
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oferta supere o sea igual a las 100.000 U.C. ($11.000.000,00) por el cinco por ciento (5%) 
del total de la oferta realizada. El original de instrumento deberá ser presentado en la 
Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre 
Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, dentro del plazo 
de veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado 
que indique los datos de la contratación. La fecha de emisión del instrumento de 
garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas.La garantía deberá 
constituirse exclusivamente mediante la modalidad de póliza de caución LEGALIZADA 
POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de 
apertura de ofertas. La garantía deberá ser, de conformidad con lo prescripto en el 
artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del Anexo I del Decreto 
Reglamentario N° 59/19 y artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. La 
falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más 
trámite.  Generar archivo en formato PDF denominado “Garantía de mantenimiento 
de oferta”. 


K. Declaración jurada de aportes y contribuciones al Sistema de Seguridad Social del mes 
anterior al de la fecha de apertura de ofertas (F931) y la constancia de presentación. 
Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado 
“DDJJ F931”. 


L. El oferente deberá presentar una estructura real de costos a fin de evaluar la 
razonabilidad de los precios cotizados. De ella debe surgir el detalle de los costos 
directos e indirectos que la componen, la incidencia impositiva y la utilidad prevista 
como asi también la marca y demás gastos asociados. También se deberá indicar el 
índice/precio asociado a cada uno de los conceptos que componen la estructura real de 
costos. Generar archivo en formato PDF denominado “Estructura de Costo”.  


M. Los vehículos y el personal en la prestación del servicio deberán estar inscriptos y 
habilitados por sus entes reguladores para las operaciones de extracción, transporte y 
descarga de liquidos, inpeccion técnica vehicular y habilitaciones para desarrollar la 
actividad, debiendo presentar junto con la oferta los comprobantes correspondientes y 
mantenerlos vigentes y a disposición. Generar archivo en PDF denominado 
“Habilitaciones”. 


N. El oferente deberá acreditar un mínimo de cinco (5) años de experiencia en la prestación 
de servicios similares. Generar archivo en PDF denominado “Experiencia Previa”. 


 


 
12. OFERTA ECONOMICA 


La oferta económica, la que debe consignar el precio unitario, el total por renglón y el total 
general. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo 
impuestos.  
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13. ANTIGÜEDAD DE LOS EQUIPOS Y REQUISITOS 


La antigüedad de los equipos que coticen no podrán exceder los cinco (5) años de 
antigüedad, contados desde la fecha de apertura de ofertas. A su vez, en virtud de lo 
mencionado, la cantidad minima de vehículos para asegurar la prestación del servicio debe 
ser de un (1) camión adicional a los solicitados en cada renglón. Los camiones deberán 
ofrecer las máximas garantías de seguridad e higiene, tanto en la unidad tanque atmosférico 
como en todo el equipo. A tal fin, se deberán presentar a los 6 meses del inicio de la 
prestación certificados aptos de pruebas hidráulicas y/o neumáticas que aseguren la 
hermeticidad y estanqueidad de los equipos. 


Los equipos deberán tener un conductor y un peón con las condiciones generales de trabajo 
del sector operario estipuladas en el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO N° 40/89. 


 


 


14. PRESENTACION DE LA OFERTA  


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas 
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular las ofertas correspondientes. La 
presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en 
PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, de Condiciones Particulares y en el Anexo I, adjuntando todos y cada uno de los 
documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán 
ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. 
Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán 
individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y Contrataciones de 
este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad 
de La Plata, desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el 
Boletín Oficial, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. 
Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, deberá 
encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la traducción 
realizada por un traductor oficial. 
A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por 
el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, 
conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
 
15. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA  



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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En caso de corresponder, los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de 
mantenimiento de oferta en el formulario electrónico de PBAC, en el caso de que la oferta 
supere o sea igual a las 100.000 U.C. ($11.000.000,00) por el cinco por ciento (5%) del total 
de la oferta realizada. El original de instrumento deberá ser presentado en la Dirección de 
Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 
53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas 
computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique los datos de la 
contratación. La fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y 
hora de apertura de ofertas. 


La garantía deberá constituirse exclusivamente mediante la modalidad de póliza de caución 
LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN. La fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de 
apertura de ofertas. La garantía deberá ser, de conformidad con lo prescripto en el artículo 
19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 
59/19 y artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. La falta de presentación de 
la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite.  
 
 


16. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA Y RENOVACION 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un periodo de 
sesenta (60) días hábiles desde el acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 
mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al 
vencimiento del plazo, aquélla se considera tácitamente mantenida hasta la constitución de 
la garantía de cumplimiento de contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 
Apartado 4) del Anexo I del Decreto N° 59/19. 
Manifestado el retiro de la oferta, ésta pierde vigencia al completarse el plazo que se 
encuentre corriendo. 
El desistimiento en otras condiciones, se encuentra sujeto a las penalidades previstas en esta 
reglamentación. 
 
 
 
 
17. ACTO DE APERTURA  


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en el 
día y hora establecidos en las presentes Bases, formulándose electrónicamente el Acta 
pertinente con los siguientes requisitos:  
a) Fecha, hora, e identificación de la contratación;  
b) Número de orden asignado a cada oferta;  
c) Monto de cada oferta y sus variantes;  
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d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.;  
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación.  
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura.  
 
 
 
18. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN  


La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales, Particulares Anexo I, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos 
formales, legales, económicos, forma de cotización y técnicos de cada oferta. El cuadro 
comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. La Comisión 
emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles contados desde la fecha 
de apertura de las propuestas indicando el orden de mérito de las ofertas que hayan sido 
aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Dicho plazo se suspenderá por el 
requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales, 
cursada a los oferentes. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de 
desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término 
que se fije en la intimación, conforme artículo 20 del Anexo I del Decreto 59/19. 
Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en forma previa a la adjudicación en el 
Registro de Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de la 
contratación - Rubro 76-Servicios de Limpieza Industrial y en el Subrubro 120000-
Eliminacion y tratamiento de desechos y con credencial vigente expedida por la referida 
autoridad. El dictamen de evaluación de las ofertas se notificará a todos los oferentes por 
avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por los 
proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
 
 


19. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA  


Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación podrá requerir de los 
oferentes, la información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su 
cometido sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las 
ofertas presentadas. 
 
 
  
20. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  


Conforme artículo 14 del Anexo Único de la Resolución N° 76/19 del Contador General de la 
Provincia de Buenos Aires. La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el 
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pleno conocimiento de toda la normativa que rige el procedimiento de selección, la 
evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en 
su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, como así también la de las circulares con 
y sin consulta que se hubieran emitido, sin que pueda alegar en adelante su 
desconocimiento. 
 
 
21. GARANTIAS 


Las garantías a presentar serán conforme lo dispuesto por art. 19 de la Ley Nº 13.981 y 
art.19 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


 


 


22. DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS  


No serán subsanables la no acreditación de inscripción o no haber dado inicio al trámite de 
inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, la omisión de presentar cotización 
debidamente formulada y suscripta, ni la falta de presentación de la garantía de 
mantenimiento de oferta ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y 
Condiciones. 
Si la Oferta tuviera defectos relacionados con los restantes requisitos indicados salvo los 
enunciados en párrafo anterior, el Oferente podrá ser intimado por la Comisión de 
Preadjudicación a subsanarlos, en el plazo perentorio de tres días hábiles. 
 
 
 
23. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  


El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del 
plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. Los interesados podrán impugnarlo, 
debiendo presentar en forma física la garantía de impugnación ante la Dirección de Compras 
y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 
esq. 12, de la ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 a 15:00. La garantía deberá 
constituirse por un tres (3%) por ciento del monto de la oferta del renglón o renglones 
impugnados, mediante póliza de caución. Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la 
aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se calculará sobre la 
base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones cuestionados. Los 
importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante 
si la impugnación es resuelta favorablemente.  
 
 
 
24. REGLAS DE ADJUDICACIÓN. 
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La adjudicación debe realizarse a favor de la/s oferta/s más conveniente/s, teniendo en 
cuenta el precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de uso y 
mantenimiento presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. La autoridad 
competente dictará el acto de adjudicación que se notificará, con sus fundamentos al 
adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se 
resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento 
administrativo en trámite y será publicado por un (1) día en portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 
 
 
25. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO – FORMA DE CONSTITUCIÓN 


El/los oferente/s que hayan resultado adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de 
Cumplimiento de Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la 
adjudicación a favor del MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES. La constitución de esta Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá 
constituirse mediante una póliza de caución LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, conforme está previsto en artículo 19 de la 
Ley N° 13.981 artículo 19 apartado 2 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 
La garantía de Cumplimiento de Contrato, oportunamente individualizada a través del 
formulario electrónico habilitado en PBAC, deberá ser entregada en un plazo de siete (7) días 
hábiles desde la notificación del acto administrativo de adjudicación al mail oficial 
desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. Si el adjudicatario no integra la garantía de 
cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. 
Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el 
mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
 
 
 
26. DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 
alguna en favor de los interesados u oferentes.  
 
 
 
 
27. ORDEN DE COMPRA.  


La misma será enviada electrónicamente a través de PBAC al proveedor de acuerdo a lo 
normado en la Ley N° 13.981, Decreto N° 59/19 y la Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP. 
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28. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 


La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que haya 
sido adjudicado, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo expreso 
consentimiento de la Autoridad Administrativa. Toda tercerización, subcontratación, 
delegación o interposición en contravención a la prohibición precedente determinará la 
responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero por las obligaciones emergentes del 
contrato.  
 
 
29. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO  


Conforme artículos 33º y 34º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.  


 
 


30. SEGUROS. GENERALIDADES  


Conforme artículo 35º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 de 
la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


 


 
31. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE  


Son obligaciones de la Provincia durante la ejecución del contrato confeccionar las Órdenes 
de Compra de los servicios y requerir, de considerarlo necesario, y pagar en tiempo y forma 
las obligaciones a su cargo, y que surjan exclusivamente del contrato.  


 


 
32. PENALIDADES  


Conforme artículo 36º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 de 
la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.  


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o 
adjudicatarios dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas en los 
artículos 24 del Anexo I del Decreto Nº 59/19.  


a) Penalidades  


1) Pérdida de garantías  


2) Multa por Incumplimiento de Contrato  


3) Rescisión por Incumplimiento.  
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b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o 
cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de 
incumplimiento de sus obligaciones: 1.- Apercibimiento 2.- Suspensión 3.- Inhabilitación o 
eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores.   


Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se 
encuentre comprometido el interés público. 


 


33. MONTO ESTIMADO  


Presupuesto estimado Pesos Seiscientos Ochenta y Ocho Millones Seiscientos Setenta Mil 
Cuatrocientos con 00/100 ($688.670.400,00) 
 


 


34. MODIFICACION AL CONTRATO 


La adquisición requerida podrá ser incrementada hasta en cien por ciento (100%) en caso de 
resultar necesario por incremento de la población destinataria y atento al carácter de 
situación actual de crisis sanitaria y /o reducida hasta en un cincuenta por ciento (50%) del 
valor total adjudicado.  
Corresponde contemplar prorroga por igual periodo de tiempo.  
 
 
35. PAGO Y FACTURACIÓN  


Conforme Artículo 30° del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por Resolución 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia.  


El Contratante cancelará sus obligaciones de acuerdo a las disposiciones establecidas en los 
apartados 2), 3) y 4) del Punto III - Artículo 23° Ley N° 13.981 - Decreto Nº 59/19. La 
facturación deberá ser por servicio efectivamente realizado. La factura con la 
correspondiente documentación deberá enviarse al mail  
facturacioncomprasmds@gmail.com para su control y visado y deberán ser confeccionadas 
de acuerdo con las normas establecidas por la AFIP. 


 


 


36. COMPETENCIA JUDICIAL.  


Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento 
de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la 
competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos 
Aires del Departamento Judicial de La Plata renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 
(Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales). 



mailto:facturacioncomprasmds@gmail.com
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37. INSTANCIA COMPETENTE.  


El Ministerio de Desarrollo de la Comunidad será responsable de actuar como contraparte 
de la relación contractual. En particular, la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad, serán 
responsables de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la 
verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que en este 
Pliego de Condiciones Particulares se establecen. 


 


38. GASTOS NO CONTEMPLADOS EN EL PRECIO COTIZADO.  


El Comitente no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los precios 
cotizados. Todos los aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por cuenta 
exclusiva de los Oferentes o de los Adjudicatarios, según corresponda. No se aceptarán 
ofertas que discriminen gastos por separado.  


 


39. REDETERMINACIÓN DE PRECIOS  


Conforme las disposiciones establecidas en el artículo 7, punto g de la Ley N° 13.981 y del 
Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, los precios de los contratos podrán ser 
redeterminados siempre que medie solicitud del contratista, presentada ante la autoridad 
administrativa de la contratación, cuando los costos de los factores principales que 
componen la estructura de costos estimada, reflejen una variación promedio ponderada 
superior en un cinco por ciento (5%) a los del contrato o al surgido de la última 
redeterminación de precios, según corresponda. 
 
ESTRUCTURA DE COSTOS ESTIMADA  
 


Item Incidencia Parámetros 


Mano de Obra 45 % CCT 40/89 – de primera 
categoría 


Vehículos y repuestos 20 % 
IPIM – (34) Vehículos 


automotores, carrocerías y 
repuestos - INDEC 


Combustibles y lubricantes 20% IPIM – (23) Productos 
refinados del Petróleo - INDEC 


Gastos Generales 15% IPIM – (NG) Nivel General - 
INDEC 


Total 100%  
 


Los precios de los contratos se redeterminarán a partir del primer día del mes en que los 
costos de los factores principales que los componen hayan adquirido la variación de 
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referencia promedio que supere el límite indicado y sólo sobre la parte del contrato no 
cumplido a esa fecha. 


 La estructura de costos estimada se determinará ponderando los siguientes factores según 
su probada incidencia en el precio total de la prestación: 


 a) El precio de los insumos incorporados al servicio; 


 b) El costo de la mano de obra; 


 c) La amortización de equipos y sus reparaciones y repuestos; y 


 d) Todo otro elemento que resulte significativo a criterio del comitente. 


Los precios o índices a utilizar para el procedimiento de redeterminación serán los 
informados por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, los que surjan de los 
convenios colectivos de trabajo aplicables a la actividad y/o de organismos públicos, o 
privados en caso de especificidad o ausencia de índices públicos, que la Autoridad de 
Aplicación determine. En todos los casos se tomarán los índices publicados u homologados 
para el mismo período de la solicitud. 


 Serán redeterminados cada uno de los precios unitarios de los renglones que componen el 
contrato. A tal fin se utilizará el mecanismo previsto en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares o las estructuras de costos presentadas en la oferta, según corresponda, las que 
no podrán ser modificadas durante la vigencia del contrato. 


 Las solicitudes de redeterminación de precios podrán ser efectuadas, hasta los noventa (90) 
días corridos posteriores a la fecha de finalización del contrato, entendiéndose como tal la 
del contrato original más las prórrogas aprobadas. 


 Los precios correspondientes a obligaciones que no se hayan cumplido en el momento 
previsto contractualmente, por causas imputables al contratista, se liquidarán con los 
precios correspondientes a la fecha en que debieron haberse cumplido, sin perjuicio de las 
penalidades aplicables. 


 El procedimiento de redeterminación de precios de los contratos culmina con la 
suscripción del Acta de Redeterminación de Precios, la que será suscripta por el/la 
Subsecretario/a Técnico/a, Administrativo/a y Legal o funcionario/a con responsabilidad 
equivalente, y el contratista, previa intervención de la Autoridad de Aplicación. 


El acto administrativo que apruebe el Acta de Redeterminación de Precios será dictado por 
la autoridad que aprobó la adjudicación. 


 La Autoridad de Aplicación dictará las normas interpretativas, aclaratorias, complementarias 
y operativas necesarias a los fines de la aplicación del Régimen de Redeterminación de 
Precios a los contratos de bienes y de servicios”. 


 


El Precio Vigente (PV) será el de la apertura de ofertas o el último redeterminado, según 
corresponda.  
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La Variación Verificada se corresponde con el porcentaje de variación al que se arriba en 
función de la estructura de costos precedente.  


El nuevo precio redeterminado (PN) surgirá de la aplicación de la siguiente fórmula:  


 
Precio Nuevo = (0,95 * PV * variación verificada) + PV  
                                                     100 
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Pliego de Especificaciones Técnicas 


CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y DESOBSTRUCCIÓN DE 


SUMIDEROS, CAMARAS, NEXOS, CONDUCTOS DEL SISTEMA CLOACAL Y PLUVIAL, 


DESAGOTE DE POZOS ABSORBENTESEN VILLAS, BARRIOS CARENCIADOS, 


ASENTAMIENTOS PRECARIOS Y NUCLEOS HABITACIONALES TRANSITORIOS 


UBICADOS DENTRO DEL TERRITORIO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


 


Las siguientes especificaciones técnicas y cantidades corresponden al servicio a contratar 
detallado en el Pliego de Condiciones Particulares de la contratación de referencia.  


 


Artículo 1.  CARACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPOS 


Los equipos desobstructores hidrocinéticos y atmosférico deberán cumplir con las 
siguientes características: 


Serán montados sobre chasis de camión y desarrollados para funciones combinadas de 
succión (por medio de aspiración o turbina) y desobstrucción por medio de chorro de agua 
a alta presión, con compartimiento estanco para sólidos y barros. Contará con todos los 
dispositivos para desarrollar acabadamente las funciones descriptas en el presente 
artículo, así como todos los elementos de señalización y balizado necesarios. 


Función desobstrucción: 


• Bomba de agua con las siguientes características mínimas: a) presión de trabajo 
140kg/cm2, b) caudal: 225 Lts./min. 


• Tanque de agua con una capacidad mínima de cuatro mil quinientos (4.500) litros. 


• Manguera de alta presión (140kg/cm2) de un largo mínimo de ciento veinte (120) 
mts. y de diámetro de una (1) pulgada. La misma irá montada sobre carretel 
accionado hidráulicamente y con regulación de giro (derecho, izquierdo y neutro). 


Función succión: 


• Depósito de carga para sólidos y barros aspirados con una capacidad mínima de 
siete metros cúbicos (7 m3). 


• Manga de aspiración giratoria y extensible con un diámetro interior de doscientos 
tres milímetros (203mm) con tubos de prolongación y abrazaderas para acople 
rápido. 


• La succión podrá realizarse a través de depresor centrífugo, en cuyo caso la 
turbina deberá generar un vacío mínimo de 230 cm c.d.a. o a través de compresor 







centrífugo o turbina debiendo en este caso producir caudales de aire mínimos de 
8000 cfm a 26 kpa. En ambos casos la profundidad de aspiración requerida es de 
10 metros. 


Función Desagote de Pozos Absorbentes (camión atmosférico):  


Capacidad mínima del tanque: 12.000 litros; Manguera aspirante de 3 pulgadas con un 
recorrido mínimo de treinta (30) metros; longitud ampliable con acoples rápidos; bomba de 
alto vacío.  


Los vehículos no excederán los diez (10) años de antigüedad al momento de la 
cotización. 


Los equipos a utilizar contarán con todos los dispositivos para desarrollar acabadamente 
las funciones descriptas en el presente artículo así como todos los elementos de 
señalización y balizado necesarios. 


Los vehículos deberán cumplir con todos los requisitos establecidos por la Ley Nacional y 
Provincial de Seguridad Vial y deberán contar con verificación técnica vigente. Dicha 
documentación deberá ser puesta a disposición del contratante, cada vez que sea 
solicitada. 


Los oferentes adjuntarán folletería y características de los equipos propuestos. 


El contratista y el personal, en todas las operaciones previstas en este pliego, cumplirán 
estrictamente con las disposiciones legales vigentes, quedando a cargo del adjudicatario 
toda tramitación o habilitación, como así también el pago de multas que se le impongan 
en caso de incumplimientos en esa materia. 


Los combustibles, lubricantes, repuestos y cualquier otro elemento necesario para el 
cumplimiento del servicio contratado, estarán a cargo del adjudicatario. 


PLOTEO A PROVEER DE VEHICULOS 


En los laterales de los Camiones se instalarán inscripciones que identifiquen que dicho 
vehículo se encuentra afectado al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 


Sistema a Utilizar: Impresión Digital a 720dpi Motivo: Adecuación de Imagen Institucional 
Material: Vinilo Autoadhesivo alta performance con micro perforado (detallar marca vinilo) 
Medida: Forrado Total, sin incluir techo Colores: Full Color Diseño y Originales: serán 
provistos por El Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos 
Aires, (Ploteo a proveer)”. 


 


Artículo 2°.- ZONAS GEOGRAFICAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SEGÚN 
RENGLÓN DE CONTRATACIÓN Y JORNADA 


A continuación, se expresan calculadas por renglón, el detalle de las horas que insumen 


la prestación de servicios que se licitan:  







 


 


Jornada de prestación del servicio: los equipos deberán prestar el servicio encomendado 


y encontrarse disponibles para ser utilizados por el contratante en el lugar indicado por el 


mismo, de lunes a viernes en el horario comprendido entre las 7:00 y las 15:00 hs, según 


la frecuencia correspondiente. En el caso del servicio de limpieza de pozos de agua 


servida la jornada de prestación será de lunes a domingo en horario a requerimiento del 


área. 


 


DESOBSTRUCTOR: 
Para los desobstructores se licitará por hora/día, teniendo en cuenta la hora laboral.  


Esquemas de barrios para mismo camión, teniendo en cuenta que estará según los días 


de prestación y frecuencia que corresponda, de 7:00 a 15:00hs. 


CONTROL: Se le proveerá a la empresa planillas membretadas predeterminadas para 


que sean firmadas por el o la responsable del hogar al cual se le realizó el trabajo.  


 


 


HIDROSUCCIONADOR: 
Para los hidrosuccionadores se licitará por hora/día, teniendo en cuenta la hora laboral.  


METODOLOGIA POR SECTOR:A requerimiento de un vecino de un sector se solicita 


servicio para su vivienda y los sectores alrededores hasta que el tanque se llene. Debe 


dejarse constancia al responsable qué sector del barrio ha sido succionado, para registro 


de ello en mapa, como así también registrar el deber de regreso para nueva succión al 


Rengl
on Municipio Barrio Frecuencia Días


Cant. Horas 
Mensuales


Cant. Horas 
10 meses


1 Ensenada Atmosférico 1 servicio Lunes a viernes 160 1600


2 Berisso Atmosférico 1 servicio Lunes a viernes 160 1600


3 Avellaneda Atmosférico 3 servicios Lunes a viernes 480 4800


4 San Isidro Atmosférico 3 servicios Lunes a viernes 480 4800


5 Tigre Atmosférico 1 servicio Lunes a viernes 160 1600


6 Ensenada Vactor 1 servicio Lunes a viernes 160 1600


7 Berisso Vactor 1 servicio Lunes a viernes 160 1600


8 Avellaneda Vactor 1 servicio Lunes a viernes 160 1600


9 San Isidro Vactor 1 servicio Lunes a viernes 160 1600


10 Tigre Vactor 1 servicio Lunes a viernes 160 1600


11


Limpieza de 
Pozo de Agua 


Servida a 
requerimient


o del 
Ministerio


1 servicio Lunes a viernes 225 2250


12
Camión 


Cisterna de 
Agua


1 servicio Lunes a viernes 225 2250


Barrios que componen la contratación


Barrios que componen la contratación


Barrios Municipio


Barrios Municipio


Vil la Tranquila/ Inflamable/Celina


Barrio La Cava


Barrio Garrote


Barrio Garrote


Servicio


 Barrios Municipio


Barrios Municipio 


Vil la Tranquila / Inflamable / Celina


Barrio La Cava







sector succionado una vez que el mismo se vuelva a llenar, teniendo en cuenta que se 


realizarán los estudios pertinentes para evaluar el tiempo estimado de llenado. 


De esta forma, y luego del mes y medio, se habrá abarcado todo el barrio, y podrá dar 


comienzo nuevamentesiguiendo el mismo esquema de inicio. 


CONTROL:Se le proveerá a la empresa planillas membretadas predeterminadas para que 


sean firmadas por el o la responsable del hogar al cual se le realizó el servicio.  


Estas planillas servirán a su vez para sistematizar y zonificar el servicio. 


 


 
Artículo 3°.- COMUNICACIONES. LIBROS. PLANILLAS DE CONTROL 
MEMBRETADAS 


La adjudicataria habilitará dos (2) libros foliados, por triplicado, de al menos cincuenta (50) 


hojas dobles cada uno, que se designarán: Libro de Órdenes de Servicio y Libro de Notas 


de Pedido, destinados a documentar todo lo inherente al servicio contratado. Estos libros 


serán suscritos por la autoridad designada para cada una de las zonas (ver zonas 


geográficas de contratación) en representación del Ministerio de Desarrollo de la 


Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, y por la persona designada por la Contratista 


para tal fin. En estos libros deberán volcarse las planillas membretadas de control 


correspondientes a cada servicio por camión desobstructor y/o hidrosuccionador, según 


Anexo “A” y Anexo “B”. 


 


 
Artículo3º.I LIBRO DE ORDENES DE SERVICIO 
Este libro servirá para asentar las órdenes e instrucciones que realice la autoridad zonal 


en representación del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos 


Aires a la Contratista. La Contratista deberá dar inmediato cumplimiento a las Órdenes de 


Servicio. La observación o rechazo fundado se deberá efectuar a través del Libro de 


Notas de Pedido dentro de las veinticuatro (24) horas de recibida y sólo se considerará 


aceptada mediante manifestación expresa a través de una Orden de Servicio, por parte 


de la autoridad zonal.  


 


Artículo3º.II. LIBRO DE NOTAS DE PEDIDO  
Este libro se destinará a comunicaciones de la Contratista dirigidas a la autoridad zonal 


designada (ver zonas geográficas de contratación)en representación del Ministerio de 


Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires.  







 
Artículo 4º. REPRESENTANTE TECNICO DEL CONTRATISTA. 
El adjudicatario deberá presentar con su propuesta el nombre de la persona que será su 


representante técnico matriculado (especialidad Ingenieria), con facultades de decisión y 


responsable ante el Contratante. 
 
Artículo 5º. CERTIFICACION DE SERVICIO 


La Contratista deberá presentar con una periodicidad mensual, y mediante la emisión de 


la correspondiente nota de pedido dirigida a la autoridad zonal asignada en 


representación del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos 


Aires, el certificado de avance cuantitativo en relación a los servicios prestados, indicando 


la cantidad de horas insumidas en la ejecución de los mismos. Para la confección 


delcertificado de servicio se utilizará como modelo el detallado en el anexo “C” del 


presente. Al presentar la factura para el pago, la misma deberá estar acompañada del 


certificado de servicios, debidamente rubricado por las partes en señal de conformidad de 


las mismas. 
 
Artículo 6°.- DETERIOROS O DEFICIENCIAS EN GENERAL 
El adjudicatario deberá informar al contratante cualquier deterioro o anomalía detectada 


en los conductos en los que se estén realizando las tareas encomendadas. En caso de 


que se detecten roturas o daños que se deban a tareas realizadas por el adjudicatario, las 


reparaciones quedarán bajo su exclusivo cargo. 
 
Artículo 7°.-  REPARACIÓN DE LOS EQUIPOS 


Durante el horario de trabajo, el contratista no podrá realizar tareas de mantenimiento ni 


de carga de combustible. Si se produjera algún desperfecto en algún equipo en servicio, 


deberá ser reemplazado dentro de las dos (2) horas subsiguientes de producida la falla, 


por otro de idénticas características a las contratadas según pliego. 


Sin perjuicio de lo expuesto, y aún en caso de cumplimiento del mecanismo previsto, tal 


situación no eximirá al contratista de la responsabilidad de ejecución de los trabajos.  Si el 


vehículo de reemplazo no se presentara o hubiesen vencido los plazos establecidos para 


tal fin, serán aplicables las penalidades contempladas en la normativa vigente de compras 


y contrataciones. 
 
Artículo 8°.- CUSTODIA DE EQUIPOS 







La custodia de los equipos quedará bajo exclusiva responsabilidad del contratista, sin que 


se admitan reclamos por cualquier tipo de daños perjuicios que los mismos pudieran 


sufrir. 
 
Artículo 9°.- ESTUDIO DE CAMPO 
Los oferentes deberán realizar su propio estudio de campo, quedando bajo su entera 


responsabilidad la verificación de datos y referencias, tomando exclusivamente a su cargo 


las consecuencias de eventuales errores cometidos. 
 
Artículo 10°.- HABILITACIONES, INSCRIPCIONES Y DISPOSICIÓN FINAL DE LO 
EXTRAÍDO 


Los vehículos y el personal actuante en la prestación del servicio, deberán estar inscriptos 


y habilitados por los entes u organismos de contralor para las operaciones de extracción, 


transporte y descarga de líquidos extraídos, inspección técnica vehicular y habilitaciones 


para realizar el servicio, debiendo presentar ante el contratante los comprobantes 


correspondientes, cada vez que le sean requeridos. 


Estará a cargo del contratista el traslado de los residuos extraídos para su disposición 


final en los centros habilitados a tal fin. 


En aquellos casos en los que pueda presumirse que tales residuos revisten peligro, el 


contratista realizará los análisis correspondientes por su cuenta y cargo, de modo tal que 


se pueda establecer qué tratamiento deberá dispensarse a los mismos. 


El contratista deberá acompañar copia del certificado de descarga que le fuera entregado 


el día hábil anterior. Esto no exime al contratista de presentar originales, cada vez que el 


contratante lo solicite. 


 
Artículo 11°.- INFORME MENSUAL 
Mensualmente la contratista deberá realizar un informe consignando la cantidad de horas 


insumidas en cada tarea, con su correspondiente remito. 


Los remitos deberán ser elaborados por el contratista, reservándose el contratante el 


derecho de requerir la inclusión de mayor información a la especificada. 
 
Artículo 12°.- PROPUESTA PARA EL MEJORAMIENTO DEL SERVICIO. PLANES DE 
CONTIGENCIA. 







Durante el transcurso del tercer mes de ejecución del contrato, el adjudicatario deberá 


presentar al contratante, un programa de mejoramiento del servicio mediante el cual se 


intentará optimizar las características de la prestación.  


Asimismo el adjudicatario deberá presentar los planes de contingencia (posibles 


derrames, incendios, accidentes, etc.), que permitan anticiparse a posibles inconvenientes 


y generar planes de seguridad e higiene, teniendo en cuenta que manipula materiales 


peligrosos y nocivos para la salud. 


 


ANEXO "A" PLANILLA DE CONTROL HIDROSUCCIONADOR 


PLANILLA DE CONTROL HIDROSUCCIONADOR 


Barrio: 


Responsable: 


Fecha: 


  







 


 


 


 


ANEXO "B" PLANILLA DE CONTROL  


PLANILLA DE CONTROL DESOBSTRUCTOR 


Barrio: 


Responsable: 


Fecha: 


 


Nombre yApellido Dirección Litros succionados Camión Firma 
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     







HORA Nombre y Apellido Dirección Firma 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    







  
ANEXO "C" MODELO DE CERTIFICADO 


     
            
 
 
 
 


RENGLON 
x ... …...               
(…. ….. 
……...) 


nº de 
orden Designación Unidad 


Total 
Unidades 
Licitadas 


Precio 
unitario 


Cantidad 
Anterior 


Cantidad 
Presente 


Certificado 


Cantidad 
Saldo  


$ Subtotal 
Anterior 


$ Subtotal 
Presente 


$ 
Subtotal 
Saldo 


A 1 Camión 
Hidrosuccionador hr 


A B C D (A-
(C+D)) (D.C) (D.B) 


[(A-
(C+D)) . 


B] 


A 2 Camión 
VactorDesobstructor hr                 


 


        


TOTAL 
ANTERIOR 


TOTAL 
PRESENTE 


CERTIFICADO 
TOTAL 
SALDO 


 SUBTOTAL (CON IVA)  A + B + C A + B + C A + B + C 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES LICITACIÓN PÚBLICA – 
PROCESO DE COMPRA N° 614-0209-LPU23 


MODALIDAD CONVENIO MARCO 
ADQUISICIÓN DE INSUMOS INSTITUCIONALES 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







ARTICULO 1. PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN. 
El presente llamado a Licitación Pública se convoca en los términos del Régimen de 
Compras y Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la 
Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 10, 17 y concordantes de la Ley N° 13.981, artículos 10, 17 
apartado 3 inciso f) y concordantes del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, 
modificado por DECTO-2022-1314-GDEBA-GPBA, Resolución N° RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires que aprueba 
el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Resolución Conjunta N° 20/17 del 
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la 
Provincia de Buenos Aires, Resolución N°2017-5-E-GDEBA-CGP y su modificatoria 
RESOL-2018-547-GDEBA- CGP; Resolución Nº 857/16 de la Contaduría general de 
la Provincia, la Resolución Conjunta del Ministerio de Jefatura de Gabinete de 
Ministros y el Contador General de la Provincia de Buenos Aires RESOC-2020-2-
GDEBA-CGP y el presente Pliego Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas. 
 
ARTÍCULO 2. MODALIDAD DE COMPRA: CONVENIO MARCO. 
El Convenio Marco de Compras es una modalidad de contratación mediante la cual se 
selecciona a uno o más proveedores para procurar el suministro directo de insumos, a 
las jurisdicciones y entidades de la Provincia de Buenos Aires, en la forma, plazo y 
demás condiciones establecidas en dicho convenio. Los bienes incluidos en el 
Convenio Marco de Compras vigente serán publicados y difundidos en el portal 
PBAC. Durante la vigencia del Convenio Marco, las jurisdicciones sólo podrán adquirir 
los bienes o contratar los insumos comprendidos en el mismo. Previo expresa 
autorización del ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES, la jurisdicción 
contratante podrá instar procesos de selección por bienes incluidos en el presente 
Convenio Marco en caso de condiciones más ventajosas que sean objetivas, 
sustanciales y demostrables conforme artículo 17 apartado 3 inciso f) del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el Decreto Nº1314/22. 
 
ARTICULO 3. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. Esta Licitación Pública tiene por 
objeto la contratación de los renglones descriptos en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas Básicas, conforme cantidades estimadas, las condiciones del presente 
Pliego de Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas Básicas. 
 
ARTICULO 4. DE LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN. 
El ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES en su calidad de Autoridad 
de Aplicación, se encuentra facultado a eliminar bienes del Catálogo cuando 
existieran motivos económicos y/o de calidad del producto que así lo justifiquen. 
Ello será informado al Proveedor con la fundamentación referida. 
A efectos del presente proceso, el domicilio de la Autoridad de Aplicación será calle 6 
N° 916 esquina 50 de la Ciudad de La Plata, Mesa General de Entradas de la 
Dirección General de Administración del Ministerio de Jefatura de Gabinete de 
Ministros. 
 
ARTICULO 5. DURACIÓN DEL CONVENIO. 
La vigencia del Convenio Marco será de doce (12) meses desde su 
perfeccionamiento. 







 
ARTICULO 6. COMPETENCIA JUDICIAL. 
Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente 
procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato conforme Ley N° 13.981, 
ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata 
renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y 
Condiciones Generales). 
 
ARTICULO 7. PUBLICIDAD. 
El llamado a Licitación Pública para la contratación mediante la modalidad Convenio 
Marco objeto de la presente se publicará y comunicará de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 15 y 16 de la Ley N° 13.981 su Decreto Reglamentario N° DECTO- 
2019-59- GDEBA-GPBA modificado por el Decreto Nº1314/22 y la Resolución de 
firma conjunta del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Contaduría 
General RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
A tal efecto, se deja constancia que la apertura de ofertas se realizará 
electrónicamente mediante el PBAC, el día 17 de marzo de 2023 a las 10 hs (AM) 
 
ARTICULO 8. DESCARGA DEL PLIEGO. 
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a 
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el 
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 
 
ARTÍCULO 9. CONSULTAS. 
Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y 
Especificaciones Técnicas conforme a las pautas establecidas en el artículo 
precedente podrán formular consultas de los Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares y Especificaciones Técnicas a través del PBAC hasta tres (3) días previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la 
apertura. 
La Autoridad de Aplicación publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o 
modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas. Asimismo, las 
mismas también serán publicadas en el Boletín Oficial en conformidad con los 
principios de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en 
el art. 3 de la Ley Nº 13.981. 
 
ARTICULO 10. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES. 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 
comunicaciones que efectúe la Autoridad de Aplicación en el marco de la Ley N° 
13.981, serán practicados digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el 
Registro de Proveedores y Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la 
Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
modificado por el Decreto Nº1314/22, Resoluciones Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP 
y Nº 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
ARTICULO 11. CÓMPUTO DE PLAZOS. Todos los plazos deben computarse en días 
hábiles administrativos. La presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la 
primera hora del día hábil siguiente. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/





 
 
ARTICULO 12. IMPUGNACIÓN DEL PLIEGO. 
La impugnación al Pliego se formalizará acompañando una garantía equivalente al 
dos (2%) por ciento del monto estimado de la compra. La impugnación del pliego 
deberá ser presentada en el domicilio de la Autoridad de Aplicación1; en calle 6 N° 
916 esquina 50 de la Ciudad de La Plata, en el horario de 10 hs a 14 hs, a partir del 
día siguiente a su publicación hasta el día inmediatamente anterior a la apertura de 
las ofertas. 
Será requisito de admisibilidad de la impugnación del Pliego la acreditación de la 
garantía que deberá constituirse conforme las formas previstas en el apartado 2 del 
artículo 19 del Anexo I del DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el Decreto 
Nº1314/22. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 
reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 
ARTICULO 13. CONDICIONES PARA SER OFERENTE. 
Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con 
capacidad para obligarse, que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro 
de Proveedores y Licitadores al momento de la apertura de ofertas conforme 
Resolución RESOL-2019-360-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia 
de Buenos Aires. 
Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos 
previstos en el apartado 3. I del artículo 11 del Anexo I del Decreto DECTO-2019-59- 
GDEBA-GPBA modificado por el Decreto Nº1314/22. 
 
ARTICULO 14. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR. 
De acuerdo al artículo 16 III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
modificado por el Decreto Nº1314/22 no podrán concurrir como oferentes a la 
presente licitación: 
 
1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 
2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes 
registren condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la 
Administración Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la 
condena. 
3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 
Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o 
apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad 
contractual, de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 
4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N° 19.550. 
5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro 
Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 
6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del Directorio, 
según el caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte 
de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo o Judicial, los órganos creados por la 


                                                                 
1 En el caso de constituirse mediante seguros de caución a través de pólizas suscriptas mediante firma digital 
podrán ser remitidas por correo electrónico a subsecontrataciones@gmail.com en el plazo indicado 
 







Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas 
sanciones sigan vigentes. 
7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o 
inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los 
órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del 
Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 
8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 
9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores 
morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 
10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, 
Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan 
parentesco hasta dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad 
con funcionarios de la administración provincial centralizada o descentralizada que 
tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del oferente. 
 
 
A los efectos de evaluar esta inhabilidad se establecen los funcionarios con facultades 
decisorias: 
 
a) Gustavo Ferri (DNI 22.822.571) Subsecretario de Contrataciones del Organismo 
Provincial de Contrataciones, Carlos Javier Vázquez (DNI 16.858.965) Director 
Provincial de Interpretación Normativa y Pliegos, Federico Otonelo (DNI 30.575.509) 
Director Provincial de Asistencia Técnico-Legal, Daniel Fernando Perfumo (DNI 
29.801.965) Director Provincial de Compra Centralizada y Convenio Marco: i) 
elevación del requerimiento de adquisición; ii) elaboración de los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas, v) respuesta a consultas 
aclaratorias o modificatorias de los Pliegos de Bases y Condiciones en cualquier 
instancia del procedimiento de selección (sea en etapa previa a la convocatoria para 
la formulación de sugerencias y observaciones o con posterioridad a la aprobación de 
los referidos instrumentos). 
 
b) María Victoria Anadón (DNI 24.392.941): iii) aprobación de Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y las Especificaciones / iv) autorización del llamado a 
contratación/ vi) adjudicación del Convenio Marco a las ofertas más convenientes. 
 
c) María del Rosario Coelho (DNI N°29.764.689), a Aldana Fernanda Mercuri (DNI N° 
30.426.954), y a Romina Platz (DNI N° 28.026.513), en calidad de miembros titulares 
de la Comision de Preadjudicacion, y Mario Nicolás Farina (DNI N° 24.080.285), 
Facundo Rodríguez (DNI N° 33.589.082), Daiana Valeria Martínez (DNI N° 
32.262.197) y Nilda Mónica Cristobal (DNI N° 17.875.160) en calidad de miembros 
suplente de las titulares mencionadas. 
 
Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben 
presentar conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste 
expresamente que no se encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades 
previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar 
la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 







La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del 
oferente por el plazo máximo previsto en el Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA modificado por el Decreto Nº1314/22. Si la falsedad fuera detectada durante el 
plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de 
las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 
contratista. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 15. CONDICIONES DE LA OFERTA. 
Este proceso de compra acepta cotizaciones parciales, en cuanto a que un oferente 
puede cotizar un renglón y otro no, aceptando, asimismo, cotizaciones parciales 
dentro de cada renglón. 
La oferta deberá formularse por una cantidad mínima no inferior al cincuenta (50 %) 
del total requerido en el Pliego de Especificaciones Técnicas en cada renglón, bajo 
pena de desestimación del renglón o renglones ofertados que no cumplan la cantidad 
mínima establecida. 
Las ofertas deberán ser cotizadas en PESOS ($) indicando el precio unitario, el total 
por renglón y el total general. A los efectos del Impuesto al Valor Agregado (IVA), la 
Provincia de Buenos Aires reviste la calidad de exenta por lo tanto en la propuesta 
económica, el interesado no deberá discriminar el importe correspondiente a la 
incidencia de este impuesto, debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado. Los 
oferentes deberán indicar el stock de bienes que se comprometen a proveer en cada 
renglón indicando el precio unitario. 
La cantidad que indique el oferente en su oferta y que resulte adjudicada será el stock 
que está obligado a entregar durante la vigencia del Convenio, en el caso que se 
perfeccionen órdenes de compra. Esa cantidad constituye el stock que el proveedor 
podrá reponer durante la vigencia del Convenio Marco hasta el límite de las 
cantidades oportunamente ofertadas y adjudicadas por cada Renglón.  
Los oferentes, deberán garantizar, en cada uno de los renglones que resulten 
adjudicados, las cantidades mínimas disponibles indicadas en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas, a lo largo de la vigencia del convenio marco o hasta tanto 
se consuma el stock total por el que fueran adjudicados en el mismo. En aquellos 
casos en los que el porcentaje arribe decimales, siempre que la diferencia supere el 
0,50% deberá estarse al número inmediato superior. 
Se considera que el oferente, antes de presentar su oferta, ha tenido en cuenta todo 
lo necesario para la plena y cabal ejecución del contrato, estando incluido en los 
precios todos los costos relativos al bien a suministrar. 
No serán admitidas aquellas ofertas que no presenten un detalle técnico de lo 
ofertado, es decir toda aquella oferta que no brinde los elementos mínimos para una 
evaluación por parte de la Comisión de Preadjudicación, teniendo en cuenta que al 
criterio de selección se le integrará un equilibrio entre precio y calidad. 
 
ARTICULO 16. CONTENIDO DE LA OFERTA. 
La oferta deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 4° del Pliego de 
Bases y Condiciones Generales aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-







CGP2. El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los 
requisitos formales detallados a continuación: 
 
Requisitos administrativos: 
1.La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires 
y electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores 
de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y Nº 
713/16 de la Contaduría General de la Provincia y la indicación de un número 
telefónico de contacto (Carácter obligatorio). 


 
2. Suscribir la Declaración Jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de 
inhabilidad prevista en el artículo 16, apartado III del Anexo I del Decreto N° DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el Decreto Nº 1314/22 y artículo 14 del 
presente. 
 
3. Declaración Jurada donde el oferente declara conocer todos y cada uno de los 
aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones 
Técnicas. 
 
4. Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión 
judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y 
perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de 
los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 
Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 
(Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales). Requiere documentación 
electrónica. 
 
5. Balance del ÚLTIMO EJERCICIO ECONÓMICO VIGENTE, el cual debe 
presentarse en original, legalizado por ante el Consejo de Ciencias Económicas de la 
jurisdicción del contador interviniente con la estampilla original correspondiente. Las 
personas humanas deberán presentar una manifestación de bienes, deudas e 
ingresos emitida por Contador Público, con firma certificada por el Consejo de 
Ciencias Económicas de la jurisdicción que corresponda, que no podrá tener una 
antigüedad mayor a doce meses desde la fecha de apertura de ofertas. Requiere 
documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Balance”. 
 
6. En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa emitido por la autoridad correspondiente, vigente a la fecha de apertura de 
ofertas. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF 
denominado “Certificado MIPyME”. 
 


                                                                 
2 Deberá tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 137 de la Ley N° 15.391 y modificatorios y/o prorrogas, 
que se encuentra suspendida durante el ejercicio fiscal pertinente, respecto de la aplicación del artículo 37 de 
la Ley Nº 11.904. 
 







7. Declaración jurada donde el oferente manifiesta que los bienes objeto de la 
presente licitación son nuevos y sin uso. Ver anexo “DDJJ bienes objeto de la 
contratación nuevos”. 
 
8. Declaración Jurada donde el oferente deberá manifestar el CBU de una cuenta a su 
nombre en el Banco de la Provincia de Buenos Aires. Requiere documentación 
electrónica. Generar archivo en formato pdf “DDJJ CBU”. 
 
9- Declaración Jurada indicando que la prioridad de la provisión, como así también el 
stock de los insumos objeto de la presente contratación, la tendrá la provincia de 
Buenos Aires. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “DDJJ prioridad de 
provisión”. 
NOTA: A efectos de dar cumplimiento con los requisitos enunciados en los puntos 1) a 
4) deberán utilizar el Anexo “Denuncia de Domicilio y DDJJ”. Requiere documentación 
electrónica. 
 
 
Requisitos económicos: 
La oferta económica por cada uno de los renglones detallados en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas, la que debe consignar el precio unitario, el total por 
renglón y el total general. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus 
descuentos e incluyendo impuestos. 
 
Requisitos técnicos: 
1. El Oferente deberá realizar la descripción de su producto dando cumplimiento a 
todos los requerimientos técnicos consignados en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas. No se admitirá la especificación “según pliego". 
 
ARTICULO 17. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 
Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las 
pautas establecidas en el presente podrán formular las ofertas correspondientes. 
La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos 
disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones Generales, de Condiciones Particulares y en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas y sus Anexos, adjuntando todos y cada uno de los 
documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. 
Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, 
no pudiendo superar cada uno los 100 MB. 
Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, deberá 
encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la 
traducción realizada por un traductor oficial. 
A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser 
confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario 
habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la 
Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y 
N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
ARTÍCULO 18. MUESTRAS 







Los oferentes deberán presentar muestra en la sede del Organismo Provincial de 
Contrataciones, sito en calle 7 N° 1076 e/ 54 y 55, piso 11, Oficina “Secretaria 
Privada” de la Ciudad de La Plata, Buenos Aires, las mismas podrán ser presentadas 
hasta 48hs hábiles antes del día de apertura de ofertas.  
Las muestras serán recibidas durante los días hábiles en el horario de 10 a 14 horas; 
quedándose la empresa con un remito propio firmado por responsable de recepción, 
el cual deberá ser acompañado en la oferta. 
Las muestras deben estar correctamente identificadas con el nombre de la empresa, 
descripción del bien, número de renglón y N° de Proceso de Compra. 
Las muestras podrán ser analizadas en cualquier instancia del procedimiento de 
selección y/o durante el período de ejecución del Convenio Marco de Compras. 
El análisis que tenga lugar podrá ser realizado por organismos, instituciones u 
Oficinas Nacionales, Provinciales y/o Municipales. 
Los gastos que demande el eventual análisis de muestras serán a cargo del 
proveedor. 
La NO PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS SERÁ CAUSAL DE DESESTIMACIÓN 
DE LA OFERTA.  
 
 
ARTÍCULO 19. CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD. 
El contenido de la oferta deberá acreditar por sí sólo el cumplimiento de los requisitos 
formales exigidos. Adicionalmente, los oferentes podrán detallar en sus ofertas 
información específica de sustentabilidad relativa a sus equipos, productos, envases, 
empaquetamiento y/o embalajes, procesos de extracción de materia prima y/o 
fabricación y/o envasado y/o distribución y/o disposición final de los mismos, para su 
posterior valoración positiva por parte de las Jurisdicciones y Entidades al momento 
de ingresar su Orden de Compra. 
La información adicional de sustentabilidad podrá visualizarse junto a las 
especificaciones del producto, en el Catálogo de bienes disponible en el convenio 
marco obrante en el portal PBAC y podrá ser ingresada por el comprador como 
justificación para optar por un proveedor entre los adjudicados. 
A los fines de esta contratación, se entenderá por información específica de 
sustentabilidad a aquella capaz de evidenciar un desempeño que minimiza el impacto 
ambiental y/o aporta mejoras sociales. 
 
 
ARTICULO 20. FALSEAMIENTO DE DATOS. 
El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión 
del OFERENTE, sin lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento de Oferta 
que se hubiere constituido. Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la 
contratación, será causal de rescisión por culpa del contratista, con pérdida de la 
garantía de Cumplimiento de Contrato y sin perjuicio de las demás responsabilidades 
que pudieren corresponder. 
 
ARTICULO 21. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA. 
El lugar, forma y recepción de lo adjudicado deberá estar indicado en la Orden de 
Compra. 
Los bienes requeridos deberán ser entregados dentro de un plazo máximo de diez 
(10) días corridos de notificada electrónicamente la correspondiente Orden de Compra 







conforme Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el 
Decreto Nº1314/22, al momento de notificar la orden de compra, deberá informarse a 
la firma adjudicada el diseño requerido por la jurisdicción. 
La recepción de los bienes será competencia de la Jurisdicción o Entidad emisora de 
la Orden de Compra y deberá ajustarse en un todo de acuerdo al artículo 23 Inciso II 
Apartado 2) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado 
por el Decreto Nº 1314/22. 
El flete y descarga será por cuenta del adjudicatario. 
 
ARTÍCULO 22. CANTIDADES MÍNIMAS DE COMPRA. 
Las cantidades mínimas de compras para las jurisdicciones requirentes, serán las 
indicadas en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 
 
ARTICULO 23. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA. 
Los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de mantenimiento de 
oferta en el formulario electrónico de PBAC. El original de instrumento deberá ser 
presentado en calle 6 Nº 916 esquina 50 de la Ciudad de La Plata3, dentro del plazo 
de veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado 
que indique los datos de la contratación. 
La fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de 
apertura de ofertas. 
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta deberá ser equivalente al cinco 
(5%) por ciento del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el 
artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a. del Anexo I del Decreto N° 
DECTO-2019-59-GDEBAGPBA modificado por el Decreto Nº1314/22 y artículo 19 del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales. La falta de presentación de la garantía 
producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
 
ARTICULO 24. FORMAS DE CONSTITUCIÓN. 
La garantía de mantenimiento de oferta se deberá constituir en las formas y 
condiciones detalladas en el artículo 19 Apartado 2 del Anexo I del Decreto N° 
DECTO- 2019-59- GDEBA-GPBA modificado por el Decreto Nº1314/22. 
 
ARTICULO 25. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un periodo 
de sesenta (60) días hábiles desde el acto de apertura, prorrogables automáticamente 
hasta la fecha de perfeccionamiento del contrato, salvo que el oferente manifieste 
fehacientemente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de oferta 
con una antelación mínima de diez (10) días hábiles al vencimiento del plazo, 
concordante con el artículo 17 Apartado 4) del Anexo I del Decreto N° DECTO- 2019-
59-GDEBA-GPBA modificado por el Decreto Nº1314/22. 
En caso de resultar adjudicatario/s, la garantía de oferta se prolongará hasta la 
constitución de la Garantía de Cumplimiento de Convenio Marco. 
 
ARTICULO 26. ACTA DE APERTURA. 


                                                                 
3 En el caso de constituirse por medio de seguros de caución a través de pólizas suscriptas mediante firma 
digital podrán ser remitidas por correo electrónico subsecontrataciones@gmail.com en el plazo indicado. 







El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas 
en el día y hora establecidos en el presente pliego, formulándose electrónicamente el  
Acta pertinente con los siguientes requisitos: 
 
a) Fecha, hora, e identificación de la contratación; 
b) Número de orden asignado a cada oferta; 
c) Monto de cada oferta y sus variantes; 
d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.; 
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación. 
 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. 
 
ARTÍCULO 27. REQUISITOS SUBSANABLES Y NO SUBSANABLES. 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un diez por 
ciento (10%), en los casos que corresponda; 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a 
los oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar las deficiencias 
siempre que ello no contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3° 
de la Ley N° 13.981. 
 
En ningún supuesto será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta mediante 
los 
formularios habilitados en PBAC; 
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta, en los casos que 
corresponda; 
c) las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos. 
d) La falta de presentación de muestras. 
 
ARTICULO 28. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN. 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión de Preadjudicación. La Comisión de 
Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos exigidos por 
la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, la aptitud de los oferentes para 
contratar, los aspectos formales, legales, económicos, forma de cotización y técnicos 
de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC 
tomando la información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el 
sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual 
procedimiento en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. 
Se dejará constancia de la evaluación de las observaciones que se hayan efectuado y 
se consignarán los fundamentos normativos de la recomendación aconsejada en el 
dictamen. 
La preadjudicación puede hacerse por renglón y por parte de renglón. 
La Comisión emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles 
contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando las ofertas que 







hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Dicho plazo se 
suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar 
defectos formales, cursada a los oferentes. 
La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la 
intimación. Asimismo se dejará constancia de la evaluación de las observaciones 
efectuadas y de la recomendación sobre las ofertas habilitadas a formar parte del 
Convenio Marco e indicando los productos a incluir, el stock mínimo y el precio 
unitario de cada ítem a proveer por cada oferente. 
El dictamen de evaluación de las ofertas se notificará a todos los oferentes en forma 
electrónica, en el domicilio electrónico declarado por los proveedores de acuerdo a los 
términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 713/16 del Contador General 
de la Provincia de Buenos Aires. 
 
ARTÍCULO 29. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES. 
Con la presentación de la oferta, el oferente manifiesta expresamente que tiene pleno 
conocimiento de toda la normativa que rige el procedimiento de selección, la 
evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la 
aceptación en su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, como así también 
la de las circulares con y sin consulta que se hubieran emitido, sin que pueda alegar 
en adelante su desconocimiento. 
 
ARTICULO 30. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA. 
Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación podrá requerir de 
los oferentes, la información complementaria que estime necesaria para el 
cumplimiento de su cometido sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni 
altere los términos de las ofertas presentadas. 
 
ARTICULO 31. CESE DEL PROCEDIMIENTO. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a 
indemnización alguna en favor de los interesados u oferentes. 
 
ARTICULO 32. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN. 
El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes 
haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular 
impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. Los 
interesados podrán impugnarlo, debiendo previamente, presentar en forma física la 
garantía de impugnación ante EL ORGANISMO PROVINCIAL DE 
CONTRATACIONES, en calle 6 N° 916 esquina 50 de la Ciudad de La Plata, en el 
horario de 10 a 14 hs. La garantía deberá constituirse por un tres (3%) por ciento del 
monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados, que deberá constituirse 
conforme las formas previstas en el apartado 2 del artículo 19 del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA- GPBA modificado por el Decreto Nº1314/22. Si el Dictamen de 
Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la 
garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el 
impugnante por el renglón o renglones cuestionados. Los importes correspondientes a 
las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante si la impugnación es 
resuelta favorablemente. 







 
ARTICULO 33. ADJUDICACIÓN. 
La adjudicación del Convenio Marco debe realizarse a favor de las ofertas más 
convenientes, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, 
los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros, y demás 
condiciones de la oferta. 
Este proceso admite adjudicación por renglón y por parte de renglón. 
Es condición para la adjudicación que el proveedor se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la 
contratación y con credencial vigente. 
La autoridad competente dictará el acto de adjudicación que determinará el proveedor 
o proveedores seleccionados y será notificado al domicilio electrónico al/los 
adjudicatario/s y a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones 
que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos los que sean parte del 
procedimiento administrativo en trámite. 
La notificación del acto de adjudicación, cita y emplaza a/los adjudicatario/s por el 
plazo de siete (7) días hábiles a suscribir el Convenio Marco en el ORGANISMO 
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES, en calle 6 N° 916 esquina 50 de la Ciudad de 
La Plata, en el horario de 10 a 14 horas. 
La Provincia de Buenos Aires no garantiza que las cantidades de insumos objeto del 
Convenio Marco se vayan a adquirir. Tampoco se responsabiliza que una vez que los 
bienes sean incluidos en el Catálogo los mismos sean objeto de contrataciones por 
las Jurisdicciones y Entidades, y no dará lugar a reclamo a ninguna indemnización a 
favor de los adjudicatarios. 
 
ARTICULO 34. FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO MARCO. 
La suscripción del Convenio Marco por el proveedor adjudicatario otorga el derecho a 
que los bienes en los que han resultado adjudicatarios, sean incluidos en el Catálogo 
disponible en PBAC, lo que será formalizado por la Autoridad de Aplicación una vez 
que se haya cumplimentado con la entrega física de la GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, e implica la obligación de cumplir con las órdenes 
de compra que se emitan. 
Las Jurisdicciones y Entidades sólo podrán adquirir los bienes comprendidos en el 
catálogo del Convenio Marco a los proveedores allí detallados, salvo la excepción 
establecida en el artículo 17 Apartado 3 inciso f) del Anexo I del Decreto N° DECTO- 
2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el Decreto Nº1314/22. 
En dicho Convenio se dejará constancia del precio unitario, de la cantidad disponible a 
proveer por cada Adjudicatario de cada ítem, de las condiciones y plazos de entrega y 
demás aspectos que surjan del presente Pliego de Condiciones Particulares. 
 
 
ARTICULO 35. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
El/los oferente/s que haya/n resultado adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de 
Cumplimiento de Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la 
adjudicación a favor del ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES4. La 


                                                                 
4 En el caso de constituirse mediante seguros de caución a través de pólizas suscriptas mediante firma digital 
podrán ser remitidas por correo electrónico a subsecontrataciones@gmail.com en el plazo indicado. 
 







constitución de esta garantía podrá realizarse en cualquiera de las formas previstas 
en artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 apartado 2 del Anexo I del Decreto 
Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el Decreto 
Nº1314/22. La garantía de Cumplimiento de Contrato, oportunamente individualizada 
a través del formulario electrónico habilitado en PBAC, deberá ser entregada en un 
plazo de siete (7) días hábiles desde la notificación del acto administrativo de 
adjudicación, en calle 6 N° 916 esquina 50 de la Ciudad de La Plata. 
La falta de presentación de la garantía de Cumplimiento de Contrato, dejará sin efecto 
la adjudicación al oferente sin más trámite, sin perjuicio de la ejecución de la Garantía 
de Mantenimiento de Oferta y la aplicación de Penalidades y Sanciones de acuerdo al 
Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el Decreto 
Nº1314/22 y lo establecido en el presente Pliego. 
 
ARTICULO 36. ORDEN DE COMPRA. 
Las Jurisdicciones y Entidades gestionarán el suministro directo de los bienes 
comprendidos en este Convenio Marco y en el Catálogo Electrónico del PBAC 
mediante la emisión electrónica de Órdenes de Compra en PBAC. 
Al momento de emitir la Orden de Compra, el sistema informático reflejará las 
cantidades disponibles del producto requerido. En la Orden de Compra deberá 
constar la dirección y la franja horaria para la entrega de los bienes. 
La orden de compra deberá respetar las pautas de condiciones de entrega 
enumeradas en el artículo 21 del presente pliego. La misma será enviada a través de 
PBAC al domicilio electrónico del proveedor de acuerdo a lo normado en la 
Resolución N° 713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, artículo 
23 Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
modificado por el Decreto Nº1314/22. 
 
ARTICULO 37. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 
La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que 
haya suscripto el Convenio Marco, quedando prohibida la cesión o subcontratación, 
salvo expreso consentimiento de la autoridad de aplicación. Toda tercerización, 
subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 
precedente determinará la responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero por 
las obligaciones emergentes del contrato. La inobservancia de esta estipulación 
facultará a la autoridad contratante a la rescisión unilateral del contrato por culpa del 
adjudicatario con pérdida de la garantía de cumplimiento de contrato, ello sin perjuicio 
de las demás acciones a que hubiere lugar. 
 
ARTICULO 38. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO. 
El/los contratantes se harán responsables de los daños y/o perjuicios que se originen 
por su culpa, dolo o negligencia, actos u omisiones de deberes propios o de las 
personas bajo su dependencia. Asimismo, adoptarán todas las medidas y 
precauciones necesarias para evitar daños al personal que de él depende, a terceros 
vinculados o no con la contratación. 
El resarcimiento de los perjuicios que, no obstante, se produjeran, correrán por su 
exclusiva cuenta. Deberán informar, inmediatamente de conocido, cualquier hecho o 
circunstancia que pudiera incidir en el normal cumplimiento del objeto de la presente 
contratación. 
 







ARTICULO 39. PERSONAL DEL ADJUDICATARIO. 
El personal afectado por el proveedor para el cumplimiento de las obligaciones 
emergentes de este proceso, y/o las relaciones jurídico-contractuales generadas con 
terceros al efecto, carecerán de relación alguna con el ORGANISMO PROVINCIAL 
DE CONTRATACIONES y/o Jurisdicciones o Entidades de la Provincia de Buenos 
Aires. Dicho personal no adquiere por esta contratación ningún tipo o forma de 
relación de dependencia con la Provincia de Buenos Aires. 
Correrán por cuenta del proveedor todas las responsabilidades emergentes de la 
relación laboral con el personal que este emplee para el cumplimiento del objeto de 
este procedimiento. 
Queda bajo la exclusiva responsabilidad del proveedor el cumplimiento en el pago de 
impuestos, salarios, cargas sociales, seguros y todas las obligaciones y 
responsabilidades resultantes de la relación laboral que existan o pudieren surgir 
durante la vigencia del Convenio Marco como así también todo accidente de trabajo 
que ocurra a su personal. 
 
ARTICULO 40. SEGUROS. GENERALIDADES. 
El/los adjudicatario/s será/n único/s responsable/s de contratar los seguros exigidos 
por la normativa vigente vinculados al objeto de la contratación, quedando la Provincia 
de Buenos Aires exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que 
se produjera durante la prestación del objeto de la presente contratación. 
 
ARTICULO 41. CASO FORTUITO. FUERZA MAYOR. 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad 
que tornen imposible la ejecución del contrato. 
El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto en conocimiento al ORGANISMO 
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES dentro de los diez (10) días hábiles de 
producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior 
a dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas 
del vencimiento. 
La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la 
autoridad citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se 
puso en conocimiento la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. 
Cuando el impedimento le conste, el organismo comitente o la Autoridad de 
Aplicación, en caso de que el procedimiento de selección se haya instrumentado de 
forma centralizada, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las 
prestaciones. Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al 
respecto. Todo conforme artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA modificado por el Decreto Nº1314/22. 
 
ARTICULO 42. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. 
Son obligaciones de la Provincia durante la ejecución del contrato confeccionar las 
Órdenes de Compra de los bienes a requerir, de considerarlo necesario, y pagar en 
tiempo y forma las obligaciones a su cargo, y que surjan exclusivamente del contrato. 
Asimismo, la no emisión de Órdenes de Compra durante el lapso de vigencia del 
Convenio Marco, o la emisión por cantidades menores a las establecidas, no generan 
ninguna responsabilidad para la Administración y no dará lugar a reclamo ni 
indemnización alguna a favor de los adjudicatarios. 







 
ARTICULO 43. PENALIDADES Y SANCIONES. 
Los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de las medidas previstas en el 
artículo 24 de la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59 GDEBA-
GPBA modificado por el Decreto Nº1314/22: 
 
a) Penalidades: 
1) Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del 
contrato. 
2) Multa por Incumplimiento de sus obligaciones. 
3) Rescisión por Incumplimiento. 
 
b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o 
cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de 
incumplimiento de sus obligaciones: 
1) Apercibimiento. 
2) Suspensión. 
3) Inhabilitación o eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores. 
 
c)      Suspensión preventiva: Cuando se encuentre comprometido el interés público, 
se podrá disponer la suspensión preventiva del proveedor para contratar con el 
Estado. 
 
ARTICULO 44. EXCLUSIÓN DEL CONVENIO MARCO. 
Siendo que la provisión de los bienes objeto de este Convenio Marco reviste carácter 
necesario para la actividad y el normal desenvolvimiento de la función pública de la 
Provincia de Buenos Aires, dentro de los cinco (5) días corridos siguientes a la 
verificación del incumplimiento contractual por parte del/los proveedor/es, las 
Jurisdicciones y Entidades emisoras de la orden de compra, deberán informarlo a la 
Autoridad de Aplicación, quien será competente para decidir la exclusión del 
Proveedor del Convenio Marco. 
Sin perjuicio de la exclusión, el incumplimiento de las obligaciones del contrato hace 
pasible al ADJUDICATARIO de la aplicación de las penalidades y/o sanciones del 
artículo 24 de la Ley N° 13.981 y su reglamentación por el Decreto N° DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, texto según DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA. Al efecto, debe 
estarse a las previsiones del artículo 11 Apartado 2 inc. f). 
 
ARTICULO 45. EJECUCIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
La garantía de cumplimiento de contrato será ejecutada por la Autoridad de 
Aplicación. 
 
ARTICULO 46. CONCORDANCIA ENTRE EL PRODUCTO OFERTADO Y EL 
PRODUCTO ENTREGADO. 
El proveedor que resulte adjudicado deberá siempre entregar los productos de 
acuerdo a las especificaciones técnicas, a la marca y al modelo que haya declarado 
en su oferta. 
La Autoridad de Aplicación podrá en todo momento, solicitar información a los 
requirentes del Convenio Marco acerca del cumplimiento contractual. 







Las impresiones correrán por cuenta del proveedor, quien deberá dar estricto 
cumplimiento a lo solicitado por la jurisdicción contratante, bajo apercibimiento de que 
le sean aplicadas las penalidades y sanciones por incumplimiento. El diseño correrá 
bajo responsabilidad de la jurisdicción contratante, quien deberá notificar del mismo al 
proveedor en la oportunidad de la notificación de la orden de compra. Los diseños 
requeridos por las jurisdicciones, no podrán exceder los límites establecidos en el 
Pliego de Especificaciones Técnicas. 
 
ARTICULO 47. REPOSICIÓN. 
Los proveedores adjudicados deberán reponer los productos sin costo a las entidades 
adquirentes, en caso de existir falla, daño o diferencia en la entrega de estos cuando 
dichas entidades así lo requieran en un plazo de 48 horas desde la comunicación vía 
correo electrónico al domicilio electrónico declarado por el proveedor. 
 
ARTICULO 48. ACTUALIZACIÓN DE STOCK Y MEJORA DE PRECIOS. 
Los proveedores adjudicatarios de un Convenio Marco de compras podrán mejorar los 
precios y reponer el stock disponible de los productos ofertados a través de PBAC 
hasta las cantidades oportunamente adjudicadas, teniendo presente la periodicidad y 
fecha límite establecidas en el presente Pliego de Condiciones Particulares. 
Debe entenderse como mejora del precio, una reducción del costo unitario a cobrar a 
la Provincia de Buenos Aires con relación al precio vigente en el Convenio Marco. La 
mejora será propuesta por el/los adjudicatario/s, ingresando el nuevo precio en PBAC, 
los que serán publicados en Catálogo del Convenio Marco. 
Si el adjudicatario optara por no ingresar cambios, continuarán vigentes los precios 
adjudicados hasta que se inicie el nuevo período de mejora. 
En caso de agotarse el stock disponible fuera del período establecido para la 
reposición, el adjudicatario podrá requerir a la Autoridad de Aplicación, la 
actualización del mismo, quien, en supuestos excepcionales, debidamente 
justificados, podrá requerir al proveedor la reposición del stock de productos 
oportunamente ofertados, en la medida que aún exista disponibilidad respecto de la 
cantidad total adjudicada al mismo, debiendo éste manifestar expresamente su 
conformidad a tales efectos. 
La Autoridad de Aplicación, en supuestos debidamente justificados podrá requerir al 
proveedor la ampliación del stock de productos o servicios oportunamente ofertados, 
debiendo éste manifestar expresamente su conformidad a tales efectos. 
 
ARTICULO 49. REVISIÓN DE PRECIOS. 
Los proveedores adjudicatarios del Convenio que se perfeccione como resultado del 
presente proceso licitatorio, podrán solicitar la revisión de los precios de los ítems 
adjudicados conforme la siguiente metodología: 
 
a) Cuando los costos de los valores principales que componen la estructura de costos 
estimada reflejen una variación promedio ponderada superior al CINCO POR CIENTO 
(5%) a los del contrato o al surgido de la última redeterminación de precios, según 
corresponda, conforme artículo 7° inciso g) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y sus modificatorias por Decreto Nº 1314/2022. 
 







b) Para determinar la variación se tomarán las publicaciones del Índice de Precios 
Mayorista del INDEC (IPIM) del mes de apertura de ofertas o el de la última revisión 
de precios aprobada según corresponda y el último índice publicado al momento de la 
solicitud. 
c) La revisión será solicitada al ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES 
por el/los Adjudicatario/s, ingresando su petición en PBAC, en cualquier momento de 
la vigencia del Convenio Marco, respetando la última publicación del o los índices y 
parámetros que en la presente cláusula se definen. 
 
d) Vencido el período de solicitud de revisión de precios, la autoridad citada tendrá un 
plazo de quince (15) días hábiles para expedirse en forma expresa. En los casos en 
que corresponda hacer lugar a la solicitud, se dictará el acto administrativo que 
establezca los nuevos valores, al momento de la solicitud, los cuales serán publicados 
en PBAC. Si la solicitud fuese rechazada, continuarán vigentes los precios 
autorizados. 
 
e) La metodología para el cálculo de la variación de los precios unitarios para la 
totalidad de renglones incluidos en la contratación surgirá de la aplicación de la 
siguiente fórmula y conforme la variación verificada: 
 


PN = PV*(1 + (0,95*VAR)) 
 
Siendo, 
PN=Precio Nuevo (precio revisado); 
PV=Precio Vigente (precio del Catálogo del Convenio Marco, conforme adjudicación, 
introducción de mejora o última revisión aprobada respectivamente); 
VAR=Variación Verificada calculada según el siguiente coeficiente: 
 


VAR= Valor IPIM publicado a fecha de solicitud de revisión _ 1 
Valor IPIM a fecha Convenio o última revisión 


 
A continuación, se detalla la apertura del Índice de Precios Mayorista del INDEC 
(IPIM) a utilizar según el renglón correspondiente: 
 
 


Renglón IPIM 
ARTICULO Y 


ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 


1 252 


Botella deportiva Recta. Tapa 
blanca, Medidas: Altura de la 
botella: 25 cm, diámetro de la 
boca: 4 cm., diámetro de la 
base:  7  cm.  Capacidad:  750  
ml  Aprox.  Plástico  PET. 
Logo estampado a 2 colores. 
Diseño Institucional a 
determinar por la juisdicción. 
Medida máxima de impresión  
(alto x ancho) 10 x 10cm. 


2 361 Sombrilla. Estructura de 
aluminio y lona poliéster. 







Medidas aproximadas ancho 
2,2mt., profundidad 2mt, alto 
2mt. Logo estampado a 2 
colores. Diseño Institucional a 
determinar por la juisdicción. 
Medida máxima de impresión  
(alto x ancho) 40 x 40 cm. 


3 361 


Mesa rectangular plegable 
tipo valija camping.  Medidas  
aproximadas 120 x 0,60 x 
0,74 cm. Con manija portable. 
Bloqueo de seguridad. Tabla 
color: Blanco. Material: 
Polietileno/PVC. Patas de 
aluminio reforzado o acero. 
Logo estampado a 2 colores. 
Diseño Institucional a 
determinar por la jurisdicción. 
Medida máxima de impresión  
(alto x ancho) 40 x 40 cm. 


4 361 


Silla  plegable  de  estructura  
metálica sólida con  tapizado  
en respaldo  y asiento. Color 
del tapizado: Blanco. Medidas 
aproximadas: 46x46x78 cm. 
Medida Silla Plegada: 97 cm 
aprox. Logo estampado a 2 
colores. Diseño Institucional a 
determinar por la juisdicción. 
Medida máxima de impresión 
(alto x ancho) 20 x 20 cm. 


5 361 


Gazebos confeccionados con 
estructura de aluminio 
reforzado de 3 x 3 x 2 mts. 
aprox. Tipo plegable 
autoarmable. Techo: Polyester 
a partir de 600D aprox. 
Paredes: Polyester a partir de 
420D aprox (3 paredes 
cerradas). Color: blanco -
Impermeable. Con estacas y 
bolso de traslado. 
IMPRESIÓN: lona de 
cobertura impresa + 2 
laterales impresos con Logo 
estampado. Diseño 
Institucional a determinar por 
la jurisdicción. Medida máxima 
de impresión  (alto x ancho) 1 
x 1 metro. 


6 172 


Mochilas de friselina blanca 
45x35x10 – logo impreso full 
color, con cordones blancos. 
Diseño Institucional a 
determinar por la jurisdicción. 
Medida máxima de impresión  







(alto x ancho) 10 x 15 cm. 


7 369 


Banner con Soporte tipo Roll-
UP de 80x200cm de aluminio 
con impresión full color tintas 
látex UV. Incluye bolsa de 
traslado. Diseño Institucional a 
determinar por la jurisdicción 


8 18 


Gorra de Gabardina blanca, 
logo full color. Diseño 
Institucional a determinar por 
la jurisdicción. Medida máxima 
de impresión (alto x ancho) 10 
x 10 cm. 


9 172 


Bolsa de tela publicitaria 
confeccionada en lienzo color 
crudo con manijas en la 
misma tela. Medidas 
aproximadas: 35 cm. X 40 cm. 
Manijas: 60 cm. Logo 
estampado a 2 colores. 
Diseño Institucional a 
determinar por la jurisdicción. 
Medida máxima de impresión 
(alto x ancho) 20 x 20 cm. 


10 172 


Lona rectangular de gabardina 
para playa. 0.80 x 1.50m 
aprox. Logo estampado. 
Diseño institucional a 
determinar por la jurisdicción. 
Medida máxima de impresión 
(alto x ancho) 30 x 30 cm 


11 172 


Riñonera. Poliester. Medidas:  
Largo:  34  cm Ancho:  16  cm 
Color: negro liso con cierre. 
Logo estampado. Diseño 
Institucional a determinar por 
la jurisdicción. Medida máxima 
de impresión (alto x ancho) 10 
x 10 cm 


12 2109 


Parasoles de 135 x 65 cm 
aprox. Material: cartón. 
Impresión full color diseño a 
paño completo. Diseño 
Institucional a determinar por 
la jurisdicción. 


13 222 


Cuadernos A5. Medidas: 
15cm x 21cm (cerrado). 
Material: Tapas papel: Papel 
kraft 300grms 4/0 - Interiores 
Papel: Obra de 80gr. Sin  
impresión (sin renglones). 100 
Páginas. Encuadernación: 
Anillado con gancho doble 
metálico. Logo estampado a 2 
colores en tapa y contratapa. 
Diseño Institucional a 







determinar por la jurisdicción. 
Medida máxima de impresión 
(alto x ancho) 10 x 10 cm. 


14 369 


Llavero 6x4 aprox con tapa, 
con cadena forcet corta, con 
impresión full color de ambos 
lados. Diseño Institucional a 
determinar por la jurisdicción. 


15 369 


Señaladores imantados 14,7 x 
3.1 aprox. Impresión Full 
Color con QR de descarga. 
Diseño Institucional a 
determinar por la jurisdicción. 


16 369 
Banner gota 70cm x 180cm 
con estructura. Estampado a 2 
colores. Diseño Institucional a 
determinar por la jurisdicción. 


17 172 


Banderas de poliamina con 
costura perimetral y cuatro 
tiras reforzadas para atar. Full 
color, alta resolución con 
impresión de logo 
institucional. Medidas: 70 cm x 
100cm. 


18 2109 
Carpeta institucional A4. Con 
logo frontal a requerimiento de 
la jurisdiccion tamaño maximo 
10x15cm. 


 
ARTICULO 50. PERIODICIDAD PARA LA MEJORA DE PRECIOS Y REPOSICION 
DE STOCK. 
a) Mejora de Precios- Reposición de Stock disponible: Los proveedores podrán 
realizarla cada quince días (15) corridos desde el perfeccionamiento del Convenio 
Marco por el término de tres (3) días hábiles.  


b) Revisión de precios: podrá ser solicitada cada treinta (30) días corridos, desde el 
perfeccionamiento del Convenio Marco por el término de tres (3) días hábiles.  


En ambos casos, la Autoridad de Aplicación podrá evaluar la modificación del 
cronograma en consideración de razones de oportunidad, para el correcto desarrollo 
del Convenio Marco, en estricto cumplimiento de los principios rectores establecidos 
en el artículo 3 del Anexo I del Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
modificado por el Decreto Nº1314/22. 
 
ARTICULO 51. REVISIÓN DE ORDENES DE COMPRA PERFECCIONADAS. 
En todos aquellos casos en que la Orden de Compra se perfeccione luego del período 
de solicitud de revisión y previo al dictado del acto administrativo que resuelva la 
misma, los adjudicatarios podrán solicitar la diferencia del precio unitario consignado 
en la Orden de Compra y autorizado por el acto administrativo, de acuerdo a la 
siguiente metodología: La diferencia de precio podrá ser solicitada a la Autoridad 
Administrativa emisora de la Orden de Compra, quien previa certificación del 
cumplimiento de la misma, emitirá una Orden de Compra Complementaria. La 







autorización del reconocimiento del precio estará sujeta asimismo a la presentación 
de la garantía de cumplimiento de contrato por el monto total actualizado, debiendo 
intervenir en esta instancia la Autoridad de Aplicación del Convenio Marco a efectos 
de constatarlo. 
 
ARTICULO 52. PAGO. 
El pago será efectuado de acuerdo a las disposiciones contenidas en el artículo 23 
Inciso III, “Facturas y Pago” del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA modificado por el Decreto Nº1314/22 y artículos 30 y 31 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales Resolución N° RESOL-2019-76 GDEBA-CGP del Contador 
General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
ARTICULO 53. CONSULTAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS. 
Para consultas técnicas y las establecidas en el artículo 9°, en los plazos allí 
determinados, enviar un correo a subsecontrataciones@gmail.com o a 
consultas.opc@gba.gob.ar 



mailto:subsecontrataciones@gmail.com
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


PROCESO DE COMPRA N° 614-0209-LPU23 
MODALIDAD CONVENIO MARCO 


ADQUISICIÓN DE INSUMOS INSTITUCIONALES 
 


RENGLO
N 


ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 


CANTIDADES 
TOTALES 


UNIDAD 
DE 


MEDIDA 


CANTIDAD 
MÍNIMA 


DISPONIBLE 


CANTIDAD MÍNIMA 
DE COMPRA PARA 
LA JURISDICCIÓN 


1 


Botella deportiva Recta. 
Tapa blanca, Medidas: Altura 
de la botella: 25 cm, 
diámetro de la boca: 4 cm., 
diámetro de la base: 7 cm. 
Capacidad: 750 ml Aprox. 
Plástico PET. Logo 
estampado a 2 colores. 
Diseño Institucional a 
determinar por la 
jurisdicción. Medida máxima 
de impresión (alto x ancho) 
10 x 10cm. 


50000 UNIDAD 


20% de lo 
adjudicado 


para el 
oferente en 
el renglón. 


50 


2 


Sombrilla. Estructura de 
aluminio y lona poliéster. 
Medidas aproximadas ancho 
2,2mt., profundidad 2mt, 
alto 2mt. Logo estampado a 
2 colores. Diseño 
Institucional a determinar 
por la jurisdicción. Medida 
máxima de impresión (alto x 
ancho) 40 x 40 cm. 


155 UNIDAD Total de lo 
adjudicado 5 


3 


Mesa rectangular plegable 
tipo valija camping. Medidas 
aproximadas 120 x 0,60 x 
0,74 cm. Con manija 
portable. Bloqueo de 
seguridad. Tabla color: 
Blanco. Material: 
Polietileno/PVC. Patas de 
aluminio reforzado o acero. 
Logo estampado a 2 colores. 
Diseño Institucional a 
determinar por la 


155 UNIDAD Total de lo 
adjudicado 3 







jurisdicción. Medida máxima 
de impresión (alto x ancho) 
40 x 40 cm. 


4 


Silla plegable de estructura 
metálica sólida con tapizado 
en respaldo y asiento. Color 
del tapizado: Blanco. 
Medidas aproximadas: 
46x46x78 cm. Medida Silla 
Plegada: 97 cm aprox. Logo 
estampado a 2 colores. 
Diseño Institucional a 
determinar por la 
jurisdicción. Medida máxima 
de impresión (alto x ancho) 
20 x 20 cm. 


320 UNIDAD Total de lo 
adjudicado 5 


5 


Gazebos confeccionados con 
estructura de aluminio 
reforzado de 3 x 3 x 2 mts. 
aprox. Tipo plegable 
autoarmable. Techo: 
Polyester a partir de 600D 
aprox. Paredes: Polyester a 
partir de 420D aprox (3 
paredes cerradas). Color: 
blanco -Impermeable. Con 
estacas y bolso de traslado. 
IMPRESIÓN: lona de 
cobertura impresa + 2 
laterales impresos con Logo 
estampado. Diseño 
Institucional a determinar 
por la jurisdicción. Medida 
máxima de impresión (alto x 
ancho) 1 x 1 metro. 


1000 UNIDAD 


20% de lo 
adjudicado 


para el 
oferente en 
el renglón. 


1 







6 


Mochilas de friselina blanca 
45x35x10 – logo impreso full 
color, con cordones blancos. 
Diseño Institucional a 
determinar por la 
jurisdicción. Medida máxima 
de impresión (alto x ancho) 
10 x 15 cm. 


11000 UNIDAD 


20% de lo 
adjudicado 


para el 
oferente en 
el renglón. 


30 


7 


Banner con Soporte tipo 
Roll-UP de 80x200cm de 
aluminio con impresión full 
color tintas látex UV. Incluye 
bolsa de traslado. Diseño 
Institucional a determinar 
por la jurisdicción. 


250 UNIDAD Total de lo 
adjudicado 2 


8 


Gorra de Gabardina blanca, 
logo full color. Diseño 
Institucional a determinar 
por la jurisdicción. Medida 
máxima de impresión (alto x 
ancho) 10 x 10 cm. 


25000 UNIDAD 


20% de lo 
adjudicado 


para el 
oferente en 
el renglón. 


50 


9 


Bolsa de tela publicitaria 
confeccionada en lienzo 
color crudo con manijas en 
la misma tela. Medidas 
aproximadas: 35 cm. X 40 
cm. Manijas: 60 cm. Logo 
estampado a 2 colores. 
Diseño Institucional a 
determinar por la 
jurisdicción. Medida máxima 
de impresión (alto x ancho) 
20 x 20 cm. 


54000 UNIDAD 


20% de lo 
adjudicado 


para el 
oferente en 
el renglón. 


50 


10 


Lona rectangular de 
gabardina para playa. 0.80 x 
1.50m aprox. Logo 
estampado. Diseño 
institucional a determinar 
por la jurisdicción. Medida 
máxima de impresión (alto x 
ancho) 30 x 30 cm. 


18000 UNIDAD 


20% de lo 
adjudicado 


para el 
oferente en 
el renglón. 


50 







11 


Riñonera. poliéster. 
Medidas: Largo: 34 cm 
Ancho: 16 cm Color: negro 
liso con cierre. Logo 
estampado. Diseño 
Institucional a determinar 
por la jurisdicción. Medida 
máxima de impresión (alto x 
ancho) 10 x 10 cm. 


3000 UNIDAD 


20% de lo 
adjudicado 


para el 
oferente en 
el renglón. 


20 


12 


Parasoles de 135 x 65 cm 
aprox. Material: cartón. 
Impresión full color diseño a 
paño completo. Diseño 
Institucional a determinar 
por la jurisdicción. 


26000 UNIDAD 


20% de lo 
adjudicado 


para el 
oferente en 
el renglón. 


300 


13 


Cuadernos A5. Medidas: 
15cm x 21cm (cerrado). 
Material: Tapas papel: Papel 
Kraft 300grms 4/0 - 
Interiores Papel: Obra de 
80gr. Sin impresión (sin 
renglones). 100 páginas. 
Encuadernación: Anillado 
con gancho doble metálico. 
Logo estampado a 2 colores 
en tapa y contratapa. Diseño 
Institucional a determinar 
por la jurisdicción. Medida 
máxima de impresión (alto x 
ancho) 10 x 10 cm. 


50000 UNIDAD 


20% de lo 
adjudicado 


para el 
oferente en 
el renglón. 


50 


14 


Llavero 6x4 aprox con tapa, 
con cadena forcet corta, con 
impresión full color de 
ambos lados. Diseño 
Institucional a determinar 
por la jurisdicción. 


45000 UNIDAD 


20% de lo 
adjudicado 


para el 
oferente en 
el renglón. 


150 


15 


Señaladores imantados 14,7 
x 3.1 aprox. Impresión Full 
Color con QR de descarga. 
Diseño Institucional a 
determinar por la 
jurisdicción. 


35000 UNIDAD 


20% de lo 
adjudicado 


para el 
oferente en 
el renglón. 


150 


16 


Banner gota 70cm x 180cm 
con estructura. Estampado a 
2 colores. Diseño 
Institucional a determinar 
por la jurisdicción. 


2100 UNIDAD 


20% de lo 
adjudicado 


para el 
oferente en 
el renglón. 


2 







17 


Banderas de poliamina con 
costura perimetral y cuatro 
tiras reforzadas para atar. 
Full color, alta resolución 
con impresión de logo 
institucional. Medidas: 70 
cm x 100cm. 


2000 UNIDAD 


50% de lo 
adjudicado 


para el 
oferente en 
el renglón. 


10 


18 


Carpeta institucional A4. Con 
logo frontal a requerimiento 
de la jurisdicción tamaño 
máximo 10x15cm. 


20000 UNIDAD 


20% de lo 
adjudicado 


para el 
oferente en 
el renglón. 


100 


 


*El diseño de las impresiones será bajo requerimiento de la jurisdicción contratante, con un máximo de dos colores 
por logo 
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Ministerio de Desarrollo de la Comunidad
de la Provincia de Buenos Aires


PLIEGO GENERAL DE BASES Y
CONDICIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN
DEL SERVICIO ALIMENTARIO ESCOLAR Y


EL PROGRAMA “MESA” EN LOS
MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE


BUENOS AIRES


CAPÍTULO I: DE LAS DISPOSICIONES GENERALES


ARTÍCULO 1.- OBJETO


El presente Pliego de Bases y Condiciones Generales (en adelante PBCG) tiene por objeto
la regulación de aquellas licitaciones públicas que se realicen con la finalidad de dar
cumplimiento a las prestaciones presenciales del Servicio Alimentario Escolar dentro de los
Municipios que hubieren suscripto al Acta Acuerdo aprobado por Decreto N°2077/2016, que
tengan vigencia a partir del 1° de Marzo del año 2023.


Asimismo, tiene por objeto la regulación de los procesos de licitación pública que se
efectúen para la compra del Programa MESA, en virtud de lo establecido en el Acta
Adhesión que se desprende de la RESO-2022-2452-GDEBA-MDCGP, que tengan vigencia
a partir del 1° de Marzo del año 2023.


Las modalidades en la prestación de dicho servicio serán determinadas por la Dirección del
Sistema Alimentario Escolar, sin perjuicio de que las particularidades de cada contratación
municipal se regirán por el Pliego de Condiciones Particulares (en adelante PCP) que se
dicte en el correspondiente distrito.


Cuando una o más disposiciones del PCP se contrapongan al PBCG, prevalecerán las
disposiciones de este último, perdiendo efecto las primeras en el caso en particular, sin
perjuicio de la subsistencia de las restantes cláusulas.


El PBCG es de uso obligatorio para todos aquellos Municipios de la Provincia de Buenos
Aires que tienen a su cargo la administración del Servicio Alimentario Escolar, los que
deberán ser utilizados para la contratación de las prestaciones a brindar a partir del inicio del
Ciclo Escolar 2023.


A los fines de poder verificar el cumplimiento de esta cláusula, el Municipio deberá enviar el
proyecto de Pliego de Condiciones Particulares a la Dirección del Sistema Alimentario







Ministerio de Desarrollo de la Comunidad
de la Provincia de Buenos Aires


Escolar para su aprobación.


La Provincia no reconocerá las prestaciones contratadas bajo otra modalidad distinta a la
presente.


ARTÍCULO 2.- MARCO JURÍDICO APLICABLE


Todo cuanto no esté previsto en el PBCG, será resuelto de acuerdo con las disposiciones de
Ley Orgánica Municipal –Decreto Ley nro. 6769/58-, el Decreto N° 2980/00 y el Reglamento
de Contabilidad y Disposiciones para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.


En todo lo que corresponda, resultarán aplicables las disposiciones del Código Alimentario
Argentino y de la Ley 27.642 de Promoción de la Alimentación Saludable.


Sin perjuicio de esto, el marco normativo mencionado en el presente artículo podrá verse
ampliado en caso de que resulte el dictado de nuevas normas que directamente afecten el
funcionamiento del SAE. De presentarse esta circunstancia, los Municipios serán
debidamente informados de las normas que serán adicionadas para su consecuente
aplicación.


ARTÍCULO 3.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN


La Autoridad de Aplicación de las licitaciones regidas por el presente PBCG será quien
consigne el Municipio contratante en el respectivo PCP.


ARTÍCULO 4.- CONSULTAS Y ACLARACIONES


Los adquirentes del Pliego podrán formular, por escrito, consultas relativas a la
documentación licitatoria.


Para ello, deberán dirigirse a la repartición indicada por el Municipio contratante en el PCP
hasta tres (3) días hábiles anteriores a la presentación de las ofertas. La aclaración
correspondiente deberá ser remitida por la Autoridad de Aplicación a todos los interesados
que hayan obtenido la documentación, dentro del plazo de un día hábil. El Municipio, si lo
juzga necesario, podrá también formular aclaraciones de oficio antes de la fecha de apertura
de ofertas. Todas las aclaraciones que se remitan llevarán numeración corrida y pasarán a
formar parte de la documentación.


ARTÍCULO 5.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES


El PCP se suministrará en forma gratuita y deberá ser adquirido por las partes en las fechas
y lugar designados en el correspondiente llamado a licitación. Se establece asimismo que
quien lo adquiera deberá identificarse e indicar en su caso por quien actúa, y constituir
domicilio especial según el artículo 6.


ARTÍCULO 6.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS
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Todo oferente deberá indicar su domicilio real y legal.


El domicilio legal tendrá que constituirse obligatoriamente dentro de la Provincia de Buenos
Aires, siendo rechazadas aquellas ofertas que provengan de oferentes que omitan cumplir
con el mencionado requisito.


Asimismo, los oferentes deberán constituir domicilio electrónico, siendo válidas todas las
comunicaciones que al mismo se efectúen.


Si alguno de ellos fuera modificado antes de vencido el plazo de validez de la oferta, el
interesado deberá comunicar el cambio de domicilio en forma inmediata y fehaciente a la
Autoridad de Aplicación. Ambos domicilios se considerarán subsistentes hasta tanto no se
designen otros en su reemplazo.


ARTÍCULO 7.- JURISDICCIÓN COMPETENTE


Toda cuestión que se suscite en torno a las licitaciones regidas en el presente pliego queda
sometida a la jurisdicción de los Juzgados de Primera Instancia en lo Contencioso
Administrativo del Departamento Judicial correspondiente al domicilio del Municipio
contratante renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción.


ARTÍCULO 8.- CÓMPUTO DE PLAZOS


Todos los plazos establecidos en el presente pliego se computan por días hábiles
administrativos, excepto que expresamente se establezca que se computan por días
corridos.


En caso de que el vencimiento se produjera en día inhábil, se entenderá válidamente
cumplido el acto si se realizare el primer día hábil inmediato siguiente a la fecha de su
vencimiento.


Todos los plazos son perentorios y la mora opera de pleno derecho, sin necesidad de
intimación judicial o extrajudicial.


ARTÍCULO 9.- CONDICIÓN FRENTE AL IVA


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en tanto el Municipio
contratante reviste la condición de exento, en las ofertas no deberá discriminarse el importe
correspondiente a la incidencia de este impuesto, debiendo incluirse el mismo en el precio
cotizado.


Las jurisdicciones y entidades cuya condición no se corresponda con lo establecido en el
presente artículo deberán consignar los datos que les son propios.


ARTÍCULO 10.- ZONIFICACIÓN


El PCP deberá disponer la división del distrito en zonas. La cantidad de zonas en las cuales
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se dividirá el distrito es exclusiva decisión del Municipio, pero ninguna de las zonas podrá
contener más de un tercio del total de cupos de prestaciones presenciales o de MESA,
según corresponda. Los distritos tendrán el deber de informar a la Dirección del Sistema
Alimentario Escolar la zonificación que hayan dispuesto.


El PCP deberá detallar para cada una de las zonas las escuelas que forman parte de las
mismas incluyendo el domicilio, el CUE (Código Único de Escuelas) o Código de
Identificación Provincial provisto por la Dirección General de Cultura y Educación (DGCyE),
y la cantidad de cupos asignados según cada prestación.


En aquellos casos excepcionales en donde por cuestiones debidamente fundamentadas sea
necesario que una zona abarque una cantidad mayor de cupos, se podrá disponer que una
zona alcance hasta el cincuenta por ciento sobre el total de cupos asignados según cada
tipo de prestación, con previa autorización de la Dirección del Sistema Alimentario Escolar.


Un mismo proveedor puede ofertar y ser adjudicatario en más de una zona, siempre y
cuando las zonas adjudicadas no superen en su conjunto más de dos tercios del total de
cupos del distrito.


En el único caso en que la cantidad total de cupos de MESA asignados al distrito sea inferior
a cinco mil (5.000), un mismo proveedor puede ofertar y ser adjudicatario de la totalidad de
los cupos.


No será condición excluyente para participar de la licitación, que un proveedor se presente
en todas las zonas licitadas por el Municipio.


ARTÍCULO 11.- MENÚ


Será potestad del Municipio establecer un menú obligatorio o composición modular según
corresponda, optando por una propuesta propia, la cual deberá contar con la firma de quien
resulte responsable del área de nutrición del Municipio, o por la propuesta de la Dirección de
Nutrición y Calidad de los Alimentos del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, siempre y
cuando se adapten al documento “Marco Alimentario Nutricional SAE y MESA 2023”, o el
que en su reemplazo se sancione. El menú o composición modular deberá ser informado y
autorizado, previo a su ejecución, a la Dirección de Nutrición y Calidad de los Alimentos y a
la Dirección del Sistema Alimentario Escolar del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad
de la Provincia de Buenos Aires.


El PCP deberá establecer con exactitud las prestaciones a brindar por los oferentes, las que
deberán adecuarse a lo estipulado en el documento técnico contenido en el “Marco
Alimentario Nutricional SAE y MESA 2023”, o el que en su reemplazo se sancione.


Contemplando que la Ley N° 27.642 de Promoción de la Alimentación Saludable tiene por
objeto garantizar el derecho a la salud y a una alimentación adecuada de la población, a
través de la promoción de una alimentación saludable, brindando información nutricional
simple y comprensible de los alimentos envasados y bebidas analcohólicas sobre los
excesos de componentes como azúcares, sodio, grasas saturadas, grasas totales y calorías,
y poniendo especial atención en que el Artículo 12 de la misma estipula que los alimentos y
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bebidas analcohólicas que contengan al menos un (1) sello de advertencia o leyendas
precautorias no pueden ser ofrecidos, comercializados, publicitados, promocionados o
patrocinados en los establecimientos educativos que conforman el nivel inicial, primario y
secundario del Sistema Educativo Nacional, es que se propiciará desde este Marco
Alimentario la exclusión de los mismos.


La entrega de la mercadería en los establecimientos, será acompañada del remito
correspondiente de manera individualizada por prestación. En ellos se deberá detallar en
gramos y/o unidades los productos entregados y se especificará el tipo de producto y marca.
Solamente se aceptarán las marcas que hayan sido evaluadas al momento de presentar las
ofertas. Se confeccionarán por original, duplicado y triplicado, el original deberá ser remitido
al Municipio, el duplicado quedará en poder del establecimiento educativo y el triplicado a
favor del adjudicatario.


ARTÍCULO 12.- MEJORAS AL MENÚ


El oferente podrá mejorar el menú sugerido o composición modular según corresponda,
mediante la incorporación de alimentos adicionales, conforme al marco nutricional y en
acuerdo con la Dirección de Nutrición y Calidad de los Alimentos. Dicha circunstancia
deberá estar aclarada específicamente en la oferta presentada y estar comprendida en el
valor por renglón incluido en la planilla de cotización, quedando establecido que la inclusión
de alimentos adicionales no autoriza a superar el precio establecido para cada renglón.


Será potestad de la Autoridad de Aplicación aceptar o denegar la incorporación de los
mismos, de acuerdo a la opinión técnica de los responsables del área de nutrición del
Municipio. En el caso de ser aceptados, serán tenidos en cuenta al momento de la
valoración de la oferta, caso contrario, no perjudicarán al resto de la oferta.


CAPÍTULO II : DE LOS OFERENTES


ARTÍCULO 13.- CAPACIDAD PARA OFERTAR


Podrán participar en las licitaciones las personas humanas o jurídicas, domiciliadas en el
país o en el exterior, que deberán tener capacidad legal para obligarse y poseer capacidad
económico-financiera.


ARTÍCULO 14.- REQUISITOS FORMALES PARA OFERTAR


Los oferentes deberán acreditar las inscripciones correspondientes en la AFIP, el certificado
fiscal para contratar, la inscripción como empleadores/asociados e Ingresos Brutos de la
Provincia de Buenos Aires y la inscripción correspondiente en el registro de proveedores del
Municipio, en caso de corresponder.


Si una presentación fuera efectuada por una Unión Transitoria constituida o a constituirse
(en adelante, UT) u otra modalidad asociativa prevista por el Código Civil y Comercial de la
Nación, se deberá acompañar el proyecto de contrato constitutivo y el compromiso
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irrevocable de sus miembros de constituirla en forma definitiva, en caso de resultar ésta
adjudicataria. Se acompañará también copia certificada de la decisión en tal sentido de los
órganos societarios de las personas asociadas. Cada una de ellas deberá cumplir los
requisitos de antecedentes e inscripciones exigidos, y deberán hacerlo en forma conjunta,
dando cumplimiento a los requisitos formales y registrales exigidos por el Registro Público
respectivo. Una vez presentadas a la licitación, las UT no podrán modificar su integración ni
aumentar o disminuir su número, ante ninguna situación relacionada con la licitación y, en
caso de ser contratadas, no podrán hacerlo hasta el cumplimiento total de las obligaciones
emergentes del mismo, salvo que durante la ejecución del contrato lo autorice previamente
el organismo comitente.


Sin perjuicio de la facultad de los Municipios de poder desestimar de pleno derecho las
presentaciones que omitan cumplir con esta exigencia, podrán establecer un plazo de
carácter no renovable, a los efectos de que se subsane la omisión o el error de que se trate.


ARTÍCULO 15.- IMPEDIMENTOS PARA OFERTAR


No podrán participar en la licitación directamente como oferentes, o indirectamente como
socios de una sociedad, integrantes de las entidades de una UT u otra modalidad asociativa:
a) Quienes estén inhabilitados por condena judicial.
b) Las sociedades cuyos accionistas, directores, apoderados o representantes hayan sido
condenados por delitos económicos con sentencia firme.
c) Quienes estén suspendidos o dados de baja en el registro de proveedores del Municipio.
d) Aquellos con quienes el Municipio se hubiese obligado en contrato y, por incurrir el
oferente en alguna de las causales de rescisión, hubiera finalizado el mismo. Sin perjuicio de
que su resolución no estuviese firme.
e) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del
órgano de administración o fiscalización, y/o gerentes designados de acuerdo con el artículo
270 de la ley General de Sociedades N°19.550, accionistas o titulares directa o
indirectamente de cualquier participación societaria resulten agentes y/o funcionarios – bajo
cualquier forma de modalidad contractual- del sector público nacional, de la Provincia de
Buenos Aires o del Municipio.
f) Las sociedades cuyos miembros del órgano de administración o fiscalización y/o gerentes
designados de acuerdo con el artículo 270 de la ley General de Sociedades N° 19.550 se
encuentren inscriptos en el Registro de Deudores Morosos Alimentarios de la Provincia de
Buenos Aires.
g) Las personas jurídicas en estado de concurso o quiebra, mientras no estén rehabilitadas.
h) Las sociedades que posean participación patrimonial directa o indirecta en otras
sociedades oferentes –ya sea que estas últimas se hubieran presentado en forma individual
o como integrantes de una UT, ni con carácter de controlante ni vinculada conforme el
artículo 33 de la ley General de Sociedades No 19.550.
i) Las personas jurídicas cuyo plazo de vigencia restante no supere dos (2) años a contar de
la fecha de iniciación del contrato, con sus respectivas prórrogas si las hubiere, objeto del
llamado a licitación.
Cuando se constate que el oferente estuviere alcanzado por alguna de las prohibiciones
establecidas en este artículo y/o en algún otro artículo del presente PBCG, se declarará la
inadmisibilidad de la oferta o la resolución de contrato, dependiendo de la instancia en la
que se encuentre el proceso, sin perjuicio de la reclamación de daños y perjuicios que
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pudiera corresponder a favor del Municipio.


CAPÍTULO III: DE LAS OFERTAS


ARTÍCULO 16.- PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS


Se disponen las siguientes condiciones para la presentación y apertura de las ofertas:


a) Se presentarán en sobre cerrado en original y duplicado, foliadas y firmadas por quien
suscriba la presentación, el que deberá acreditar representación suficiente. En caso de
discrepancia entre ellos, prevalecerá el original.


b) Deberán contener un índice de su contenido y, de estar conformadas por más de un
cuerpo, éstos se identificarán numéricamente y el primero de ellos tendrá un índice general,
mientras que los restantes lo tendrán de sus respectivos contenidos.


c) Deberán ser presentadas en el lugar y horarios indicados en el llamado a licitación hasta
el día y hora indicados para celebrar el acto de apertura.


d) Se abrirán en presencia de las autoridades correspondientes e interesados que
concurran, labrándose acta que será firmada por los representantes de la Autoridad de
Aplicación y demás asistentes que lo deseen. Si el día fijado para este acto fuera feriado o
declarado asueto administrativo, éste tendrá lugar el primer día hábil siguiente, a la misma
hora.


e) La Oferta será mantenida por el término de treinta (30) días hábiles a contar desde la
fecha de la apertura del acto licitatorio. En caso de que no se pueda proceder a la
adjudicación dentro del plazo establecido, el mismo quedará automáticamente prorrogado
por otro periodo igual si el Municipio lo considera conveniente, salvo para aquellas ofertas
en que el proponente exprese por escrito voluntad contraria dentro de los cinco (5) días
anteriores al vencimiento del plazo original.


ARTÍCULO 17.- ACTO DE APERTURA


El día y hora fijados para la apertura de las ofertas se procederá de la siguiente manera:


a) En el lugar indicado por la Autoridad de Aplicación y en presencia de las autoridades
correspondientes e interesados que concurran al acto se abrirán las ofertas, labrándose acta
que deberá ser firmada por los representantes de la autoridad de aplicación designados
para el caso. Se tomarán en consideración sólo aquellas que hayan llegado en término.


b) Se establecerá claramente cuáles son los oferentes que cumplen estrictamente los
requisitos, dejando debida constancia en el acta. Abierta la primera propuesta no se admitirá
ningún pedido que interrumpa el acto.
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c) Leída la última propuesta, los oferentes podrán hacer las observaciones a la formalidad
del acto que consideran necesarias en forma breve y concisa, las que se consignarán en el
acta respectiva. Las mismas podrán ser ampliadas en el término de veinticuatro (24) horas
por escrito y serán agregadas al expediente pasando a formar parte de la documentación
presentada por el oferente.


ARTÍCULO 18.- DOCUMENTACIÓN DE LA OFERTA


La oferta deberá incluir la documentación que a continuación se detalla:


i. La garantía de mantenimiento de la oferta.


ii. La documentación especial que el PCP establezca expresamente como parte integrante
de la oferta, y la misma deberá contener al menos lo siguiente:
a) Antecedentes del oferente que acredite experiencia de más de un año en la provisión de
servicios de similares características al solicitado en el presente pliego.
b) Indicadores económico–financieros que acrediten la solvencia del oferente, los que al
menos deberán incluir los siguientes datos:
1. Índice de liquidez
2. Índice de solvencia
3. Índice de endeudamiento
4. Porcentaje de ventas proyectadas en caso de ser seleccionado en el concurso de precios
sobre el total de ventas del último año fiscal.
c) En el caso de personas jurídicas, los últimos tres estados contables (o menos, en caso de
no contar con tres años de ejercicio) con informe de auditoría y certificados por el Consejo
Profesional de Ciencias Económicas de la jurisdicción.
d) En el caso de personas humanas, las últimas tres declaraciones juradas del impuesto a
las ganancias y una certificación contable de las ventas realizadas en los últimos tres
ejercicios fiscales con dictamen de contador y certificado por el Consejo Profesional de
Ciencias Económicas de la jurisdicción.


iii. Si la oferta incorpora mejoras al menú o a la composición modular, deberá acompañarse
la documentación que así lo constate en concordancia con el artículo 12 del presente pliego.


iv. Planilla de pedido de cotización confeccionada por duplicado y compaginada por
separado, firmada y sellada por el oferente en todas sus fojas.


v. Los catálogos, folletos, prospectos, planos, publicaciones, certificaciones, etc. que no se
soliciten expresamente y que el proponente desee incluir a fin de ampliar o ilustrar su oferta.


vi. En caso de corresponder, Formulario 931 de AFIP con Listado de Personal.


vii. En caso de corresponder, Contrato de Afiliación de A.R.T.


viii. La documentación correspondiente a los RNE y RNPA actualizados de todos los
alimentos y de todas las marcas incluidas.
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ARTÍCULO 19.- REQUERIMIENTOS PARA LAS OFERTAS


La oferta deberá especificar de manera obligatoria la calidad de los alimentos ofertados y su
adecuación al Código Alimentario Argentino.


El PCP debe determinar, expresamente, la exigencia de que los oferentes acompañen
muestras y certificados RNE y RNPA actualizados de los productos ofertados, al momento
de presentación de la oferta; el Municipio deberá dejar constancia de las mismas, quedando
a disposición de la Dirección del Sistema Alimentario Escolar ante eventuales solicitudes.


Particularmente, el módulo alimentario debe incluir en la oferta el empaquetado
correspondiente para su correcta distribución, el cual consta de una caja de cartón con el
logotipo y leyenda del “Programa MESA” y del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de
la Provincia de Buenos Aires.


No se aceptarán ofertas que superen el valor indicado en el pedido de cotización y en el
caso de existir ofertas por renglones, el monto ofertado para cada renglón no podrá superar
el valor total de la prestación, vigente al momento del llamado a licitación.


ARTÍCULO 20.- RESPONSABILIDAD DE LOS INTERESADOS


Es responsabilidad exclusiva de los interesados en presentar oferta, tomar debido
conocimiento de todas las condiciones establecidas en el presente PBCG y en el PCP, así
como también de las disposiciones legales aplicables.


La presentación de una oferta implica el conocimiento y la total aceptación de este Pliego de
Bases y Condiciones, así como también del Pliego de Condiciones Particulares que
corresponda y el sometimiento a todas sus disposiciones. Este conocimiento y aceptación
se extiende a su vez a las disposiciones de la Ley Orgánica Municipal –Decreto Ley nro.
6769/58-, el Decreto 2980/00, el Reglamento de Contabilidad y Disposiciones para las
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires – aprobado por el Honorable Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires –, y de todas las disposiciones contractuales y
legales aplicables.


ARTÍCULO 21.- GARANTÍAS


Los oferentes y/o adjudicatarios deberán constituir las siguientes garantías:


a) De mantenimiento de la oferta: Las ofertas se deberán acompañar con esta garantía, que
se compondrá de un cinco por ciento (5%) del monto ofertado, caso contrario, la misma será
desestimada. La presentación de la garantía se realizará junto a la presentación de la oferta.
Podrá constituirse en efectivo, o depositando en la tesorería municipal si así lo dispone el
Municipio, fianza bancaria, o seguro de caución. A quienes no resulten adjudicatarios, les
será devuelta la garantía una vez adjudicada la contratación.


b) De cumplimiento del contrato: Corresponde al adjudicatario, quien deberá presentar dicha
garantía compuesta por el diez por ciento (10%) del monto adjudicado, la cual será
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constituida hasta el vencimiento de la totalidad de las obligaciones contractuales, con
carácter previo a la entrega de la orden de compra. Podrá constituirse por los mismos
medios que la garantía anterior. Una vez cumplido el contrato a entera satisfacción del
organismo contratante, la garantía será devuelta.


ARTÍCULO 22.- VALORES DE LAS PRESTACIONES


Los valores máximos correspondientes a cada prestación serán los que surjan de la
normativa conjunta vigente del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad y la Dirección
General de Cultura y Educación, a la fecha de publicación del llamado a licitación. Será
obligación de cada Municipio corroborar los valores al momento de iniciar cada
procedimiento.


En los casos que el Municipio decida aportar fondos propios para ampliar la prestación, lo
que será especificado en el pedido de cotización, se podrá ofertar por un monto mayor. En
ese caso, el PCP dejará específicamente establecido que la Provincia aportará por tipo de
prestación los fondos establecidos en el párrafo anterior y que la diferencia será aportada
por el Municipio.


El Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, previa
intervención de los organismos de contralor, tendrá la potestad de llevar a cabo
actualizaciones a los valores prestacionales, tanto del Programa SAE como del Programa
MESA, las cuales serán informadas mediante nota o resolución. Para aquellos servicios que
se encuentren en ejecución, se actualizarán los valores prestacionales por la parte del
contrato faltante a ejecutar.


En el caso que el adjudicatario hubiere contratado por un valor inferior al establecido
originariamente en el llamado a licitación y el pedido de cotización, deberá aplicar de forma
proporcional la misma disminución a los valores unitarios actualizados.


ARTÍCULO 23.- SOLICITUD DE ACLARACIÓN


La Autoridad de Aplicación podrá solicitar todas las aclaraciones y realizar las consultas que
considere necesarias sobre los detalles de las respectivas propuestas, y el oferente al
momento de responder, no podrá bajo ningún aspecto incorporar modificaciones a la oferta
ya presentada.


ARTÍCULO 24.- IGUALDAD DE OFERTAS


En el caso de igualdad de valoración entre dos o más ofertas de acuerdo a lo establecido en
el artículo 27, se solicitará a los oferentes una mejora en la propuesta, de sostenerse la
igualdad se realizará un sorteo, del cual se labrará acta, quedando debidamente firmada.


ARTÍCULO 25.- CRITERIOS DE COTIZACIÓN
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La cotización se efectuará en moneda nacional. La cotización deberá especificar el precio
unitario y total de cada renglón, en números y letras y en números por el total general de la
propuesta.


En caso de existir discrepancias entre números y letras, prevalecerá el monto expresado en
letras. Cuando no se correspondan los precios totales con los unitarios, éstos se tomarán
como base para determinar aquellos y el total de la propuesta. Los precios unitarios
cotizados serán expresados con dos decimales. Los oferentes podrán formular propuesta
por todo o una parte de los renglones licitados y podrán admitirse ofertas parciales por
renglón, siempre y cuando no supere la cantidad de cuatro adjudicatarios por cada renglón.


ARTÍCULO 26.- CONTRATACIONES POR RENGLÓN


El PCP deberá contemplar ofertas completas por tipo de prestación. También podrá el
Municipio establecer en el PCP la división por renglón de las prestaciones objeto del
presente, lo que tendrá como objetivo promover una mayor cantidad de oferentes que estén
en condiciones de participar en el proceso licitatorio.


CAPÍTULO IV: DE LA ADJUDICACIÓN


ARTÍCULO 27.- ADJUDICACIÓN


La adjudicación recaerá sobre la o las ofertas más convenientes a los intereses fiscales,
siempre que se ajusten a las exigencias del presente PBCG y el PCP, debiendo aplicarse los
siguientes criterios técnicos:


a) Experiencia en la provisión de servicios de similares características: Para la prestación
SAE, máximo de quince (15) puntos. Para la prestación MESA, máximo de veinte (20)
puntos.


b) Acreditación de solvencia económico financiera: Para la prestación SAE, máximo de
quince (15) puntos. Para la prestación MESA, máximo de veinte (20) puntos.


c) Certificado que acredite la condición de PYME emitido por AFIP o certificado de
inscripción a RENATEP (Registro Nacional de Trabajadores y Trabajadoras de la Economía
Popular): Para la prestación SAE, máximo de cinco (5) puntos. Para la prestación MESA,
máximo de diez (10) puntos.


d) Mejoras sobre los valores nutricionales mínimos requeridos de acuerdo al “Marco
Alimentario Nutricional SAE y MESA 2023”:


- Entrega mínima del 50% de frutas y verduras agroecológicas: quince (15) puntos. Este
punto resulta de aplicación únicamente a la prestación de SAE.
- Entrega de otros alimentos agroecológicos en un porcentaje no menor al 10% (huevos,
harinas, pastas, etc.): diez (10) puntos.
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- Entrega mínima del 50% de productos generados por productores locales: Para la
prestación SAE, máximo de dos y medio (2,5) puntos. Para la prestación MESA, máximo de
cinco (5) puntos.
- Que los productos de panificación (pan, galletitas, medialunas, budines, bizcochuelos, etc.)
sean de panaderías locales y/o PUPAs (Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias) y se
elaboren con ingredientes no industrializados, pudiendo dar cuenta de los mismos (harina,
huevo, azúcar, aceite, miel, etc.): dos y medio (2,5) puntos. Este punto resulta de aplicación
únicamente a la prestación de SAE.
- Que los productos tengan el menor grado de procesamiento posible (por ejemplo:
mermeladas, dulce de leche, copos de maíz, yogures, etc.) y entre sus ingredientes sean
principalmente derivados de alimentos: dos y medio (2,5) puntos. Este punto resulta de
aplicación únicamente a la prestación de SAE.
- Que los productos destinados a escuelas sin cocina sean de elaboración propia en planta
(no optar por la compra de productos empaquetados/precocidos industriales): dos y medio
(2,5) puntos. Este punto resulta de aplicación únicamente a la prestación de SAE.


e) Poseer la sede principal de las operaciones en el Municipio en cuestión: Para la
prestación SAE, máximo de quince (15) puntos. Para la prestación MESA, máximo de veinte
(20) puntos.


f) Respecto a la oferta económica, cuando el precio ofertado sea inferior al establecido en el
pedido de cotización, se otorgarán cinco (5) puntos cuando la diferencia con el valor unitario
prestacional máximo vigente sea de un 2%, diez (10) puntos cuando la diferencia con el
valor unitario prestacional máximo vigente sea de un 4%, y como tope quince (15) puntos
cuando la diferencia con el valor unitario prestacional máximo vigente sea de un 6%.


Una vez seleccionada la oferta más conveniente según el puntaje total establecido en el
presente, se procederá al dictado del acto administrativo de adjudicación dentro del plazo de
cinco (5) días.


Respecto a aquellas zonas en que no se haya presentado ninguna oferta, el Municipio podrá
asignarla de manera directa al oferente que haya presentado la oferta más ventajosa para el
Municipio, y si el proveedor no aceptase la misma, a los siguientes en orden de mérito.


La adjudicación será notificada a los oferentes por medio fehaciente, quienes tendrán cinco
(5) días para efectuar impugnaciones. La Autoridad de Aplicación se reserva el derecho de
realizar adjudicaciones parciales si lo considera conveniente.


ARTÍCULO 28.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO


El contrato queda perfeccionado con la recepción de la orden de compra por parte del
adjudicatario, con la descripción, cantidad, precios, condiciones de elementos adquiridos, de
los servicios contratados quedando aclarado que forman parte del contrato, el PBCG, el
PCP y demás especificaciones que sirvan de base a las licitaciones, las ofertas aceptadas,
las muestras presentadas, la orden de compra y la normativa aplicable conforme el art. 2 de
este PBCG.
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ARTÍCULO 29.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO LA LICITACIÓN


El Municipio podrá dejar sin efecto la contratación, en todo o en parte, sin que ello genere a
favor de los oferentes derechos a reclamo o indemnización alguna, en cualquier momento
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin perjuicio de lo establecido por la normativa
municipal y provincial vigente.


ARTÍCULO 30.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS


Al momento de la adjudicación, no deberán registrarse anotaciones en el Registro de
Deudores Alimentarios Morosos según se establece por ley N° 13.074, abarcando para el
caso de las personas jurídicas a los miembros de su órgano de administración, titulares y
suplentes.


CAPÍTULO V : DE LA EJECUCIÓN Y CONTROL DEL CONTRATO


ARTÍCULO 31.- CUMPLIMIENTO DE LAS PRESTACIONES


Los adjudicatarios tienen la responsabilidad de dar cumplimiento en debida forma, plazo,
lugar y toda otra condición establecida en el PBCG y en el PCP, según corresponda.


ARTÍCULO 32.- RECHAZO DE MERCADERÍAS O SERVICIOS


El adjudicatario tiene la obligación de prestar servicio conforme los parámetros establecidos
en este Pliego, en el Código Alimentario Argentino (Ley 18.284) y encontrarse dentro del
“Marco Alimentario Nutricional SAE y MESA 2023”; como así también, respetando las
normas vigentes de transporte y conservación de sustancias alimentarias de rango nacional,
provincial y local.


Cuando los alimentos y/o productos adquiridos o servicios contratados no cumplan con las
condiciones y requisitos mencionados anteriormente, deberá rechazarse al momento de la
entrega, y se labrará el acta correspondiente, firmada por los funcionarios del organismo
receptor y por el personal de entrega que representan a la firma adjudicataria.


En todos los casos en que la mercadería sea rechazada, el adjudicatario deberá reponer la
misma en un plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas.


ARTÍCULO 33.- CRITERIOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE MERCADERÍAS


Los adjudicatarios procederán a la entrega de los elementos según el contrato o las órdenes
de provisión respectiva, ajustándose a las formas, fechas, plazos, lugares y demás
especificaciones particulares establecidas en la documentación pertinente. Se entenderá por
entrega inmediata a la orden que debe cumplirse por los adjudicatarios dentro de los tres (3)
días de la fecha de recepción de la orden de provisión. Los elementos adjudicados serán
entregados, libres de todo gasto, en el lugar que se indique.
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ARTÍCULO 34.- FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO


El Municipio inspeccionará la prestación del servicio y el cumplimiento de las obligaciones y
deberes asumidos por la contratista por medio de su Autoridad de Aplicación, pudiendo
hacerlo por su propia administración o por terceros. La inspección tendrá a su cargo, entre
otras cosas, las tareas de verificación material de las condiciones de cumplimiento del
contrato, el labrado de actas sobre irregularidades constatadas para su elevación a la
autoridad competente a los fines de aplicar las penalidades consignadas en el presente
Pliego y podrá impartir instrucciones cuando se refieran a situaciones que reclamen
soluciones urgentes, dejando registro de las mismas. En este último caso, las instrucciones
deberán ser cumplidas de inmediato, sin perjuicio de lo cual deberán ser ratificadas por
orden de servicio dentro de las veinticuatro (24) horas subsiguientes a las de su
comunicación al contratista.


La inspección del Municipio no obsta ni impide las posibles auditorías que puedan realizarse
desde el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad o cualquier otro organismo habilitado de
la Provincia de Buenos Aires, que en el caso de detectar irregularidades serán notificadas al
Municipio.


Los proveedores tendrán el deber de informar al Municipio con cuarenta y ocho (48) horas
de anticipación a que se efectivice cada cumplimiento de la prestación, la individualización
de lo que va a resultar entregado, así como también el día, hora y lugar en que se realizará
cada entrega. En caso de falta de cumplimiento en los términos descritos, el Municipio
requerirá informes sobre las circunstancias que engloban dicho incumplimiento, los cuales
serán elevados a la Dirección del Sistema Alimentario Escolar.


ARTÍCULO 35.- TRANSFERENCIA O CESIÓN DEL CONTRATO


El contrato no podrá ser cedido o transferido en todo o en parte por el adjudicatario, sin
excepciones. En caso de que así suceda, corresponderán las siguientes sanciones, sin
perjuicio de las demás acciones a las que diere lugar:


a) La pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato,
b) Suspensión de hasta 1 (un) año del registro de proveedores del Municipio o exclusión del
mismo.
c) Rescisión del contrato.


CAPÍTULO VI : DE LA FACTURACIÓN, PRECIO Y FORMA DE PAGO


ARTÍCULO 36.- PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN – PRESTACIÓN DE SERVICIOS.


La liquidación del monto que deberá abonarse al contratista se efectuará mensualmente por
aplicación de los montos adjudicados y con referencia a las prestaciones efectivamente
ejecutadas dentro de cada mes calendario.


ARTÍCULO 37.- PLAZO DE PAGO
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El Municipio deberá pagar dentro de los treinta (30) días hábiles a contar desde la fecha de
recepción de las facturas.


ARTÍCULO 38.- FORMA DE PAGO


Los contratistas deberán proceder a la apertura de una cuenta corriente o caja de ahorro en
el Banco de la Provincia de Buenos Aires, en cualquiera de sus sucursales, en la cual se
depositarán los pagos.


ARTÍCULO 39.- IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES


Estarán a cargo del contratista todos los impuestos, peajes, tasas y contribuciones o
gravámenes en general, presentes o futuros, ya sean nacionales, provinciales o municipales
que recaigan sobre el contratista, sobre la actividad que desarrolle por la prestación del
servicio, sobre sus bienes, inmuebles, instalaciones y/o equipos.


ARTÍCULO 40.- PÉRDIDA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO


Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del contrato a requerimiento de la
Autoridad de Aplicación previo a la entrega de la orden de compra, se lo intimará en forma
fehaciente. Vencido el plazo otorgado en la intimación sin que se haya cumplimentado tal
obligación, se le rescindirá el contrato con la pérdida de la garantía de la oferta o de un
monto equivalente a dicha garantía, sin perjuicio del cargo que pueda presentarse ante el
adjudicatario por los daños y perjuicios que dicha conducta puede haberle ocasionado al
Municipio.


ARTÍCULO 41.- MORA


El adjudicatario quedará constituido en mora automáticamente por el solo incumplimiento de
cualquiera de las obligaciones previstas en el presente Pliego, así como también en el
Pliego de Condiciones Particulares, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial
alguna y estará obligado al pago de las multas correspondientes.


ARTÍCULO 42.- MULTAS POR INCUMPLIMIENTO


La Autoridad de Aplicación aplicará las siguientes multas:


a) Entrega fuera de término: Para la prestación de SAE, se aplicará una multa equivalente al
valor de una jornada (entendiendo por ésta a la totalidad de cupos que el proveedor entrega
en el distrito en el día en que ocurrió el incumplimiento) de la prestación “Desayuno-Merienda”
según licitación adjudicada, por cada infracción detectada. Para la prestación de “MESA”, se
aplicará una multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor de los módulos
alimentarios afectados por la infracción detectada.


Sin perjuicio de esto, el Municipio podrá reducir el monto de la multa conforme a la siguiente
tabla de gradación establecida de acuerdo a la cuantía del atraso, que deberá ser
especificada en el PCP:
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I. Hasta 45 minutos de la hora estipulada en el pliego, podrá reducirse en un 75%
como máximo.


II. Entre 46 y 75 minutos de la hora estipulada en el pliego, podrá reducirse en un
50% como máximo.


III. Entre 76 y 90 minutos de la hora estipulada en el pliego, podrá reducirse en un
25% como máximo.


IV. 91 minutos en adelante, no podrá reducirse.


La aplicación de la multa no exime al proveedor de la obligatoriedad de entregar la
mercadería en un plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas.


Sólo ante casos de fuerza mayor, debidamente acreditados, que generen la completa
imposibilidad de poder dar cumplimiento en tiempo y forma, se podrá eximir de la presente
multa.


b) Entrega de material indebido o en malas condiciones: Para la prestación de SAE, se
aplicará una multa equivalente al valor de una jornada de la prestación “Desayuno-Merienda”
según licitación adjudicada, por cada infracción detectada. Para la prestación de “MESA”, se
aplicará una multa equivalente al ochenta por ciento (80%) de los módulos alimentarios
afectados por la infracción detectada.


La aplicación de la multa no exime al proveedor de la obligatoriedad de reponer la
mercadería faltante o en mal estado en un plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas.


c) Menor cantidad que la contratada: Para la prestación de SAE, se aplicará una multa
equivalente al diez por ciento (10%) del valor de adjudicación correspondiente a los bienes
no entregados. Para la prestación de “MESA”, se aplicará una multa equivalente al sesenta
por ciento (60%) de los módulos alimentarios afectados por la infracción detectada.


d) Por entrega de alimentos con falta de rotulación: Para la prestación de SAE, se aplicará
una multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor de una jornada de la
prestación “Desayuno-Merienda” según licitación adjudicada. Para la prestación de “MESA”,
se aplicará una multa equivalente al ochenta por ciento (80%) de los módulos alimentarios
afectados por la infracción detectada.


e) Por no solicitar autorización de reemplazos en las prestaciones: Para la prestación de
SAE, se aplicará una multa equivalente al ochenta por ciento (80%) del valor de una jornada
de la prestación “Desayuno-Merienda” según licitación adjudicada. Para la prestación de
“MESA”, se aplicará una multa equivalente al ochenta por ciento (80%) de los módulos
alimentarios afectados por la infracción detectada.


f) Por sustitución parcial o total, sin autorización, de los elementos del módulo: Para la
prestación de SAE, se aplicará una multa equivalente al treinta por ciento (30%) del valor de
una jornada de la prestación “Desayuno-Merienda” según licitación adjudicada. Para la
prestación de “MESA”, se aplicará una multa equivalente al ochenta por ciento (80%) de los
módulos alimentarios afectados por la infracción detectada.
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g) Por entregar el remito sin especificar el producto, marca y gramajes o unidades
correspondientes: Para la prestación de SAE, se aplicará una multa equivalente al diez por
ciento (10 %) del valor de una jornada de la prestación “Desayuno-Merienda” según
licitación adjudicada. Para la prestación de “MESA”, se aplicará una multa equivalente al
sesenta por ciento (60%) de los módulos alimentarios afectados por la infracción detectada.


h) Por falta de coincidencia del remito con el tipo de mercadería entregada: Para la
prestación de SAE, se aplicará una multa equivalente al treinta por ciento (30%) del valor de
una jornada de la prestación “Desayuno-Merienda” según licitación adjudicada. Para la
prestación de “MESA”, se aplicará una multa equivalente al ochenta por ciento (80%) de los
módulos alimentarios afectados por la infracción detectada.


i) Por entrega de mercadería inferior a la cantidad de los cupos asignados: Para la
prestación de SAE, se aplicará una multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor
de una jornada de la prestación “Desayuno-Merienda” según licitación adjudicada. Para la
prestación de “MESA”, se aplicará una multa equivalente al ochenta y cinco por ciento (85%)
de los módulos alimentarios afectados por la infracción detectada.


j) Por diferencia mayor al 5% entre el remito y la cantidad de mercadería entregada: Para la
prestación de SAE, se aplicará una multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor
de una jornada de la prestación “Desayuno-Merienda” según licitación adjudicada. Para la
prestación de “MESA”, se aplicará una multa equivalente al ochenta y cinco por ciento (85%)
de los módulos alimentarios afectados por la infracción detectada.


k) Por no entregar el remito en el día: Para la prestación de SAE, se aplicará una multa
equivalente al veinticinco por ciento (25%) del valor de una jornada de la prestación
“Desayuno-Merienda” según licitación adjudicada. Para la prestación de “MESA”, se aplicará
una multa equivalente al setenta y cinco (75%) de los módulos alimentarios afectados por la
infracción detectada.


l) Por la transferencia o cesión del contrato: Serán aplicables las sanciones especificadas en
el artículo 35.


ARTÍCULO 43.- CONCURRENCIA DE FALTAS


Cuando un mismo hecho encuadre en distintos supuestos punibles se aplicarán las
sanciones que para cada uno de ellos corresponda, salvo cuando una falta o incumplimiento
presupone otro, en cuyo caso, se aplicará la pena más grave prevista.


CAPÍTULO VII : DE LA EXTINCIÓN DEL CONTRATO


ARTÍCULO 44.- CAUSAS DE EXTINCIÓN DEL CONTRATO


El Contrato se extinguirá por las siguientes causas:


a) Expiración del plazo contractual.


b) Mutuo acuerdo.
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c) Quiebra, liquidación sin quiebra y concurso preventivo del contratista.


d) Rescisión por incumplimiento del contratista.


e) Transferencia o cesión del contrato adjudicado, según Artículo 35 del presente pliego.


ARTÍCULO 45.- EXPIRACIÓN DEL PLAZO CONTRACTUAL


El contrato se extinguirá de pleno derecho al vencimiento del plazo contractual fijado en el
PCP, pudiendo ser prorrogado de forma unilateral por el Municipio por un periodo de hasta
tres (3) meses. La prórroga será notificada en un plazo no inferior a 30 días corridos previos
al vencimiento contractual.


ARTÍCULO 46.- QUIEBRA, LIQUIDACIÓN SIN QUIEBRA Y CONCURSO PREVENTIVO
DEL CONTRATISTA.


Frente a la quiebra, liquidación sin quiebra o concurso preventivo del contratista, sea que
éste sea una sociedad o, en el caso de una UT, cualquiera de sus integrantes, el Municipio
podrá rescindir el contrato. En tal supuesto, la rescisión surtirá las consecuencias previstas
en el presente capítulo para la rescisión por incumplimiento del contratista.


ARTÍCULO 47. RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA


El Municipio podrá rescindir el Contrato por causa atribuible al Contratista cuando mediare
alguna de las siguientes circunstancias:


a) Cuando en violación de la buena fe contractual, el contratista hubiera incurrido en
inexactitudes o reticencia o falsedades al momento de formular la oferta, de modo tal que
hubieran causado errores significativos o determinantes en la adjudicación.


b) Cuando el servicio hubiera sido interrumpido por causas atribuibles al Contratista durante
tres (3) días consecutivos o diez (10) alternados por semestre. Se considerará interrupción
del servicio tanto la falta total de ejecución de cualquiera de las prestaciones como su
reducción en un porcentaje que supere el cuarenta por ciento (40%) de cada una de las
prestaciones.


c) Cuando el contratista resulte penalizado durante dos (2) meses seguidos con multas o
descuentos de facturación superiores al quince por ciento (15 %) de la facturación mensual.


d) Cuando el promedio semestral de multas aplicadas al contratista supere el diez por ciento
(10%) de la facturación mensual promedio durante ese semestre.


e) Por falta de constitución o falta de mantenimiento de la totalidad de los seguros y/o
garantías exigidos en el presente PBCG.


f) Por transferencia o cesión del contrato o de la participación patrimonial en la persona
jurídica o consorcio-contratista, como se remarca en el artículo 35.
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g) Por reemplazo no autorizado del responsable técnico.


h) Por incumplimiento de la fecha de inicio del servicio o provisión.


i) Por infracción por parte del Contratista de las normas tributarias, previsionales y laborales.


j) Por abandono del servicio o falta de entrega.


k) Por reiterados incumplimientos de la entrega de prestaciones en debido tiempo y forma.


ARTÍCULO 48.- CONSECUENCIAS DE LA RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO DEL
CONTRATISTA.


Rescindido el contrato por incumplimiento del contratista, éste deberá indemnizar al
Municipio por cualquier daño que éste acreditara, incluyendo intereses y costas. Deberá,
asimismo, reintegrar cualquier suma de dinero que el Municipio debiera abonar por
cualquier concepto derivado de conductas y/o actividades perjudiciales a los intereses del
Municipio en el marco del presente pliego, atribuibles directa o indirectamente al contratista.
Además,el Municipio podrá:


a) Ejecutar la garantía de cumplimiento de contrato.


b) Retener y utilizar, los bienes afectados al servicio necesarios para continuar prestando  el
servicio durante el plazo contractual, a costa del contratista.


c) Podrá asimismo compensar las indemnizaciones con los créditos que el Contratista
mantuviera con el Municipio.


d) En los casos en que la rescisión se debiera a cuestiones de responsabilidad técnica, se
remitirán los registros de incumplimiento al Consejo Profesional respectivo a los fines que
correspondan.
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